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nesario, pues no ha sido la intención del Gobierno que el impuesto ~e pague

varias veces sobre un mí eno cbcumen1lo y pide ¡:pe 53 haga llegar un memorandum

con las t n dí c ac t one e que se juzguen pertinentes.

IH.- CIRCULAR DE 111 SupR.'UNTmWENCIA. Se lee la circular N.Iil

21 de la Superintendenc La bancar Ia y la, res clucién #234' de la misma sobre horas

bancarias y días de cierre de los bancos.

IIII ¡¡1M IlHS'I'RACION DE I.AS SALINAS. Se resuelve nombrar inte-

t'il18mente Administrador de las Se Unas al actual encargado, Dr. :l)ar~o Botero

lsaza, y que la gerencia comisione a dos empleado s del Ba nc o para que reciban

las se linas y las entreguen formalmente al Sr. :Botero IS0za.

se. entera ;la Junta del informe de la sec-

c t ón de cartera, re Lar iva alas operaci ons s de pr é s tam o y descuento verifica-

das en la 'se mana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $23.J}j,9.382.97
,< .J.

Los avances al Gobierno sobre el contrato de Salinas valen $3.841.391.22.

VI.. COMPRA DE ORO EN BARBACO,/{ s. Reconeiderado el arreglo

pro'YJ~ctado con Dn, 'Manuel Ortiz, para la o ompc a de oro en Barbacoas, la Jun-

ta resuelve aplazar por ahora el negoc í o ,

pro po s iei 6n

VII.- tffiNIFESTAClON. NI Sr. Michelsen presenta la sigu.ientre

" La Jul1 ta Directiva del Banco' de la Repüb Lí.ca , al registrar,

dep'Lcr a ndoLa , la separación de 10 s Sres. José lilnnuel Rodriguez y GiovallJ!¡i Ser-

veñti, hace constar su r-ec onoc í.m íenéc por los importantes ee rvj.c í o s "resta-

dos por ellos al B-::mc o y por la grata corrección de todas sus ac tuac í cne ar ,

Esta proposición es 'botada afirmativanente por todos lo e pre-

se ut e s , con excepción de los Sres. Rodr í guez y serven tt , y éste, en nombre

de ambos, manifiesta Sl1 agradec imi ent.o a 1<\ Junta.

Ji las J.1 aeml se l-evantó la s0sión,

N~ 707.

JUNTA DIREC'['IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA D'El DIA 7 DE ENERO DE 1932

En Bogoti el aia 7 de Ener~ de 1932, a las 10. a. m. se re~

"lO la Jvnta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembr
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y Va~gas y de los Sres. Gerente, Abogaao y Auditor ael Banco. Dejó de

concurrir el Sr. Suarez M.

I-ACTA

de 22 de Diciembre.

Se aprobó el acta de la se~i~n_precedente,

u
II - ·PROHmA AL HIPOTji:CARIO DECOLON;BIA· Manifies~a<el, e

Sr. Gerente que en Octubre pasado, con motivo de la <lif{cil situación

'qu/s&¡(rhesaba., el COmité Ejecutivo; previo concepto favorable' del abo-' 2':)'

gado del Banco sobre la' LegaLí.dad de la ope;acióri, autorizO eld.es- e '"

, ,

cuento de un pagaré por $260.000. a cargo del Banco de Colombia y a
. -.

favor del Hipotecario de Colombia, y que ahora,al vencimiento del pla~
. . ~ , - . .. ,-o r;~: ¡- ~:-

zo, éste solicita una prórroga, haciendo un abono a la obligación. La

Junta autoriza la prórr-oga de la operación, despues de.que el Sr.cAdi",
o ~ • .. -.'

tor ha hecho,algunas obser.vae~9nes.

III - TEIlNA3 PARA REVISOR DE lillPRESASMUNIcr PALES. ,) Hábien',;. ,

do manifestado el Sr. Gerente que e"l Coneejo de Bogot!pide que el "Ban_
e!> de la Repl1blica le presente te~nas ·para escoger el Revisor de las Em-,

presas Municipales ~ la Junta autoriza a la gerencia para formar y presen-
,

tal' talesternas, de'spués de qU;e fueron Slgeridos" para incluirlo.s en e- .

1las, los nombres de Dn, Benito PO;s,ada,Dr. M.anuel J., Uribe y Dr. He.rnan,-,
do Carrizosa•..

IV - MIEMBROS DEL COMI TE Como por la separación de los

Sres. Rodriguez y Set'Venti ha quedado desintegrado el 00mtté'Ejecutivo

del Banco, son elegidos pal'aiIltegfiarlo los Sres. Luis Soto y.DiJa.iDielM.

Valdivieso,debiéndosedecidir por sorteo a cd.l de ellos corresponde el
,/~11 "

pedodo de un mes y 8 cuál de dos., .

V - ANTICIPO A JJ:DITORIAL MINERVA. Se autoriza un anti-

cipo de $1.000. a la. Empresa Editorial Minerva, a cuente del valor d19'la

edición de la revista del Banco.

VI - DJJ:POSITO DEL CIRCULO DJJ: OBREROS. El Dr. Julio Z. To-

rrez, Gerente de la Caja de ahorros del Circulo de Obreros, pide que el

Banco le r.eci"pa un d,epós ito y le reconozca algdn interés l'O bre él. La Jun

ta autoriza ~ara recibir el depOsito, pero sin interés.

VII - COMPENSACION DE CHEQUES. Presenta el Sr. Gere~te



el movimiento de las oficinas de compensaci6n de cheques, en el mes~e Di-

. c i embr-e , que fue como sigue:

En el pals
En BogoU

Diciembre, 1931 Noviembre 1931 Diciembre 1930

22.41O.6lt2.45
\) .SI0.3m].58

VIII - COMPRA DE; BONOS AL ROYAL. . Habiendo manifestado el Sr.

Gerente que el Royal Bank of Canada <F Ler-e liquidlar el negocio que con pacto

de retroventa tiene pendiente con el Banco, por $g70.000. en bonos colombianos

de deuda interna, l~ Junta autoriza a la Gerencia para comprar tales bonos, al

90% y para venderlos cuando lo juzgue conveniente~ mientras tanto el valor de e

los se sons Ideraré incluIdo en el nuevo cupo abierto al Gobierno por el contra

to' sobre salinas terrestres.

IX - LETRAS DE LA COLOMBIANA DE TABACO. El Sr. Jaramillo so11-

cita que se renueve la operao ién de descuento de letras por $1.200.000., a cargo

de la Cía Colombiana de -Tabaco, giradas por la Colombiana de seguros, operaci6n

que se hizo para ayudar al Gobierno Nacional en momentos en que no habia cupo'

oficial libre. La Junta autoriza la renovaci6n.

x - PRORROGA A 1lliD~LlN Se autoriza la prorroga, por 90

dlas, del prestamo hecho al Municipio de Mede11ln de $20.000. al cual ha abo

nado $5.000.

Xl - SOBRE GONTABILIZACION DE BILL~TES. A propuesta del Sr.

Auditor, se dispone que, previa consulta con la Superintendencia Bancaria, en

adelante s610 figuren en los balances los billetes que haya e-n crrcufao Ion,

para lo cual se abrirá una cuenta de "Billetes Retira:dos- de "la C'irculaci6ntl
,

como sub-cuenta de la de "Billetes Emitidos ", la cua.I se moverá. mediante ac

tas de retiro y de reemisi6n de billetes. Esas operaciones se ~arán por de

nominaciOnes, sin el detalle de series y ndmeros.

XII - ORO 1N CUCUTA y BUC~lNGA E. Sr. Gerente manifies

ta que siendo muy alta la existencia de oro que el Banco tiene en Cucuta y Bu

carammga, serIa conveniente trasladar parte de él a Bogotl o a BarranquillaJ

y la Juhta acepta la sugestiOn"debiendose co~tar con las oficinas del Ban

co en aquellas plazas las vlas mas convenientes y seguras para la movilizaci6n.

xrn En. Ero EN BUCARJ\MliN G1I;. Se dispone que se abra la 11-



citación para la construcción del edificio del Banco ~ Bucaramanga, cuyos

planos están ya listos.

XlIII - JUBILACION DE DOS EMPLEADAS. Se dispone la Jubi

Lac í.én-deTas Sras. Patrocinio Wiesner y Dolores Aya1a, empleadas de la 0

f~cinap;lnc:ipa1:de~ Banco.

XV - NU.i1NAS EMl'UADAS. Se autoriza la colocación de

tres o cuatro empleadas de poco sueldo, para la secoLón de monedas 'de la

oficina princip~l. ,

XVI - ORG.mlZACIüN D.E LAS SAUNAS. il Sr. Gerente in

forma sobre el asunto de la AdministraciOn de las Salinas Terrestres que

han quedado por cuenta del Banco, y la Junta dis-pone que el Sr. Audlitor

practique una visita a las Salinas, para estudiar lo relativo a organi

zaciOny persona~ de las Empresas e introducir las reformas que conside-

re necesarias.. .

XVII - Th¡PU~STOSOBRE mmosos. Se 1eé la nota m1mero

4.255, de la Superintendencia Bancaria, remisoria de la consulta que ésta

~levó al Ministerio de ~acienda sobre si el nuevo impuesto fte timbre ri

ge para los endosos de los pagarés y demás instrumentos negociables, y de

la resoluciOn del Ministerio de que tales endosos no pagan el Impuesto s.

XVIII - O.PERACI ON~S. Se entera la Junta del informe
< c_

de la Sección de Cartera relativo a las operaciones de prestamo y descuen

to verificadas en la ~emana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$22.491.731.64. Los anticipos al Gobierno por el contrato de Sa.Larías va-

l1an $ 3.841.391.22.

XIX - SOBllli PRECIO PARA COMPRA DE LETRAS. _8e14el\). dos

memoriales de Bancos de la ciud:ad ~n que piden que el de la Repl1blica fije

un tipo mas bajo que el de venta para la compra de giros, y la Junta dispone

que se conteste que por ahora el Banco de la Repl1blica no considera conve

niente alterar su po11tica en esta materia.
(\
~)

A las once a. m. se levanta la sesión•.

,
EL SECRETARIO EL PRESID.t:NTE

~~"'--c...:>'---'<~'-:7:~4_1!~ ~O~

--------~--
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

AC'rA DEL DIA 7 DE ENERO DE 1932

195

En Bogotá, el dla 7 de Enero de 1932, a las 5 p. m., se reunió

en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repdblica,

cOn asistencia de sus miembros, seño~es Escobar, Presidente, Jaramillo,

Michelse~,Ortiz, Perez, Soto, Vargas y Valdivieso, y de los Sres. Geren

te y Auditor del Banco. Dej6 de concurrir el Sr. Suarez M.

1 - VENTA DE BONCE. Se autoriza la venta a los fondos de Se

guros de Vida y de Recompensas y Jubilaciones) del Banco} de los bonos colom

bianos de deuda interna que sean necesarios para las inversiones que van

a hac-erse.

II - COMI SION A LIMA Se resuelve oir en sesí.ón de la Junta

aLoe' señores Guzman y Denyer-, para que informen sobre la conferencia de

Bancos Centrales celebrada en Lima y en la que ellos representaron al de

la Repdblica. Se resuelve tambien reconocer al Sr. Denyer $2.000. por

g~stos y honorarios en dicha misi6n, de los cuales ya ha recibido $1.600.

III - RENU1\1CIA DE DIRECTORES. El Sr~ Gerente manifiesta que

de acuerdo con un convenio previo, el -Sr, Serventi pr-esento renuncia del-

cargo de Director del Banco, en representaci6n de los bancos extranjeros
, e

accionistas, para que entre BU suplente, el Sr. Samels; pero que habien-

do p~sibilidad de que éste tenga que ausentarse del pals, lo que dejarla

'- acéfalo el puesto, proponen que r-enuncí.sn ambos y se haga nueva elecci6n.

La Junta acepta esa solución.

IV - NEGOC lOS C.oN PARTIW LARJ!:S. El Sr. Jaramillo manifies-

ta que siendo muy importante que el total de las letras sobre el exterior

que se giren venga al Banco de la Repdblica, y present~ndose c~mo princi

pal obst~culo para ello el hecho de que éste no pueda prestar a los ex-

portadores los mismos servicios que les prestan los bancos particul~res,

cOmo recibirles ~ep6sitos y hacerles a?ticipos etc. etc.pserIa el caso

de estudiar si convendrla modificar la polltica del Banco en la materia,

para que se pudiera atenderá esas solicitud_es de los exportadores. Pro

poner quelle nombre una comisi6n que estudie el asunto.



Después de un debate en que participan todos los presentes,

seap:r'1leba lo propuesto por el Sr. Jaramillo, IV'ies idencia integra

la comisi6n con los Sres. Michelsen, Soto y Valdivie~o y el Auditor

del Banco.

A las 6. p.m. se levantó la sesión.

-..._.-_.ce

No. 709

JUNTA DIRECTIVA. DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 11 de ENERO DE 1932)

En Bogotá, el 11 de enero de 1932 a las 4 ». m. se reu-
,

en sesión extr-a ord í.nar í.e , la Junta Directiva del Banco .de la República,

con asistencia de sus miembros señores Escobar - Presidente- Jara millo , Mi

chelsen, Ortiz, pérez, Soto y Valdivieso. y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco. 4sistió también el señor don Joaquin samp e.r , nombrado

miembro principal de la Junta por el Gobierno nacional y de quien el señor

presidente recibe la promesa reglamentaria. Dejaron de concurrir los seño-,

res Suárez M. y Vargas.

I- A C T A.- Se aprobó el acta No. 707 de la sesión matinal del 7 de

enero.

II- INFORlv'IES DE LA GER1~NCIA.- El señor Gerente informa a la Junta sobre

el movimiento del Banco d.el 2 al 7de enero, que muestra un aumento de

$425.000 en las reserv~s de oro y una disminucion de $1.319.000 en los bi

lletes en circulación, pasando la relación de las primeras a los últimos

del 63.97 al 72.18%.

Presenta también el señor Gerente la nota del Ministerio

de HllPienda, en que se comunica el nombramiento de don Joaquín Samper para

miembro de la Junta.

III- EMPLEADO PAR,~MANIZAr;¡~S.- Se aprueba el nombramiento de don

Raúl salamanca, como cajero recibidor en la sucursal de Man í za Lee , con una

asignación de $70 a $80,

,/-("~-

~)

IV- ALZA DE CAMBIO.- La comisión nombrada. en la sesión anterior,

para estudiar lo relativo a las operaciones de cambio, presentó su informe,

cuyas conclusiones fueron aprobadas y son las siguientes:



lo - Q.ue considerado el tipo de camb í o en r e Iací.én Qonla paridad intrín
seca de la moneda colombiana con el dólar amer í.cuno , y lor gastos
de exportación del oro en remesas de pequeño valor, descartando las
rebajas que en fletes, aseguros, etc. obtiene el banco por exporta
ciones de grandes cantidades, el tipo de cambio debe fijarse en el
105 por 100, que es el que e stá de acuer-do con los ve r dader os puntos
de oro.

e

2 0 Para evitar el que unos exportadores queden en mejores condicio-
nes que ,otros, cuando venden sus letra s a los banco s pa r t í.cuLare s
o al Banco de la Repúb:¡'i.ca, éste deb e fijar el tipo tie venta ,,1 105
por lOO y el tipo de compra 105 por 100 para las letras bancarias
o aquellas que vengan endosadas por un banco, y 811 104.75 por lOO
para las letras que compre a los particulares directamente, siempre
que e sta s estén dentro de las norma s e stablec ida s por e 1 Banco
para estas compras.

3 0 Creemos igualmente conveniente que la Junta Directiva solicite
del señor Ministro do Hacienda que el impuesto del 1 por 100 sobre
los giros se aplique:; a las 1 Icenc í.a s de compra de giros expedidas
por la oficina de ocnt roj, y no a los giros mismos.,

A las 4 y 30 se levanto la sesión

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

N4 no
JUNTA 'DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

fA CTA DEL DIA 13 DE ENERO DE 1932)

En Bogo~ el d ía 13 de Enero> de 1932 a las lQ a s m, se reunió la

Junta: Directiva del ~nco de la República, con a;sistencia de .aus miembros Sres.

Escobar,presidente, Jaramillo, Michelse, orní z , Pérez, Samper, Soto y valdivie-

so JI d,e Io,s Sr,es. Gerente. Abo~ado y Audi to r del Ba rno , Concurrió tambien el

- Sr. W. J. Samels, elegido miembro principal de la Junta por 10CE acc í.on í s ta a. ,

de la clase C, bancos extranjeros, y a quien el Sr. pr~si9-en~ to:m la, p m me «

s¡¡. regltl.mentariá.. Dejar,on de asistir' los Sres. Suarez !Jf. y_ Wlrgas.

1 - ACTAS. Se aprobaron ,las actas Nas. 708,. y 709. correspondi en tes

S¡ las sesiones de .7 y 11 de Enero, r-e spe c-t í vanente ,

TI - INFORMES DE LA GERENCIA. El Sr. G~rente Lnf' arma va la· Junta so

- b re el movimiento del Banco del 7 ¡¡.l 9 de Enero que muestra, una disminución

de $2'31.000. en los billetes en circulación y de $247.000. en las r e-ser-va a de

- oro, pasando la relación dé. aquéllo's a ~ s~a, s del 72 18% al n 45%. lnfO:' ma

también que ayer se verj.fi.eó la eJS' cc í.dn de miembros de la Junta,principal y

eu pLemt e , con el cs¡~cter de banqu e r os , por los accíon í ata e de la §l~se C (ban

cos extranjero s) para, el resto del presente sñ o, resUltando eleotos los Sres.
/

W. J. Samels y GiovannJ.,Serventi, respectivamente. presenta una cs¡rta del

embajador ante la Santa sede, Dr. Carlos E. Restrepo, en que comunica haber

hecho la entrega de la colección de monedas que el Banco obsequió al santo

Padre.
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III - TIPO DE CAMBIO.

TdeI

Atendiento las observaciones hechas por al-

gu no s oancosfla Junta resuelve que el r-e embo'Lso que debe hacerse a los Ben

(}\}S por el .sa.Ldo a su f¡¡,vor en la situación del ca rro í.o al subir el tipo de

ésteeIll del presente, debe c core r seLesaj, 103 1/2%. para dólares, y que

aese· mismo precio quedan obligados a ve ní e r el S!J.ld.o. a su ca:rgoque en tal

si tuac íén y 'encesa fecha les resultan.

Ta>JIib t en. sé dt spuso que lo que haya de reme sa r se al exterior, para

pago del dividendo del segundo semestre de 193í de acc iones en el Banco, se

liquide a ese mismo tipo de canb í o ,

IV - COMPRA DE ORO EN B1l.RMroAS. Reccn s tde ra d o e 1 a sun to de la com-

pra de oró en Barbacoas, Departamento de Nariño, se resuelve q¡¡e se obteren-

gan informaciones de la Agenc la del Banco en pasto y de la Sucursal del de

Colomhia en Tumaco sobre el sr. Manuel Ortiz R./quien seofrace para encargar-

se de ésa compra.

v - PROPTJ!iJSTA DE D. CARLOS SALAZAR. El Sr. CarLo s SU lazar del C.

propone, hacerse cargo de la o omp- a de oro para el Banco en Quibdó y otro s
)

,lugares del Choc 6, pero la Junta/no considera co nve ní.en te por ahora estable-

cer esa Agenc·la.

VI - OPERACIONES. se e,ntera 11% Junta del tn fbr me deAa ¡¡¡senión ie

cartera)rel'at ivo a -Las 'opeiI'ac iones de préstamo y deacuen to vérif,icadas en

la se na.na con. las c-taLes queda el saldo de la cuen ta en $21.929.056.94.

Los anticipos al Gobierno, a cuenta del contrato, de sal:i.IJas·ascian-

-,
i \

U

den a $4.541.391.22.

VII - -CONTRATO SOBRE CONTROL DE CAMBIO. se a pcueba ]a. minuta,

presentada por el Sr.' AbcgadJ del B!'tnco, para un cont ra-t o entre él Goberno

y el l3'il>nco, relativo a -la comisión de control de @ambio.

VIII - CONrrRATO SOBRE DIVIDENDOS DEL GOBIERNO. IgUBdmente se aprue-
, ,

balª minuta !j!le presentró' el Sr. AbogadQ. para un contrato relativo a ]a in-

versión de lo s d-ív ídand os po r re spond í e nt e a a las accionas de la 1'I'\<)i6n en el

B!J¡nc o deo la Repúb lica

o ib ido parj\a¿nta p o r

\ p.. ,

y a la d ea t í.ra.c íén de la plata que el Banco habi~ re-

cuenta del Gobierno Nac tona L,

A las 11 a sm, se levant6 la sesión.

EL SF:CR,"!)TARIO EL PRESIDENTE
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JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO Dfii LA REPUBLICA

No. 711 (ACTA DEL DIA 14 DE ENERO DE 1932)

En Bogotá, el dia 14 de en er o de 1932, a las lO 'lo m. se reunió,

en sesión extraor dí.nar-i a , la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros señores Escobar -Presidente- Jaramillo, Mi.che Lae n,

or-t t z , pérez, Sa me Ls , Samper, Soto y Valdivieso, y de los señores Gerente,

ábogado, y Aud í.t or del Banco. Asistieron también por invitación especial,

los señores Dr. Pomponio Guzmán y don Vivian A. Denyer. Dejaron de concurrir

los s e ñor e e sudr ez M. y Vargas.

1- CONFER8NCTA DE LIMI\..- Manifiesta el señor Gerente que el objeto

.de la reunión es conocer el informe de los señores Guzmán y Denyer sobre la

Conferencia de. Bancos Centrales de Emisión, celebrada en Lima, en diciembre

último, en la cual ellos llevaron la representación del Banco.

Se leyó el extenso informe, 16 mismo que las conclusiones a

que llegó la Conferencia y el señor Presidente de la Junta presentó,. Los

señores Guzmán y Denyer los agradec í.mí.e rrto s del Banco por la manera acertada

como desempeñaron su misión y por e{luminoso) informe rendido.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

~-----_.-:.--~

JUNTA DIRECTl VA DEL BANCO DE LA RtíPUBLICA
~ ACTA DEL DIA 20 DE ENERO DE 1932

En Bogotá, el dia 20 de enero de 1932, a las 10 y 30

a.m., se reilllió la ~ill1ta DirectiVa del Banco de la Repüblica, con asis-

benc i a de sus miembros, Srs. Lscob'lr,Presidente, JAramillo, Mi.che l.sen ,

Ortiz, Pér-ez , Samels, Samper, Soto, Suarez M. y Valdivieso, y de los se-

ñores Gerente, Abogado, y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr.

Vargas.

1 ACT1G.- Se aprobaron las actas ae las dos ~ltLnas sesiones, ae

13 Y 14 de enero.

n INFORMES DE LA GJ<:RENCIA.- El Sr. \Xerente informa a la Junta 80-

bre el movimiento del Banco en la SeITilllla p'lsaaa, que muestra un aumento



de ~286.000 en las reservas de oro y una disminución de $380.000

en los billetes en circulación, pasando la relación de las reservas

'a lQs billetes del 7145 al 75.90%. Los depósitos diminuyeron en

$776.500. Informa también que llegó sin novedad a NewYork la remesa

de oro de $3.000,000.

III BAJA DE DESCLJENTO.- Habiendose leido un telegrama suscrito

por varias firmas del comercio de Medellin, en que se insiste en qu@

el Banco de la Rep~blica baje su tasa del descuento, los señores Jara-

millo y Perez manifiestan que debe estudiarse el punto y proponen gue

se.celebi-e para ello una sesión espée.ia'l , mañana a 18.s 10 JT 30 a.m., lo

que se aprueba. El Sr; Ortiz llama la atención a la conveniencia de que

no'se altere la hora de laS sesiones ordinarias de la Junta.

IV COMPANIl\. BANC1LRIl\. LIUPIDADüRA.- Explica el Sr. ~erente que se ha

estado estudiando, en jWltas de banqueros, la creación de una institu

ción, formada por los bancos que quieran tomar parte en ella y encarga

da de·liquidar la cartera dudosa y congelada Que le consignaran los

bancos, y que como resultado de ese estudio se ha formulado un proyec-

to, basado en las ideas al respecto del Sr. Auditor del Banco de la Re-

p~blica, proyecto a que se da lectura.

Se hacen diversas observaciones a las bases que con-
•

tiene el proyecto, y se conviene en esperar a conocer los resultados a

que se llegue en una nueVa reunión de banqueros que ha de celebrarse

el viernes pr-óximo , anticipando que la Junta encuentra aceptable en pr-Ln-

cipio el proyecto y estaria dispuesta a autoriZar la aceptac~ó~ como ga-
" 'v

rantia de prést&7Ilos~los bonos que emitiera la proyectada cOf¡~añia,de
. I

acuerdo con las bases leIdas.

Se ~prueba la proposición del Sr. Jaramillo de que el

Abogado y el Auditor del Banco estudien el aspecto legal del proyecto,

para ver gue' disposiciones habz Ian de dictarse para hacer posible el

foncionamiento de la institución que se contempla.

V NOTAS DE LA SUP.c;RINTENDENGlA,- El Sr. lierente presenta las si-

'. 1
<:>

guientes notas emwúadas la Superintendencia Bancaria:

La N° 4258, de 7 de enero, sobre las estampillas que



Cleben llevar los libros "Diario!! y "Mayor" CleacuerClo con el re-

ciente Clecreto sobre timbre nacional;

La N° 4328, de 13 de enero, con la resolución N° 235,

en que se aprueba la elección de los señores Manuel Vicente Ortiz,Pedro

Londoño Saenz, Federico de Castro y José Manuel Rodriguez, como miembros

de la Junta Directiva Clel Banco de la Rep~blica, principales los dos

prL~eros y suplentes los dos ~ltimos, con el c~rácter de hombres de ne-

gocios;
La MO 4388, de 18 de enero, relativa a la elección

de los señores IN.J. bamels y Giovarmi Serventi Para miembros banqueros

de la Junta, hecha por los bancos accionistas extranjeros.

VI PROPUESTA D~ D.JORGE WILLS.- No se acepta la propuesta que ha-

ce el Sr. Jorge Wills Fradilla de indicar medidas para obtener para el

Banco un beneficio en algunos de los impuestos que ha venido Pagando,

mediante la cesión al Sr. Wills del 10% del beneficio que se llegue a

obtener en lo pasado y del 25%& lo que se consiga para lo futuro,

VII OPERAClüN~S.- Se entera la Junta Clel informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifi

caClas en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$21.676.490.57. Los avances al Gobierno, a cuenta del contrato de sal L«

nas ascienClen a $4.541.391.22.

VIII INFüffilE SOBRE SAL1~~S.~ Se lee el' ]fprme el~boraClo por el Sr.

j~Clitor da Banco relativo a la visita que practicó a las salias terres-

tres de que se ha hecho cargo el Banco,y se aprueban las conclusiones

, de tal informe que son como sigue:

1° Solución del pr-ub'l.ema obrero en Zipaquirá, con el fin de poder hacer
algunas reducciones que permiten llevar a cabo las economIas indica
das en la explotación:

2° Supresión de la venta de sal v i jua de primera eLas.e elevándole el pre
cio o instalación de un martillo de aire comprimido en la galeria su
perior que está destinaua para esta explotación;

3° Establecer en todas las salinas La entrega de agua medi.da a los ex~,

p~nCledores hacienClo las reformas necesarias en los tanques actuales
y construyendo un nuevo tanque en Z1paquirá para este efecto;

4° Instalación Cle las máquinas registradoras en las salinas de'Nemocón
y Sesquilé;

5° Organización de la administración en la forma inClicada en este informe;



6° Ejecuci6n de las obras consideradas como urgentes en el orden que
se ha indicado.

7° ""stablecimiento de la Sección de 60ntrol de las cuentas de Zipaqui
rá en el Banco de la República) a cargo de un empleado que se puede
to~ar de los actualmente existentes reemplazándolo por una empleada

'p",ra manejar una máquina con un sueldo relativamente peque ño,

Se ~prueba el cambio del Administrador de la sali~a

de Nemocón, Sr. Flavio Patiño y que D.Miguel Fonnegra se encargue, con

la misma asignación que hoy tiene, de la provisión de elementos,tanto

para las salinas corno para el Banco y de la conducción de las remesas

de aquéllas, debi endo cargarse por mitao, el sueldo al Banco y las sa-

linas/J
Se lee tilla nota de la policia nacional sobre los agen~

tes que prestan servicio en la salina de Gachetá y se dispone que se le

transcriba al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

A las 12 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

-#~k~~

No. 713

~JNTA DIRECTrlA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 21 DE ENERO DE 1932)

En Bogotá, el día 21 de enero de 1932, a las t o a.

m. se re un í ó , en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la

República, con a aí.at enc ía de sus miembros' señore-s Escobar -presidente- Jara-

millo, Michel sen, or t í.z , Pé r ez , Ss,mels" samp er , Soto y VaLd ív.í.e so , y de lo s

señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores suá-

r ez M. Y vargas.

1- A C T A. - Leída el acta de la se s í.ón anterior, de 20 de enero, el

señor samels observa que él c on sf dere que sobre la d í.spo e íc í dn en que se hallt¿

la Junta de autorizar la recepci6n de los bonos que emita la proyectada com

pañía bancaria liquidadora no se lleg6 a m nguns soluci6n . El señor Gerente

hace una expo s í c í én para mostrar que esa auto r í.zac í én es base tan necesaria

para e de Lant er la idea de la nueva institución, que sin e Ll.a no hay objeto

en insistir en el proyecto, y el señor Jaramillo, para disipar cualquier du-

da que pudiera haber al respecto, presenta la siguiente P""oposici6n que es

a pr-oba da , lo mi SIlO que el acta que se está' considerando:
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"La Junta. Directiva del 'Banco de la. República, oída la exposición que
ha. hecho el señor Gerente, y en vista de las bases hasta ahora acorda
das para la or ganáza o í.dní.de un consorcio o asociación bancaria, cuyo
objeto principal es el de tomar a su cargo aquella. parte de la car t era
de los bancos que exija condiciones especiales para su liquidación, y
teniendo en cuenta que una de 1a s bases e sene t .. les de ese nuevo or-gan í s
mo y la principal garantía de su buen éxito, consiste en la cooperación
que pueda prestarle el Banco de la República, mediante operaciones de
pr-é st amo iy redescuento garantizadas con los bono s que ha de emitir la
nueva entidad, expre sa su opinión favorable a dicha cooperación y es-
tá dispuesto, dentro de la polític~ del Banco y de acuerdo con las au
torizaciones legales que pueda tener, a efectuar las ref,eridas;opera-
e íone s sobre los menc í ona do s bonos, en la forma y con los detalles
de realización que e st imenecesario s para garantizar a mp Lí ame.at e los
intereses del Banco. Expr'e aa j a dernzí a , la ,TUf¡lta su aí.mpat í.a por la or
ganización de la nueva entidad, por ser ella una de las medidas que
pueden irse adoptando para definir la situación creada en los bancos

'comerciales y en sus deudores, como resultado del actual estado de
depresión financiera y económica. comurrí.quc se a los iniciadores de
la nuev a en t í da d ;"

II- INFOI:~I\1ES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa -a la Junta

sobre la marcha del Banco, y que el señor Auditor de la institución ha teni

do que trasladarse hoya Nemocón, por haberse tenido datos de Uf¡la falta gra-

ve cometida por el Administrador de la salina, al rendir sus cuentas de di-

ciembre.

la reUl1ió1l. es estudiar la b$ljlil

III- BAJA DE DESCUEN~Q.- M.ulifiesta
,~

de la ta sa

el señor Gerente que el objeto de

de descuento que están solicitando

de diversas r eg í one s , y agrega que si bien es cierto que ya hoy, por el con-

trol del cambio y de 'La s exportaciones, no existe el temor de que 'esa ba j a

vl1\yQ a producir un descenso en las r-e servaa de oro del B!>nco como -lo temía

él antes, no ve por otra parte que la bajilil del descuento esté justificada

técnicamente. y cita casos, como el de Chile, en donde se adopt6 1., po Lf t í.ca

de bajar el interés, sin resultado bené f í.c o tn í nguno . Lo e cafeteros, que son

los más interesados en que se baje s L descuento' no recibirán mayor provecho,

po r'que sus obligaciones són o hipotecarias, que no se a f ec t.an con la r eba ja;

que haga el Banco} o de. prenda agrlillria, que ya estén muy bajas y no podrán

bajarse más.
El señor Jaramillo reconoce que en realidad la tasa de inte

rés carece hoy de importancia económica, pues ni la baja fomenta la especu

lación, como podía hacerlo en otras circunstancias, ni, por otro lado, el al-

za a trae cá p Lta 1 del exter Lor , como se potentizó en Alemania. La baja del

interés tiene hoy más bien una significación de cooperación social, y en e8e

concepto la propone, como representante del Gobierno.

El señor Michelsen opí.na que la baja del interés sería una

ayuda par a quienes están haciendo esfuerzos por cumplir sus compromisos, y

podría estimular el acometimiento de nuevas empresas.

El señor pérez se man í f í eat a en favor de que se baje la rata



en un. punto, y de que se amplíe a 180 días el plazo para las obligaciones

descontables en ei Banca de la Repúblicál>, lo mismo que de que los intereses

se cobren meneua Lment.e •

El señor Valdivieso declara que votar¿ la baja del descuen

to por sor esa·'la opinión de la Federación de Cafeteros que él representa,

-aunque no considera que tal medida hay,). de producir beneficio a pr-ec LabLe al

gremio cafetero, cuyas obligaciones ron hipotecarias o d~ prenda agraria en

)
\../

El señor Ja r ami Ll.o pre (lenta la siguiente propo aí.c t dn ,

·"La Junta..Dire<¡tiva del Banco de la Replíblica resuelve reducir,
", ,:1'::.,:. ',~., '

desde el día 22 del presente mes de-enero, al 6 por lOO la tasa de interés

'para las operaciones de préstámo o descuento que haga el Banco con el co

b ierno o" con 1 os banco s accioni sta s, ms rrt en í endo la del 5 por 100 para las

la mayor part e.
El ssño r &lmels se manifiesta adverso a la medida.

c¡uese hagan con prenda agraria "

Votada esta proposición es aprobada por unanimidad. dejando

el señor Sllmels la siguiente constancia:

"Que votó a f í.r ma t í.vement e la rebaja del tipo del interés para

-dar la unanimidad en la Junta deseada por el señor Ministro de Hacienda y

Crédito público, para facilitar las labores en que está empeñado el Gobier

no,' después de haber expuesto ante la Junta infructuosamente sus propias

ideas y las de las e nt í.dad es que representa, a dver sa s a esta medida y que

co ncr eta así':

a ) Aleja la po sfb í Lf da d de nuevas inversiones, de capital extran-

jero por falta de r-emunerac d ón ade cuada ,

u ) El poco beneficio que con la medida se hace a los deudores,

que en su mayor parte son h í.po t ece r-í os ya los cuales, por eslJ¡ razón, no se

aplica 1a rebaja. En este CI!llSO están los ea r et er os, fuertes deudores y que

representan la,industria básica del país.,

c ) El debilitamiento que sufre el Banco de la República, que, deja

de recibir entradas de importancia que en esta é]Joca de inseguridad pueden lle-

gar a ser ne c esar ta s ,

d) Se rebajarán seguramente los intereses que los hane os reconocen \
'\c-./

sobre Lo e dep~sitos, lo que reducirá los fondo s que actualmente ganan interés,

por el retiro que harán los depositantes en busca de una remuneraci6n md s Lu-

crativa pa rn su dinero, reduciendo la capacidad de los bancos para atender

las necesidades del Comercio y de la Lndus t r La , "
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El señor Pérez, sienta la siguiente proposición que igualmente

se aprueba:

"La Junta recomienda a los ba nc o e a cc í.oní.ata s del de la República

que consideren la conveniencia de hacer operaciones con 180 días de plazo,

las obligaciones resultantes de las cuales pueden servirles pa,ra garan t í za-r

pr éat arro ae n este banco, y de establecer por mensualidades el pago de los

inter eses."
A las 11 y 45 a. m, se levantó la sesión

EL PRESIDENTE

/-\

\...~)

()

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lh REPUELICA

(ACTA DEL DIA 27 DE ElillRO DE 1932)
No. 714

En Bogotá, el día 27 de enero de 1932, a las lO a. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la Repüb U ca , con asistencia de sus

miembros señores Escobar -Presidente- Jaramillo, liíichelsen, or t í.z , pérez,

Sª,mels, Samper, Soto, Stlárez 'M., Vargas y Valdivieso, y de los señores Ge

rente, Abogado y Auditor del B.. ne o. Ocupó también su puesto en la Junta

e L señor Pedro Londo ño Sáenz, como miembro principal, elegido por los accio-

nistas de la clase "O" con el carácter de hombre de negocios, y de quien

el señor Presidente recibe la promesa reglamentaria.

1- A C T A,- Se apr ue ba el acta de la sesión precedente, 21 de enero.

II- INFORMES DE I,A GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

br e el movimiento del Banco en la semana que muestra un aumento de $617.000

en los c epó s i tos, y una disminuci ón de $57,000 en las re serva s de oro y de

$164.000 en los bill ete s en eí.rcuLac ión, pasando la relac ión de aquellas

a éstos del 75.90 al 75.72%

Informa también que presentó a la reunión de banqueros la pro

posición aprobada por la Junta en su sesión anterior, relativa a la asooia-

oión bancaria que se proyecta, y que el Boletín del Feder~ü Reserve Bank

de Nueva York reprodujo el dl timo informe anual del Banco de la República)

y lee una comunicación del Central Hanover Bank sobr e la nueva institución

de crédito f'unda da en los Estados Unidos, a propuesta del presidente Hanover,

para ayudar a resolver la crisis.



III- ,PUBLICACION DE LA EXPOSICION INDUST3IAL.- Se lee una so11-

e i tud que e 1 Director de las Expo sí.e í.ones Industriales celebradas e.n Bogotá

y ;Pereira hace para que el Banc o contribuya, con un aviso, a la pub Lí cec í.dn

que proyecta, sobre ellas, y la Junta no considera conveniente acceder a lo

solici t a do ,

IV- ENDOSO DE BONOS DE P::tEND~.- Se estudia la consulta que la Fede-

ración Nl:\cional de Cafeteros hace respecto a 1;:; forma en que pueden enco se r-

se lo s bonos de prenda expedido s por los Almacenes Generales de Depósito,

y la Junta resuelve, oído el concepto del señor Abogado, que el endoso pue-

den hacerlo los Almacenes mediante autorización que en una simple carta les

V-

dé el interesado.

E1ECCIOND)1$b::rG~AT'ARIOS,- Son elegi do s president e y Vicepre siden-

te de la Junta, para los meses de febrero y marzo, los señores Alberto suárez

M. Y Vicent e A. Vargas, respectivamente.

VI- MIEMBRO JEL COI'lITE.- Para el mí smo per Lodo es elegido miembro del

Comite Ejecutivo del Banco ,el señor Vicente A, Vargas.

,VII- ORGANIZACION DE LAS SAI,INAS.- Presenta el señor Gerente el plan

de organización de las salinas de Zipaquirá, Neraoc é n , sesquilé y Tausa, con

la nómina de empleados y lista ,de asignaciones, todo lo euaL es aprobado,

con la sola modificación, propuesta por los señQres Londoño y suárez M.

de aumentar a $150. el sueldo del cajero de Zipaquirlf, y queda a ut.or-Lza da

la Gerencia para poner en práctica dicho plan, y para introducir en él

las mo d í f í.ca c iones que ,vayan par ec í endo convenientes.

VIII- JORNALES EN LAS SALINAS . - Expone el señor Oer e nte las difi-

cultades que en ll>s salinas se presentan con motivo de la escasez de t rabe j o ,

lo que ha hecho establecer el turno entre los obreros y no permite r ea Lí.ze r

ciertas econom,ías que ser Ia n po s LbLe s . Se estudian diversas sugestiones

al respecto, y al fin se aprueba lo '111e hace el s e ñcr Auditor, de que ¡se

aumente en 10 centavo,S el jornal de los obreros durante la semana que tr",

bajan, reservando de él 15 centavos diarios, para dárselos en la s!3m;<ma

que están ociosos.

I~- COMPRA DE ORO EN BARBACOAS.- Oomun í.ca el señor Gerente los

informes recibidos del Gerente de la aucur ee I del Barco de Colombia en

Turmc o, sobre las persona s adecua da s para encargarse de la agenc í a para

la c ompr e de oro en Ba rbacoa s , Departamento de Nariño , y la Junta autor í.>

za el nomb r amde n to del señor Rosendo López para el puesto, lo mismo que
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el de un Inspeotor con faculta¡des o f í e í a Lea , que se so Lí.e Lüar fsnxde 1 Gobiernq

para fiscaliZl:\r el' c omer c í.o dé' oro en esa regió~ y evitar el conurabando ,

(¡ued." autorizada' la Gerenoia para organizar este asunto.

x- OPERACIONES.-, Se entera la Jlmta del informe de la soc c í én de

cartera relativo a las op e rac t ones de p ré s tamo y descuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 21.193.153.41

Los anticipos al Gobierno a cuenta del contrato de salinas, quedan en

$ 4. 541, 391. 22

A la s 11 y, 30a. m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE

No. 715

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(AOTA DEL DIA 28 DE ENERO DE 1932)

En Bogot~, el día 28 de enero de 1932, a las lO y 30 a. m.

se reunió.en sesión extraordinaria, 'la Junta Directiv." del Banco de la Re-

pública, co n a s í, stenc fa de sus miembro s señores Escobar - pre sidente- Jarami-

116, Londoño, IVIichelsen, Ortiz, pérez, Samels, 'Samper, soto, Valdivieso y

Vargas, y de los señores Ger:ente, Abogado y Auditor dél Banco. Dejó de con-

c urr í.r- el señal' Suárez M.

I- A O T A.- Se 'aprobó el acta de Id preoedente sesión, enero 27

rr- REINTEGRO DE CAMBIO AL BOGOTA.- Se aut or t za el reintegro 111

l03-Mb de 120.000 dólares que solicita el Banoo de Bogot>i, de ac uerdo con lo

que la Junta dispuso en su sesión del 13 del presente mes.

ín- SOBRE MINAS DE ESlvJl<iRALDAS.- El señor Jaramillo .maní.fí.e s t,a que el

objeto de la reunión es consider:ar la posibilidad de que el Banco de la Re-

pública se enca rgue de organizar con los demás bancos del pa Ls q ue quieran

entrar en la operación, un sindicato que se encargue de la explotación de

las minas de esmeraldas pertenecientes ~ la nación, y de la venta de las

piedra s que se e at ra í.gan, pues tanto el Gobierno como la Junta de Hacienda

están oonvencidos de que es esa la forma más conveniente de manejar ese ne-

gcc í o , qué en otra forma no hadado he s ta ahora "re au'l t ad o satisfactorio y

ha sido fuente de pérdida s y de grandes molestia s para el Gobierno. Oonsi-

dera que el Sindicato, const í tu í.üo como lo sugiere, tendría una gran serie-

dad y daría ,,1 negooio de las esmeraldas una organización muy efioiente.
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, Se considera el asunto, que parece tener buena acogida por

parte de la Junta, y se aprueba la siguiente proposición del se ñor ror t í z :

"La Junta Directiva del Banco de la Repúblicª acepta en

principio la. idea del señor Ministro de Hacienda, respecto a la organi-

zación de un Sindicato de bancos'para el manejo del negocio de la extrac-

ción.y v~nta.de esmeraldas de propiedad de la nación, y comisiona al se-

ño r Gerente de:\. Banco y a don José Joaquin pérez para que inicien el es'

tudio del asunto con los Gerentes de los demás bancos de la ciudaq."

'A las 11 y,15a. m. se levantó la sesión

r

No. 716

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL UH 3 DE PEBRlmO DE 1932:)

En Bogotá, el día 3 de febrero de '1932, a las lO a.

m. se -reunió la J'unta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de su s miembros señor es SuárezM. - presidente- Escobar, Jaraljjillo, Londoño,

Michelsen, or t í.z , pérez, same Ls , samper, Soto, VaId í.v í.e ao y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y .(l,uditor del Banco.

1- AC T-!.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 28 enero.

11- INFORMES DE LA GERiiJNCIA. - El señor Gerent e. informa a la Jl1nta so-

br e el movimient o 'del Banco en la semana, que muestra un aumento de
/

$1.730.000 en 1@8J dep s ibo e y die $422.000 en las reservas de oro y una dismi

nución de. $126.000. en lo s billetes en circulación pasando la rela;.ción de

- las reservas de oro a los billetes del 75.72 al 75.76%;

, presenta el señor Gerente una solicitud, dirigida de CaLí..'

con gran número de firmas, en que se pide que el Ba rxl o baje al 4 por 100 la

tasa de descuento, y una carta del señor G. Lour í.do , sobre el mismo asunto.

- c í.one s , emanadas de la Superintendencia bancaria:

La circular número 26, remisoria de la resolución númerq 19

del Ministerio de Hacienda, que aclara lo relativo al'impuesto de timbre

ÍII- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se leen las siguientes comunic~-

o
para los giros hechos en el exterior para sor pagados en Colombia;
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L& Nota numer-e ,4'556, que comunica la autorización a los bancc s

de Oar t a gera para cerrar su despacho el 2 de febre ro;

La Nota número 4557, que contiene la circular nüme r o 27 de

la Superintendencia, sobre la prohibición a los bancos, que algunos han infrin-

gido, de negociar letras de cambio sin la autorización previa de la oficina

de Control de Cambio.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de Carte-

1'a relativo a las operaciones de pr é s'ta nn y descuento verificadas en la semana,

con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 21.381,530.71. Los avances so

bre el contrato de salinas montan a ~~ 5.819.416.20,

V- REVISION DE NOlvUN.~.- Se lee una nota del Ministerio de Hacienda, en

que transcribe una comunicación del señor Presidente de la República, que ha

ce la sugestión de que se revisen las ndnií.na s del Banco de la Hepútlica, del

Agrícola Hipotecario y de la Federación Nacional de Cafeteros.

El señor Gerente presenta dos proyectos de l'ebaja de las asigna

ciones del personal del Banco, después de manifestar que en el semestre pasa-

do se estudió por una comisión de la Junta la nómina del Banco, y que esa co

misión cenceptuó que no era el caso de hacer reducciones en los sueldos, que

se habían fijado antes de la inflación; que últimamente el trabajo se ha au-

mentado extraordinariamente, con el contrato de salinas, el control deexpor-

taciones y cambio y la compra y venta de letras, que casi se hace exclusiva-

mente por el Banco; que los resultados del Banco oont í.nüan satisfactorios,

como que es el único que reparte dividendos. J\grega que es muy de lamentar

que se hubiera dado publicidad a la sugestión gub er-namerrta L de rebaja de suel

dos en el Banco, pues eso tiende a extender la idea er:rónea de que éste es

una dependencia oficial.

El señor Jaramillo observa que no tenía conocimiento

de tal pub Lá cac í ó n , y que este asunto se había'tratado en el Ministerio de Ha

cienda con absoluta d í.ac r e oc t én . los proyectos pre sentado s por el señor Ge

rente, proponen las siguientes rebajas:

"En el l°: liEara los sueldos menores de !$150. ninguna; para los

de $150. a $ 200. un 5 por lOO; ,paro los mayores de i~250. un Lo por lOO; para

el sueldo del Gerente, un 15 por 100"

En el 20. "Para los sueldos menores de $150, ninguna; para los

de $150. a $250. un 5 por lOO; para los de $250.a $500,11n ro por lOO, ;'7 para

los mayores de $500. un 15 1).01' lOO."

Considerados los proyectos de rebaja presentados por el señor



las de '" $300,;;y20l. a

las de $30l. a $500.

MTL

Gerente, 'los modifican los señores Jarami110, Londoño y J>érez, y se aprueba

la siguiente fórmula;

"Las asignaciones de $120: menauaLe's , o menores, no se alteran;

Las de ~~121. a $200. se rebajan en un 5 por 100;

se rebajan en un 7 y medio po-r 100;

se r eba j.s n en un lO por 100;

las superiores a $500.8e rebajan en un 12 por 100.

Los honorarios de la miembros de la Junta Directiva, en cuanto

excedan de $120., en el mes, se rebajan en 5 por lOO.

Los sueldos del presid~nte de la Junta y de los miembros del

Comité Ejecutivo quedan sujetos a las mismas rebajas que las asignaciones

de los, emplea do s ,

Los sueldos rebajados no pueden quedar por debajo de~ inmedia-

tamente inferior"

Habiendo hecho presente el señor Auditor el caso de algunos em

pleados a' quienes por el recargo de t r ebaj o que tienen se había p erisa do ha-

cerles un aumento en los sueldos, y que ahora vªn a sufrir un rebaja, la

Junta autoriza a la Gerencia para estudiar con el Comité Ejecutivo esos

.ca eo s y resolverlos en la f'o r ma que s e i enc ue ntr a más conveniente y equita-

Uva.

VI- TUB:ERIA pi,RA SESQUILB.-se leen una solicitud que eleva el conc e jc de ses-

qtliléj p í d í endo la proLongac ión de la tub ería de agua salada ha sta e 1 centro de

la población, para que puedan utilizarse a Lguno s horno s, hoy en suspenso,

y un informe sobre ese a8tlnto presentado por el Administrador General de

las salinas. se dispone aplazar el estudio del problema.

VII- SALINA DE TAU3A.. - se estudia lo relaciona do con la reapertura

de la slina de Tausa, bajando el precio del agua B:llada, por ser de menor

saturación, como lo pide el único elaborador que existe en tal salina, y

la Juntª, , después de o í r las explicaciones que al rne spe c to hacen los se-

ñor-e s Gerente y Audi tor, los comisiona para qu e presenten una fórmula que

'permita reanudar la explotación, repartiendo la pérdida que de ésta resulte,

entr e e 1 Gobierno y, los elaboradores de sal.

A las 11 y 15 a, m. se levantó la sesión

o

-=----------~-~'~
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JUNTA DIREC'¡;rVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 717

-
En Bogotá, el día lO de febrero de 1932, a las lO a , m.

se reunió La Junta DireCtiva del Banco de la República, con a a í at enc La de

sus miembros seño re s Suárez M. -Presidente- Escobar, Jaramillo, Londoño , Mi-

chelsen, Ortiz, pérez, Samels, S,amper, Soto, VaLd ívLe ao y Vargas, y de los,

señores Gerente y Auditor del BarJCo.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, febrero 3.

U-, INFORMES ~LA_GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movr-

miento del Banco en la semana, que muestra una disminución de $400.000 en

,los depósitos y de ~~368.000 en las reservas de oro, y un aumento de,

$66.000 en los billetes en circulación. La relación de las reservas a los

billetes pasó del 75.76 al 73.34% • Informa también que se "dj9-dicó el con

tra to para la constru.cción del edificio del banco en Bucaramanga a la fir

ma T. J. Butler & Día. de Barranquilla, por la suma de $33.000 y que el

,período de los señores Laa í a s Cepeda y Alberto Gaitán, de la Junta Directiva

de la sucursal de Bucaramal~a, expiró en diciembre último.

Lee el señor Gerente una

and Trus~ Co, sobre,la situación del

c omun tcac ión ,del

. de café
mer cauo jen NtleVa,\

Central Hanover Bank

YOrk, y otra del señor

Harrison, Gobernador del Federal Reserve Banlc, de Nue va York, sobre la con-

f'e.r enc La de Bancos Centrales que se celebró en Lima.

IH- OFICINAS DE COlifi'BNSAC10N.- p-.cesenta el señor Gerente los datos

r e La t í v o s al movimiento de las o f Lc í.na s de compensación de cheques en el mes

de enero, que son como sigue;

En 'el pai s .

3n Bog otá

$ 23.177.380.29

9.810.078.38

$ 20.698.716.77

8~265.263.83

$ 33.091.826.94

15.969.048.39

1'1- RETIRO VE DON JUAN DE LA CRUZ ~SCOBAR.- Se lee una carta de don

JUl}n de la Cruz Escobar, Gerente de la sucursal de Medellín, en que avisa

que en el presente año llega a la edad reglamentaria· para retirarse del Banco.

En vista de esta carta, la Jtmta dispone el retiro del señor

Escobar y autoriza a la Gerencia para indagar si don carlos Mejia, actual

Aud í t o r de la sucursal de Medellín del. Banco de Bogot<l', aceptaría el puesto

que aquel va a de jar vacante.

V- OPERACION3S.- Se entera la Jmlta del informe de la seooión de car-
.-'i

t era , relativo. a la s operaciones de préstamo ~ descuen~ó verificadas. .. ..~\{'
J '}'.;:"fflJi0/:':">':-·

~'~:"'''\~'' . , ......-

en la
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seman¿lJcon la;~ cue Le s queda el saldo de la cuenta en :$ 20.469.506.27.

Los avane e s por el contrato de sa Lí.na s montan a s¡ 6.890.466.20

1[1- CONTAB1L13TA DE ZIPAQU1RA.- propone el señor GerenteJy es

a proba do , que al señor Rafael Carvajal, actual contabilista de la sali

na de Zipaqj,lfrá y mllyanciano, se le conserve como titular del puesto,

co n $100 de sue ldo, y- se nombre un nuevo ayudante, a má s de 1 que hoy ax í.s

te,con sueldo de $100 cada uno de e-stos últimos.

\o

VII- COM1'RA DE BONOS A ANT10QUIA.- El señor Jaramillo propone que

se autorice la compra para el Banco de unos $500.000 en bon@s de los que

ha emitido el Departamento de Antioquia don la garantía de la -nación, pero

abriendo p ara ello un cupo especial, para no afectar el que tiene la na-
,

ciónáctualmente. L~ Junta,considerando que eso implicaría una modificación

de ¡a-ley orgánica del Banco, lo que pre senta inconvenientes, no au t or í za

la op er-ao i6n.

VII 1- íJ"1CINA DE CONTROL.- De Medellín piden que se aumente el perso-

na L de la oficina de control de cambio y de e xpo r tuc Io ne e que funciona en

dicha ciudad, pero habiendo informado el señor Gerente que el asunto podría

solucionarse c on que don ~~nrique ¡vlejia 0'1 encargado del ramo de exportacio

nes} pudiera c on sag'ra.rLe al a s unt o mayor tiempo, de apa chand o en la oficina

del Banco, la Jllnta dispone que se indique e ss solución a liIedellín, o.ut or r-

zan do el aumento €! $130 elel sueldo del señor liIejía.

IX- COMPRA DE ORO EN Nfl.RINO.- Se autoriza a la Gerencia para organi-

zar lo relativo a 1.. compra de oro en- Nar í ño , nombrando un agente para ello

en Barbacoa:s y otro en Tumaco, y un Lnsp oo to para fiscalizar la salida del

oro de contrabando.

x- SOBRE BAJA DE DESCUENTO.- El señor Auditor manifiesta que ha sido

comisionado por la Caja dé Cr4dito Agrario pa~a s~licitar que se baje al

4 por 100 la tasa para descuento de obligaciones de prenda a,graria. Consi

derado el asunto la Junta acuerda aplazar para una próxima se s í én la reso-

lución de él.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión
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(ACTA DEl DIA 17 DE FEBRERO DE 1932)

En Bogotd. el ala 17 de febrero de 1932, a las 10 a.ill.

, . "
se '28\r.0.10 La Junta Dir"e..ctiv2.. (lel Banco de 10. República, con

~, . ..,
aSls-c:enCl8. U8

chel s en , Ortiz, I)él<8Z:¡ Sarnels, Samper-, Soto JI Valdivieso, y de los señores

Gerente, l~oogado y Auditor del Banco. Dejó de ccncurrir el Sr. Vargas.

I ACTA Q - Se aprobó el acta d§ la sesi6n precedente, de febrero 10n

11 I'NFOPJ\XES DE LA GERE1IíGIA." - El Sr e Gerente Informa so br-e el movimien-

te del Banco en la s emana , que mues tr-a un aumento de $468 0000 en las re-

servas de oro, y una disminución de $87.500 en los billetes en c i rcu'lac l.ón

y ele 5)¿110000 en los depósitos, pasando la relación de las r-e s er-vaa de OPO

a los billetes del 73.34 al 76.96%.

Se lee una. nota de la Federación Nac i.ona'l de Cafeteros,

en que comunica oue Dan sido reelectos el Sr 9 Manuel }5a" Va,lélivieso y DI>
" v

Jorge Holguin Ll.or-eda mi embr-os , pr incipal y suplente j respectiva.mente ,¿te la

III DECRliTO SOBRE DEUDAS.- El Sr. Jar-amiLlo hace una exposición sobre

el reciente decreto sobre asuntos bancarios y financieros, encmninado a fa-

c í Lí t ar la canceLaci ón de 12,3 deudas ex i.s t entes , Ji hac e cons tar- que en la

d ~l' ." o 1 " . L' -, 1ppeparaCIOll e t; "CUVO el. gODler110 La cons tant e ;l rn.UJT rmpcrtant e coracor-a-

ci6n de los señores lq Eenub.l i.ca..l..C- 1 .i. u, .J.. • u.,
lo mismo que 18., d eI sr , Ger ent e d.e I de Colombia, D" Roberto ~{j.ch81sen JI" de

los se ííor-ea Garcla n.am.:t:t~ez i Ac oe ta a.e La Super irrtendenc i a Bancar í a ,

el decrete en cuest í.ón COJ:l~'

tiene dos que tocan. con 0
1 banco "Fv ... ...~.l.. , . . ¿f

la Junta, a saber:

Ia@ La destinación Emergencia
~..,~. l' J "l(11-~

CP0d.ltO ao rer-t.o a., U"ODlel~110

las salinas terrestres, y

Nacional eYJ. el
•

IIa La smp.lir.ci on EL seis meses del plaz o que puedien t ener las

descontables 811 el Banco

La Jurrta aprueba ambas
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LV ~ . -, ,mc iuerrces ocurriaos en

con letras sobr-e NevJ YOl?k compradas a los se-

ñor-es .Ar-istizabal & 'ITia e , la Junta resuelve que no se sigan comprando ta-

les si no erlctGsaQas por un banco e

relativo a las operQciones de pr-és tamo \.T descuento ver ifLcadas,; en la se ...

Nacion:1 fle Cafeteros J! de la Soci.edad de A~picu.1tores de Colombia, er; qlJ.e

con los seilores s tr-o ¿te Hacienaa
éleJ.·naneo 2s1ativo al cambio exterior

1 "~T a . con t.ro, d.e aprueba

e cnv i ene ""E' lo"'il,.~.- , -:» se PCll-

puntos
que n 'G 0111 er-cr.ci.a

Iunta ari-uebaVYI. 1-"'1...<.- '-"1::':. v~ '-' ........ ,

Sr ~ Auc1it cr 7l la

ende cheques,,

el

compensac.i{noficina de

OFICIsoBEEVII

la forma en que funcl ona en Ne1,v York¡ ¿tebie:c.QQ enviar- cada 'uno ¿te los bano os

ayudar a verificar la anotación

VIII FREe le DE J\.GUA SALADA m ~ 1 ' f.' a""""'-'rausa ;- ~)e ee un mrorme ej. l.L(1YIlIIllSrradop
-t 1 ~ 1 ~ ... '1 Ir> ' '"l •
o.e Lü.S Sa_lnas, en C{ue ~propone que se r e oa je en 1-1 G cent av o 8.L pr'eclo ac-

condió.iones ele ~sta con las y la JWlta da su concepto
favorable a tal ., b 1 '1 ., '" " , .,ue,e ser cecreta~a Dar e~ ~lnlsterlO ae,e

IX TEHEENOS TAUS1L~"~ Se E1Ll t or-í.za al Aillninistractor de las salinas para

lL10S potrer-os per-tene c i en tes

x VEIYl'A DE SAL DESl'TATURAJ TZADA~,~» Se refiep8 el SI· ... Gerente al decreto que
los 1Kinistros de Industrias ;{ Haci cnda han d í.ctado , aut cr-Lzand o
pr-ec io de COS"f~Or-"" ,."v__ ~ v ,

lo que PP8Q:1e ser pe r jud.i el" "1- 'J-::Ir." la r-ent a de sa.lina s_." ~ _ ~ '-" J.c........:a ,,~. _"'.V _ b ..L._.!._GL

y que en todo caso deberla ser convenido con el BaDco~
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del)s obtene i-'38'

la s e- exponga
, el caso al

Eacienc.a<l

~EOHG.LNIZ.AC Ger~ente pF8Sel1t~1 el illlcrrn.e do

la visita acaba Sucursal del Banco en dell ltl j

ae la oficina , por el CU3..I
-, , ~.

81 se:eVICIO ¡I obteniendo al.guna e concuta en los gas tos e La Junta

t
, " .

au~orlza a la gerencia llevar a la pfá(~tica dicho

JUNTA DIRECTIVA Dl<JL BANCO D)~ LA REPUBLICA

No.719
( "om A ')1?L DT' "4~1. /1~. J .•~ J _1.-:" (..¡ DE -::P~B3ERO. 1 .. 932)

En Bogot1l, el día 24 de f'ebr' ero de 1932, a la s ro a. m.;

se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la Heptí.b1ica, con asistencia de

sus miembros señores suárezM. -Presidente- Escobar, Jar&mil10, Michelsen,,

Or t í z , pérez, Same1s, 38lmper, Soto, Va1divieso y Vargas y de los señores Ge

rente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Londoño.

I- AC'1',I\.- Se <¡probó el acta de la sesión precedente, 17 febrero.

11- INgORMES DE LA GEl~NOIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la serna na , que muestra un aumento de

$ 170.000 en los depósitos, y una d í emí.nuc í én ~e :$ 419.000 en las reservas

de oro y de $ 10.000 en los billetes en circlllación. La relación de las re

servas a los billetes pasó del 76.96 al 74.62;;' Informa también que el señor

José H. Vargas propone hacerse cargo de una edición inglesa de la Revista

del Banc o , y que un aboga do le ha informado que S9-be de un individuo, ,pola

oo , que se halla complicado en f8;lsificaciones de billetes y que ,el abogado

se encargaría de hacer expulsar del país, mediante una r-emuner'a c í én , Queda

la Gerencia autorizada para ad el.ant ar conversaciones sobre ambos puntos.

Se lee una

relativa a la noticia que

carta del señor del Híq del Central Trust comoanv
, , . "'.J

• I

C lrculQ en Nueva York de. que el Banc~ de iH'reglos

- Internaciom¡les proyecta ayudar a los b arc o.s ¡¡¡entrIlles 1
atinoamericanos, y



rí972, .

otra del Irving Bank sobre la situación en los Estados Unidos.

También se lee un proyecto formulado por el señor Luis

v1'!squ~z Greiff, para I'lliviar la situación del país, sobre la base de com-

pra s de ca fé por el Banco de la Repúb Lí,ca , mediant e emisiones de billete s

para ese oll:j!~to. La Junta resuelve que se co mun í q ue tal proyecto al señor

Ministro de Hacienda y a la Federación Nacian"l de Caf e t e r-os ,

'0

III- JORNAlES EN OBRAS PUBLICAS .- El señor Ministro de Ob ra s Públi-

oa s comunica los promedios de los jornales que están pag~ndose actualmente

en los diversos trabajos que se adelantan, y la Junta, a moción del señor

Qrtiz,dispone, que se agradezca la atención al señor Ministro, y se le rrll

hifieste que parecen altos los jornales que e strí n pagifndose por 'el Gobierno.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Ctlrteta relativo!'!. las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana o on las cuales queda el salde de la cuenta en $19.127.061.29.

Los avanc e s al Gobierno, a cuenta del c orrt rato de salinas, están en

$ 6.991.957.18

y- GERENTE PARA lilEJJEI,LIN.- Es nombrado el señor carlos Mejia M.

Gel' ente de la sucursal de Me de Tl Ln en r eempLa zo de don Juan de la Cruz
, '

Escobar, quien debe separar se en julio próximo.

VI- DIRECTOR DE CORPORACION DE CREDITO.- ~a Jnnta elige a don Julio

E. Lleras miembro principal de la Directiva ,de la Corporación de, Crédito

que acaba de fundarse, puesto para el cual es po atu.Ia do por el señor Gerente.

VII- SOBRE VENTA DE sAl, DESNATURALIZADA.- El señor Gerente inforrrll

que ofició al señor Ministro de Industrias haciendole presente que de acuer

do con el oo nt r-a t o sobre salinas que t í ene ceLeb rn do eJL Banco 'no puede va

riarse el precio de la saL sin anue no í a de éste, y a¡¡:rega que sabe que el

señor pre~idente de In ~epúblioa e sta dispuesto a derogar el decreto sobre

venta de ¡;-:;1 de sna ture li za da.

VIII- COJ\lC'ESIOIms A ALI\LA.CENES 0]<] DEPOi3IT'Ü.- Se extiende a seis meses

el plazo que pueden tener los bonos de prenda que expidan los almacenes de

depósi to para ser descontado s por el Banco, y se b a ja al 6 por lOO la tasa

de interés para esos de scue rrto s , La ampLdac í dn de plazo no se extiende, ,

a los bono s sobre tab ac o ,

IX- AGUA PARA NEMOCON.- Se comisiona al señor Gerente para estudiar

lo relativo a la provisión de agua para la salina de Nemocón.

X- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA._ Se leen dos notas de la Superin-



tendencia bancaria, así:
La-circu.lar No. 29, en que avisa que correspondió

al Ba noo la. cantidad de 4i12.557.12 para el sostenimiento de la super tnt.e nden

oLa en el primer semestre de 1932, y 11'<. Nota No.48'15, que t reecr í bseI de-

cr e t o Ho.240 del Gobierno Nacional, por el cual se atribuye a la misma Su

perintendencia el pago de la cuota que para el sostenimiento de la oficina

de control corresponde al Gobiernq, ha sta la concurrencia de $10.000 semes-

t ra l e s .

A. las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

EL

Ho. 720

JUNTA DIRECTIVA D3L BANCO DE LA REPUELlCA

(ACTA DEL DIA 3 DE LffiRZO DE 1932)

En Bogotá, el día 3 de marzo de 1932, a las lO a. m. se reu-

I . ún í.o la Junta Directiva del Banco de la Re p bLí.ea , con asistencia de sus mí e m-

bros señores suárezJv!. presídente- Escobar, Jaramillo, Io ndoño , Michelsen,

or-t í.z , .l:'érez, samels, samper, Soto, Valdivieso :v Vargas, y de los señores se-

rente, Abogado y A.uditor del Banco.

l- lA e T 11.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero 24.

11- lNFORlillS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movimien-
- -

to del Banco en la sem ana , que arroja una disminución de $124.000 en los depó

sito s y un aumento de $90.000 en las reservas de oro y de $189.000 en los bi

lletes en c í.rcuLac í.é n. la relación de aquéllas a éstos pasó del 74.62 al

75.05%. El ser~r Jaramillo manifiesta que probablemente entrará pronto al

Banco un millón de dólares, que depositará la Anü í.a n Oor po r a.t Lon , por su aporte

pa r» las obras del puerto de Cartagena.

Presenta el señor Gerente una carta del profesor E. W. Xemmerer •

remisoria de una circular del Departamento de Comercio. de los Estados Unido s ,

sobre la 'actual aí t.uac í dn de cambio en los diferentes paises del mundo.

SOBRE ·'CAI,SI"'ICADüRES.- Informa el señor Gerente que el Abogado a

quien se refirió e n la sesión precedent e le ha. manifestado que es-tá dispuesto

a dar los nombres de los individuos complicados en asuntos de falsificación

de billetes, aunque teme; que la po Lí e í.a no llegue a ningún resultado prácti-

e o , La Junta resuelve/a moción del señor or t í.z , que se pidan esos nombres y

se dé un denuncio reservado a la policia.
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IV- EDIClON INGLEsA DE LA REVIS:PA.- Habiendo Lnf'o rrm do el

señor Gerente que don don Jorge H. Varga s pi de $150 mensue les por hacerse

cargo de prepar¡¡;r y hac er imprimir una edición inglesa de la Revista del.

Banco y de ió,s·inforrres anuales, la Junta, después de considerar varias

suge st ione s al respecto, decide no adelantar el a sunto por aho rl'l , a moción

del señor Londofío.

V- PETICION DE HARIA 'l'ERESA DE INFANTE Se lee Ulll'l petición que

hace la señora ,Maria Teresa de Infante, para que el Banco le preste $100

que irá, cubriendo por mensualidades de $20. y habiendo sugerido el Auditor

que la forma más f¡!Cil para hacer la operación sería que alguno de los

bancos afiliados le d e sco ntar-á una libranza por esa cantidad, a cargo del

Secretario del de la República, para pagarla del sueldo de la señora de

Illfant e, se ac ep t a la f'o r rra propue sta.

VI- SOBRE HORA S BANCARIAS.- Se lee la nota no. 4992 de la Superin-

tendencia BancAria, en que av I sa que no aprobó el cambio de las horas de

despacho en los banco a de la ciudad, que se había propuesto por éstos.

A propuesta del señor Jaramillo, la Junta ,resuelve que

se insista con la superintendencia, plilra que apruebe el cambio de horas.

El señor pérez hace constar su voto negativo a esta resolución.

vu- EXPORTACIONES POR IPlALES .- se lee ,un telegrama del agente del
-

Control de Cambio y exportaciones en Lp í a Les , en que consulta cómo d.ebe.

proceder respecto a las ,exportaciones que por allí se hacen al Ecuador y

que son pagadas en moneda ecue to r íana , que no circula en Colombia. En

vista de esa dificultad y de lo pequeño de L movimiento por esa aduana,

la Jm1ta resuelve que se deje libre la exportación por ella de aquellos

artículos que sean para consumo en el Ecuador, exejrtuando el Qroy los

demás productos que sean para reexportar de dicho país.

VIII- O?ERACI0NES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento ve r í.fdca das

en la s e mana- c on las cuales queda el SAldo de la e uen ta en $19.332.055.77.

los avances al Oob Lerno por el contrato de ¡oalin&s están en $ 6.991.95'7.18.

'1 IX- , PBIMA DB EXPORTACION.- El señor Jaramillo hace ~na exposición

sobre el e stud ío que ha estado verificando con la gerencia del Banco y

los representantes de la Federación de Cafeteros y de la Sociedad de Agri-

c uL t.or es a.cercadelproblema del Camb Lo , en el que se 'llegó a la e oné Lu s íón de



que si bien es de justicia que los productores de café ~ de oro reciban

algún apoyo en la s c í r'c une tuncí.a s actuales, el que podrían recibir por el

alza en el tipo de cambio, esta medida sería inconveniente para él país,

no' sólo por su efecto en las de uda s plíblicas y privadas contraídas en oro,

sino principalmente por las fluctuaciones en el cambio que sobrevendrían.

Agrega que teniendo esto en cuenta, se llegó a esta fórmula:

No se modifica el actual tipo de cambio. se paga, durante

un año, una prima del lO por. lúa sobre las letras procedentes de e"por-

tación de café que se vendan al Banco de la ::leplíblica, en bonos--del 6 por

lOO, amortizables, después de un año, en el 2 por lOO de las rentas nacio

nales, que el Banco financiará, pudiendo invertir en'ellos el 15 por lOO,
de su capital y reserva s , y siendo obligatorio mantener en tales papeles

el lO por 100 de las inversiones de cajas de ahorros y de las garantías

prendarias que hayan de otorgarse ante las entidades públicas. El Banco

de la República pagará e~ oro que se le venda , al no por lOO.

El señor president e de la República acepta el plan, y espe-

ra conocer el concepto de la Directiva del Banco.

El señor Vargas observa que lo propuesto a t ec t a a los accio

nistas particulares del Banco, ~¡ el señor Jaramillo le ha e e notar que el

B8!nco aprovecha los intereses de los bonos que toma, además de que por

el aumento de sus reservas de or? ve sU,capacidad de emisión y r ede sc ue nt o

ensanchada, y agrega que se está e st ud.íando el caso de los accionistas

particulares, y que probablemente se establecerá una garantía de dividen-

dos en fa vo r de ello s ,

El señor or t í z manifiesta que al presentar, hace algunos

,Has, un proyecto sobre libertad de. cambio quiso ante todo llamar la a t en

ción a ese problema, que él c~nsidera muy importante y delicado. pero que

no ,consideró núnca que la fórmula po~ él sugerida fuera la mlica ni la me

jor. por lo cual no tiene inconveniente en declarar su completo acuerdo

con e,l plan esbozado por el señor Jaramillo, y se complace en haber con

tribuído en algo a llamar la atención a ese asunto, que en la forma pro

puesta quedará satisfactoriamente r e sue Lto ,

LQ Junt,~, por unanimidad, acepta el plan presentado por

el señor Jaramillo, y autoriza la participación que en él se da al BiOlnco

de la República.

x- J'IIL"lJm::W DEL COMPE.- Es elegido miembro del Comité Ejecutivo

del Banco, para los meses de marzo y abril, el señor Suárez lvI.

~--
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XI~ COMPRA DE CEDULAS.- El señor Gerente explica que debiendo)

de acuerdo con 'Lo s recientes decretos, encargarse una entidad tín í.ca' de

la compra en el:e;;::terior de las cédulas hipotecarias para el arreg1lio

de las deudas en los bancos de e sa clase, y no pudiendo éstos, por' diver-

sos motivos, 'hacerlo directamente, proponen que se encargue de ello el

Banco de la República.

La Junta aprueba que el Banco se encargue de hacer esas com-

pras, mediante una comisión de l/S por 100.

XII- BAJA DE INTERES.- Se lee la solicitud que hace la con.re ren-

'cia de Delegados de los Colllités Departamentales de cafeteros para que el

Banco 'fije el interés pa ra sus r-e de s eue rrtoa al 4 por lOO anual.

El señor Jaramillo propone que se fije el 5 por lOO para los

préstamos y redescuentos ordinarios, y el 4 por lOO para las operaciones

de prenda.agraria o aseguradas con productos agrícolas en almacenes de

Atendien:1o una solicitud deAUl:1ENTO A OBREiROS DE ZIPAQUIRAXIII""'

depé sf. to .
Después de al~lin debate, y a moción del señor Soto, se con

viene en aplazar el asunto, para tratarlo mañana, en una sesión especial

a las lO ¡J¡. m.

los obreros d~ la salina de Zipaquirá, apoyada por el Concejo de dicha

ciudad, se dispone a aumentar a veinte centavos d.íer í.o e lo que se recono

ce a cada obrero de los q ue están turnándose en los trabajos, durante la

semana en que no está ocupado,

XIV- RECLAMACIOl'l DE SIElvIENS BAUNHJN.- El señor Abogado da cuenta de

las conferencias que ha tenido con el Dr. José A. Montalvo, representante

de la ca so Siemens Baunion, contratistas del Ferrocarril de Cundí.narra r-ca ,,

acerca de la reclamación por $19.000 que ella hace al Banco, por el ~ago

de unos cheques a un empleado que desfalcó a la casa. Manifiesta que el

Dr. I:Tontalvo sugiere una transacción, por la cual el Banco reconocería

la mitad de la suma r ec Lamada , y pide al respecto el concepto de la Junta.

Esta resuelve que no es el caso de ent rar en transacción en

la cuest ión.
A las 11 y 30 a. m. se levant6 la sesión.
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J1Jl~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICA

No o 721

En Bogotá, el_ día 4 de marzo de 1932, a las lO lh m. se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de J.a Repúblic@"

con asistencia de sus' rnf.embr-o s señores Suárez l!J. -presidente- Jaramillo, Lon

"doño, Uichelsen, or t í z , ,pérez, samet s , samper, Soto Vtc\ldivieso y Vargas y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del R'1nco o Dejó de oone ur-r.í i- el se-

ño r Escobar o

1- ¡J C T A 0- Se aprobó el <!tcttcl de la sesión precedente, mar zo 30

11- RENUNCIA DEL DR. ESCOBAR.- Se lee una cO~lnicación del Dr.-Wpnuel

María Escobar, en que presenta renuncia' del pue st o de Director del Banezo, y

la Junta, por unanimidad y a moción del señor Jaramillo, comisiona al señor

Gerente para que obtenga del Dr. Escobar que retire tal renuncia.

II1- SOBRE PRIMA DE EXPORT1IC10N.- Habiendo observado lo s señores or t í z

y Soto que qu.í za convendría dar ún poco más de estudio al asunto de los bo

nos para paga r las primas de expo r ta o í dn ide e a f'é y el compromiso del Banco

de-comprarlos, el señor Jar ami Ll.o i mcnLf'Le s t a que están estudiados todos los

a spe c to s de .La oue at í én , y se ha llegado í.1 la e cnc Ius í dn de '1\113 al Banco le

r epo r-te lo acordado. na1is ventajas que sacrificios, sobre todo porque se evi

ta así el soltar el cambio, lo que sería ml1Y grave, y los'planes qu e se han

sugerido, como el de comprar la d euda i ex t er-nn , con una emisión de billetes

del Banco. 'Las an orma'l ea c í.z-cun s tnnc í.a s ac tual.e s ha n jtwtificado en toda s

partes violaciones de la técnica estricta.

También el Sr.V<ÜdVíe¡o;o hace presente' que los cafeteros merecen y esperan

un apoyo, y de no tenerlo pue den í r- a graves extremos, como el abandono de

La s p Iunt ac í.ones . Por eso pide qu e se 'lilaI1tengá\ lo .acorüauo y se baje la, t8-

-eadeinteré s ,
El señor Gerente observa que a lo acordado se lleg~, después

de detenido e s tudí.o con los cafeteros y de conauLt ar-Lo privaEtmmente con VfJ-

r í os de los directores del Banco, como lo menos malo de lo qu e se proponía

El señor Londo ño se manifiesta par-t í dar í,o de La medida.
, ,>

El; señor Michelsen presenta la siguiente proposición, '1tW es

aprobada:

"La emisión de los bonos para pagar las pr í mas. de ei:;:ribrtació,n de

café se har~ mediante l1n,contrato entre el Gobierno y el Banco de la ~epública,
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en que éste asuma Las funciones de fideicomisario para efectuar el ser-

vicio de los bono s y -v í g í.Ia r el cump Lí.mí e n to do las condiciones con,

que éstos se emiten".

. rv~ SOBRE A.CCrONrSTAS PARTICULARES .- Se aprueba la siguiente

proposición de 1 señor Vargas:
I

~'Nombrese por i La Pr'esidencia una comisión que esttldie la si-

t ua oí.dn de los accionista s pa r t í cuLa re s del, Banco" r e suLt a nt e de lafl me-

di da s últiffi8¡men te ndopta das. "

Son de s í.gna do s para la comisión los señores Jara millo , Or,tiz

y Val' f!fOJ S.

V-, BAJf, DE INT;~RES.·· Se entra El considerar la proposición hecha

por el señor JarÍl:millo en la."s,<ilsi.ón anterior, que es como sigue: •

""F{jasee15 por lOO iOlhu<\l como interés para 10(" préstamos

y redescuentos ordinariosque haga el Banco de la República, y el 4 por 100

pare los que efectúe en operaciones gar'an t í za da s con prenda¡ agraria o con
-,

productos agrícolas, an alffi8¡cenes de depé sí, to"

Se lee una comunicación en que se manifiestan adversos a la

baja de la tasa de redescuento los siguiontes est8¡blecimien~os; Anglo-

South American Bank, Royal Bank o f Canada , NEltiom,l'City Ban!:, Banco de

Londr as y i,meric¡,\ del Sud, Banco Francés e Ita Lí.ano , pure, la America' del

Sud, BrlIlco Alemán Ant í cqu eño y Banco Hipotecario de Colombia.

El señor Gerente se manifiesta "dverso a la baja de interés,

pues considera que esas bajas suce sf va e , bajo la presidn del púb Lj co ,

no satisfacen a éste ni convienen a los bancos; Lo importante es que és-

tos se vean en capacidad de t raba jarcon pr-ove cho , pa ra que se resuelvan

a hacerlo. No ha;\, que perder de v í st a los intereses de los a octont atq e

pa r ti cuLare s de 1 Banco, que sufrirán con la me elida pr-opuas ta . 'LE\ t a sa que

el Banco tiene fijada es la más baja de Sur Jlmérica, y Illás oíe n lo indica-

do sería subirla.

los señores Io ndo ño y Vargtts se manifiestan también <1dver-

sos a lo propuesto.

Bl señor VB¡ldivieso pide la aprobación de la proposición

para ayudar a los agricultores que so hallan en sitU!1.ción tan dificil.

Bl señor or t í z propone que se vote por partes la pr9Posi

ción, lo que se aprueba; pero el señor Jarnmillo previo permiso de m
,

Junta, la retira.
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El señor Ortiz presenta es ta nueva ~ropos í c í dn .

"Fíjase el 4 por 100 'de interés para 11\s op e ra c í one s que el Banco

efectúe con los banco s accionistas o con la C2\ja de Crédito 1l,grálrio, con ga

rantía de prenda agraria o de productos agrícolas en a Lmacenes d,e depósito>

y el 5 por lOO para la s que ha ga di r ec t amen te con particulares, ,sobre bonos

de nrenda de dicho s a Lmac ene s".,

Votada la proposición e s aprobada. El señor Samels hace constar

su voto negativo, por las r-a zcne s de que dejó constancia en la sesión del

21 de enero último.

1l, las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

JUNT4 DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

722 (ACTA DEL DIA 9 DE l~RZO DE 1932)

En Bogotá, el día 9 de marzo de 1932, a las ro a m. se reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la Replíblica, con asistencia de SI).S mí e m-

bro s señores Suárez M. ,-pre sidente- Jar~unillo,Londoño, Michel sen, or t í.z , pé-

r ez , S8mels, samper, Soto,y Valdivieso y de los señores Gerente, Abogado y Au-

ditor del Bano.o. Dejaron de concurrir los señores Escobar y vargas.

][- A C T ,1,._ Se leyó el acta de la sesión precedente, de 4,de marzo, y

el señor samels observa que no fué cons t.anc í a de s u voto negativo e_n lo rela

tivo a baja de descuento lo que él dejó, pues votó a firm,Hivtlment e , sino que

rei teró la constancia que sobre e ea ma teria había presentado en la sesión de 1

21 de enero. Con esta observación se "prueba el acta.

1,1- INFORMJ:S DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre el movt mí eu-

too del Banco en la. semana , que mu eat ra una d í sm í.nuc á ón de $892.000 en los de

pé s í to s , de $1.196.00.0 en las reservas de oro, y de $15.000 en los billetes en

circulación, pasando la relación de l .. s reservas 11 los billetes del 75.05 al

69 .. 22%0 •
Informa también que el señor 1I1&nne1 María Escobar, en a tenc t dn

al deseo manLf'e ata do por la Junttl, ha convenido en retirar la renuncia q ue h8-

b fa presentado de su puesto en ésta ,- y se ha mo at ra do rnuy agradecido de la ac-

titud de los señores Directores.

III- Cmif'2ENSA CIOn DE CHE'mES. - pre senta el se ño r Ger ent e los da;¡to s de 1
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movimiento de las o f'í oínae de compensación de cheques en los meses de

enero y febrero de ,1932 y febrero 1931, que son como sigue;

En el país

En Bogotá

Febrero 1932

20.111.854.06

8.062.194.28

Enero 1932

23.177.380.29

9.810. eJ78 .38

Febrero 1931

23.428.341. 36

9.072.795.83

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sece í dn de

Cartera r-eLat í vo a las operaciones de préstamo y de scuen t o verificadas en

la semana, con 1&13 cuales queda el sa Ldo de la cuenta en :~ 19.082.522.81

Lo s avance s a cuenta del contra to de aaLí.na s quedan en

$7.4,21. 957 .18.

V:. IvIODIFICACION AL CONTRATO DE SALINAS.- A propuesta del señor J¡J¡r<l-

millo y del señor Auditor/ la Junta consiente en modificar el contrato entre

el Gob'ierno y el Banco pa ra la explotación de las salinas terrestres/en el

sentido de que puedan destinarse a otros fines de los contemplados en el

mismo contra, to los fondos que sobren de los que se destinan a cualquiera

de los objetos especificados en elcóntr1Jto.

VI": OOMISION PARA COIErRA DE Cl~DULAS.- El señor Gerente somete a la

consideración de la Junta el concepto del Superintendente Bancario de que

el B,lUCO 'no debe c olir-ar comisión por la co rnpr-a de cédulas hipotec<lria8 ex-

t e r ne s por 'cuenta de los bancos emisores, pero la Junta no ao c ede a esfÍ mo-.

di f í cac íón de lo ya conveni do, po r lo cue í siempre se ca:rgur~'1/8 por lOO

de cc mí s í f on en 'esas operac í one s .

VII- SOBRE COMPRA DE ORO.- Habiendo explicado el señor Gerente lo

que pasa actualmente en la,s compras de oro a las compañías nrí.ne ra s extranje-

ra s , a las que se les compra ese oro con un", prima :1 luego se les venden

giros a un pre c Io inferior pa r a enviar al exterior parte del pr-oduc t o de

131113 minas, y habiendo indicado el señor Auditor las formas en qlcepodría

r eg Inmen ta r-ee el asunto, para evitarle al Banco esa¡ p é r df da , sea pe rmf t í én-

do Le s exportar par te del oro que ex t reí gan las compañías' o vendiéndoles

los giro s a un precio equivalente,¡l que se les paga por el oro, la Jun-

ta, a moción del se ñor Or t Lz , autoriza a la Gerencia para reglamenti:1r la'

materia en la forma qu e considere más conveniente.

VIII- Pi1ECIO DE COJ.¡IPHA DE LETRAS . - Expone el señor Gel' ent e a Lgunae

dificultades que se han presentado, en relación con la compra por el Banco

de letras sobre el exterior , y propone qu e en adelante el Banco pague al

104.7/8 por lOO los cheques por dólares en general, y al 105 por lOO los
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endosados por bancos afiliados, y en proporción para las demás monedas ..

111 Junta aprueba lo propuesto.

A las lO y 45 a. m. se 1 ev an t ó 1t, sesión

?11 PRgSI DENTE
~"'~~

No. 723

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE H REl'UBLICA

LACTA DEL DIA 16 DE ¡ilIRZO DE 1932)

En Bogotá, el día 16 de marzo de 1932, a las lO y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva de 1 Banco de la República, con asistencia de

sus miémbros señores suárez M. Presidente- Escobar, Jaramillo, Londoñ~Mi

chelsen, Ortiz, p~rez, Samels, Samper, Soto Va1divieso y Vargas, y de los se-

ñores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

l- A C T A.- Leída el acta de la sesión anterior, el señ~ Ortiz obser-

va que al aprobarse la modificación del contrato sobre explotación de las sa-

linas la Junta dispuso que las inversiones de fondos sobrantes de los avances

del Banco al Gobierno deberán tener la aprobación previa de la Junta. Con es

ta observación se aprueba el acta del 9 de marzo.

IT- RENUNCIA DEL SR. SAM?ER.- Manifiesta el señor samper que heb í e n-

- do sido nombrado Gerente de la Corporación Colombiana de Crédito y estando

dispuesto que quien ocupe tal puesto no puede ser Director de ningún banco,

él pre senta renuncia del puesto que ocupa en la Directiva del Banco de la Re

pública.
Tanto el señor Gerente, como el Abogado y el Auditor del Ban

co y varios de los Directores expresan el ccnoep t o vde que la disposición de

que ha hablado el señor samper sólo se refiere a los directores de bancos

accionistas de la corporación de Crédito, pues ese fue el espiri tu que la

dictó.
Abundando en tal concepto, la Junta aprueba la siguiente pro

posición del señor Auditor:

"La Junta Directiva del Banco de la República no acepta la

renuncia presentada por el Director don Joaquin Samper, y v er-Ea con gusto

que la Corporación Colombiana de Crédito modificara la disposición de sus

estatutos que parece oponerse a que su Gerente pueda ocupar un puesto en la

Directiva del Banco"



1L1- INFOR!~S DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la

J)lllta sobre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento

de $:343.000 en los depósitos, y una disminución de $270.000 en los bille

tes en circulación y de $199.000 en,las reservas de oro}habiendo pasado la

relación de las reservas a los billetes del 69.22 al 69.15%.

TV- MEMORIAL DE DON ARTURO POSADA. - Presenta el señor Gerente un

memorial de don Arturo Poea da , referente a la disminución del capital del

Banco, y la Junta, en vista de lo extenso del documento y de la importan

cia de la medida que propone, resuelve celebrar el próximo viernes a las

lO a. m. una sesión especial para considerarlo.

V- !lPERACIONES.- Se entera la Junta. del informe de la Sección de

cartera relativo a las operac íon es de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~9.529 .567.09.

Los avances al Gobierno por el contrato de salinas están, en

$ 7.428.133.27.

VIi.. LTNEl',BASICA. ..: Por vía de información, pues actualmente no t í e-

na aplicación, da el señor Gerent'e el dato de la "línea básica" par" los

bancos accionistas, que suma $37.126.000-, contra $34.016.000 que era en

el mes anterior.

VTT- PRESTAMOS SOBRE DOCmA~¡TOS HIPOTECARIOS.- l~nifiesta el señor
- oJO

Gerente que como el Decreto ndmero ~ del Gobierno Nacional da al Banco la

autorización para hacer a sus afiliados préstamos con garantía de obligacio

nes hipotecarias hasta de un año de plazo, él dese conocer el concepto de

la Junta sobre si conviene o nó hacer uso de tal autorización, siendo el

suyo personal que no es actualmente el caso de hacerlo.

Después de que se emiten diversas opiniones al respecto, la Jun

ta aprueba la proposición siguiente, que presenta el señor Jaramillo y mo

difica el señor Aud itor:

"Se autoriza a la Gerencia para verificar con los bancos afi

liados operaciones de préstamo, con garantía de obligaciones hipotecarias

de no más de un año de plazo, y debiendo tales obligaciones llenar en mate

ria de interés las .condiciones que exigen las leyes vigentes"

pr-ao t í.c ada a la sucursal de Cartagena por los visitadores .de L Banco, y el

señor Ortiz propone, y es aprobado, que se llame la atención de la sucursal

VIII- VISITA A CARTAGENA.- Se lee el informe rel ati vo a la visita,



a las defic i eno Las que se seña.Lan en el informe.
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Añade el se ñor Or ti z qu e su propo sic ión no impl i ca que la oe ren

c í a no llame la atención de las oficinas a las observaciones que se fo.rmulan

en las visitas, sino que ha querido mostrar que la Junta si se preocupa por el

r e su'l t ado de tales visitas.

H- VISITA DE LA SUl'ERIN'1'ENDENCIA.- Se lee la nota no. 5235 de la su--
per-Lnten den c í.a bancaria, r-emí sorí.a de los informes relativos a las visitas que

dicha entidad ha efectuado a las oficinas del Banc o en Marrí zaLes , Armenia, Iba

gué, Girardo t, y Honda, y se tomó nota de las observaciones que contienen.

A propósito de una formulada en la visita a la sucursal de Manizales, relati-

va a la validez de la inclusión en las obligaciones de prenda agraria de co

sechas futuras, la Junta resuelve que el señor Abogado estudie a fondo la cues

tión.
A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión,

------- -----

EL PRESIDENTE

~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 22 DE MARZO DE 1932)

En Bogotá, el dia 22 de ~arzo de 1932, a las lO a. m. se reu

nió la J.unta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros señores suárez M. Presidente- Michelsen, pérez, samels, samper, Soto,

val.d ív t eao , y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Asistió también el señor superintendente bancario. Dejaro,n de concurrir los

señores Escobar, Ja~amillo. Londoño y Ortiz.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, marzo 16.

11- FIJAC10N DE INTERESES SOBRE DEPOSITOS .- Habiendo manifestado el
- -

señor Gerente que de acuerdo con el artículo 15 del Decreto número 280 del

presente año corresponde a la Junta y al Superintendente bancario fijar las

tasas de interés que los bancos pueden reconocer en sus depósitos, por no ha-

berse acordado éstos en la materia, el señor Superintendente presenta un pro-

yecto de acuerdo, que e s estudiado y modificado, y se aprueba finalmente en

esta forma:

"En vista de que los bancos no se han puesto de acuerdo en la fi
jación de la tasa del interés que deben abonar sobre las distinta.s
clases de depósito s y de conformidad con la disposición delartfculo
15 del Decreto numer-o 280, de 16 de febrero último,. d í c ta do por el
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Gobierno Nacional, la Superintendencia bancaria y el Banco de
la República han acordado, en esta fecha, las tasas de interés
que se expresan adelomte y que deben pagar sobre sus distintas
clases' de depé s í tos lo s establecimientos bancarios que hacen ne
gocios en el país, la Caja de Crédito Agrario, la Caja Colom
biana de Ahorros y las demás Cajas privad~s.

l°.-Sobre los depósitos a plazo fijo y a plazo indefinido (reti
rebles estos últimos mediante aviso previo de 31 días.) en mo
neda legal colombiana y en monedas extranjel~s, que hayan reci
bido o reciban todas las oficinas bancarias. inclusive la Gaja
de Crédito Agrario. ya sea en sus oficinas principales o en sus
eucur sm.e s , no podrán abonar tasas de interés superiores a las
que se fijan a continuación:

a 24 meses
"18 "
"12 "
1f 9 lt-

n 6 n

" 3 n.. .. ..
" plazo indefinido, con aviso previo
de 31 día. s .. .. .. .. "" ........ ..

Moneda
legal

Moneda
extrl'llnjera

2°.- Sobre los depósitos a plazo fijo y a plazo indefinido que se
pagan antes de sus respectivos venc tmí ent o s , no podrá abonar
se un tipo de interés mayor que el que le corresponda al pla
zo corrido hasta la fecha d eL pago, conforme a la s tasas fija
das en el ordinal anterior.

para los efectos de este ordinal, se computarán
únicamente meses completos, sin tener en cuenta las fracciones
de mes.

3°,_ Cuan tas Corrientes.
mínimos mens\mles no
$3 .. 000 ..

Sobre saldos
menores de
.. .. .. .. .. .. $

Moneda
legal

MOr!eda
extranjera

So'br e sal do s mínimo s mensuales
mayores de $10.000 .•...•

4°.- Depósitos de Ahorros.- Sobre los
depósi tos en la Caj a Colombiana de
Ahorros y en las secciones respecti
va s de los bancos e omerc iales y so-
bre saldos mínimo s trimestrales 4%

5°._ Sobre los mismos depósitos que re
c í.ba n las ca jas de ahorros no ban
carias y s obr-e sa Ldo s .m.ín í.mo s
trimestrales. . . . . . . . . . • :3%

6°.- Los intereses sobre los depósitos de ahorros se liquidarán
y -ca p Lua'l Lzar-án en 31 de rrar zo , 30 de junio, 30 de setiem
bre y31 de diciembre. Ningún depósito de ahorros a favor
de un solo individuo podrá exceder, en cualquier tiempo,
de $3.000-. salvo las exo epcLon es señaladas en el artículo
114 de la Ley 45 de 1923.

7°._ El impuesto de timbre sobre los certificados de los depó
sito s a término será de cuenta del depositante.

8°._ El presente acuerdo empezará a regir el l° de abril próximo.

9°.- El establecimiento bancario o entidad que pagare un interés
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mayor del fijado en el presente acuerdo o que, en una u otra forma, otor
gue concesiones a los depositantes, que tiendan a contrariar el alcance
o intención del mismo,.p!igará una multa de $50 a $1.000 a favor del Te
soto Nacional, multa que impondrá la Superintendencia Bancaria.

10°._ El presente acuerdo será fijado por medio de carteles murales en lugares
visibles del local en donde funcionen las oficinas de los establecimien
to s o en t idades a qu e él se refiere.

Gonzalo Córdoba
SUPERINTENDENTE BAN CAR 10

Julio caro
Geren te de 1 Banco de la República

Bogotá, 22 de marzo 1932~

El señor Superintendente deja constancia de su opinión de que el

saldo mínimo para abonar interés en las cuentas corrientes debería ser la can-

peo La L que debía celebrarse el viernes pasado para considerar lo relativo a

dism~nución del capital del Banco, la Junta resuelve tener una sesión con ese

objeto y con asistencia del señor Superintendente bancario, el próximo mar-

tes a las lO a. m.

IV- TNFORIlIFJS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

br e el movimiento del Banco en la semana. que muestra un aumento de $787.000

en los depósitos y de $952.000 en las rese~vas de oro, y una d~sminución de

$75.000 en los billetes en circulación, pasando la relación de las reservas

a los billetes del 69.15 al 74.62]&.

Se lee una nota confidencial del Ministerio de Gobierno sobre

la s noticias que ha recibido de actividades comunistas en alguno s pa Lse s veu

r opeo s para falsificar en grande escala billetes del Banco de la República.

v- CAMARA DE COMERCTO Dm CALI.- Se lee la nota número 5411 de la su-

perintendencia bancaria, remisoria de una solicitud de la Cámara de Comercio

de Ca1i para que los bancos que tiene sucursal en dicha ciudad, se afilien

a la Cámara. La Junta dispone que se haga miembro de tal Cámara la sucursal

de Cali del Banco.

VI- CAUSA CONTRA LEONIu4S CORAL.- Se lee una carta de Vicente Castillo

de Pasto, relativa a la causa que se sigue al ex-director de la agencia del
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Banco e a dicha ciudad, señor Leon í da s Coral, en, que insinúa que se nom

bre un acusador ,particular, pues hay peligro de que se sobresea en favor

de Coral. La Junta dispone que el asunto sea estudiado por el Abogado

de 1 Banco, Y éste manifiesta que considera que debe apresurarse la inter

vencióndel Banco en el asunto, yen virtud de esto, se autoriza a la Ge

rencia para qu e , oído el concepto de la agencia del Banco en Pasto, desig

ne un acusador par ticular que intervenga en el juicio a nombre del Banco.

VTI- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

cartera relativo a las operaciones de préstamo y de\Scuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $19.207.767.38.,

Los avances al Gobierno por el contrato de salinas están en $7.512.973.27,

VTII- _EDIFICIO DE C~.- Se lee el informe del interventor en la

e cn et.r uc c í dn del edificio del Banco en Ca1i, y la Junta dJsponeque se le

den las grac ias por 1 a labor que tan s<J.ti sfl!ctoriarnent e de eemp.eñó ,

T!'lmbiélil se lee una comunicación del con t re t t.sta de dicha

cons trucc í.dn , señor G. A. Garrido, en que pr'e senta la s cuentas del costo

de tal construcción, por las cuales se ve que él sufrió una pérdida en el

contra to , a causa sobre todo del al za del arancel de aduana', y la Junta,

en vista de ese hecho, resuelve que se reconozcan al señor Garritlo $5.000

_ sobre el valor primitivo del contrato.

IX- DIRECTOR PARA CALI.- Es elegido el señor Gabriel Garcés mí ern-

\
<:»

l/

_ bro principal de la JUlilta Directiva de la sucursal de Cali, en su carácter

de b anquer-o •

'x- DIRECTOR PARA LlEDEJ,LIN.- Es elegido igualmente a don'Marco Aralilgo

V. Director principal de la sucursal del Banco en Me de Ll.In , en ca Lí.dadv de

banquero.

se levantó la sesión,

------------
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,TIJNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 725 (ACTA DEL DIA 30 DE MARZO DE 1932)

,
1 a r e Lac ión de aque-

En Bogotá, el día 30 de marzo de 1932, a las lO a. m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistenéia de sus

miembros señores suárez M. Presidente- Escobar, Jaramillo, Londoño, Michel-

sen, Ortiz, Pérez, Samels, Samper, Soto, Valdivieso y Vargas y de los se-

ñor e s Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Concurrió también. por invita

ción especial, el señor Superintendente Bancario.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, marzo 22.

II- INFORMES DE J..A GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

b r e el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$380.000 en los depósitos, y un aumento de $413.000 en las reservas de oro

y de $231.000 en los billetes en ci:t:culación, pasando

llas a é sto e del 74.62 al 76.27~.

Informa también que en la semana pasada compró el Chemical

Bank, de Nueva York, por encargo del Banco de la República, cédulas de los

bono s hipotecarios del país, por un rr:onto total de $153.000 con unvde eembo L> V

so de $39.000, y que se ha recibido un cable del Chemical Bank inquiriendo

el origen de fuertes compras de céuulas del Agrícola Hipotecario que se han

verificado en dicha ciudad.

Habiendo el señor Jaramillo insinuado la conveniencia de encar-

gar de la compra de cédula s en los Estados Unidos a la old Colony corpo ra

tion of Boston, que tiene para ello una magnifica organizaci~n, el señor

Gerente expone las razones que se tuvieron en cuenta para, encomendar esa

operación al Chemical Bank and Trust Co.

III- INTERES SOBRE AHORROS.- El señor Ortiz mallnifiesta que conven-

dría reconsiderar la tasa máxima que se ha fijado para los intereses sobre

depósitos en las cajas de ahorros no b encar ta's , especialmente para las

cuentas pequeñas, no mayores de $l.OOO.. y considerado el asunto, la Junta

aprueba lo propuesto por e1- señor pérez de que la Gerencia del Banco confe

rencie al respecto, con el Superintendente bancario.

IV- COhft'RAS DE ORO EN NARINO'.- Informa el señor Gerente que ya el. ,

agente del Banco, señor Rosendo López, inició las compras de oro en el De-

par t ament o de Nar í ño , y que habiendo sele propuesto al Dr. Jaime Ramfr-ez

que se en ee rgu e del puesto de Inspector para fiscalizar el comercio de oro

en esa región, éste pidió $300 mensuales y $5. diarios de v í.a t í.co s , para



l'esolvér,.sobre esa base, si acepta el cargo.

~ Junta, a moción del señor Jaramillo, autoriza a la Gerencia

para arreglar con el señor Ramirez, sobre las bases mene í.onadas .

v- DISMINUCION m CAPI'l'AL.- Se entra a co ns í der-ar el memorial en que

don Arturo posada pide la dianinuoión del oapital del Banco, por c ompra de

Votada la propuesta reduoción del ca p i t a L del Banoo, la Junta

le niega su asentimiento.

VI- DTVIDENDº-",DIOIONAL.- El señor Jaramillo presenta la siguiente

proposición, que es apr-ob a da , después de manifestar el señor superintendente

bancario su acuerdo con lo propuesto y de haber observado el señor Abogado

del Banoo que por ser transitoria la disposición legal en que ella se funda,

el dividendo a que la proposioión se refiere debe quedar sujeto a la v í g en-

c í a de tal disposición:

"En ejeroici6 de la autorización que el artículo 8° del Deoreto

Ejeou tivo número 420 de 7 de marzo de 1932 oonfiere a la Junta Direotiva del

Banoo de la República, esta entidad, resuelve, de acuerdo con la ,Superinten

denoia bancaria, que a las acc í onea de la e La se "D" del Banc o se les reconoz-

oa un dividendo adioional del 2 por 100 anua L sobre el va Lor-Tnorní.naL d,e tales

acoiones, en cuanto el dividendo general no exceda del lO por lOO de?ioho

valor. Esta resolución regirá mientras la Junta no la derogue o modifique."

Jararrdllo presenta la siguiente proposición:

"La Junta Dí.rec t í.va del Banco de la República autoriza la in

versión por el Gobierno nacional de $400.000 como préstamo a la Corporación

Colombiana de Crédito y de $500.000 para aumentar el capital de la Caja de

Crédito Agrario,· tomadas una y otra cantidad de la partida de $1.500.000

incluída como fondo de emergenoia .en el contrato de co nc e aí.én para la explo-

r>;
. I
',- J
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tación de g;¡linas terrestres celebrado entre el Gobierno y el 13anoo."

puesta en oonsideración la proposición, la Junta, a solicitud

del mismo proponente,resue1ve aplazar la discusión para una sesión extraor

dinaria que se celebrará mañana a las 10 a. m.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la' sesión,

SEO] ~ lO,
EL PRESIDENTE

, No.726

(

JUN'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 31 DE MARZO DE 1932)

En Bogotá, el día 31 de marzo de 1932, a las lO a. m. se reu-

Rió, en sesión extraordinaria, 'la Junta Directiva del Banco de la República

con asist ene La de sus miembros señores Suárez M. Pr'e s Lde rrt e- Escobar, Jara-

millo, Londoño, Michel sen, Ortiz, Pérez, Samels, Samper, Soto, Valdivieso,

y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I - EI,ECCION DE DIGNATARIOS. - Son el egidos President e y Vic epresidente

para los meses de abril y mayo, los señores Manuel María Valdiviesoy Vi-

cente A. Vargas, r-eape c t í.vam ente ,

1T- MIEMBRO DEL COMITE.- Para. el mismo período es elegido miembro

del Comité Ejecutivo el señor Manuel María Eacobsrr .

IIT- INFORMES DE LA GERENCIA,.- El señor Gerente, por vía de información,

lee una carta del Central Hanover Bank , de. Nueva York, sobre el probable

curso, de la libra esterlina, y un proyecto publicado en un períodico de Me-

dellín, para l~ fundación de un banco de emisión en Antioquia.

El señor Ortiz manifiesta la conveniencia de hacer cono~er del

público lo resuelto por la Junta sobre dividendo especial para las acciones

de la clase "D" del Banco, para evitar especulaciones ao r'pz'e aí.va e , y el se-

ño r Jaramil10 indica que 'deben rectificarse algunas publicaciones erradas

que se han hecho sobre d í srní.nuc ióm del medio circulante.'

Se lee la nota número de la Superintendencia bancaria so-

b r e cierre de los bancos en Armenia, con motivo de carnavales.

IV- OPERACIONES.- Se enten> la Junt~ del informe de la sección de._---

cartera relativo a las operaciones de. préstamo y descuento 'verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $18.199.772.75

10 s avance s al Gobierno po r el contra tode salina s , e stán en $7.532.473.27

'1- EJI.IlPLEADO PARA OALI.- Rabiendo explicado el señor Gerente que la



sucursal- de Cali insi ste en la necesida d de un nuevo empleado, la Junta

autorizalayreación de'un puesto en la mencionada oficina, con la asig

nación de $60 á $70 mensuales.

VI- FABRICACION DE SODA CAUSTICA.- Se lee una c omun í.ca c í éu de la

Gobern€ición de Antioquia, referente al po sible establecimiento de una

fábrica de soda cáustica sobre la base de que se vendiera la sal común

necesaria para ello a un precio bajo. Considerado el a amto , la Junta

dispone que se solicite el nombramí en to de un representante de los pr-a-

suato s empresario s, con quien pueda estudiarse el negocio, quizá en la

forma de una a so c í.ae ión para la empresa.

VTI- PROPUEsrrA DE A. L. ARM~JNTA.- Presenta el señor Gerente una

propuesta que hace el señor A. L. Arme:ata para la exp Lot ac í.dn de las salinas

de zipaquirá, garantizando una rebaja de más del 50 por 100 en los gastos,

y por una participación en la economía que obtenga.

L~ Junta estudia detenidamente el asunto. y dispone que se

conteste al señor Armenta que no considera por el momento oportuno cambiar

él sist ema actual de explotación de las salinas.

YtII-FONDOS PAH!{ CAJAAGRAcRJ'.A\ y LA CO'1PORACION DE CHEDI'ro.- Se entra
------~---_._-~-

a considerar la sigui en te p.ropo sic ión presentada en la se aí én precedente

por el señor Jaramillo; y es lJlprobada.

"La Junta Directiva del Banco de la República autoriza la in

versión por el Gobierno Uacional de $ 400 e.0QO como préstamo a la Corporación

Colombiana de Crédito y de $500.000 para aumentar el capital de la Caja de
\

Crédito Agrario, tomadas una y otra cantidad de la partida de $1.500.000

LncLu.Lda como fondo de -emergencia en el contrato efe concesión para la explo

tación de salinas terrestres celebrado entre el Gobierno y el Banco."

El señor Ja·ramillo declara que el Gobierno está conforme con

que e 1 Banco de la Repltblica nombre el Audi tor de la Caja de Crédito Agra

rio y tenga un representante en la Directiva de ésta. y ofrece que el De

creto se reformará, dando al Banc o la de aí gnac ión de ese repre sen t an t e , y

~ que mientra s tanto el Gobierno nombrará a la persona que la Junta indique.

La Junt¡a indica par a e 1 puesto de Direc tor de la Ca ja dé Crédito

Agrario a don Julio E. Lleras, y éste hace una exposición sobre_las actua

ciones que hasta el pre sente ha de saz-r-ol Lado la mencionada entidad, las

que en su' concepto pueden llevar al fracaso, por la multiplicación de las

agencias, lo que representa un gasto excesivo; por las muchas operaciones

pequeñas, que no alcanzan a pagar los gastos que ocasionan, y poX la polí-
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tica de hacer préstamos para la compra de cédulas, que en su sentir no co-

rresponde a los fines que se tuvieron en cuenta el fundar la caja.

~grega que él ha propuesto la creación de sociedades cooperativas locales

de agricultores, con las cuales se podría entender la Caja, con gran eco

nomía, por la supresión de numerosas oficinas, y mayor seguridad y eficien

cia, por la cooperación del interés privado en las operaciones que se hi-

cieran, pero que sus ideas no han tenido acogida. Por estas razones él

preferiría no seguir formando parte de la Directiva de la Caja de ctédito

Agrario.
Habiendo insistido la Junta en la designación, el señor

Lleras la acepta.

El señor Escobar hace constar que el representante del Banco

de la República en la Directiva de la baja de Crédito Agrario está autoriza

do para informar al Banco sobre las actuaciones de, ésta.

El seguida se aprueba la proposición del señor Jaramillo.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

EL PRESIDEN TE

JlJ1nA DIRJ:;;C'l'IVA DH BAIIfC O DJ:;; LA RJ:;;PUBLICA

( ACTA DJ:;;L DIA 6 DE ABRIL DE 1932)

En Bogot~, el dia 6 de abril de 1932, a las 10 a.m.,se

r-eun í ó la Junta Directiva del Banco de la Repñb l Ioa , con as i s t encda ide sus

miembros, Srs. Valdivieso, Presidente, Escobar, Jaramí.Tlo, Lo ndcñc , Michel-

sen, Ortiz, Pérez, Samel s , Samper , Soto y Suar-ez M. y de los señores Geren-

te, Abogado y Auditor del Banco. Asistió también, por invitación especial,

el Sr. Superintendente bancario. Dejó de concurrir el Sr. Vargas.

1 ACTAS.- Se aprobaron las actas de las dos ü'lt imaa sesiones, de 30

y 31 de marzo.

G! II Il'iTEHESlS 30m:;" MtOR1WS. :""'e lee un memor i.a.I que la Caja de Ahorros

de San Vicente de Paül , de NiedelHn, dirige al Banco y a la Super-í.ntenden-

c í.a bancaria, en que pide la r-econsá der-ac i.ón de la tasa máx ima que se fij6

para los depósitos de las Cajas de Ahorros no bancarias y ile la fijada para

los depósitos de esas mismas instituciones en los bancos.
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El Sr. Jaramil10 presenta la siguiente proposici6n, que

es aprobada, después de que el Sr. Superintendente bancario ha manifestado

su asentimiento a 10 propuesto: ,

"Autorizase a las Cajas de Ahorros par t.Icular-es, que a jui
cio de la Superintendencia bancaria den completa garantía, para abo
nar en los dep6sitos '<]1 e reciban una t.a'sa de interés igual a la gJ. e
abonan las cajas de ahorros de los ban~os.

Se autoriza a los bancos para abonar en los dep6sitos
que les hagan las Cajas de 1001'1'013 ~articulares un interés igual al
~ue éstas abonen a sus deposltantes

III TNTEHESES MITRE BAN COS.-Habiendose leido una nota del Bance de Bogo-

t~, referente a la reglasenxaci6n de las tasas de interés, en los depdsitos

bancarios, la Junta y el Sr. Superintendente bancario aprueban la siguiente

proposición que presenta el Sr. Jaramil1o:

"Losbancos cuedan en libertad o.e estipular las tasas
d.e interés que hayan de Í'econocerseep. los o.eJ?6dtos 'que se hagan
entre s1,'o.e acuerdg» con la naturaleza de tales depósitos"

IV.-D.KPüSITOS EN EL BANa:J DE LA REPUBLICA.- Se aprobó también,previo
'el asentimiento aeI Superintendente bancari¡, la siguiente proposici6n del

.Sp. Gerente:
"Se fija en el 3~% anual el interés para los depósitos

en monedas extranjeras que en el Banco de la Reprtblica hagan los .~
bmlcos a él afiliados, retirables con aviso previo de 31 dlas por
una u otra de las parte s II ....

V DIVIDENDO ADICIONAL.-A propuesta del Sr. Gerente se reconsidera la

proporsición aprobada en la sesión del 30 de marzo, referente al dividendo

d " 1 1 . '1 1 UD" ". '.¡." •a lclcna para as aCClones ce a o~ase y e~ mlsmo Slen~a la proposl-

'ci'6n siguiente, que es aprobada:

"En ejercicio de la aut or-Lzac í.on que el Arto 8" del
Decreto ejecutivo N" 420, de 7 de marzo de 1932, confiere a la
Junta Directiva del Banco de la Repübl í.ca , esta entidad resuel
ve, de acuerdo con la Superintendencia Bancaria, que a las ac
ciones 'de la clase "D" del Banco se les reconozca un dividendo
especial del 2% anual sobre el valor nominal de tales acciones,
en cuanto el dividendo general no exceda del 10% de dicho valor,
y cuando excediere, el dividendo especial no sera sino de la
cuantia suficiente para completar con el ordinario el 12% anual
sobre su valor. Esta resolución regira mientras la Jubta no la
derogue o mod.if'i.que" '

El Sr. Supeiintendente bancario asiente a la aprobado.

VI INFORlViliS Dt LA GERliNCIA.- El Sr. Gerente informa sobre el movimiento

del Banco en la semana, que muestra un aumento de $814.000 en los depósi

tos y de $167.000 en las reservas de oro, y una disminución de $150.000

en los billetes del Banco en ciruclación, habienélo pasado la relaci6n de

las reservas a los billetes del 76.27 al 77.88%.
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Lee tambiiJn una carta del Central Hanover Bank , de New York, sobre la

s i.tuac i ón en los Estado s Unidos" y un telegrama de la Asamblea departa-

mental del Cauea, que piden que se rebaje el precio de la sal en esa

departamento. Respecto a este asunto manifiesta el Sr. Jaramillo que el

Gobierno est~ estudi&ndolo.

VII OPj;;RACICl'ü;;S.- Se entera la Junta del informe de la Secci ón de Car t e-

1'a, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la se

mana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $18'389.063.32. 10s

avances a cuenta del contrato de salinas estan en $7'532.703.27.

VIII RENUNCIA Dt D,JüHGE DUH1L1IIA.- Se lee la renuncia que D. Jorge Duna

na presenta del puesto en la Junta asesora de la cf í c Ina de control de cam

bio por oons Ider-ar-uque puede haber incompatibilidad con el cargo de Gerente

de la Caja él:e Cr'éo.ito Agrario para que ha sido nombrado; La Junta resuelve

-no aceptar la renuJlcia del Sr, Durana, considerando que no existe la incom-

pati1llilidaiJ, c,e que éste habla.

IX PRORHOGA Dj;; CBLlGACIur'¡j;;S cFICIA1j;;S.- Por unanimidad de votos, se au-

'. toriza a la Ger-enc í a para prorrogar, de acuerdo con el Comité Ejecutivo,

las obligaciones de entidades oficiales a f'avor- del time') que vayan ven

ciendo.

X JUNTA Dt AUXILIOS Dt ~YU~RGtNCIA.- Habiendose lefdoUJla solicitud de

1 J t d ' "1" d . id 1a un a e AUXL10S e emer-gencz.a en que Sé p i e a corrtr-í.buc í ón del Ban-

co, la Junta autoriza un auxilio de $200.- mensuales, por un periodo má

xLmo de nueve meses, y con la advertencia expresa de ~e esta resolución

constituye una excepción a la regla general de que el Banco no destina par

te alguna de sus utilidades a subvenciones o auxilios.

XI RtFO&VJ~S EN SESQJILt.- El Aamihistrador de las Salinas indica la

conveniencia de que en la de Ses quí.Le se compre un lote de terreno para

depositar el descargue de la mina y que se arr-egl,e para cuartel de los tr-a-

bajadores una enramada Cfl e no presta hay ningdu servicio.

La Junta, a moción del Sr, Ortiz, faculta a la Gerencia

para estudiar y resolver, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, esos

dos puntos.

XII VISITA A UiS SALD[AS.- Habiendose presentado algunos otros puntos



s~bre las salinas, la Junta resuelve verificar el s~bado próximo una

vis ita a éstas, para estudiarlos.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesi6n•

11 PIlES IJ),ENTE •

N" 728

JUNTA DIRECTIVA Di:L BANCD DJ:\ LA RJ:\PUBLICA

(ACTA DliL DLA 13 D1 ABRIL m: 1932)

En Bogotd , el 'dIa 13 de abril ele 1932, a las lO a sm,
se r-eun i ó la Junta Directiva deI Banco ele la Repüb'l áca , con 8Si.stencia de

(lU'S,l11ieJl1:bros, Srs. Valdivieso, Pr-es i dente , Escobar, Jaramillo, Londoño ,

Michelsen, Ortiz, Pér-ez , Samels, Samper, Soto y Suarez :M., 3r de los señores

. Gerente, Abogailo y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Vargas.

1 ACTA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente de abril 6.

11 INFOltiviliS Di: UL Gl:llliNCIA.- El Sr. Gerente informa sobre el movimien-

to del Banco en la semana que acusa un aumento de $383.000 en los depó

sitos y de $95.000 en las reservas de oro, y una disminución de $37.000
, , J'0.fJf'Y"'" "en los billetes en circulación. La relación deloro a los billwtesi al 78.59

contra el 77.88%.
Informa también que en la of Ic ína ele control de cambio

y exportaciones se ha descubierto ~~e el empleado Pedro Martinez Casas, de

acuerdo con un corredor de apellido Gardeazabal (no de los inscritos en

la Bolsa, según manifiesta el Sr. Ortiz) ha sustraído varios permisos para

la compra de giros, que utilizaron nuevmnente, alterándolos, por un valor

de $22.000, segtn lo descubierto hasta ahora. La policía está investigando

V el asunto; y que en Cali ha apr-ec i.d o unaT'aLs i fi.cac Lón muy pe~ecta de los

billetes de $5.- de edici6n inglesa.

Se lee urla nota del Ministerio de Obras Pdblicas en ~_e

informa que se han realizado los arreglos de las deudas a los depar-t.amen

tos y lllunicipios por subvenciones de carreteras, sobrando $326.419.40
~e se destinarán a obras pliblicas, y una carta del Central Hanover Bank

sobre la situación en los Estados Unidos.



III OFICI NAS D.t: (DiúPENSAC10N.- Presenta el Sr. Gererrte los datos;:..:;,.:.::..;;c..:;;;.;:...-,=-,-,--- '---'---__

1995

de la compensación de cheques en el mes de marzo, en comparación con

los de febrero ,. .
an~erlor y marzo , 19~10.8 u_, que son as L:

En el parlO
En Bcg ota

Marzo-1932

$191684.241. 73
81305.564.81

. FbI'G,,=1932

$201111.854-06

8'062.194.28

Marzo-1931

$26' 751.134-85
11'130.468.06 '.

IV LIN.t:A BASICA.- Por via de información se lee eluato de la lrnea bá-

sica para operaciones a los bancos, según las cifras de abril, que SQma

$38'413.000 contra $37'126:000 en rr~rzo.

V OP.t:RACION.t:S.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Carte-

ra relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la v

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $18'593.288.27.Los

avances al Gobierno, por el contrato de salinas, quedan en $'r,j,625.703.2'7. i/

VI PROPUESTA DE LA CuRPORACnON Df: CREDJITO.- Se lee una propuesta de la

Corporación Colombiana de Crédito, para que el Banco lo tome bonos prefe-

ronciales, del 4%, a un año de plazo, hasta por $l.OOO.OCO.

I~
\ __ /

sentes ,

Después de un debate, en que toman parte todos los pre-

OrUz; propone que el asunto pase al estudio de una comi-

sión, y habiéndose aprobado lo propuesto, la presidencia integra la 00-

misión con los sañores Soto, Michelsen, Abogado y Auditor,

VII R.t:FüHlvLÍ\. D.t: .:;STATUTOS. - El Sr. Abogado pre aenta la siguiente..... ~ '-' propo....
• • A

S a.e ron, que s e aprueba:

de la proposición anr-cbada en la, .... ... ...IJor los estatutos

"La Junta Directiva; en uso de la facultad

y en vista

",./'J-'"V-
']1).e\'e11o tiene

\

sesión aH=

l/

div i dendos , consagra 12, s iguiente reforma de sus mis-

mas estatutos, en el carácter de transitoria que ella

{lEn ejercicio de la au t ofd.zaci ón que el Art. 8 0 a.el De-

creta Ejecutivo N° 420, de 7 de marzo de 1932, confiere a la Junta DÍl'ec-

tiva del Banco de la Rep1iblica, esta ent í.dad resuelve, ele acuer-do con la

Superintendencia bancar-Ia, que a las acciones il.e la clase "D" de l Banco

S e le reconozca un divi.dendo esnec ia.l del 2C'i anua.l sobr-e -r val 010 nomo a.l01"v Cü •.• /0 0."...L .".' e.l u .L. " ..IlLfl _

de tales acciones, en cuanto el dividendo general no exceda del 10% de

dicho valor. v cuando excediere. el iUv í dendo espec i a-1 no S~1"IA ~ ino rl e ] a., u ". k l;;._ c.. ü .ul v+ _ v

cuantia suficiente para completar con el ordinario el 12% anual sobre su



v¡¡,lor. Esta resolución regir>:i mientras la Junta no la derogue o modifique~'

nf"l' i1 , 1 t 6 n 1 1-, 6 Ó d 1 Goomecase a an erlor relorma a ~a apro~aCl n ,e -0-

'o1erno y-elevese oportunamente a escritura pl1'olica~

YlIIDESCUENTO DE BONOS DE TABACO.-Después de:oir una expos i.cIón que

al respecto hace el Sr. Gerente, la Junta aprueba la siguiente proposi-

ción del Sr. Jaramillo:

USe autoriza la reanudación del 'descuento de bonos de

los Almacenes Generales de élep6sito expedidos sobre tabaco."

IX SOBRE DESCU.i':NTOS A LA CAJA AGRARIA .- Habiendo observado el Sr. Ge-

rente que de acuerélo con el decreto que dió organización independiente a

'la Caja de Crédito Agrario, para que el Banco éle la República le descuente

obligaciones es necesar i.o que el Comité Ejecutivo de éste se cerciore de

"',O
"/

que efectivamente el dinero de b,les operaciones se ha invertido en la a

V gricultura, lo gueYffi"Uchos casos no resulta factible, la Junta r-esuel.ve que

se pida al Go'oierno la mcd.if í cao í.ón de tal disposición.

X DliFIGIENGIA A C.iLl1GO D.i':tiFH.AIN MJ¡.RTITü<;Z.-Informa el Sr. Auditor que Ji

Ef'r-a in Martinez, empleado de la Sucursal de B/quilla.J estuvo encargaélo por n
algrtn tiempo de la Caja menor y- tuvo el manejo de una cantidaél de estampi-

llas por valor de $8.000, habie'niJ.ole resultado una deficiencia de más de

ro ~;¡l100.J proveniente, en concepto de la Sucursal, solamente de falta de orden,

por lo gU.e ~sta pide que no se le cobre tal éleficiencia a Martinez y que

se le conserve en el puesto; pero la Junta, a moci6n élel Sr. Urtiz, dispo-

ne que se le conserve el puesto, pero que cubra la éleficiencia.

XI SEPI\.R.AC leN D1 ADRIANO l\.HGARIl'A ... La Junta ordena la separación del

puesto que en la Sucursal éle E/quilla, desempeña el Sr. Adriano de J. ,~-

garita, por las repetiélas faltas a su cargo.

XII VISITA .A CUGUTA.- Se presenta el :i:forme de la vista pr-ac t i cada a la

Sucursal de C~cuta •

.A las 11 y- 30 a m. se levanta la sesión. ./"1,
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se r-euní ó , en
En Bogotli, el dia 15

sesión extraordinaria,
2.· e b '1 a '°3 0 l~ 4 n ~__ a rJ.._l. _8.Lv G, a C~S - I:'~_a'@

la Junta Directiva del Banco (le

la Repl1blica, COIl. as i s t.enc í.a de sus miembros, Srs. Valdivieso, Presi-

'11 L 3 ~ V' 1 1 O '-' nA Z Sarue' sdente, Escobar, Jar-amí .io, onoono, Nnc1e.csen, r-t.az, rer-e z , ''¡-'-.

S8Jl1per, Soto y Suár-ez M. ,y de les señores Gerente, ,Abogado y AuLLtor

del Banco. Dejó de concur-ri.r elSr. Vargas.

1 ACTA o = Se aprobó el acta dela sesi6n precedente de abril 13 c

11 rpRASLADGSDE FOl'IDOS DE 8...41t ITTAS (1= Se aprueben los si guientes tras ....

lados, ~ue propone el Sr. Ministro de Obras Públicas, de los fondos ~ue

el Banco de la Republica anticipa al Gobierno, a cuenta del contrato de

concesi6n ae las salinas terrestres~

HDe la par-t i.da para canceIar- las deudas de la Nación a

Departamentos ;/ :Municipios $138.000, ~ue se di.st'ri.buyen as L:

Para la c oncLus Lón del Fer-rocar-r il deI Norte,
, "L P . ~ . tl 11- ~ "l!lent.r-e a r-ovanenca.a y La uapat a

Para la carI'etera entre Puente Naciona.l
... Bar-boza
;; D. '-' :.JCL "" f) e 3 <) 0 ~ " .. e ti " G .. G e ., .. o <:< .. f¡, e e " e 1\ e e e" e <-

Para la conclusión del edificio de la foli-
e .ia l~ac i onal, o e e .... I,l e f! e <> .. ~ e e .. e (\ .... ., " e .. '" .,. G " .. ti Q 3.000.-

¡¡ 13'0 "" ". "~) u"uuu e "

_···S,y·C rno' D-' C-,. 'PI)~·' T'1,' ODO El C; " t111 lJllb 'J. JI~ ..t:;L U~Vill)..v.LV lh:, Ü '0"'" f-,r e ueren e Lnf'orma que el

Sr, Jaime Remirez no aceptó' el cargo de Inspector deI comercio de 01'0

en Nariño y el Chocó, y propone para el puesto al Sr. Jorge 1ópez, nom-

bramiento que la Junta aprueUa.

de servicio' al Sr. Antonio J. Duque, enQleado

IV ..4JTrICIPü A .AHTüN10 J oDU(~.uhe-
t;SrUL '"

Se autoriza el anticipo de lau~..
.C

;; ., cf ic i .. 1'" r-,u.8..La 1 lila pr mcapa oet n8.11CO c

V D1RLCTORES D1 SUCURSALES D~ CAJA ~gRARIA.-La Caja de Crédito Agra-

. 1 . ~ o 1 f'" ,- B 1 1 b. .1'10 propone que os Jel es ue as or re mas de i anco (e a Repú Lica qcl e

funcionan en donde existan sucursales de la Caja, sirvan ad-honorem el

cargo de miembros de las Juntas Directivas de éstas. Después de estudiar

"t b 1 . • L _. °6 .::l"'l e: 1,"'·1el aeun 0, se apr-ue a ..... a s rgurerrre pr-opos ac i n u81 >..-,r e l:,.Udl-cor~

cioIlan en ciudades donde.tenga sucursales la Caja de Crédito Agrario pa-

pa que acepten un puesto en las Directivas de éstas, y- se les L

para qu e lo desempeñen ad-h91lOI' e J1m . tl
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< VI CUPO PiL~l LA GORPORACION D1 CREDrrO.- Presenta su informe la

comisión que estudiaba la solicitud hecha por la Corporaci6n Colombia-

na de Crédítqpara que el Banco de la Repüb l i ca le abra un cupo para

pr&stamos, informe que termina con las siguientes conclusiones, que la

Junta aprueba:

" En consecuencia la Comisión propone:

1" Que la Corporac i6n Colomb Iana de Crédit o so'l i.ó i te del Gobierno Na

cional la autorización e.L'Banco de la República para abrí.run cupo has

ta 'de $1.000.000 a la Corporaci on Colombiana de Cr&dito, la cuan hará
uso de este cupo por medio de préstsBwS gar~~tizados con obligaciones

otorgadas a su favor y provenientes de operac iones realizadas al veri

ficar la Liqu idac í.ón de las obligaciones que le han endosado los bancos.

LeeS obTigaciones dadas en prenda deben tener como condiciones esenciales

el que su plazo no sea mayor de un ailo, ni la rata éle int8rés exceda en

dos puntos éle la que el Banco de la República cargue a la Corporación

por los préstamos. También debe obtenerse que en el Decreto se autol'ice

al 'Banco para fijar tasas especiáLes de interés en las operaciones que

efectúe con 'la Corporación.

2° Una vez expeéliélo el Decreto, la Corporaci6n celebrará uncofttrato con

el Banc o , en el cual se es t i.pu'l.en las condioionesde Las obligaciones qi e

deben servir de prenda para los préstamos y se determine que este cupo

se irá reduciendo graél.ualmente en 180 s iguiente forma: Durante el pr-Imen

periodo de tr'es años será de $1.000.000., durante el segundo periodo dé

tres años será de $700.000, durante el tercer periodo de tres años será

de $500.000. y durante el último periodo de unvaño ser-a de $250.000. "

VII llI!DUS'rRIALIZACION DE U.SSALINAS.- Informa el ,Sr. lierente que el Dr.

Villar propone que el Banco emprenda en la fabricación de

los diver-sos productos químí.cos que pueden derivarse de la sa.I, como soda

caüs t i ca , aé i do clcrhidrico, cloro, carbonato de soda , e t cretc , pudiendo

él encargarse de la empresa, en la forma que al Banco le conviniere. Se

resuelve consultar el asunto con el químico industrial Dr. JorgeAnci-

zar Sordo.

VIII ORGANIZACION DL LAS SALINAS.- El Sr. Valaivieso manifiesta que

ccnsidera un error seguir desarrollando las salinas de Memocón y Ses-
"

qUilé, creando intereses que dific·L',ltarf,~ lo '
- '-"- - ccncentr-ao i.ón de la exul.o-

"-

.~
¡
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t ac Lón en Zipagui1'á, gU,ees 10 indicado y a 10 gue al fin: se Tl egar-á ,

El Sr. Jar-amí.Ho observa que las c í.r-cunstanc í.as de la

explotación de las salinas ha cr-eado una situación gue no' ha s i.do r:o-

s i.b.l.e cambiar por los intereses de todo ü-rden creados al redeilor de ella, 1/

y que no considera que el Ba-;ico deba intentarlo, y que siendo esto as t ,

no se puede hacer otra cosa que pel'feccionar la explotación para ha-

cerla más eficaz Y. r-emuner-adcr-a , que es lo qu.e está haciéndose.

El S1'. Auditor se raní.t í es ta de acuer-do con el Sr. Jarami-

110, agregando que hay. cierta obligación de suministrar agua -salada a

·todos los elaboradores que la soliciten, y hace notar que la explotaci6n

en Nemocón resulta más eccnomí.ca que en Zipaguirá •.

El Sr'. Soto ccns Lder-a que habiendo ITlU.;¡T pocos elaboradores

en Sesquilé se podria pensar en suspender esa salina, indemnizánilolos.

No se llegó a rringuna conclusión e

.
A las 5 y 30 p.m. se levantó la sesi6n.

No 730

JUU'I'A DIRECTIY1\ DEL BAN ca DE LI, RErUBLICA

(llCTA DEL DIA 20 DE ABRIL DJ.~ 19;32)

de sus miembros, Srs. Valdivieso, Pr'e sdderrt e , Escobar, Jaramill0, Londo-

tío, Miohelsen, Or t í z , pérez, Sá>mels, samper, soto; suárez n. y Vargas y

de los señores Gerente, l\bog"do y Auditor del B!;nco.

I ACPll.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de abril 15.

11 INFORI·.TES DE :LA GEREnCIA.- El sr .. Gerente .mtor ma sobre- el mOMí-

miento del Bs.nco en la semana, Que nuestra un aumento de $61.000. en los

depósi to s y de ;;~201. 000. en la s reserva s de oro. y una di emí nuc ión de

_:383. OOC. en los billetes en circulación, pasando la relación del oro a

los billetes del 78.59 al 79.88%.

El Sr. or t í z man í fiesta. que se le ha o baer-ve do que qui-

zá hay un exceso de oro en los bancos del exterior.



Lee el Sr. Geren~e una carta del Central tlanover Bank. sobre

'18 'si tu ao í ó n en lo s Estado s Unido s y Europa.

El Sr.J!'lramillo Ln fo rma que ya se dictó el decreto qu e Lnv í s-

te de facultades de policía al Insp ec t o r nombrado por el Banco para vigi

lar el co mer-c í o de oro en II8,riño y el Chocó.

TII SOB=~E NIEVa B.Arco ~TJ?OfrECA:~IO .. - El Sr .. Gerente franifi.esta :1.118 se

ha estado tratanto con el s e ñor- ?:::-esidellte de la '1el'líblica. el Sr. Minis-

tro de Haoi en da y los gerentes de los bancos la ma norn de a¿ludar a Lo s deudO":-i-

res' co mer c í o Le s y se "la considerado CIne eso podría hacerse recibiendo los

banco 8 en I1ago b on os de deuda t nt er-na ~7 externa a la par" sobre los cuales

le s haría préstamo s el 3'"1noO- de la Reptiblica" :~)1ue t omb í én se h2estndiado

la npertura de un crédito de .;)5.000.000. en el Banco 1) 1" Corporación oc-

lo'moiana de Cmli too para que ésta pueda ayudar él verificar los arreglos de

las deudas a lo s ban co e , y por último, que el Si:" Audi to t: del B'llJco¡ha su-

gerido. la fun dac ñón de.un nuevo banco hipotec8I'io, c on Cf:tlJj_tal fllerte,sus-

crito por el Banco de la Hepúbliaa y los bancos oo rre r-c t a Le a i eon el objeto

de facilitar a los deudores de los ben co s , tanto o orrer cí rú.e s como hipote-

carias, los r ecur so s n ece sar-t os paro la ca no e.Lnc i on de sus den da s , })or me-

dio de opera c í one s h tpo t ee ar Ia e de amo r t í za c í ón ?rHdnal, de diez amos de

plazo. Agrega el Sr. Gerente qu e este plan le parece el mús s de cusdo pa ea

hacer efectivas las facilid.ades o.e pago que se ha que r Ldo dnr a los deu.d.o-

res bancarios, aunque tiene el inconveniente de qu e viene a debilitar la

situación del Ban c o de la C¡epúblíca.

,:!re lee el raerao randum preparado sobre este," sunto por el señor

Audi tal", y la Junta dispone que se piClse o op í,a do él a todos los directores.

El Sr. Audi tal' hace una exp o at cj ón sobre el pro ;lecto y los
, .

,;aramillo, IJichelsen, Or t í z , J:'érez y1lJ1divieso ,semnnífiest-'J¡:l,en p r í n-.
"

\. j

c í p í.o particfarios de La meuf de ,. .. .

El Sr .. Soto sien ta la siglli,ente, pr opos Le i én ,,
da;

"La 'Jllnta DíreotivR del ,&'1nc o de 'la Re:fltí.bÜca D'i~¿ C'Ol{ s Im

[",>.tía el proyecto del Sr. A'udi to r para l~{ funde o íÓn do lm'n'ueve, bnn co hi-

}jotecariódestiriado a fiJe Hitar el ar:reg10 de las deudas bancaria • y está

dispn.esta.a buscar la rmnera' de darle f'orma tprác t Lca a la idea, siehrpre

queencu,entre'para ello 'la co opera e í ón eficaz de los bancos c¡¡¡me;'cl'ales"

El Sr. Samels y .e L Sr. Lon doño manifiéstan q ne se ha. n abs

tenido de vo t a r la proposición, por tratarse de un asunto dG'liclidoClu:e ellos
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consideran deben consultar con los bancos cuya :cepresent"ción tienen enll1i

Junta ~

b r-a d o el 1[ 16 de marzo ú.ltimo, entre el":.Gogierrn Ui\cional 3T el Banco· de la

'te-piÍ.bliCZt; s obre emisión, servicio .1' e orno ra de bo n oa.üe prima de exportación

de café.

V INT'JJRES SOBRE CHEJITOS ~'1J.OTAlrTEso- Se lee una n ot a de In 3nperintenden-

. e í.a 'oRncari¡;, , en que t ra smí t e la con sa'l t a que hace el 3anco de OOlíJlElbifls so-

'ore el interés que los bancos pus den reconocer a sus clientes en los credi-

to s flotantes, y la .iunta ap ru.eb a lo siguiente, 'lue debe o msultarse con la

mi sma Super D1 t endie no i a :

"Los ba rn o s c ome r cí nl e s pue den reconocer a sus clientes, en las

cuentas de crédito flotante, y hasta' la o cncuz-r encía del monto del crédito;

un interés tres Imntos inferior al qu e les cargan en la mí sma e uen ta "

VI SOBRE COBROS }~U GBOS .- Se lee otra nota de 18 su;)erintendencia ban-

caria, ..~qne trascribe un telegrama de la C21m8rn de Comercio de B2rranqui-

11m, en que se hace \U1n reclam-lción respecto al cobro que el Banco tiene es-

t ab Lecf do de .~ 1.- nor el envío por correo a e re o extrao.1'dL112ll':lLi:l de los g4.-

ros so b r e el exterior, y de :;~O.50 por lo s esqueletos de letrüs Ln f'e r ío r e s 8

Ji). Junta dispone que se e oo t es te que esos car.go s se h a o en po r

un COnY811io ce Lebr-a do e ntr e todos los bancos.

VII VISITA Ji. BUCAHAEAIWA.- Se presenta el TIforme relativo a la visita

prBcticada a la sue u z-sal. del Banco en 3ncaramangEl.
!

VIII OP.3RACIONESe- s~entera la Jtulta del informe de la Sección de (1"::trte-

. 1 't' . " .r a , ;:e n, l VO a .L8. S o p or-ac lonas de préstDxüO Ji d e acue nt o vcr t f í.oaca s en la se-

rns na , con las cuales queda el saldo de la cuenta en ;~HJ.393.19Z.22.Los IJVün-

ces al Gobierno, 11 cuenta del c on t ra t o de salinas quedan en ;;7.970.703.27.

A la sIl y 30 a. m. se levantó la sesión

,

,



(AC TA DE DL1\: ·nDE ABRIL D.I:\ 1932)

J En Bogot s , el ala a de abr-Ll. de 193?· a las 4

~; o' en s es i.ón extraoraillaria._la Junta Directiva del Banco Be la .Rem1bli-..J..l......, . 1 ;y ~ ..1.. •

ca, con asistencia de sus mi'émbr-os; señores Jaramillo, Londofío,.Mi¿helsen,

Ortlz, Pér-ez , Samel s , Samper , Soto, Suarez M :l'hrge:s,:l de los señores"

Gerente, Abogado i Auditor del Banco. De jar-on de co ncur-r-Lr los señor-es Es-
,.,-'

1 d i . ' ,-,"'" . o l'" .0.' . ~ . ] 11' •cebar 3' Va., avae so , y por anuenc ra o e Pr-es í ent e , pr-ec í.d í.ó e. v rcepr es r-

dente sefíor Vargas.

,1 TPJLSLADOS DE FONDOS DE SALTI-iAS e " Se apr-ueban los siguie-ntes trasle,dos

éle f'ondo s que el señor Ministro de Obras Públ Lca.e vpr-opone , en nota&eesta

f'e cha, 'en el contrato para la expko tadón de- .saIánas .teHestres:

¡¡De la partida para cancelar las deudas de laNac í ón a Ios'

- departamentos y municipios $48.000, gue se distr5.bu;yen as í ;

Para pago del interventor o.e las obras del Dlllirto ae Cartage

na y para la comisi6n del inspector ae materiales en New York, para la
-.

Para la terminaci6n de la carretera que une a San
. . I

II Andrés, 1:1 San Luis y a la ,L¡¡'vv.é-. "'-8~OOO:-

Para la e ons'tr-ucc i on ele 18,8 casas papa cuatro esta-

ciones inaHmbricas

Habiendo observado el señor Soto que s egün par-ece los f'on-
,.. (,

dos ' que' par-á las obr-as de l puerto de Car tagena va a s uniin i St rar- la Andian

Corporation van a quedar en Nevo York, en el Royal Bank of Canada , cuando

se habla hablado de que ellos entrarían al B~~co de la República, el Sr.

JaraJCillo ofrece tratar el punto con el Sr. Ministro de Obras Públicas.

11 SOBRE ITúEVO. HAHCD HIPOTECARIO.-·
-.

Informa 'el 3r& Gerente que se ce-

leoró una reunión de gerentes de bancos para estudiar el proyecto ae fun-

dac ión de un banco hipotecario des t inado a f'ac i.lit e.r a los deudores de los

bancos el pago de sus obligaciones apr-ovechando las ventajas qú.e se les den

para hacerlo con c('jClulas y bonos de deuda nacional. Los bancos convinieron

en tratar el asunto con sus directivas. Agrega que en el Palacio Presiden

cial se celebró otfia reunión, y se lleg6 a f'ormu l.ar- un proyecto de éiecI'e-
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tú sobre esta materia que desea que la Junta ca ns í.der-e ,

El Sr. Jar-am.iLl o hace una expos Ic ión sobr-e dicho pr-oyec to ,

que conteF~la el pago parcial de las deudas a los bances canerciales

con bonos de deuda tanto interna CO:rlO exter-na y la creación de un fuerte

banco hipotecario, a cuyo capital de $20.COO.OOO. aportaria el Banco de

la RepübLLca la mitad, y gile t endr-Ia por üni.co fin f'ac Ilit ar a los deua.o-

res bancarios, asi comerciales como hipotecarios, los recursos necesarios

1 b' " "' tpar-a canc e. ar sus o r igaci ones, meOHW e
J,

" • - T b •bOl,¡ 1a d i ez anos e LO S onos que r-ec i 1.};7'o.,n os

préstamos de amor t i.aac íón gradual,

bancos por concepto de pagos se

camb iar i an por otI'OS del 7% de interés j el 25% de los cuales les compr-ar-La

el Banco de la Repübl.í.ca , el que t.amb ién les har-La préstamos con la garan-

tia del 757; restante. Los bancos comerciales na cLcn a.Ies de la capital han

'~ceptado, en principio, el proyecto 3' piden gJ. e en todo pago que se les

haga en bonos se leB dé igual suma en efectivo.

La Ilunta entra a considerar el proyecto de decreto, til cual se

le hacen varias observaciones, siendo la pr í.nc ápaI la ro nteniéla en la si-

guiente proposición que hace el Sr. Pére¡¡¡, y que merece la appobación de la

Junta:u _~ G."

"La Junta Directiva del Banco de 18. Repüb'l Ica es de coneept.o

que si se otorga a los deudor-es de los bancos c omer-c ía.l es la facultad. de

pagar en DODOS de deuda nacional sus ob'l Igacá orcs , B_ebe ser s610 en. el 50%

del monto de tales obligaci ones y e on la e ond i ci.ón pr-ec i.sa de e CI"18 i.gnar

en. cada pago q1.18 cf'ectúen rgue.l carrt idad en dinero efectivo Ji en bonos"

C- "1 '"lon e s-ca v a..Lgunas,. ~
otras observaoiones de menor

la Junta acepta el proyeoto de decreto.

Los señores Samels y Londoño manifiestan ~e se abstienen de

conceptuar sobr-e el proyecto hasta conocer la opinión al respecto de los_

bancos que representané

El Sr. Ortiz observa que la medida proyectada va a afeotar pro-

fundamente las activfc1ades d.e la Bolsas y aeja la siguiente consta.ncia:

"T\' , . " . a. 1 " 1 .ro er-a par-t inar-i o e proyecto enuo que se r-e rac i cne con el

pago de deudas comerciales a los bancos en bonos de deuda interna, por

juzgar que los benef ici.os que r-e ci.ben los deudor-es qr e puedan hac er- use

de 8Be derecho no guarda proporción con los sacrificios que hace el Banco



('20Q4··..
-,

al"élesvirtuar en-forma tan trascendental la esencia éle su constitución,

cambiando cartera comercial redescontada a múltiples deudores PQ[' con-

dueto éle los bancos afiliados, con vencimientos cortos y escalonados, por

bonos del Estado que vendr-Ian a quedar en poder deI Banco en una cuantia

ilimitaéla, no pr-eacr-í ta' en 'el decreto y con plazo Indef in.ldo ,

Que si, a pesar de esa opi ní.ón toma parte en la discu~ión del

pro~ecto de decreto en cuesti6n, lo hace para tratar de lograr que éste que-

de en lo posible menos en desacuerdo con sus ideas al respecto.

y a la ~servaci6n que le hace el Sr. Jaramillo de que ha de
if-,0J

tenerse en cuenta todo el interéspdblico, manifiesta que aun cuando él,

Ortiz, cree que el Banco de la República debe servir los intereses soeia-

les y los del Estado por encima de cualquier otro interés, juzga que es-

ta medida, por laa razones apuntailas, puede limitar la capacidad del Banco

para prestar debidamente aquellos servicios"

A las 6 y 45 p.m, se levanta la sesión.

'---------- ---
No. 732

JillI'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lft REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1932)

En Bogotá, el dia 27 de abril de 1932, a las lO

a, m. se reuni6 la Junta Direotiva del sanee de la República, con a a Lat enc í.a de

sus miembros señores Valdivieso ~Presidente- Bseo baz-, Jaramillo, Londoño, Mi

chelsen, OrUz, Párez, samels, samper, soto, Suárez M. y Vargas, y de los seño-

re s Gerent e. Abogado y Audi to r de 1 Banc o.

I- A.!LT _U.- Se aprobaron las actas de las do s últimas sestones

de 20 y 21 de abril.

- H- INFORMES DE J.A GER'JilNCTA.- El señor Gerente informa sobre el movi-

miento del Banco en la semana. que muestra IIDIl dieminuoión de $14.000 en los

depósitos y un aumento de $512.000 en los billetes en ciroulaoi6n y de

$ 164.000 en las reserva s de oro. La. relaoión de las reservas a los billetes

pas6 del 79.88 al 78.38%.
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Lee el señor' Gerente unlilcarta del Centl'l/ll Hanover JlQnk sobre.

la situación en los Esta.dos Unidos, y otra de los Señores Thomas de la Rue

& C'ia. de Londres, en que confirImola falsedad de los billetes de' $ 5. de

edicion 'knglesa que se les habían enviado. en consulta.

III- se entera la Junta del informe de la sección

de pr~stamos y de souento s , relativo a las operaciones \lterific~~s en la semana

q'Q:l1 las cuales queda el sa Ldo de la cuenta en $ 18.157.963.94. Los avance e

al Gobierno a cuenta del contrato de EAUnlils están en $ 8.107.200.91

Informa el señe r Ge-

rente que ha sali do ya el decreto sobre deudaa c cme r o í al e e y funda cf.én de un

Banco Hipotecario destinado a ~cili tal' la canceLac í.dn de ellas, en los tér

minos acordados por la Junta, y que por tanto ésta debe nombrar el miembro del

Comit~ Organizalilor de dicho Banco que le corresponde designar.

De acuerdo con esto, es nombrado miembro del COmité organizador

del nuevo Banco Hipotecario el señor Julio E. Lleras, con facultad para preparar

y aprobar los estliltutos de la nueva institución, y para firmar con el Gobierno

el contrato para su fundación.

'1- MI)11IlBRO DEL COMITE Es elegido 'el Dr. Esteban Jaramillo miembro

.de l, ComitéE~ecutivo del Bilinco, para los meses de mayo y junio.

VI- E~TA~~TOg D1il"CORl'ORACION DE ,CREDITO se aprueba la modificación que

la Copporación Colombiana de Crédito ha introducido a sus estatutos. que

consiste en que puede pagar hasta el 90% por obligaciones que tome a los Blncos)

cuando ellas sean oompletamente seguras

VTI- Se aprobaron la s mo di fi-

ce cícne s propuestas por la superintendencia Bancaria al Reglamento de Reoom

pensaa y Jubilaciones del Bilinco, que oonsisten en limitar a cinco años el tér

mino durante el cual se reconoce pensión a los empleados que se retiren en las

condioiones que establece el reglamento, y en adoptar para la distribuci6n
,

de las gratificlllciones aemea t raLes superiores al 80% de los sueldos, un cuadro

preparado por Ji misIm superintendencia.

VTII _,PRORJTESTA DE WATERLOOW & SONS. Los Señores Waterloow & sons de

Londres pz-opcnea que el J31!¡nco les haga un pedido 'de billetes, por via de ensayo

El señor »érez hace una exposisición sobre la respetabilidad e importancia de

la casa. La Junta dispone que se conteste a dicha firl1"il& que el J3ll¡nco tiene

la mejor v'luntád dé utilizar sus servicios, cuando haya necesidad de fabricar

nuevos billetes.

SOBRE SALiNA DE TAUM""""" .
Se lee una nota del Administl'l/ldor de las
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, ";'aalina's, sobre los enSlyos comparativosqlle se han hecho con el agua-sal

d~ la s de::'Zipaqllirá y T31lsa, qu.e temina proponiendo que se ba je medio
. .

centavoinásen el precio de cada decalitro de la segunda y que se fije

la satu.raciónentre14y 18 grados.

Habiendo insinuado el señor Gerente que .Jl.ll.iza fllera preferible

no r-elmudar la explotación de la salina de Tatua. indellU1i~ndo 'l.l, único ela

borador de sal que trabaja en ella, el señor Ortiz propone. y es aprobado,

que se auteri(Ze a la Gerenciapara entrar en un arreglo en ese sentido con

dicho elaborador.

x- ELECCION DE EMPLEADOS. - Habiendo observado el señor Vargas'

que no se han hecho todavía lo s nombramiento s de lo s empleados del Banco

pari;t el<presente año, la Junta resuelve reelegir a los señores Julio Caro
,

y MIlrililno Ospina V. Gerente y Sl1bgerent e Secretario r-espec t í.vamente, para

el año actual, y al señor Julio E. Lleras, Auditor para los de 1932 y 1933,

lo mi amo que reelegir a todos los demás empleados del Banco para el año

presente.

El señor Ortiz pidió que se verifiéara forlllilllmeilte la votaciól!t

observando que I1ltimllmente se había rela jil do un poco la importan te forlllilli

dad del voto, -y resultó aprobada por unanimi dad la elección referida.

A las 11 a. m. se levanto la sesión

j/e __------~>-

, -

733

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA D81 DIA 4 DE IvIA YO DE 1932)

•

En Bogotá, el día 4 de mayo de 1932, a ~s lO a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Reptiblica, con asistencia de sus

miembros señore-s Valdivieso -presidente-Escobar, Ja ra millo , Londoño, M:l.chelsen,

Ortiz, p~rez, samels, sampar, Soto, Suárez' y Vargii1S,Y de los señores Gersnte,

Aboglildo Y 1I.uditor de 1 Banco •

TNFORMES DE LA GERENCIA El señor Gerel1llte informa sobre el movtmren-
~... ""

I

n

A e ~ Se aprobó el acta d~ la sesión precedente¡cte abril 27.

to del Barno en la semana, que muestra un aumento de $1.443.000 en 106 depó-
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sitos y de $324.000 en las reservas de oro, y una disminución de $36.000

en los billetes en circlllación. La relación de la s reserws Q los billetes

paso'de 78.38 a 78.00'%.

Lee tlilmbién el señor Gerente una carta del Central ganover

Bank de Nlle'lll York, sobre la sitUlllción en los EStlldos Unidos, y da cuenta

de que :la, Superinted1:lncia Bancaria ha roa nifesta do su acuerdo con lo re-

sue Ltoven la Junta sobre intereses en los créditos flotantes¡y lo ha comuni

cado a los bancos

IU AUTORlZACION AL ~OR DENYER se autoriza al señor~V. A. Denyer.

Gerente de la sueur sa L de B/quilla, paz-a aceptar el puesto de Cónsul Bri

tánioo en dicha c íudad ;«:

VI- . CUEliTA DEL ABOGADO GILLIBERTI..
Se lee una comunicación del Mi-

nistrode Colombia en Italia, con e 1 informe y la oue n ta del Abogado Gilli

berti que' intervino por cuenta del Banco en el juicio que se Sigllió por la

la falsificación de billetes descubierta en Nápoles. La Junta, a moción del

señor OrUz, dispone que se comisione al señor Ministro en Italia para

arreglar con el Abogado ese asunto.

s- PROYECTO DE EMISIONES nEPARTAMENTALES Informa e 1 señor Gerent e

que la Asamblea del Tolilllll lalltorizó J.¡¡, emisión de unos documentos, con el

nomb r e de "certifícados", para el pago de saldo s de v í.gene ia s expira da s y

de valor de uno a cincuenta pe sos , y q úe el Gobernador de ese Depa.rtamento

pregunta sté~i' fuiricóse pro;ohe-;~cuSl1r ]a Ordenanza. Que consultado el

Abogado' del Banco, éste conceptuó que los dccumen to a de que se trata, que

pueden ciroular como moneda. .. no pueden emitirse de a oue rdo con el contrato

entre el Gobierno y el Banco, por lo cual debe pedirse al Ministerio de

Hacienda que impida esa emisión.

El señor Abogado explica su informe o

Él señor Jl!i ramillo hace una exposición sobre la ma ter-í a ,

anotando que' varios Departlilmentos han pretendido emitir esa clase papeles;

- pero que como no lo . pueden ha'cer sin a ut or iZlil. ción del. GobL,rno Nacional,

éste no permitirá que se hagan emisiones enfQrlllll que puedan infringir el

c ont re t o del Banco. Y Qgrega que en ese sentido se dirigirá a los Gober

nadores.

iJT- Se !il ut or í.zan los siguientes t N s-

La-dos en el p re eupue.s to de inversión de los avanaea al Gobierno a cuenta

del contrato de explo tación de las salinas terrestres:



10 Del sobrante de lo destinado para "rreglarcon los Departlil-

mentosalóls subvenciones a Carreteras; $40.419.47. para reparar

los daños sufrido s por 1a carrete 1$¡ centra 1 del Nor te. a causa

derec ie nte derrumbes;

2 0 De,la partida a aí.gnada para la Caja Colombiana de Ahorros

$ 50.000. destinaado s para completar $ 1.650.000 con que la Na-
..•.."'-

ción contribaye alas obras del Puerto de ~rtagenil.. sUJ¡la és

ta últin¡¡¡ que el Gobierno,deposita en el :a.nco para tal objeto.

VII- 9j>:¡j)R~~I,,~S Se entera la Junta del inforrre de la sección

- de préstillllos YD'lsclulnto s, r,eláti vo a las operae iones ver if icada s en la se

lPJilnaj con las cuales queda el saldo de la ouenta en ;~8.575.558.21.

Los avances a cuenta. del contrato de salinas están en ¡¡ji 8.613.766.81.,

,VIII Se lee el proyecto de

ciralllar para los bancos afiliados. sobre 1a nueva organización que va a

darse a la oficina de compen eación de cheques en' Bogotá. y es aprobada por

la Junté. con la lildvertencía de que si los bancos hioieren al respecto

alguna observación, ella serliÍ estudiada opor-tunanen te ,

IX- HORRE SALnIA DE TAUSA-,...."._--,---,_.,.- Informa el señor Gerente que ha estado

estudia ndo lo re Ja t ivo a sú.spen aí.dn o reapertura de la salina da Tausa,

y que teniendo en cuenta lo que valdría la indemnización al ac tuat elabo

rador, en el caso de la suspen aí.dn , y los gastos que aiín entonces habría

que seguir haciendo. poco inferiores a los que se ha;rían trabajando ,ha;

11~gadO a la conclusión de que es preferible seguir 'h; explotaci6n, bajan

do el precio de 1 decali tro de agua- sal a $(h09.

La Junta aprueba lo sugerido por el señor Gerente, y dis

pone que se consulta la rebaja al Gobier¡¡o'.

x- REDESCUENTO DE OBLIGACIONES DE 001ll'oRACION DE CRED'ITO. El señor

Jar-amillo manifiesta 'que en la Directiva de la Corporación Colombiana de

crédito se ha est¡¡diacb la situación que le crea la fundación del nuevo

. :a.nco Hipotecario, llegando III la aonclusión que bien pueden coexistir am

bas instituaiones. Pero que la Copporación no puede dar pz-oduc to s inme'-

- diatos, por 10 CUI'Ü se ha pen sa do que debe buscarse ]ji¡ manera de que el

Banco de la Reptiblica le ayude a sostenerse duran te el primer año. en la

forma qtle se considere legal y más conveniente.

El señor Auditor exporre las eccncmías que la Corporación

proyecta. y propone lo siguiente que se aprlleba:

"El Banco de la Reptiblica estaría dispuesto la deeco nta r a
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los banco s accionistas obligaciones de :la Corporación Colombiana de Cre

dito, garantizad¡),s con el producto de las operaciones que ésta efectUil.ra

con los $400.000- que el Gobierno Naoional le presta ,"

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE

Z-.<!i~"'-''''--a-1!'''''''''''l!'''~*~~ ,

No. 734

JUNTA DIRECTIVA DEL :BUCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 11 DE MAYO DE 1932 )

En Bogot¡(, el díall de rmyo de 1932, a las lO a. m.)

se reunió la Junta DirectivSl de 1 Bl:lnoo de la Reptibliol1., con asistencia de

sus miembros, se rores Valdivie so -Presidente- Escobar, Jal,13. mi 110, Londoño,

loUohelsen, Ortiz, pdrez, samels, Samper, Soto, Su~rez M. y VargasJ y de los

señores Gerente, Abogado y !uditor del J3l¡¡nco.

I- A e T.-!. - Se aprobó el !lC ta de la sesi6n precedente, Il$Yo 4.

II- lNFORMB3 DE LA GElRENCIA." El señor Gerente inforua sobre el movi-

miento del Banco en la semana, que ae u sa un aumento de $1,333.000 en los de

pósitos, de $439.000 en las reservas de oro y de $425.000 en los billetes en

ciroulación, ]lS sando la relación de la,s reservas a los billetes del 78. al

76.46%.

III- OFICINA DE COMPENSACION.- Presenta el señor Gerente los datos

relativos al movimiento de c ompsn eso í.dn de cheques en el mes de abril que

son e emo sigue:

En el país

En Bogotá

Abril 1932

$21.664.158.81

9.577.280.98

marzo 1932

$ 19.684.241.73

8.305.564.81

abril 1931

$ 25.698.271.89

10.619.999.80

IV- LINEA Bi\.SIBA.- Por vía de informaoión,presenta también las o i-

fras de las líneas básicas para mayo, cono se calculaban para las operacio

nes de crédito a los baneo a , las que .eúman $ 39.467.000) contra $38.413.000

para e 1 me s de abril.

v- -ªQBRE DOCUl'Ig!¿NTO J1.1iiL BliNCO ALElWI,.- Explica el señor Gerente que

habiéndose rechazado el descuento de algunas obl1gaciones, la favor del Banco

Alemán Antioq¡¡eño, por estipular un interés penal del 18 por lOO",éste ha di

rigido una carta, que lee, en que reclama de tal resolución, alegando que

lo que está prohibido no e s la estipulac ión de tasas altas, sino el hacerlas

/



efectfvas, lo. que no piensa hacer e 1 banco, y que si no se atiende su reo La

maeí.cn se' verá obligado a reponer gran parte de su cartera .

. Después de estudiar el punto, la Junta resuelve que pueden

descontar,se' obligaciones qua estipulen tasas de interés penal superiores a

las autorizadas en el Deereto nt1mero 280, de 16 de febrero t11t:lmo, siempre

qua tales obligaciones se hayan otorgado con anteriorid8(l :;a esa fecha.

VI- GASTOS EN CERTIFICADOS DE PLATA 0- Se lee la nota número 1640

del Departamento de Contraloría, en qua llam la ¡¡¡¡tención a la retención

que el Bamo ha hecho de parte de los certificados de plata emitidos, pare.

~tender a los gastos de la emisi6n de ello s y otros que de la operación pue

dan originarse, estimando que el Banco debe abonar al Gobierno el producto

íntegro. de la emís íé n, y formular la cuenta de los gastos para que el Gobier-

no expida la orden de pago respectiva.

Estudiada la cuestión, la Junta, a moción del señor Auditor, re

suelve que se manifieste a la Contraloría que el Banco, al terminarse la

acuñación de las monedas de plata que respaldan los certificados, presentará

la cuenta de esa acuñec ícn y de los gastos incurridos en la emisión. de tales

document e so

VII- S0J!l1JtA~UISICION I:iE BONOSEiTE~OS.- Se lee la nota ndmer o 6195

de la superintendencia Bancaria, en que comunica que para la adqu í s í.eLdn de

bonos colombianos de deuda externa, autorizada por el artículo 5° del Decreto

Ejeclltivo ntimero 804, debe procederse en la forlm prevista para las cédulas

h í po t eca r í a s externas de lo s banco a,

Habiendo maní festado e 1 señor Auditor que convendría regla

mentarse la na te r-ía , estableciendo qua los bonos externos existentes en el

pa í s puedan rec ibirse por los banco a, en pago de' obligaciones, con las miSDJiS

form!üidades fijadas para la s cédulas hipotecaria s, el señor J!uámillo se

muestra dispuesto a dictar la reg Lament ac í.dn vtan vp ront o OO!1lJ lo solicite la

.oficina de Control de Cambio.

VII!- GLOSA DEL CONTRALOR A :PARTIDA :PARA ANTIOQUIA.- 'Se lee la nota
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IX'- _CERTIFICA,~SDJ!lL_ TOLlMA.~ Se lee una nota, número 43, d~ la Goberna-

cien del Tolirm, en que expresa su concepto de que 10s"certifica;9.01B" cuya

emisien autorizó la AEamblea Departamental no I'lfeotan los privilegios del

B!.lnoo, y agrega que DO tuvo _el Departamento nece1Sidl'ld de apelar a dicho

r ecur eo,

x- OPE_~lIC1ONES.- se entera la Junta del informe de la se cc tdn de

préstamos y de ec ue nto s , relativo a las operaciones verifioadas en la semailla,

o on las cua'Iea queda el saldo de la cu en ta enj~18.383.299.26.

Lills avances al Gobierno, por el contrato de SI'Ilinas, están en

$ 9.973.766.'81.

XT- _CONTRATO DE NUEVO BANOO HIPOTECARIO.- Se lee la minuta prepª-

rada por la Superintendencia bancaria para el e cn t ra t o de fundaoión del nuevo

-barico h tpo t ecar-fo , la que da lugar a las siguientes observaciones:

la_ Lós banco s pueden recibir en los pagos que se les bagan una canti
dad en efectivo menor que la que rec íben en bonos de deuda nacional,
pudiendo hacer una nueva obligaoien por el saldo qtie quede a cargo
del cliente;

2
a_

La obligaoión delB!.lnco de la Repú.blica es de comprar a los ba n
coa nuevos bonos de deuda interna, del 7 por lOO, hasta por el 12
y medio por 100 del valor de las obligaciones eneuyo pago hayan
reo ibido los banco s bono s de deuda externa o interna, de acuer-do con
el deoreto. Ese valor se oomprobará oon un certificado de la Supe-

.rintendéno ia bancaria;
a

:3 El Banco de la Repú.blica hará préstamos a los bancos accionistas,
con garantía de los nuevos bonos y por el valor nominal de éstos, has
ta un total igual al 75 por lOO del capital y r-eserva s de cada baneo j

48
- Los banco s pueden, si lo tienen a bien, recibir bonos en el pago
de obligaoiones oont rafdas después del l° de enero último y antes de
la fecha. del decreto, y los bonos provenientes de e sa s cper-ac Io ne a
quedan en igualdad de condiciones respecto a compras o préstamos
por el Banco de la Repú.blica que los que provengan de obligacione s
anteriores a aque Ll.a fe cha ,

59, _ Los banco s pueden recibir en los pagos de obligaciones a ms s de
los bonos que compre el Banco de,la República, los que autorice para
reoi bir la oficina de Control- de Cambio.

a
6 -Debe suprimirse en la olállsula 78. de la minuta la frase "bonos

que lmyan recibido Los bancos en pago de obligaciones y que hayan
convertido en bonos del 7 por lOO".

Con esta s observaciones y aclaraciones se aprobó la mi

nu t a , - que quedó en la -for ml siguiente:

" En deSlllrrollo de las autorizaciones contenidas en el Decreto
número setecientos once (711) de mil novecientos treinta y dos (1932)

r Abril 22 1, por el cual se complementa el Decreto número do sc í.errto s
ochenta (280), de diez y seis (16) de febrero del año en curso, so
bre a sun to s financieroil, se ha celebrado el presente contrato, en
que son partes:- lo.~ la Superintendenoia Bancaria; 2°._ el Banco
de la República, y 3°._ el Banco de Bogota, el Banco de Colombia,
el Banco Hipotecario de Colombia, el Banco Comercial de Barranquilla
y el Banco Alerrán Antioqueño, La primera parte, que en adelante
se denominará la Superintendencia Bancar-La , está representáda por
~nzalo Córdoba, quien,8ctua1mente ejerce el cargo de SUperintenden_
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te Bancario y.obra conforme a las autor izaciones que le confi:ere el cita do
Decreto tiJ;1imero.setecieI1tos once (711) de mil novecientos treinta y dos
(1932)., La segUnda parte, que en el curso de El ste contrato se llamará
el Banco de la Repú.blica, está representada por Julio Caro, quien obra
como Gerente de dicha entidad y con las debidas autorizaciones de la

. 'Ju.nta Directiva de 1 expre eado Bamo de la Repú.bl í ca , segun copia del
act a de fecha . • . • . . . . . . • • • . .• que se inserta al final
de este instrumento. La tercera parte. que en adelante se denominar!!
los banco s¡está representada por Luis Lo ndoño , quien obra como Gerente
del linco. de Bogota, Roberto IvUchelsen como Gerente del Banco de Colom
bia, carlos E. Iévila, como Gerente del Banco Hipotecario de Colombia,
N. N. como repre sentante del Banco Comercial de Barranquilla y N.N.
como representante del Banco Alemán Antioqueño. Al final de la pre
sente escritura se insertan las ª,ctas de las juntas Directivas de los
Bancos de Bogotá, de Colombia, Hipotecario de Colombia, Comercial de Ba
rranquilla y Alellán Antioqueño en qua constan las debidas aut.cr í.zac í.o ne s
~das a los gerentes LondoñoJ Michelsen, Iévila y a los representamtes
N~N. y N.N. para sucribir este contrato.

las partes citadas han convenido en celebrar el contrato
que consta en las cláusul!1s siguientes, el cual requiere, para su validez,
la$.pt~bación de 1 poder Ejecutivo. .

PRlMERA.- Los banco s se comprometen a hacerse accionistas del
ba nco Hipotecario de que trata el Artícll10 4° del Decreto número sete
ciento s once (711) de mil novecientos treinta y dos (1932).

SEGONDA.- El capital y reserva legal de los bancos, conforme
al inciso j) del Artíclllo 4° del Decreto número sete

cientos once (711) de mil novecientos treinta y dos (1932),
no será inferior al quince por ciento (15%) del total de
las c bLí.ga e ínné s p!lra con el público ~

TERCERA.- El Banco de la ReptÍ.blica se obliga a comprar a los
bancos, por Sil valor nominal, hasta el veinticinco por
ciento (25%) de los bono s de deuda interna nacional que ad
qllieran en virtud de lo dispuesto en el Artículo 4°, apar
te m) del Decreto número setecientos once (711) de mil no
vecientos treinta y dos (1932).

CUARTA.- Los bancos se obligan a recibir durante tres (3) años,
contados desde la fecha del presente contrato, en pago total
o parcial de la s obligaciones .comer o íaf,e s cont raídas a su
favor con anterioridad al l° de enero de 1932, p que pro
vengan, si tuvieren feoha posterior, de renovaoiones de ta
les obligaciones, el cincuenta por ciento (50%) en bonos co
lombianos de deuda int erna , <le 1 diez y de 1 ooho por ciento
emitidos antes de la fecha de este oontrato, siempre que en
cada pago se les entregue una SI1IDa en dinero efectivo Lgu a'l,
a aquélla que reciban en bonos.

QUINTA.- Cuando la Superintendencia Bancaria,con el asent í.mí.en-
to de 1 Ministerio de Hacien~ y Crédito Público, autorice
temporalmente el pago de las acreencias de los bancos con
bonos de deuda externa nacional, los bancos se obligan a
recibirlos al ochenta por ciento (80) por 100 ) de su valor
nomiIlAl, en las mi:smas oondloiones establecidas para los pa
gos con bonos internos, no siendo aceptables para tal obje
to sino los que haya comprado el Banco de la Repú.blica con
los fondos que para ello hayan consignado los deudores de
los bancos, y los q¡ue sutorice pliU'~\ recibir la oficina de
Control de Cambio, sin que la cuant Ia de bonos externos
que en conjunto adquieran los bancos por tal concepto,

·exceda de nueve millones de pesos ($9.000.000) de valor no
mihal du.ran te los tres años en que están obligados a re
cibirlos.

SElCTA.- Los bonos de deuda interna o externa' que reciban los
bancos de conformidad con las clásulas cuarta y quinta de
este contrato serán c onver t ido s por otros del uno por cien
to (1%) de amortizaci6n acumulativa, y con intereses del
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siete por oiento (,7%)anual, pagaderos intereses y capdta'l. en
oro co Iomb Iano del peso y ley a ot üa Le a , con los mí emee privile
gios de los primeros y servido s por el Banoo de la Repúb1ioa con
forme a las estipu1~oiones del oontrato que, para el e~eoto, oe
lebre el Gobierno Naoional con el Banco de la ,ReptÍblicª'. J.,os
nuevos bonos del siete por oiento (7%) estarán exentos detddo
impuesto, presente 'y futuro, con excepoí.én del impuesto sobre
la renta que rige en la actualidad.

SETIMA.- El Banco de la Repúblioa conviene en efeotuar préstamos a
los banco s oon garantía de los bonos a que se refiere la oláu
sula anterior por una oantidad igual al valor a la par de di
ohos bonos, siempre que la ouantía de tales préstamos no exoe-
da, para oada banoo, del setenta yoinoo poroiento (75%) del
oapital y reserva legal en la f'ec ha en que diohos préstamos
se verifiquen. El interés de estos préstamos no será nayor del
oinoo por oiento (5%) anual, oua1quiera que sea el tipo del 1'19
de acuento fija do por el Banco de la Repábliofl" durante el tiem
por eh que los bancos sean poseedores de los referido s bonos."

Los señores samels y LondoOO manifiestan que se ab at í.enen dé votar

en ese asunto, por cuanto los banco s que ellos que representan no han resuelto

t ona r parte en la nueva Inst í.tuc Ion que se trata de fundar.

XH- _CRED!TO__A LA C!J;Rl'ORACIONCOLOMBIANA.- Presenta el señor Gerente

una minuta p re par-a da por la CorporaoiÓn Colombiana de Crédito para un co nt re to

por el cual, el Banco de la República le abre un cupo de orédi te a ésta por

$ 1.OOO.OOO..¡de acuer-do o on 10 resuelto en la ses í dn 0.19115 de abril último.

El señor Abogado del Banco es de ooncep to que no hay n~oesidad de c e Ie brar

contrato especial para ese objeto. La Junta, en consecuenc ta , aprueba lo

siguiente:

"presa:índ~se de celebrar co nt ra tc especial para la apertura del cu

po de crédi to por $ 1.000.000- que se autor-Lzé en la se aí.én del

15 de abril tiltimo."

XIII- DEPOSITO DE ~1EDELLIN.- Informa el señor Gerente que desde octu--,- ---,,-,--'==
bre pa sa do el Ang10":South American Bank depósitó en el :BfiInco de la República

. .
$ 310.500- destinados a comprar 300.000 dÓlares por cuenta del Municipio de

Medellín, lo que no pudo efectWlllrse por la ne ga t Iva del permiso por la ofici

na de Control de Cambio, y que hoy,ouando por un deoreto del Gobierno nacio

nal se ha autorizado a Mede11ín para retirar esos fondos. el Anglo-south Ame

rican Bank pide que se le entregue el equivalente a 300.000 dÓlares al cambio

actual del 105 por 100 e intereses durante el tiempo que esos fondos han es

tado en poder del Banco. Se lee la carta que el Anglo hl\ dirigido al respec-

to, y la Junta resuelve que no es Caso de aoceder a ninguna de tales solicitudes

y que los 310,500 están a disposición del Anglo-south American Bank, como han

estado desde que recibieron.

XIV- 'l'l~ll!~I:AJlºLIlE.FONOOS DE SALIN~JL'- Se autor iza el siguuin te tras-

Laáo en el presupuesto de inversiÓn de los avances SI cuenta del contrato de
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~e la partida para arreglar con los Departamentos las deudas de

oarrej¡e1'6l s, $100.000-.1 distribllido s así:

para obras ptiblioas de la Intendencia del Amazonas

Para oeupar parte del edifioio del InstHuto Téoni
e o Central

paI'il. ac abar el acueduc t o Munioipal de Girardot

P~í'aadieionar la pa rtida destinada al edificio de
Bucaramang.¡

Para t$rmimr l?J pavimentación de la carrera 13
de Bogotá

$

15.000

40.000

10.000

10.000

25.000

100.000

r>:,

XV- AMPLIACION DEL MERCADO DE SltL.- Se lee 11m nota del Ministro de

Obras ptiblicas en que expone el propósi toqlle tiere el cen13ejo Administ rs t Ivc

de Ferrocarriles de estudiar la posibilidad de llevar sal de Zipaquirá al

Valle, eauoe , B'ariño y Chocó, y la de las salinas del Atlántico a santander
,

del Norte, mediante arreglos especiales para los fletes ferreos y pa ra el

pre oio de 1 artículo.

propone el señor Jammillop y se aprueba, que se diga al

Ministerio de Obras pdblicas que el Banco ao o je la idea y está dispuesto a

colaborar en su realización.

XVI- VISITA A HONDA Se pre se nta el infor me re lativo a la visi ta

practicada a la agencia del Banco en Honda.

XVII- Se present~ también la nota No. 6.191

de la Superintendencia B'lnoaria, relativa a la posesión del señor José Mida

Buend~a de la Dirección de la agencia del B'lnco en Honda.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE
SECRETARIO

c::-.----------
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.TUNTA DIREOTIVADEL BANOO UlJ) LA REl?UBLICA

(ACTA DEL DIAla DE MAYO DE 1932)

En Bogotá, el día la de mayo de 1932, a las 10 a. m.

se reunió la Junta Dír-ec t iva de 1 Banco de la Re pública, con a sistencia de

su s miembro s señores Valdivie so -Pre si den te- Escobar, Jaramillo, Michelsen,

ortiz, Pérez, Samels, Samper, Soto y suaroz M. y de los señores Gerente,

Apogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Londoño y

Vargas.

1- A a T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de ~ayo 11,

con la acl¡;¡ración que hace el señor Sl:!lmels, de que él y el señor Londoño, re

presentantes de los bam o s extranjeros, se abstuvieron de votar la minuta

del contrato para el nuevo banco hipotecario por la circunstancia de que

las instituoiones por ellos representadas todavía no han decidido si toman

parte en el nuevo ba ne o ,

II- INFORl-reS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente inforllll;\ sobre el mo-

vimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de $318.000- en los

depósitos, de $234.000- en los billetes en circulación y de $385.000- en

las reservas metálicas, pasando la relación de éstas a los billetes del

76.46 al 76-61%. Lee una nota del Gobernador de ~ntander. en que comuni

ca su venida a esta ciudad a tratar el asunto de los pagarés que el depar

tamento proyecta emitir.

III- ANTENA PARA SCADTA'- Se autoriza a la Sociedad Colombo-Alemana
~-.",-,===

de trasportes aéreos para colocar una antena para recepciones inalambricas

en el edificio del Banco en Medellín, en donde la Sociedad tiene sus ofi-

e í naa,

~OBRE PRORROGA DE OBLIGACIONES Se lee una consulta que hace

el Banco Alemán-Antioqueño. sobre el descuento en el de la República de obli

gaciones con tres meses de plazo y qua hayan sido prorrogadas dos veces, y

la Junta resuelve au t or í zar- transitoriamente el descuento de obligaciones

a se I s meses, y de las que h;ayan tenido más de una renovación, siempre que

el pLazo tota:). no exceda de un año.

'1- OBJECIONES DEL CONTRALOR A INVERSIONES DE SALINAS.- Manifiesta el

señor Gerente que no han podido efectuarse en su totalidad los traslados en

el presupuesto de inversión de los fondos provenientes del.'contrato de las

sal ina s terrestres. por haber c oneep tuado el COntralor General de la Repú

blica que la cantidad de $137.500- tomada de los fondos comunes para la Ca-
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:ja {~ólombiana de,:Allorros deben cargarse a los de la concesión de las

Salinas.
Considerado el asunto, y habiendo manifestado el se

':ñor Jaramiliósu concepto, adverso al del Contralor, la Junta dispone

que se pasen las notas relativas a la cuestión al Ministerio de Hacien

da, para que éste lo esttldie y restlelva.

VI'; PROPUESTA DEL RETCH3BANZ.- Se lee una c omuní.cao tdn de la di-
. .

r eco Ldn del Reichsbank, de Alemania, en que propone, para facilitar los

pagos comerciales en t ee dicho país y Colombia, que el Banco de la RepÚ

blica le abra una cuenta en oro Alemán y a su turno él abrir al de la

Reptlblica otra cuenta en oro colombiano, con el objeto de verificar una

ccmpen eac í.cn de créditos.

Informa el señor Gerente que ya el Ministro Francés en

Colombia babí.a sugerido una combinación semejante entre el ]3!l¡nco de la

Repúbl tea y el de Franc La •

La Junta) después de que el señor Jarll.millo ha hecho una

exposición sobre los inconvenientes que ese plan presenta, resuelve que

se conteste que por circunstancias especiales no puede el Banco aceptar

por el momento las referidas propuestas.

VTT- DEFTCIENCIA EN ll.RM1@rI.!L- En la agencia del Banco en "rmenia

ocurrió una deficiencia de $500- a cargo del cajero señor Eduardo Botero,

y por lo que se ha investigado por la policía parece que el responsable

es el Cajero del Banco Alerrán Antioqueño en dicha ciudad. El señor Bo-

tero ofrece reintegrar la suma en contados mensuales de $40';" La Junta

resuelve dejar en suspenso el asunto, mientras se aclarap mejor las res-

ponsabilidades, y que se dirija una comunicación al Banco Alemán P.ntio

qus ño , exponiElndole los hechos y los antecedentes.

gONDoNAcrON A LUCIO HE~E~.- Habiendo manifestado el señor

Gerente que e 1 señor Lucj.o Herrera, empleado de la oficina principal del

Banco, ha venido pagando una deficienc.ia q ue resultó a suca rgo , por

$500-, y en la que s6lo puede hacérsele respon~ble de poco cuidado, y

teniendo en cuenta las circunstancias personales del señor 'Herrera, la

Junta dispone que se le exí ma de pagar el ea Ldo que todavía tiene a su

cargo.

IX- VIRI'l'A A PASTO.- Se lee e 1 informe relat i ve a la visita prac-
--~._---

ticada por 1a Superintendencia Bancaria a la agencia del Banco en Pasto.
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x- __~;&'l'RAR DE CÓW¡fBUNA DE SEGUROf:l.- Manifiesta el señor Jaramillo

que el año pasado necesitó el Gobierno la cantidad de $1.200.000- y estando lle

no el cupo en el Banco para oper-aó í.onea oficiales, se celebró un convenio con

la Compañía Colombiana de Seguros y la Colombiana de Tabaco, para que la prime

ra girara a cargo de' la segunda letras p cr esa cantidad que él Banco de la Re

pública ha venido descontando. La Compañía de Seguros cobra por ese servicio,

pero sin asumir responsabilidad ninguna, una comisión. El Gobierno qu í aí e.re

que, para normalizar esa situación, el Banco pudiera abrirle un cupo adicio-

nal por esa cantidad, de que él respondería directamente.

El señor Gerente observa las dificultades que_se presenta

rían para hacer la operación que el señor Jaramillo propone, por_lo Cual la

Junta no entra a -considerar el asunto.

XI-SOBRE COLJCESION A BANCOS EXTRANJEROS.- El señor. Jaramil¡.o informa

que el Gobierno y la Superintendencia bancaria están tratl&ndo de que los ban

cos extranjeros que funcionan en el país aumenten Loauapf t a Ie s ide sus ofici

nas en Colombia, de acuerdo con las recientes disposiciones, y_que para ello.

los bancos han pedido que se les exima de suscribir en el de la República 4;8

ec e ío ne s correspondientes a ese aument o , 10 que el señor Jaramillo propone a

la Junta. Esta, después de oir lll.s observaciones én contra de la medida, que

hacen los señores Soto, Valdivieso y Auditor del Banco, no aocede a lopropues-

to .
XII- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

préstamos y Desouentos, relativo a las operaciones verificadas en la semana,

cuyas cifras globales son las siguientes: saldo de préstamos y descuentos

$18.237.766.81, de antioipo de salinas $10.938.175.59; de bonos de café

$551.505.70.

. A las 11 y 40 a. m. se levantó la sesión,

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE
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.•JUNTA DIRECTIVA DEL BAN CO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE MAYO DE 1932)

En Bogotá, el día 25 de mayo de 1932, a las lO

a. m, se reunió la Junta Direotiva del BanCO de la Repáblica, con asistencia

de sus miembros señores Valdivieso -Presidente.- Esoobar, Jaramillo, Miohel

sen, Ortíz, p~rez, samels, Sampar, Soto y Suárez M. y de los eeño.re s Gerente,

-Abogado y Auditor del Bailco • Dejaron de concurrir los señores Londoño y

Vargas.

I-t A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, rmyo 18.

H- INFORMES DE IA GER~NCIA.- El señor Gerente da cuenta del movi-

miento del Barne en la semana que muestra un aumento de $2.505.000 en los

depósitos, de $136.000 en los bille te s en circulación y de $269.000 en la s

reser-vas de oro, pasando 'la relación de las reservas a los billetes del

76-61 al '73.98%.

III- NUEVO BANCO HIPOTECARIO.- Habiendo presentado el señor Gerente

el proyecto de estatutos para el nuevo Barn o Hipotecario; de que el de la

República será accionista, preparado por el COmité Organizador, se resuelve

dedicar la presente sesión al estudio de tales e sta t uto e , y de spuée de con

siderar artíoulo por artículo el proyecto y hacer d íve r sa s observaciones.

la Junta le impa rte su apz-cbae ión.

No. 73 '7

JUl'lTA DIREC'l'IVADEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE MAYO DE 1.932)

En Bogotá, el dia 27 de mayo de 1932, a las ao a. m.}

se reunió, en se'sión extraordinaria, la Jt;lnta Directiva del Bane o de la Re

pública, con asistencia de sus miembros señores Valdivieso -presidente- Es

co bar , Jar:amill0, Miohelsen, Ortiz, pérez, Samels, samper , Soto, y suáraz

M. Y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Bawo. Deja.ron de con-

cur-r í r los señores Londoño y Varga s,
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1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, mayo 25.

II-OFICINA EN BUENAVENTURA.- Se lee la nota no. 6402 de la supe-

r rntendenc í,e bancaria, con uoosolici ttrd delConc.ejo de Bue.naventura para

que el Banco de la ReplÍblica establezca una sucursal en dicha ciudad, y la

Junta dispone que se conteste que el Banco tendrá en cuenta la solicitud pa

ra estudiar la medida en ella propuesta, en su oportunidad.

III- GIROS DE A. ARISTIZABAI, & CIA.- Presenta el señor Gerente una

carta de lo s señores J:¡,. Aristizab,ü & Cía. de (JaU, en que piden que el Ban-

é o vue.lva a comprarles directament e los giros resultantes de sus expo r-tac to

neaj compra que se había suspendido debido a dos incidentes ocurridos con le

tras de esa firma, los que ésta explica en la carta. La Junta, en vista de

tales explicaciones, autoriza la compra directa de giros a dichos señores.

IV- C¡l~TA DE LA CENTRAL HANOVER.- Se lee 'una carta de la Central Ha-

novel' Blank and Trust Ce') sobre las medidas que S9 están tomando en los Estlli

des Unidospa;rá hacer reaocionarlocs: nego cd.cs, y elevar los preoios.
I .v- LIBRO SOBRE ANTIOQUIA.- Habiendose leído una solicitud de la Im-

prenta Editorial de Medellín,' para que e 1 Banco ayude a la publ-icaóión de

un libro de información y estadística sobre Antioquia y especialmente sobre

la industria minera, la Junta autoriza a la Gerencia para invertir $200- en

ejemplares de la obra, una vez que se haya cerciorado, por consulta a la su

cursal de Medel1in, de que se trat~ de algo serio y verdadera~nte ímportan-

te,
VI- OPERACmNES.- Se entera la Junta del informe de la seca ión de

Préstamos y Descuentos, relativo a la.s op srac í ones verificadas en la semana;

cuyas cifras globales son como sigue; saldo de préstamosy descuentos,

$17.626,810.08; de anticipos de sa1íinas,$ 13.731.157.68,y de bonos de café,

$ 623. 5 15• 92,

VII- OPERACION PARA SANTANDER,- Informa el señor Gerente que ha es-

tado conferenciando con el Gobernador de Santander, sobre la autorización

de 1 a Asamblea pam 1 a emis ión de palglllrés de Te so re ria, con intercl s de 1 4

por lOO, para saldar el déficit, y sobre la forma que podría darse a la ope

ración, y que el Gobernador sugiere que los bancos que func í onan en Bucara

manga tomen lo a bono s , que podrfan ser por un monto de $ 500.000) obteniendo

para ello fondos en el Banco de la Repú.blica, por medio de redescuentos, y

teniendo el control de la renta de degüello que se destinará a la amortiza

ción de los bono s,

El señor Jaramillo explica la sí t uac í.dn fiscal de sant ander ,



gueces bastante desahogada, y la Junta manifiesta ~ buena voluntad

de ayudar a Lea banco s a realizar la operación que se propone.

VlH- R1J1CLAMAOION DE SIEMENS BAUNION.- Informa el señor .Abogado

que el 1l.bogado de la ea sa Siemens Baunion en la l'ecl!lslllS.oión que éste hace

al Banco ÍJop::,haberse pagado unos cheques a persona que no estaba autorizada

para cancelar" le ha manifestado que tiene orden de establecer la demanda

judicial, pero que él ha logrado inducirla a que acepte un arbitramento.

El señor Abogado del Banco no se mueet r a partidario del arbitramento, por

que en la práctica se observa la tendenc í a a que ellos se decidan en con

tra de los banco e,

El señor Auditor ccnceptua que el ªrbitramento sería prefe.,.

rible aS'eguir el pleito ante los t r fbuna Ie a , y que aún sería mejor llegar

a llna transacción directa.

JA Junta re sue Iv e !l<utorizar al Abogado del Banco para ade ..

Lant ar' lo relativo a la conat f tuc ton de lln arbitramento para. dirimir el

_ asunt o , pero con el propósito de tratar de llegar a una transacoión directa.

IX- MEMORTAL DE TNQUILINCl'S.- Se lee un memorial firmado por muchos

de los Lnqu í.Lfno s del edifioio del Banco en Bogotá, en que solioitan .baja

de los arriendos, y deapuée de considerar el asunto. se autoriza a la Qe

_ r-eno í a para hacer las rebajas qu e considere eqllitativas.

X~ LETRAS DE LA CORPORACION DE CREDIT~ . .,. El señor Samper manifiesta

qu e se ha contemplado la posibilidad de que sea la corporación Colombiana

de Crédito quien gire a cargo de la Compañía Colombillll1a de Tab-aco -las le

tras por $1.200.000 que el Banco ha venido descontando al Gobierno y que

se venían girando por la Compañía Colombiana de Seguros. y solicita el

concepto de la Junta "al respecto.

Habiéndose auc í.t ad o dudas sobre la capacidad en que esté la

Corporación Colombiana para efectnar la operación, se aplaza al asunto,

mientras el Abogado de 1 Banco, en asocio del de la Corporación, estudian

el punto.

~!- ]lLECCrON DE DIGlmTARIOS.- pªra los meses de junio y julio

son elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta, respectivamente,

lo s señores Vicente A. Vargas y Esteban Jaramillo.

a la s 11 y 30 a. m. se levantcl la sesión,

(",
\

EL PRESIDENTE

~~~~~



No. 738

JUr~TA DIRFlCTIVÁDEL BAN 00 mJ LA. REPU13LICA

(ACTA DEL DTA le DE JUNIO DE 1932)

2021

En Bogotá, el día l° de junio de 1932, a las lO a. m.;

se reunió la Junta Directiva del Banco de, la República, con asistencia de sus

miembros señores, Vargas -Presidente- Escobar. Jarnmillo, londoño, Michelsen,

Ortiz, pérez, samels, samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de mayo 27

con la observación que hace el señor Michelsen de que los giros que se com

pren a A. AristiZftbal & Cía. han de ser sobre créditos irrevocables, y la del

señor Ortiz de que debe decirse, no que la persona a quien se pagaron los che-

que s a favo:r: de Siemens Baunfon "no estaba autorizada para cancelar", sino que

la casa dice que no lo estaba.

II- INFORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre el movi---
miwnto del Banco en la semana, que arroja un aumento de $247.000 en las reser

vas de oro y una disminución de $ 474.000 en lo s depósitos y de $ 31.000 en

los billetes en ciroulsción. La relación de las r eserv ae a lps billetes pasó

del 73.98 al 76.69% •. Informa tatilbién que en esa semana no sólo se pudo !!>ten

del' a todas las solioitudes aceptables de giros, sino que quedó un remanente de

$ 30.000 que se destina El la eanc eLao Lén de deuda oomercial anterior al con

trol de 1 oamb ío ,

111- MIEhffiRO DEL COMITE.- Es elegido el señor pedro Londoño S. miembro

del Comité Ejecutivo de.L Banc e , para .Lo s meses o,e junio JI. julio.

1V- OFERACIONES.- Se entera la Junta del movimiento que en .la semana

tuvieron las op erac ícnee de préstarw y descuent o , ouyos saldos son, de pr,és

tamos y descuentos $16.645.400.41; de ant í.c í po s en el oontratode salinas,

$13.736.157.68 y de bonos de café $ 703.249.78.

'1- CIRCULll.R A LOS BANCOS.- A mooión del señor Jaramillo dispone la

Junta que se prepare una oiroular a los bano os afiliado s al .de la República,

exponiéndoles alguncs oonoeptos sobre la situaoión actual y sobre la polítioa

de orédito que de aouerdo con ésta convendría seguir. Se tendrá una sesión

e spec Ia 1 pa ra 00 naí de rar la c í.r-cu.Iar ,

VI- BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO.- Leída una nota de la Federao&ón

Naoional de cafeteros sobre el asunto, se aprueba la siguiente proposioión:



"'Aut&rízase el descuento de Bonos de prenda de AllOOcenes Generales de

Depósito-expedidos sobre arroz, azuoa r , anís y cacao, hasta por el 40 }lor

lOO d~J, va lo r del bono, cua nm la operaoión se haga d í rec t anente por el Bl'.ln

CQ. de la ReIlllblica, y hasta por el 60 por lOO, ouan ro ella se verifique por

intermediarioo.e un banco afilia do"y hasta por el 30 y40 por 100, 'respecti

vament ej eo.n llila mismas condiciones, cuando se trate de bonos expedidos sobre

madera s III serrad as 'fe

VII- CONTRATO 'PARA NUEVO BANCO, - Se autc r íze 8,1 señor Gel" errt e para

firtrer, en nombre de 1 Banco , el contra to que ha de celebrarse entre la supe

rintendencia Bancaria, el Banco de la República y los otros bancos que han

to na d o acciones en el nuevo bano o hipotecario, de acuerdo con la minuta

aprobao.aen la sesi6n del 11 de m>yo último, que se insert6 en el acta respec

tiva,
Á la,s 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

No. 739

,wNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA <; DE JUNIO DE 19JJ2)

En Bogotá, el día <; de junio de 1932, a las 9 y. 30

a. m. se reunió, en sesión ex ta-aor ümar-í.e , la Junta Directiva del Banco de

la Repllb1ica, con asistencia de sus miembros señores Vargas -president'e

Escobar, Jar,smil10, Londoño. Michelsen. ortiz, pérez, samels, samp er , Soto,

suare z M. y Valdivieso y de los señores Gerente, ábogaoo y Áu(ij;tor del Ban-

-eo.
1- CIRCULAR Ji LOS BANCOS.- Dió lectura el señor Gerente al proyecto

de circular;¡;¡ los bancos, sobre la política de crédito, el que es aprobado
. .

unánimemente por la Junta. El señor JarQIllillo sugiere que se agregue una

referencia a los esfuerzos hechos por el Gobierno pera mant ener ieL equili

brio del presupuesto. y a las medidas tomadas en co Labo r ac-Ldn con el Banco

de la República p;¡;¡ra mejorar la situación, como el control del cambio, el

contrato sobre explotación de las salinas, la prima a los mineros, el bono

oofetero. las nuevas instituciones de crédito &. &.

H- LIMITE DE PRESTJiMO SOBRE PLANTACIO~.- El señor Gerente inforrm

que la Federación Naciom 1 de cafetero s pide que se amplíe el límite que en

el proyecto de Estatutos del nuevo bªnco hipotecario se ha fijado para los
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prástamos sobre plantt\ciones permanentes y edificios' existentes en las fincas

que se hipotequen en éste, y la Junta, por unanimidad, resuelve dar instruc

ciones a su. representlllnte en el Comité Organizador del nuevo banco para pro

poner que se suba ese límite al 30 por 100 del ava'Ltío de las plantaciones

y edificios.

111- DIRECTOP~S DEL l~EVO BANCO EIPOTECAR10.- A moci6n del señor Vargas

se procede a verificar una votación, para elegir los dos miembros principales

y aus réspectivos suplentes de la Junta Directiva del nuevo banco h tpo t ecar í c,

que debe designar el Banco de la República.

Verificada la votaci6nJresultan y son dec1arádos por la Junta elec

tos 10 s siguientes caballeros:

Miembro principal,

Suplente personal

Miembro principal

Suplente personal

don Julio Caro

don Julio E. Lleras

don Lui s Soto

don Vicent e A. Varga s

A las 10y 20 a. m. se 1 $V ant6 1á ee sí dn ,

EL PRESIDENTE
EL SECRETAR O

No.740

JlJN'1'A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

¡ACTA DEI, DIA 8 DE JUNIO DE 1.932)

En Bo~otá, el día 8 de junio de 1932, a las 10 a. m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bro s señores Varga. s -Presidente- Escobar, Jaramil10, Londoño, Miche1sen, .ortiz,

Pérez, same1s, Samper, Soto y Va1divieso y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor del Banco. Dej6 de concurrir el señor suárez M.

I- A C T A S.- Se aprob aro n las actas de las sesiones del l° y 6 de

junio.

II- 1J!FORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movimien-

to de 1 Banco en la semana, que mues tra un aumento de $425.000 en los billete s

en circulación, y una disminuci6n de $1,059,000 en los dep6sitos y de

$427.000 en las reservas de oro, pasando la relación de las r-eser-va s de oro

a 10,s billetes del 77.96 al 73.26:;6. Hace notar el señor Gerente que en esta



Lee ta:nbién una carta de la Central REmover Bank a nd Trust
. .

2024,
,:....

:"- '

semana se pagó el cupón de la deuda externa, por un va 101' de cerca de

$700.000:

Có. ," de Nueva York, so bre el proyecto pre sentado al Congreso Americano para

permitir 1$ emisión de billetes con respaldo de bono s del Gobierno.

III-ANTICIPO A EDITORIAL MINERVA ,- Se auto r í.zs el anticipo de

$1.000 a la empresa "Editorial Minerva'; a cuenta del valor deTa edición
'~"'.,

de la Revista del<'Bl,illCG;

IV- OPERA OIONES,- Se entera la Junta de 1 balance de préstamos y des-

cuentos de 1¡¡¡ semana, cuyos saldos son así: de préstamos y descuento s

$16.258,962.21; de anticipos ti cuenta del contrato de S9.linas $13,736.68;

de bonos de café $791.946.44.

v;,. DEvaLucroN DE DEPOSITeS 'PARA DEUDAS EXTERN!2.'- Manifiesta el se-

ño r Gerente que habiendo autorizado el Gobierno Nacional la devo Luc í.dn de

los depósi tos hechos EID. el Banco de la República por varias entidades de

los' fondos destinados al servicio de sus deudas externas, y teniendo en

cuenta que tales depósitos están a.laórden de los respectivos fideicomi

sarios de los empréstitos. él desea conocer el concepto respecto al punto

de si esos depósitos puede devolverlos el Banco, sin el consentimiento de

los fideicomisarios.
Conceptúa que podría pedirse a los ifideicomiSllrios

que aceptaran los depósitos en pago del servicio de las .deuda s , entregando

cancelndos los cupones, y sino lo hacen, proceder a devolver los fondos

a las respectivas entidades.

El señor Jaramillo explica que no habiendo manifestado los fi

de t oo mfsar-í,o s que aceptan en pago del servicio de los emprést i to s lo s de

pé st tos de que se trata, que era el prcpd aí t o del Gobierno al ordenar ta

les dep6si tos, éste puede revocar su resolución, y los de pc atto s pueden

devolverse sin necesidad de obtener para ello autorización de los fidei-

comí sar í c s •
El señor Abogado hace una exposición sobre la materia,'

yla Junta resuelve que él,en asocio del Abog&do de la Presidencia de~la

República, haga un estudio del a sunt o y si ellos están de acuerdo con lo

sugerido por el señor Gerente, ,se proceda en eSEl forma.

TI- MEMORIAL DE LOS SIN TRABAJO.- Se lee un memorial que la Direc-

tiva del Sindicato de los sin trabajo de Barranquilla, dirige al Banco,

pidiéndo la ayuda de éste para desarrollar un proyecto de coloni~ci6n

Agrícola.
Se hacen varias sugestiones al respecto, y al fin se dispo-
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ne oont estar el memorial, manifestando que el Banco no puede legalmente ha

cer erogaciones corno la que se solio ita; pero que si ha contribuido,' en la

forma más eficaz que le -ha sido posible, a mejorarla situac:l:6n de la. clase

obrera.

A las 11 a. m. se levantó la sesión._

No. 741

JUN'!'A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI! 15 DE JUNIO DE 1.932)

En Bogotá, el día 15 de junio de 1932, a las to a. m., se

reunió la Junta Direct i va de 1 Banco de la República, con as í stel1cia de sus

miembros señores Vargas -PresidentEl- Escobar, Jarami11o, Londoño, Michelsen,

Or t í z , Pérez, samels, Samper, Soto, suar-ez M. y Valdiviesoyy ,de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A e 'T1L- Se ap r-obd el acta de la sesión precedente, junio 8.

Il- INFORMES DE LA GERENClA.- El señor Gerente informa sobre el movimien-

to del Banco en la semana, que arrojó un aumento de $638.000 en los depósitos

y de $461,000 en las r-e se rvaa de oro, y una dieninución de $74.000 en los bi

lletes en circulación, pasando la relación de las reservas a los billetes del

73.26 al 74.80%. Se lee una carta de la Central Hanover Bank and Trust Co.)

de Nueva York, sobre la situación de los Estados UnidosJy las respuestas de

varios bancos a la Circular que le s dirigió la Gerencia del de la República.

La Junta di spone que se publiquen ésta s en la Revista de 1 Banco.

II1- ~BRE FONDOS EN EL E~TERIOR.- Habié~dose leido un cable confiden-

cial recibido por el diario El Tiempo, en que se sugiere que los fondos que

el Banco tiene en Utleva York se coloquen en ouetod.í aj en previsión de que lle

gue a dee r e ta r se el embargo del oro, se entra a considerar el asunto, y se

aprueba la proposición que presenta el señor Soto de que se solicite un cré-

dito en alguno de los bancos de Nuev a York, suficiente para atender a las

op erac iones de cambio, y se coloquen en cus t od í.a , en el Federal Reserve Bank

de dicha c tudad. Lo s fondos que el Banco de la República tiene en los Estados

Unidos.
Sugiere el señor Pé r ez que se haga una operación semejante

con lo s fondos, que el Banco tiene en Francia pero 1 J t", a un a restlelve apLazar
e st e a sunt o.



·IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del balance semanal

de préstamo s y descuento s, cuyos Silldo s son ¡ de préstamo s y descuento s

,$ l5.928~929.98; de anticipos de ],as salinas $ 14.648.884.34 Y de -bono s

de Café $886.676.90.

v- LINEA BASICA - Presenta el señor Gerente, por via de informa

ción, el dato de la línea básica para descuentos a los ban oo s que regiría

para junio, en caso de que volviera ti aplicarse, que suma $ 40.799.000,

contra $ 39.467.000, para mayo.

VI- LICENCIA A DON ~JLIO E. LLERAS.-' Se concede licencia a don Ju-

lio E. Lleras para separarse por seis meses del puesto de Auditor del Banco,

para en cergar se de la Gerencia del Banco Central Hipotecario, ofreciendo

él seguir ayudando en la áudi toría, en la s hora s libres y sin exigir r emu-

, ne r-scí.dn.

VIT- ACCIONES EN BANCO HIPOTECARIO.- Se autoriza el pagc del primer

instala mento de las acciones que en el Banco Central Hipotecario suscribió

el de la Rep db l í.ca , y que vale $2.000.000.

VIII- AUDITOR DE B~rCO HIPOTECARIO.- Son elegidos los señores Antonio

María oso rdo , Luis Angel Are.ngo y Ernesto Pardo Rey para formar la terna

de, la cual ha de escogerse el Auditor del BaIlCO Central Hipotecario por la

Directiva de éste

IX- SUELOO DE AUDITOR DE HIPOTECARH).- Se fija en $500- la asignación

del Auditor del Banco Central Hipotecario.

,X- ~IlI~TRT:BUCION DE UTTLIDADES.- Se aprueba el proyecto aproximado

que presenta el señor Gerente para la d í s tr-Lbue í.on de las utilidades del

Banco en el primer semestre de 1932, que tiene por base un dividendo ordi-

narí.o de $3- por acción. autorizando a la Gerencia para afectar la cuenta

de "Reserva de Cambio" con la diferencia que en un sentido u otro resulte

al hacer la liquidación definitiva de las utilidades.

XI- PRIMA A EW1PLEADOS DEL CONTROL.- Se ant.o r í.za el reconocimiento

de una prima a los empleado s de la o f' íc ír.a de Control de Cambio a , equivalente

al 25 por 100 del sueldo mensual.

XTI- AYUDA A PERSONAL DE ZIPAQUIRA.- Habiendo informado el señor Ge-

rent e que en la sal ina de Zipaquirá exi ste la co stumbre de celebrar anual

ment e una fiest a a la Virgen, para lo cual contribuye e 1 personal con 1'ar-

t e de sus sueldo s, y que p í den que el Banco les ayu de , la Junta; a moción
.'.{

del señor Or't'iz, d íapo ne que se haga el gasto de la fiesta ooz- el
• , > Banco



cargándolo a la cuenta de gastos de la salina, siempre que no se les cobre

a los empleados de ésta nada par a tal objeto y que el Gobierno apruebe el

gasto.
El señor Jaramillo, como lfinistro de Hacienda, manifiesta

su conformida d con lo resuelto.

xrrr- EMI5ION DE CERTIFICADOS DE PLATA.- Se autorizó la emisión de

$1. 200.000 certificados de pLa ta definitivos. de $1 así:

Para la oficina de Oa Lí , 400.000 certificados de $1, Serie "A" Nos.

..

tt

"

"1,

1.. Tf"

..

"

..100.000

1 a 400.000;

100.000

500.001 a 600.000;

" M/zales

" C/g ena

"

""

"

"

"

" "

de Bogotá

"

"

"

..

..

..

rr

"

"

..

..

"

"

"

"

"1,

1,

1,

1,

1,

"

"

"

"

,.
"

"

..200.000

2.000.001 a 2.200.000;

100 ,000

3.500~oOl a 3,600.000;

100.000

3.000.001 a 3.100.000;

1.000.001 a 1.100.000;

100.000

4.000.001 a 4.100.000

100.000

1.500.001 a 1.600.000;

B/quilla

B/manga

Santa l~rta

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

Total certificados para las oficinas del Banco $ 1.200.000-

SEGURO DE CERT I1i'ICADOS Consul ta el señor Ge r ente si se ase-

-guran y cómo los cert ificados de plata que van a distribuirse en las diversas

oficinas del Banco, y la Junta dispone que se aseguren en la forma en que se

hace para lo s billetes sin emitir del Banco, naturalmente por cuenta del Go-

o í erno , '

~v- . ALMACENES DE DEPOSI~.- Se autor~za a la Gerencia para suscribir,

en nombre del Banco de la RepúbliCa, acciones hasta por un valor de $20.000

en .La Sociedad de Almacenes Generales de Depósito que va a fundarse con la

coLabor-ac ión de lo s banco s comerc La Les ,

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE

(~¿;~"
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JUNTA DIRECTIVA DE:L BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DTA 22 DE JUNIO DE 1932)

, ,

de sus miembros, señores Vargas -Presidente- Escobar, Jaramillo, Loridoño ,

Michelsen, Ortiz, pérez, Samels, Samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso, i
de los señore s Gerente, Abogad o y Auditor del Banco.

I- A C T A - Se aprob6 el acta de la ses í dn precedente, de junio 15.

YI- INFORMES])E LA GERENCIA.- El seño'r Gerente informa sobre el movi-

miento del Banco en la semana, que muestra un aumento de $1.571.000- en los

depósitos, de $6.000- en los billetes en c trc u'lac í.dn y de $121.000- en las

reservas de oro, pasando la r'elac'i6n de las r'eservas a los billetes del

74.80 al 72.82%.
Lee tamb i~n una carta, de 1, Oentra 1 Raro ver Bank a nd

Trust Oo , ,de Nueva Xork, sobre la salida de, oro de los Estados Unidos, y

presenta las respuestas que a, la 9ircu18r, del, Banco han dado el de Colombia,

el de Londres y Amez-Lca del Sud y el Nacion¡3.1 de SUban'ls. A propósito de

la suge st ión que en la ú.lt Lma, se hace sobre protección al negocio de gana-

do en la Costa Atlántica, en relación con l!li introducción de ganados vene

zolanos a Norte de Santander, los señores, Jl'ramillo, Pérez, Soto y Valdi-

v í es o exponen sus punto s de vista sobre la materia.

ITI- OPERACIONES SOBRE DOCU.MENTO S !UPOT;B1CARTOS, Se aprueba la pro po-

s í.c Lén del señor ,Jnramillo, de nombrar una comisión que estudie lo relativo

a ampliación de Laa operaciones del Banco a sus afiliado s con garantía de

obligaciones hipotecarias, '111e sugiere el Banco de Colombia, y la Presiden-

c í a integra la comisión con los seño r-es Jaramillo, Michelsen y Soto.

IV- OpERACIONES.- Se entera la Junta del balance semanal de préstamos

y descuento s , cuyo s saldos son: de préstamo s y descuento s $ 15.275.9.82.53;

de anticipos de las salinas $ 14.306,899.15; de bonos de café $ 954.667.59

. V- DEVOLUCIOU DE FONDOS DE DEUDAS EXTlilRNAS.- El señor Gerente infor-

ma que con motivo del Decreto 'No. 970 que au to r í zo al Ba m o para devolver

a los departamentos y municipios los fondos que han deoo st t ado par-a el ser-

vicio de sus dauda s externas, varios de, 10;3 fideicomisarios de empréstitos

hanprotes'taª~ y negado al Banco de la Repdb Ld.c a el derecho a disponer en
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esa forma de t~lea fondoa y lee los cables .reo í b í.do e al reS}1ecto. Agreflfl que

se presenta otra dificultad, que consiste en que el Banco, en caso de devol

ver los fondos mencionados tendría que '1.8,cerlo a quienes se los hubieran de

positado. que en la mayor parte de los casos no han sido las en t í dade s ofi-

ciales, sino bancos extranjeros. El señor Abogado lee el informe que so-

or e este a sunt o ha preparado después de estudiar la cuestión en asocio del

Abogado de la Presidencis'de la República, que llega a la conclusión de que

el Banco,ante la protesta de los f í de íc omt sar í o a y dado G¡]ue el decreto no

lé ordena sino apenas lo autoriza para devolver los depósitos, no debe na

cerlo, para no asumir una responsabilidad, y sugiere que el GObierno dicte

un' nuevo dacr-e t o' 01' de ren do la devolución después de un plazo que tendrían

lo s fideicomisarios para declarar si aceptan o no en pago' del servicio de

las deudas lo s fondo s depositado s en el Banco de la Reptiblica.

El señor Jaramillo manifiesta que halla aceptable en princi

pio la solución propuesta por el señor Abogado, pero que actualmente está

el Gobierno adelantando gestiones en los Estados Urrí de s que pueden dar por

resultado el arreglo amigable de la cuestión.

En 'vista de tal declaración, la Junta dispone e.sperar el re-

su Lta do de las gestiones, y que se contesten los eabLes de los fideicomi

sarios"¡j¡anifestafioo 'que se está buscando por el GObiernc y el Banco la so

lución éle 1 asunto.

Sé lee una carta del Bank of Manhattan Trust oo , ,de Nueva

York, en que ordena traspasar al Banco Ale~n Antioqueño el depósito hecho

en el de la República por el Departamento de Antioquia con destino al ser

vicio de su deuda. La Junta resuelve a p Lza r la resolución de este asunto,

hasta conocer el resultado de las gestiones mencionadas atrás.

'VI- LOCAL D3L ANGLO.- Se lee una solicitud del Anglo-A1outh American

Bank pará que se le reba.je el canon de arrendamiento del local que ocupa

en el edificio del Banco en Bogotá. El señor Jaramillo propone que se baje

el arrendamiento a $1.000- mensuales, pero la Júnts' niega la proposiéión.

VII- 'PRESTAMOS SOBRE MADERAS.- Leída una solicitud del señor sebas

tián Ospina, la Junta resuelve autorizar el préstamo del 40 por 100

del valor de bonos de prenda de Almacenes Generales de Dep é s í t o expedLdo s

sobre maderas aserradas, cuando la operación la haga directamente el Banco

de la República, y el 60 por 100 cuando ella se efecttie por intermediario

de un banco afiliado.
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A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión

No •. 743

JUNTA DIR<¡CTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA

(ACTA DE[, DlA 24 DE JUNIO DE 1.932)

En Bogotá, el día 24 de junio de 1932, II las lO a,

m. se reuni6 la Jllnta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de SIlS miembro s señores Vargas -Pre siden te- Esc oba r , Jaraq¡illo, Londoño,

Michelsen, Ortíz, párez, SameLs , Sarnper , Soto, suár ez M. y Valdivieso y

de los señores Oer en t e y Aud í t or- del Ba m o ,

hA e T A.- Se aprob6 el acta de la precelente sesión, 22 de jllnio.

11- GJER."tE DE :BAliCO.- Se auto r í ze el cierre de las oficinas del barco

en Bogotá en los días 12 y 13 de jlllio pr-éxf mo , con motivo de la fiesta del

e atud'íant e.

IIl- EMISlON DE BlLIJETES.- . Se a u tcr t za la emisión,para la oficina

principal, de $700.000- en bill.etes del banco, así:

billetes de $ 50- Serie "L" Nos.16.00l a 20.000 $ 200.000

"F" " 29.001" 30.000

4.000

1.000

800

"
"

100

500

"

" tf Gtf tt 3.901 " 4.700

100.000

400.000

'$ 700.000

rv- EM1 SION DE CERTIFl CAroS DE PLATA.- Se au tor iza también la emí.«

si6n de $ 150.000 en certificados de plata de $1- así:

Para la od!icina de Honda, 50.000 certificados,Serie "A" Nos.2.00l.000 a 2.050.000
$50.000

tt n

" "

V-

" " lbagué 50.000 " " ti 2.050.001 a 2.100.000
:$ 50.000

" " Gire rdot 50.000 " " " 2.100.001 a 2.150.000
$ 50.000

suma total $ 150.000

BONOS DEL GAFE PARA El, ROYAL- Habiendo infortmdo el señor Geren-

te qu e e 1 Royal BaIJk o f Gena da propone comprar al Banco de 200 a 500.000 pe-

sos en bonos de prima de café, con pacto de retroventa en el término de tres

meses, la Jllntano encuentra aceptable la propuesta, y dispone que se le

ofrezca la venta en firme y a la par de la cantidad de bonos que necesite.
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VI- MONEDAS D~ ORO DEL ~ANOO F~\NCEs.- El señor Gerente informa
,

qué el Banco Francés e Italiano para la América del Sud tiene $9.000- en

monedas de oro Ita 1 iano de la nueva emisión, y propone que se le per mí ta
.¡

fundirla s , para venderla al Bamo de la República la barra resultante,

con la prima correspondiente.

La Junta, a moe í dn del señor Ortiz, autoriza. a la Oe r enc í.a

par-a efectuar la op erac í.cn er: la forma lllÚS conveniente.

VII- REGLAMENTAGION DE D":SGUElJTOS.- El señor Gerente hace una ex no sj,

ción sobre la poLf t Lea que en roa teria de de scue ntos se ha seguido que ha rsí.ño

muy amplia, en yis~a ?e las e í reun stanc Las que se pre sentaban en el país,

y agrega que considera que observándose ya alguna reacción en la situación

y disponiendo hoy los bancos de nuevos recursos para efectuar operaciones en

el de la República, como lo s bono s de la Corporaci6n de crédi to y lo s nae ío-

na Les que van a recibir en pago de cartera, parece indicado cambiar un tanto

esa poiliítica, y en tal virtud propone lo siguiente:

l° Cancelar el cupo abierto a los b am os para operaciones sobre cartera

no de seo ntable;
./

2° Suspensión de loS préstamos a los banco s sobre cartera de cupo de-

f í.c ie.nt e;
,

3° Des&1,<eii\o inmediato de todas La s obligaciones que para ello pr eaen-. /'

ten ld13 bancos;

4° Solicitar', con el término de tres aías, Los-ba.Lanó e s vde lasfir-

mas cuyas obligaciones se-descuenten, cuando no exista en el Banco

de la República balance no anterior a seis meses, y cancelación del

descuento si no se obtiene el baLance o si el cupo que en vista de

él se fije es insuficiente.

10 s señores Michelsen, Soto_y Jaramillo na cen aLgunas.iob eez-va-.

o to ne s a lo, propuesto, hac Len do notar que la a do pc í.é n inmediata de e saa medi

das podría desvirtuar el efecto de la circular que sobre ampliaci6n de créuí

to ha dirigido el Banco a sus accionistas.

31 señor Járamillo,propone que en vez de dictar una medida
, ,

g ener a.i , como propone aeñ or Gerente; se vayan r enLí zaüdo las medidas por

éste propuestas y que el Comité Ejecut rv o efectúe una revisi6n de los cupo s

co nü os datos y ba La nce s que se obtengan.

Votada esta proposición, resulta empatada la votación, y en-

t once s el señor Auditor presenta la siguiente pro po sición, que. es aprobada:
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"pásese una; c í r cu.Iar a los bancos accionistas, no t.Lf t candole s

que pass.q.os seí e meses de e s ta : f'ec ha no descontará e 1 Banco de la Repü

blicaobligaci0rte·s de firlllilis de vqu í.ene s no tenga balances de no más de

,sei? meses sJ,,,ªutiguedad."

VTII-NTJEVO CUPO AI, OOBIJ<JRNC.- El señor Gerente presenta la pro

puesta. que el señor Ministro de Obras pública s ha formulado, para que el

Banco abra al Gobierno un nuevo cupo por $ 1.000.000 en cuenta corriente.

con garantía de los producto s de 10-8 Ferrocarriles nacionales •._para la

realización de varias obras.

La Junta, a moción del señor Londoño, dispone que se pase

copia de la propuesta a todos los directores, para estudiar el asunto en

una próxima sesión.
,

A las 11 y 20 a. m. se Lev ant o la sesión,

<

EL PRESIDE!~TE

,C~¿<4r__

No.744

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBlJICA

(ACTA DEL DIA 1" DE JULIO DE 1932)

En Bogotá, el día l° de julio de 1932, a las 3

'-~

'p. m., se reunió la Junta Directiva del Banco de 1" Repdb1ica, con asis

tencia de sus miembros señores Vargas -Presidente- Escobar, Jaramillo,
, samper.

Londoño, Michelsen, or t í.z , pérez, Samels, Soto y Suárez M. y del señor Ge-

rente del Banco. Dejó de concurrir el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de junio 24.

H- INFORMES DE LA GERENCIA.-· El señor Gerente informa sobre el mov í -

miento del banco en la' semana, que muestra un aumento de $ 372.000 en los

billetes' en circulación y de $126.000 en las reservas de oro, y una dismi

nución de $ 784.000 en los depósitos. La relación de las reservas de oro

a los billetes pasó del 75.51 al '72.4~%.

Informa también que habiendo resultado en la liquidación

final de utilidades en el semestre pasa do $' 37.977.82 más de lo calculado'

en el proyecto de distribución aprobado por la Junta, la Gerencia abonó

ese saldo al valor del edificio del 'Banco en Bogotá. La Junta aprueba tal

destinación.

IH- MIEMBRO D"lL C01v!ITE.- Es elegido miembro del Comité Ejecutivo



del Banco, para los meses de julio y agosto, don Roberto Micll~lsen.-

1"1- E]:IISIúN DE CERTIFICADOS DE PLATA.- Se autoriza la emisión, para

la agencia de Tunja,' de $ 50.000 c er t a f í ca do e de $1- Serie "A" nos;

2.350.0~1 a 2.400.000

V- AUMENTO DE SUELI:0.- Se aumenta a $30- el sueldo del portero de

-La o f ic i na de 'run j ¡:¡•

VI- Ot'ERACIGNES.- Se entera la Junta del balance semanal de présta-

mo s y de scuento s , cuyos sa Ldoe son: de préstamos y descuentos $ 14.l.;L'7~878.02;

de avano ee de las salinas $ 14.376.992.03; bonos de café {~1.056.429.72.

VII- HONORARIOS DE DIRECTORES DEL BANCO HI?OTECAR10.- Se fija en $15-

por toda se sí en a que asistan, el honorario de cada uno de los directores

de 1 Banco Central Hipo te ca r í o,

VIII- HTTERESES SOBRE 1)Y)]0031 TOS. - Se le e la nota No. 67,)7 de la Super in-

tendencia Bancaria, con una carta del Banco Nacional de sabanas, en' que éste
"'t.. ,

solici ta mOd~fic'"fión ile la tasa que se fijó para los depósitos que tengan
, "'", j<i'~.~ , .••.' "',*'" . :,¿.:

los bancos". s í'enu o de opinión La Superintendencia que se deje en libertad'

'a los bancos para fijar las tasas de interés para depósitos que excedan

de $20.000 •

Después de a Lguna cons Lder ac Idn del asunto, la Junta aprueba

111 propo eLeí.dn de 1 señor Soto, de que la Gerenc ia se en tienda con el Supe

ri nt endent e banca rio para buscar la f6rmula conv ent ent e para resolv'lr el

punt o.

IX~ NUWfO E1li'LEADO PARA CARTAGmrA.- En vista. del recargo de trabajo

que t í.e ne la oficina de Cartagena, se autoriza el nombramiento de un nuevo

. emplea do subalterno.

x- PRESTS1W 1)0;1, BANOO DY) SÜ'NS01il:'- Explica el señor Gerente que ha-

biendo se aut or-í.za do , hace algún tiempo, a l,3 sucursal de Medellín para hacer

al Nuevo Banco de Sonsón un préstamo con garantía de una obligación hipote

caria de un año de plazo, ha resulta do aho rs que tal obligación es a cargo

del Municipio de Sonsón, y habiéndose ordena.'!o a la sucursal qU8_.El.xija-la

cancelación del préstamo o .e L camb í,o délú ga re.nt Ia , el b anc o ha manifestado

que no está en posiblidad ni de una ni de otra cosa.

Resuelve la Junta que se llame la atención de la sucursal del

Banco en Medell:ín a la manera poc o i cu í.dedo sa como pr-ooe.íLé en este u ego e í o

y que se' pida a la Superintendencia Bancaria que practique una visi ta al

Nuevo Banco de Sonsón, para estudiar la manera de solucionar el aStU}:to.
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X AGUA ]))\IU NEMQCON.,. Presenta el señor Gerente el presupuesto

formulado' por el Administrador de las salinas para llevar a la de Nemoo én
---"

agua del 1'10 Neusao, que ascienda a $ 30.565.71, con tubería de 5 pulgadas.

Di spo ne la Junta, a mo ción del señor Jara mLl.1 o l' quees e h ag a,

rectificar el presupuesto por un ingeniero e spee.í.a Lf st a en la materia, ~' que

para la realizaoión de la obra se haga una licitación priva&-1 sobre las espe

cificaciones de te Lla das que se preparen.

x.rI~. VENTA DE SAL DSSNATURALIZADA.- Se lee una nota del Ministerio de

Indus.trias, relativa al Decreto No. 242. del, presente año por el cual se esta-

bleció la venta de sal desnaturalizada pa ra los ganados y para 1~ pr epa'ra c í dn

de pieles, decreto que el Banco ha considerado lesivo' de sus intereses. El

Ministerio insiste en la conveniencia de la medida.

Después de considera do e la surrto , la Junta apr ue ba 1>.1 sigUiente

pro po sición;

"Manifiéstese al señor Ministro de Industria's que el Banco' de la

ReptÍblica mantiene su concepto de qu e el decreto No.242 del presente año; sobre

venta al precio de costo de sal de sne t ura Lí za da ja feo t a sus intereses y es vio

latorio del contrato exñ at ent e entre el Hobierno Nacional y el B!;\nco, lo que

hace preciso un acuerdo entre las' dos Entidades ¡Jaro cue'l qu í er- medida que se

quiero adoptar en la lOO teria"
\

XIII- SOBRE AMORTIZACION DE BONOS DE CAFE,- El señor Jaramillo nac e :

una exposición sobre la situación presupuestal que se contempla para e L. año

entrante, qu e hace necesario posponer_algu.nos compromisos de la nación, por

la cual propone, a nombre del Gobierno, que, se suspenda la amortización de

los bonos de prima 01 café que debería hacerse en el año de 1933, para verifi

carla en 1934, salvo que en el primer semestre del primero de d í.cho s años se

presente una. mejora en el producto de las rentas nacionales que permita Lní 

ciar antes tal amortización.

XIV-

La Juntl'i\, por unanimidad, accede a,lo propue at o ,

StlBRE EMISION re PLATlt.- Propone también el señor Jara¡¡lillo que

el Banco dé su asentimiento 'a la emisión de $1.000.000 en monedas de plata,

destinado a la compra de oro en el Chocó, y hace una expo s tc í.dn al 'respecto.

La Junta resuelve a p'lza r la resolución de este asunto hasta

una próxima reunión.

p. m. se levantó la sesión,
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Jú~TA DI3ECTIVA DEL BANCO D~ LA,REPVB1ICA

No. 745 (ACTA IEL DI~ 6. DE ;¿ULIQ DE 1932)

En Bogotá, el día 6de julio de 1932, a las lO a. m.) se r eu

ni6 la Junta Directiva del Banoo de ,la Repl1blioa, co n as í s te nc ín de sus mí ern

_bros señores Escobar, Jaramillo, Londoño, Michelsen, ortiz, ?érez, S~mels,

,saml'er, Soto y Suárez M.y de los señores Gerente y Aboga do del Banco. Deja

, ron de concurrir los señores Valdivieso y Vargas. :l'or ausencia del Presiden-

te, presidió la sesión el Vicepresidente, se ñor Ja rami 110 •

1- A e él' A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, julio l°
~

II- INFORlcl8S DE LA GERENCIA,- El señor Gerente inforlll1 sobre el movi-

miento del mnco en la se mana, ,que ,muestra una disminución de $428.000 en

los depósitos y de $26.000 en las reservas de oro, y un aumento de

$52.000- en los billete s en c LreuIa c í én, La r e Iac í.on de las reservas 11 los

billetes pasó del 72.49 al 73.6'7%.

Informa también que el Bnuco Central Hipotecario ha pe dí.do ,

para el l° de setiembre el pa go del segundo instalamento de las acciones que

en él suscribió el de la Repúbli ca y que vale $ 2.000.000-; Y que c on moti

vo de la delicada situación que se presentó ,en Buca r-amanga en la semana :Ja

.s ada hubo de vce rra r ae la sucursal del .Banoo el lunes último.

Lee el señor Gerente una carta de la Central Hanover Bank and

TrllS t CO" de 28 de junio, sobre la si t uac Lon en 10:;1 Estado s Unidos.

III- ASIS'1'ENCIA DE1~ SR. LLERAS:- Manifiesta el seí"or Gerente q ue aun-

que don Juli o E. Lleras, Auditor de 1 Banc o , está en 'uso de Ltce nc La , oonti-

mía en las horas libres traba.jando en la aud í to r ía , por lo cual sería conve

niente que siguiera asistiendo a las reuniones de la Jlmta, a lo que Qsta

accede.

IV- OFICINA DE COMPE NSA crON Presenta el señor Gerente los datos

del movimiento de La s oficinas de e ompen sa c í.cn de c he qu e a en el mes de junio,

corapara do s con los de mayo anterior y junio de 1931, que son como s tgue :

En el país

En Bogotá

, Junio 1932

$ 21.844.411.18

10.453.568.97

. Mayo 1932

$ 20.832.401.52

8.598.574.49

jllnio 1931

,~ 22.782.785.88

9.113.982.38

v : OPERACIONES.- Se entera la Junta del balance ee na ns L de las ope-.

raciones de pré e t.emo y descuento ver Lf Le a d» s en la semana, ouyos saldos son:



de j'Jréstamos y do soue nto s ,$ 13.728.287.79; de anticipos de las salinas

$14.377.332.03; de primas de café $1.068.541.01.

VI- ElvUSIOH DE CERTIFICAOOS.- Se autoriza, para la oficina de

Bucaremanga; la emisión de 50.000 certificados de plata, de $5- Serie "B".Hos.

700.001 a 750.000 por un valor de $ 250.000

r>.
'.

- V1I~ CR!~DITOS 1~lJ ET, EXTEHI0R.·· Informa el señor Ce ron t e sobre las gé s-

~ tiones hechas, de acuerdo con lo resuelto en la sesión del 15 de junió tilti-

mo , para obtemr la apertura do créditos en los Esta. do s Unidos, para atender

a las operaciones -de cambio y poder colocar en c us to d i n los fondo s que el

banco tiene en ese país,Y leeláspropuesj¡as; formuladas por. el Chemical Na-

tional Bnn1: y la Central Hnnover Bank and 'rrust Co. para abrir cadlluna

do taleS'instituciones un crédito de $ 1.000.000-.

En vista do las condiciones de tales propuesta s , ilin Junta resuel

ve no adelantar el asunto y aumentar l~sta $5.000.000 el depósito en custo-

d í.a en el Federal Reserve Bªnk, de Nueva York:

VI TI- DRSFALOJ :];11' POPAYAN.- Informa el señor Gerente que ha resultado

un desfalco por $853. a cargo del cajero contador de la agencia de ?opa'yiín
.

carlos AJ.ópez, quien ya ha sido reducido a prisión, y entera d la Junta de

algunos antecedentes del asunto.

Habfe ndo observa do el señor Suárez M. que quizá sería con-

veniente exigir a los cajeros del Banco una fianza de manejo, varios de los

presentes hacen ver los inconvenientes y dificultades que para ello se pre

sentan, y la Junta aprueba la proposición del señor or t í.z de qu e.iae hagan

gestione's con la Compañía Colombiana de Seguros para que ésta establezca par"

el' Banco el seguro de fidelidad, como existe en otros paises.

IX- ~EHOPARA POT'AYAN.- Se aprueba el nombramiento del señor Rafael

Carrasquilla para cajero contador de la agencia de Popayán.

X- NUEVO EMPLEADO 'PARA CUCU'f'A.- Se autoriza la creación da un nue vo

puesto en la su cur sa I, de Clicuta, con $60. de sueldo.

XI- VISITA A ¡¡rr\NTZAL;~S.- presenta el señor Gerente e 1 informe relativo

a la visita practicada a la oficina de lJ'~nizales •

A las 11 a. m. S'6 levant·ó la sesión,

EL



No. 746

JUNTA DB.ECnVA DEL BliNCO DE LA Rl~PU3LICA

(ACTA DT<iI, DIA 8 D1~ JULIO DE 1932)

En Bogotá, el día 8 de julio de 1932, a las 3 p. m,, se

reunió; en sesiÓn extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República

con asist ene ía de sus miembros señores Escobar,' Jaramillo. Lo ndoño , ]vlichelsen,

or-t í z , p~rez, Sarne Ls , 'Sllffiper, Soto y Suárez IvI. y de los señores Gerente y áu-

ditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores va Ld ív í.e so y vargas.

Por ausencia del Presidente, presidió la sesión el Vicepresidente, señor

Jaramil10.

1- A e T 1'.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, julio 6.

11- NUEVO CREDITO AL GOBIERNO.: 1funifiesta el señor Gerente que el ob-

jeto de la sesión extraordinaria es considerar la solicitud hecha por el se-

ñor Ministro de Obras Públicas para que el Banco abra al Gobierno un nuevo

cupo, por $LOOO.OOOJ con garantía de los productos de los ferrocarriles na-

c í.ona 1.3 S , para ser invert ido en la r-econstrucc ión de Buenaventura, en un nu e

vo parque para Bogotá/en un aporte para la irigaci6n de la sabana, en cons

trucción de algunos eu í f í e í o s nacionales y de varias carreteras ~y en pav í.men

t ac Ldn de otras. Agrega que en su concepto .se le podríu dar a La operación

la forma de un crédito DOr $500.000- gar-ant Lza uo con libranzas sobre los fe-

r-r ocar'r Ll.e s nacionales y renovable,. dejando al, Gobierno en libertad para es-

coger la inversión de esos fondos.

El se ñor Jarami110 sugiere que se amn1ie ese créd i to al mi

,llón que s c'l tc í.t a el Gobierno, o siquiera a (~'600.000-.

Los señores or t í z y Soto observan que quizá co~endr-iá que

e-L Danco 'selecoionara entre las obras que yroyecta el Ministro las má.sT urgen

tesJpara invertir en ésas los fondos del nuevo cr éu í t o ,

, El se ño r Mi,chel sen propone:

'''Abr'ese al Gobierno. Nacional un crédito ~)or .~600.000-,.con

un año de plazo, garantizado con libranzas a cargo del Consejo Administrativo

de Ferrocarriles, para ser invert idos en las ohra s que consider~ma s. ur-gent es

entra 'las inoliuidas en el plan presentado por el señor ;JIinistro de Ob r a n pti

b-licas,' ,)Sl'O recomendándole de manera es pe c i a L la obra de reconstrucción de

';'El señor ·'Aü.ditor sustituye la proposición del señor Michelsen

'por la siguiente;

"Autorízase el de ecue nto al Gobierno nacional, al 4 por 100
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anual , de do ce libranzas, de valor de $50.000 cada una, a cargo del Consejo

Administrativo de Ferrocarriles, a plazos escalonados mensualmente en el

curso de un año. Cuando se hayan cubierto la s se í, s pr tmere s de tale s li

bral1Z~s,'pódrán descontarse otras seis, con vencimientos escalonados en

los. se i s primero s me ses de 1 año siguient e ,yasi suo e s ívamen te " "

Bs aprobada, por unanimidad, la proposición, advirtiendo

el señor Soto que conviene que se pida al Ministro de Obras Públicas que

formule e 1 plan de inversiones de acuerdo con la forma que se va a dar

al crédito, y el señor Londoño que se llame la atención al Gobierno hacia

la necesidad de que las inversiones se hagan de rmnera que no produzcan

un alza en los. jornales.

11 las 4 p. m.

:::::.------

se levantó la ses ion

~:=A

No. 747

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO" .- A R]<JPUBLNA

(ACTA DEL DIA 13 DE JULIO DE 1932)

En Bogotá, el día 13 de julio de 1932,. a las lO a'. m.)

se reunió la Junta Directiva del BI'lnco de la República, c'on asistencia de

sus miembros señores Escobar, Jaramillo, Lo ndoño , !Vlichelsen, or t t z , Pérez,

Samels, samper , Soto y Suárez M. y de los. señores Gerente, Abogqdo y Audi-

- tor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Valdivieso y Vargas, a u-

se ntes de la ciudad .. Presidió la sesión el Vicepre sidente ,señor Jarami'llo.

I'-' A;... C rr"Ji~- Se aprotiQ el acta de la aeaí.on jrre ceúente , de julio 8.

Il- INFORldES:"b]) LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre el mo-

vimiento del banc o en la 'semana, que muestra un aumento de $635.000 en los

depósitos y de :~2S():6.000 en las reservas de oro, y una disminución de

$408.000 en los billetes en circulación, pasando la relación de Las reser

vas a los billetes del 73.67 al 75.26%.

III- CARTAS DE LA CENTRAL HANOVER.- Habiendo leído el señor Gerenté

la carta de la Central Hanover Bank a nd Trust Oo , ,de Nue~ York, sobre -La

situación de los Estados Unidos, la Junta aprueba unánimemente la st.guí.e n-

te proposición del señor Jaramillo:



..~

2039 \

"la Junta Directiva del Banco de la República manifiesta al señor

D. D. A. del Río, Vicepresidente auxiliar de The Central Ho nover Bank and

Trust Oo , de Nuevd York, su a gr-ade cí.nrí.e nto por las oportunas e interesantes

informa aione s sema na le s que s obre la si t ua ción fimncie ra ha venido sumfnta-

t rando a este Banco y que le han sido de gran utilidad en J1I orientación gene-

1 d l ' t · \\raesu po J. J.ca.

1V- SOBRl~ EL BANCO DE SONSOl\T . Se lee un te Legrama de la sucur-sa L de

Medellín sobre la actual situeción del nuevo Banco de sonson , y el señor Ge

renteinforrm que a petición suya la Superintendencia banc aria envió \1Jl visi-

tado1' a examinar di ch!:! situación. Se resuelve esperar el informe que rinda

el Visi ta dor de la SUperinte.ndencia, p az-a resolver qué actitud se asume r(\js-

p ee t o al mencionado Bam o.

V- mrTA DE SAL DES11ATURAI,IZAIYi.'- Leída una proposición apr-o oad» por

la Sociedad Colombiana de Agricultores, en que se pide el esta blecimiento de la ven

ta de sal de enetureLt za d a para la ganader{a y la seLa zdn de pieles, el señor Jara-

.rn lLl.o ofrece tratar el asunto con el Ministerio de, Industrias.

VI- SOBRE EA,;! DE DESCUBNTO.- Se lee la proposición aprob ada en el Con-

gre so' Cafetero reunido en Cúcu.t¡¡, pidiendo una nueva baja en 13: tasa de des-

cue ntc del Bano o de la RepÚblicf.l, y 181 Junta, teniendo en cuenta que en la

a c tua Lf da d las obligaciones de prenda agraria y las sobre bono s de Almacene s

de Depósito seés,tán descontando 814 por lOO;!consider6 que no es el caso

de hacer nueva s bajas en tal tasa.

VII- DESFALCO E])r Pl:l'lJAYAN.- Se lee una car t a del señor La ur-en t Lno L6pez

padre de carlos Ar-tuz-o López, ex-c<J,jero de la agencia del, Banco en popayáp, en

que aquél,ófrece en parte de pago de los $853. que le faltaron,al último, una

acc í dn en un.. casa, que vale $300. y asegurar el resto con 28. hipoteca en

un po.tr-er o , que vale $l.OOO-)siempre que el Banco de's1ltsta de la acción cr-í -

minal.
Se o oeerva que aun en el caso de que desista el Banco de la

acción criminal, e 1 Juez tiene que seguir de oficio la causa.

El señor Jara millo propone y es aprobado, que se reciba lo

que se ofrece por el señor López, y se haga ¡¡jl:ber al Juez que investiga el

asunto que la suma desfalcada fu é devue Lta al Banco.

2ARTA DE LA AGENCIA GOOf¡Z;. - Se lee una car- ta de la Agencia coox ,

de Londres, sobre la conveniencia de que se facilitara la ma ners de seguir

cambiando las pequeñas c,nntidades que en billetes del BalICO le presentan los

viajeros y tur í ata e , como lo venía haciendo antes de que se estableciera el
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control de cambio.

- Amocicln del señor J!'l!'amillo se autoriza .el qua se facilita a -La

Agencii Cook el cambio de sumas pequeñas de billetes del banco, nae t aunma

ximum de $500~ensuaies.

IX- COMPRA DE ORO POR ROBERTO BOTEH0 L.- Se autoriza a la Gerencia

para encargar de las compras de oro en Tumaco y en la Costa del Pacífico;

para el Banco, al señor Roberto Botero_Londoño, sobre bases l;lemSljant'es a las

- convenidas con don Rozo L6pez, de Barbacoas.

x- Q\PERACIOWES.- Se entera la Junta del balance semanal de préstamo s

y descuentos, cuyos saldos son: de présta.mOsy daecue nto s $13.013.923.62;

de anticipos sobre el contrato de salinas $ 14.387;132.03; de primas' de

,café, $ 1.149.926.72.

XI- 'C¡))N9.'RA:m{!i'PARA SERVICIO DE BONOS DBL 7 por 100.- Se lee la mrnut.a

presentada por el Ministerio de Hacienda pa r a t eL contrato que ha de 'celebrar

- se entre el Go,bierno y el 'Banco para el' servicio de los nu evo abcno s de deu

da interna, de-L 7por lOO, el} que van a convertirse 10sdel'8 y lO por 100.

- ¡je nacen varias observaciones a la minuta,. siendo la principal J,.a r eLa't l v a

- ala comisión que co braru el Bamo que la .Junta considera debe ser de 1/4

por lOO, y se resuelve que el ,señor Abogado del 'Banco estudie la minuta, y

que si él la halla .conveniente queda la Gerencia autorizada para celebrar

el contra to con el dé b í arno ,

'1
i

XH- EMISION DE CERTIFICADOS DE PLATA.- Se autoriza 1.. emisión, para

la o f Leína i de Bogotá, de 50.000 cer t í f í.carí oe jte plata, de $1 ª~rie ~"Aff Nos.

2.400.001 a 2.450.000

. XIII- VENTA DE BONOS.- -Se autoriza la venta de bonos de de'udaintérna

de los que t í-ene el Banco, así: para inversión del fondo de seguro de' Vida

110.00'0:"; para mver ston del fondo de Recompensas y. Jubilaciones"$14.000 '

Habiendo mand f í.e s t ado el señor Gerente que el Banco Oant.ra'L

Hipotecario tomaría el resto de los bonos que tiene el Banco,en previsi6n. .. .. .

de que, al completarse los anticipos al Oo b í.e rrio a cuenta del contrato de Sa

linas tales bonos excedan del cupo de orédito ,qlie para obligaciones de enti

dades oficiales fija la ley al Banco, la Junta resuelve aplzar por ahora

ta 1 operación.

XIV- INSTALAIHJllTO DEL BANCO CENTRALRIPOTECARIC., - Se autoriza el

pago de $500.000 al Banco Central Hipotecario, ~ cuanta de,1 2°, instalamento

de las acciones que en éste suscribió el de la República.
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No. 748

.1UNIJ'A 1)T~ECTIVA DJ~L 'RANCO DE LA REPlmLTl1A

(ACTA DEL DIA 22 DE JULIO DE 1932)

En Bogotá. el día 22 de julio de'1932, a las lO y 30 a.

m.~ se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Michelsen, Ortiz, Pérez, Samels, Samper, soto, Suárez

!iI. Y Valdivieso. y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. As í s

tió también, por invitac ión especial, el señor Superintendente bancario. Deja-

ron de concurrir los señores Escobar, Jara~illo, Londoño y Vargas. por ausen-

c í.a del Presidente y Vicepresidente, presidió la sesió-n el señor Robe.rto Mi~

e he), sen.

I- A e T A,- Se aprobó el acta de la sesión prece.dente, Julio. 13.

II- AYUDA 4L NUEVO BANCO DE SONSO:N- El señor superintendente Bancario

hace una expo aí.o tdn sobre la situación del Nuevo Banco de sonson , de acuer-do

con la visi ta que acaba de practicársele,. concluyendo que hay que proceder

El ayudarle o ponerlo inmediatamente en liquidación, y que la forma de .ayudar

le sería obteniendo que el Banco de Bogotá prorrogue por un a.ño la obligación

a su favor y que el Banco de la Reptlblica buscara la manera , de ir r-eemp'Ia aan

do la cartera no de se on'tabIe del Banco de scnson por cartera de scont ab Le que

pudiera servir para ayudar le.

Después de conaí der-a r detenidamente la st tuso í dn , se aprueba

lo siguiente, que propone el señor Auditor:

"Si el Banco de Bogotá consiente en c onc eder al Nuevo Banco de

sonson una prórroga de un año para el pago de la deuda a favor del primero,

y si la Superintendencia bancaria pone en el Bane o d.e sonaén uno de sus em

pleado s que controle todas la s operac í onee de _é s te, el Banco de la República.

puede, sin aamen tar el monto de la deuda a su. favor, hacerle préstamos con

g ara nt Ia de cartero, mientras se van cambiando las obligaciones a favor del

de so nson por otras d e se orrt ab Lea , y se va verificando la liquidaci6n paulatina

de éste".

III- RETIRO DEL SR. SAMELS.- El señor Samels presenta una comunica-

ción en que partici"a a ia Junta s'" retiro. "02" tener... "..". - que ausentarse de 1 país)'
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eiJ.:virtudde 10 cue l, entrará su suplente, Dr. Giovani ser-vsnt j ,
. ,

IV-st'!,T·ICT'l'UD I1'1:L BANCO DE SAB.~A S SO'BRE INTERES EN DEPOSITOS.-

El Banoo Naoional de sabanas pide que se le aut61.oe

para reoonOOEll' sobre los depósitos en monedas extranjeras, una t e sa jna s

alta que la que se ha fijado.

El señor super tntendent e manifiesta su cone epto favora

ble a la pe t í.c í.dn , y en tal virtu-ªlaJ~a"apruEl~a, a moción del señor OI'

tiz, que se autorice al Bane o Naoional de Sabanas para abonar hasta el 5

por 100 anual en los depósitos en monedas extranjeras que tenga aotualmente

y que en los que reoiba en adelante se atenga a las tasas fijadas en la sesión

dela Junta de 1 22 de. mllYO pasado ,,

V- EMISrON DJ-j CERTIFICADOS.- Se autorizan las siguientes emisiones

de oerti:1;'i<Hidos de plata:

Para la oficina de Girardot, 50.000 oertificados de $ 1, Serie

itA" Nos. 2.450.001 a 2~500.()00

Para la oficina de Neiva, 50.000 certificados de $l.serie"A"

Nos. 2.500.001 a 2.550.000.

VI- INFORMES D"? IJA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

v í mt ent o del Banco en la semana, que muestra un aument o de $156.000 en los

depósitos,y una disminución de $165.000 en los billetes en circulación y

de $28.000 en las reservas de oro. La r-e.serva met,llica de los billetes pasó

del 76.11 al 7:3.78%.

Presenta también la nueva minuta preparada. por el Abogado del

Banco para el contrato con el Gobierno relativo al serví.c í o de los nuevos

bonos de deuda interna del 7 por' lOO, y se resuelve apl.azar la oons t de rac í.dn

de ella para cuando esté pr-e aerrt e el señor Ministro de Hacienda.

VIT- €lPERACmNES.- Se entera la Junta del balance semanal de présta-

mos y descuentos, cuyos saldos son: de préstamos y descuentos $12.215.137.50;

de avane es en e 1 contra t o de salinas $ 14.296.104.16; de primas de expor-ta-

c í dn al café $ 1.236.193.71

VtTT- AUMENTOS DE SUELDOa.,;, Asolieitud del señor Gerente se aprueban

los siguientes aumentos de asignaciones en la oficina principal del Banco:

A Ezequiel Castañeda a $ 250;

A Laura Rozo a $ 80-;

A Budox í.o Rodr-iguez $ 80- .
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IX- EDIFICIO DE CUCUT.L- Habiendo manifestado el sañor Valdivieso

que se forlllÓ el concepto en Oüe ut a de que es necesaria una ampliación del

edificio del Banco en dicha ciudad, en el lota no edificado, _se resuelve

que se pida a los contratistas de la edificación en Bucaramanga pla~o y

presupuesto para aquella ampliación,

X- SOBRE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO'.- El señor Valdivieso hace una

exposición sobre la po11tica del Banco Central HipotecariO, que él quisiera

más amplia, especialmente para operaciones fuera de Bogotá.

A las 12 y 30 a, m; se levant6 la ae s Idn,

No. 749

JUN'l'A DIRECTIVA D3L BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE JULIO DE 1932)

En Bogotá', el dia' 27 de julio de 1932, a las lO a. m'7 se

reunió la Junta DirectiVa del Banco de la República, con asistencia de' sus

miembros señores, Vargas -Presidente- Escobar, Jara~illo, Lond~ño. Michel

sen, Ortiz, pérez, Samper, Soto, Su¡$rez M.,Va1divieso, del señor Giovanni

Serventi, quien toma po s e s í dn de su. puesto como suplente del señor W. J.

same t s , y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A C T A.- Se aprueba el acta de la sesión. precedente, julio 22.

II- INFO'RlJfES DE LA GEHENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mov í-.

miento del ba nc o en la semana, que muestra una d í smí.nuo í.dn de $317.000 en

los depósitos, de $280.000- en los billetes en circulación y de $24.000

en las reservas de oro. La reserva metálica de los billetes pasó del

73.78 al 75.58%

Lee el señor Gerente la informaci6n semanal de la Central

Renover Bank and 'l'rust Oo s de Nü6Va York,sobre la si tu.aci6n-611 Bat.ado s trns-

dos y Europa. y una car ta en que el señor D. A. Del Río, vloepresidente

auxí Líer de dicha Lnat Lt uc í.dn da las gracias por la proposición aprobada

en la sesión del 13 de julio.

III- Manifiesta el señor Ge-

rente que el Anglo-South American Bank solicita que se au t or í ce el retiro

de la firma del señor W. Mac-Q.uibban del contrato de arrendamiento del 10-

cal que ocupa en el e d Lf'Lc I o del Banco de la República en Bogotá, por cuan-
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C~NTRAT~ PARA SERVICIO DE :SONOS DEL 7%.- Se lee la minuta pr-epa-

rada por el señor Abogado 'para el contrato por el cual el Banco de la Repú-

b LLea se 'hE¡,ceea rgo del eerv í.c í,o po r Lntere ses y amortización de los bonos

de deuda interne del 7 por 100 que el Gobierno Nacional Vil ti emitir en de

sar-z-o Llo del Deo r eto número 71lde 1932. Los señores Jarílmillo,' Mic.helsen

y Serventi y e I señor Abogado del Banoo hacen algunas c bser-vac í ones que se

anotan, y la Junta imparte su aprobec í on a la minuta ;'1 autoriza a la oer enc ta

para c e Lebra r el cont rs t o.

V- Yf\CACIONES DEL SUBGERENTE.- Se accede a la solieitud que el sub-

gerente secretario del Banco hace para tomar sus vac ao í one s anuales, desde

el dfa 2 del pr-dx ímo mes de agosto.

VI- ~PERACICNES.- Se ent e.ra la Junta del balance sernana L de préstamos
Il!:

y d e scu.en te s cuyos saldos s on ; , de préstamos y deaQuentos $12.l23.250.93;

de avances por contrato de se.linas $ 14.297.704.16; de primas de eafé

$ 1.297.417.26

VTI- LETRAS DEtA COLOMBIANA DE TABAC(l'.~ Se lee una carta de la Compa-

ñía Colombiana de Tabaco, que traseribe otra que ha dirigid~ al Ministerio

de Hac t en da en que le comunica que al vencimiento de las letra s por

$1.200.000 que aceptó para octubre, por prestarle un servicio al Gobierno,

no hará nuevas ac ep t ac lones .

El señor Gerente considera que para poner a salvo los derechos

del Banco, que ha, descontado tales letras, serú preciso ba c.er-La e protestar

al vencerse, de no ser pagadas.

La Junta, después de considerar el punto, resuelve que el

señor Gerente trate el asunto con el se ío r Ministro de Hacienda, a ver si

se encuentra la manera de resolverlo.

1
./

VTII- JUBILACION DE ABRAHAM SANCHEZ.- Se dispone el retiro de

Abraham sánchez, vigilante del edificio del Bane o en Medellín, e on derecho

a la jubilaeJón que recono ce el reglamento, en virtud de haber cumplido

67 años.

IX- PARENTEZCOJ DE OOS ElvIPLEAOO'S. - Se cons t dera el ca so que consulta

la sucur sa J de Medellfn de los señores Joaquín Correa y José J. Alzate

Cor-rea, antiguos y buenos empleados de dieha of'Lc Lna , pero parientes entre

s~, dentro del grado que Jlrohibe el reglamento. El señor Auditor explica

que estando ellos en el Baneo desde antes de existir la disposioión re~
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glamelltaria y dada s las' condiciones de ambo s, no e s el ca so de ap Lí.ca-r-aeLa ,

y así lo resuelve la Junta.

X- SOBRE SAL DESNATURALIZADA.- Manifiesta el señor Gerente- que la

Sooiedad de Agriou.ltores de. Colombia se ha dirigido al, Banco pidiendo que

se ponga en vigor el decreto sobre vent a de sal de snat.ureLí za da para 1,1'1 ga-

que el Minist er í.o de Industria s no ha conte ate de las var í as no-

ta s 1 e han dir igidopor el Banco en que se solic ita la deroga t orfa
decreto oue viola el

deta]} contrato ce Lebruuo con el Gobierno para la explotación de La s sali-

nas terrestres. Se lee un informe que sobre esta materia presenta el Adrninis-

t rador- General de 13soolinas.

Se aprueba la proposici6n del señor Auditor en el sentido

de que el Banco dirija una nota oficial al señor presidente de la Répúbli-

ca, exponiéndole el caso y pidiendo la dero8'.!ilcidn del decreto,.

XT- ~,:!Q;VECHAMIENro INDUSTRIAL DE LA SAL.- propone el señorValdivie-

- so que se nombre una comisión que 8 atud íe lo relativo al a pr-ovecnamí.on to

-de la mI en industrias químicas. y habiéndose aprobado, la presidencia in-

tegra la comisión con los señores, Valdivieso. Serventi y Ortiz,

XII- ELECCION DE DIG:Nk'l.1'I!.RICi'S.- Son Elegidos Presidente y Vicepresi-
_1

dente' de la Junta, para los meses de agosto y setiembre los señores .Esteban

Jaramillo y Pedro Londo ño Sáenz.

XIII- MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo período es elegido ~iembro

'del Comité Ejecutivo del Banco. don llianuel Vicente or tt z ,

A La s 11 y 30 a. m. se levantó la sas Idn ,

JUNTA DIREC'J'IVA DEL BANCO DE

No.750 (ACTA DEL DIA ,3 DE AGOST'O DE 1932)

En Bo.gotá" el día,3 de agosto ele 1.932. a las lO a, m. se

reuní.o la Junta Directiva del Banco. de la República, con asistencia de sus

miembros señores Jar~millo .-1're s í.de.nt e-, Bsco bar,' Iondoño , Michelsen, Or t í.z ,

Péraz, samp er , servent í., so.t.o , SulÍr.ez M.. Valdiviaso, Vargas y de los seño-

res Gerente. Abogado il Audi tor del Bano o ,
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t- Ji a T fí.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, julio 27.

I1-nrFtlRMEs DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

v í mí.ento del banco en la semana , que muestr a un aume nto de $506.000 en los

de pds í.no e, y de $277.000 en las reservas de oro, y una disminu.ción da

$147.000 en 10s billetes en circulación. La reserva de oro de los billetes

paaé de 75.58% a 76.63%.

El Gerente dió lectura a la información semanal de la Central

Hanover Bank and Trllst co , sobre la . situación del mercado de Nueva York.

11I- JUNTA PATRIP'TICA.- El señor Gerente lee una carta de la sucursal

del Bnco en Bue are manga en la cual solici ta autorización parl1 contribuir con

alguna cuota a las labores de la junta Patriotica, formada por valiosos ele

nre·ntos·de todos los partidos con el fin de buscar el apací.guamí.ento político

y social del departamento. La Junta autorizó que se destinará una par-t í da

de $100 con este objeto.

IV- PROPUSICION DE DUELO.- A moción de! señor Gerente, la Junta dis-

puso que se enviara al señor Dn, lMlix Sal.azar J. una manifestación de con

dolencia por el fallecimiento .de su padre, ocur-r Ldo recientemente en Mani-

za Les ,

V- OPERACIONES.- Se entera la Junta del balance se mansI de préstamos

y descuentos, y de los saldos de la concesión de las salinas y de las primas

dé café.

VI- VENTA D!j BONOS DE DEUDA IN'J'ERNA DE PROPIEDAD DEL BANCO:- A moci6n

del señor Jaramillo se resuelve vender al Banco Central Hipotecario $280.000
.

en bonos colombianos de deuda interna del lO por lOO al 61 y medio por lOO

de pr-ec í o , y $90.000 de los mismos papeles a la Corporación Colombiana de

Crédito al mismo precio. Es entendido que dichas entidades no retirarán es-

to s bono s sino a medida que los vayan ne e e s l tando , quedando míen t ra El tanto

los intereses devengado s a favor del Bane o de la República.

VII- ~~ISION DE CERTIFICADOS DE PLATA.- Se autorizan las sigui~ntes

emisiones de certificados de p L... ta de $1, Serie "A":

Para Bog otá. NOIiI. 2.550.001 a 2-e '600.000

" OaLi, '" 450.001 El e 550.000

" Medell:ín " 3.100,0-01 a 3-.150.000

" Santa Mart a 1,.600.001 a. 1.650.000

$ 100.000

100.000

50,000

50:.000

VIII- PRESTAMO SOLICITADO POR EL INGENIO CENTRAL ~INCj)RIN, - Se aprobó

un préstamo al Ingenio Central de Sincerin por $100.000 garantizado por azu-
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ca r , que se computará por el 50 por 100 de su valor y queda ra depositado

bll.jO el control del Banco de la Repú.blica.

IX- . BANCO H'IPOTECARIO DE BOGOTA RATA DE INTERES PARA DEPOSITOS il TERMINO

Se leyó una nota de la superintendencia be ncar í.s en que tras-

mite una solicitud del Banco Hí po tecar-Lo de Bogotá para. que se le autorice

IJ pagar en sus depósitos a término un punto [j1$S de los tipos fijados para

los demás bancos. Se resolvió, de epué s de alguna discusión, que el Gerente

pidi~'a a la Superintendencia un informe sobre la cuantía de los depósitos

de dicho b anc o , y las fechas de vencimiento, para que sirva de base a la' r e ec-

Lue ión de lá Junta.

x- TRASPASO DE FONDOS DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS.- A mo-

c í on del señor VaLd.Lv í.e s o la Junta r e sueIvo que las tz-a s fer ene La s que de fon

dos propios efectúe la Federaci6n Nacional de Cafeteros por conducto del Ban

co de la República se consideren como giros oficiales y se hagan libres de

comisión,

A las 11 y media a. m. se levant6 la sesión,

No.751

JUNTA DIRECTIVA DEL R4NCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA ro DE AGOSTO DE 1932)

En Bogotá el día lO de agosto de 1932,· a las ro a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la RelliÍ.]:)lica, con asistencia de

sus miembros señores Jaramill0 -Presidente~ Escobar, Miohelsen, Ortiz, pé-

r ez , SampeJ:'. Serventi, soto, suar-oz M., Valdivisso, Vargas y de los señores

Gerente, .Abogado y Auditor del Bane o.

I- A C T 1,.- Se aprueba el acta de la sesión pr-ece dent e , agosto 3.

II- BANCO m~ SONSON.- Estando presente el señor Superintendente banc$.-

r Lo , dió algunas informaciones a le. Junta sobre la aí t.ua c í.dn del Nuevo Banco

deSonsón y sobre las medidas que consideraba oportuno tomar para evitar una

inmediata e inconveniente lj,quidación de dicha instituci6n. La JtL':lta a ut or j «

zó a 1 Gerente, p",ra que procediendo de a cu er-do con la Superintendencia au-

men.t e lo s r-ede scuento s de aquél 13>'1.'100 en la euant Ie que el Inspector banca-

rio, señor Vargas, que se halla al frente de la institución, lo estime indis

peñsable. mientras la prdx íma e.oseehe de ca f'é permite liquidar algunas de



las obl,igaciOl1"es pendientes.

III- INFORMES DE LA. GERENCIA,- El señor Gerente infor¡¡¡,¡. sobre e Irrnc-

v í.mt en to del Banco en la semana que muestra una d í emí.nue í.dn de $1.14-7.000

en 'los depósitos y un aumento de $92.000 en los billetes, y de $257.000 en

las reservas de oro. El po rc Len t aj e de éstas en relación con los billetes

pasó de 76.63 a 77.88%.

Se di6 lectura la un telegrama del señor Félix 3all1zar J.

en que'da lss graciás a la J~~ta por la moción de duelo aprobada en la se~

8i6n anterior.

111'- ACCIONES DE INDUSTRIAS NACHJ'!rALES.- Se ley6 un memorial del' nr.,

pearo Maria ca r reño en que solicita que, en el ca so de que a Lguna s cant í da..

des importantes de dinero, que no han podido sa Lí r del país por las dispo-

siciones vigentes sobre control del cambio 'Y que se hallan depositadas en

los bancos ganando un pequeño interés, se inviertan en a c eí.ones de Lndua

tria·s nae ro na Ie s o en préstamos a las mi sma s , el Banco de la República pe r-.

mita que los interesados saquen del país los d ív í dendo s o reditos correspon

dientes ti esos capitales.

La Junta encontró acertada la sugestión del Dr. carreño y dispuso

que e 1 memorial pasara al estudio de la Junta consut t Iva de La oficina de

Control.

11'- COlrTRATO DE: A,tRENDAIHENTO CON LA S CIAS, INGLESAS D'~ SEGtJROS .-

La Junta autoriza que se e e Letrr e un contrato por dos años por las tres o f't c t-

nas que varia s Cías. Il'llglesas de seguros ocupan en el edificio, a razón

VI- INFORME DE LA COMISION DE SALINAS .-J"a comisión enca rga da por la

Jun t a para estudiar el 'desarrollo que pudiera darse a la explotación de las

salinas, rindió su informe, llegando a la c onc Iu s í.dn 'de que d eb ín contratar

se la traída de un experto alemán, especialista en química industrial y en

la explotación de salinas, para que aconsejarn la política del Banco en este

ramo. La Junta a co g í ó esta idea y autorizó a 1 Gerente, para entenderse con el

señor Ministro AlenÉn con el fin de llevarla a la práctica.

r>,, ,

VII- ;;OPERACIONES. Se entera la JUl1ta de L balance semanal de pr-é s t a-

mo s y descuentos y de los saldos de la concesión de las salinas y de las pri-

mas de ca fé"

VIII- CARTA DE MR. JEFFERS(}N.- Se leyó una ca r ta del señor Je f f er-eon

en que ofrece al Banco sus servicios como asesor técnico. La Junta dispuso

que se le contestara d¡¡!ndole las gracias y manifestándole que se tendría en



cuenta su ofrecimiento si llegaba el caso de poderlo ap r ovechnr , También se
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dispuso el ue se le preguntara si él consideraba que podría prestar ·811 concurso

en a 19una forma en La compra de bono s e oLombí.ano s en Nueva York"

rx- COLE00rON DE MOnEDAS DE ORO.-Se leyó una carta del Dr. Iauis 3am-

per- Sor do en que ofreo'e al Banco una colección dé monedas de oro , ne cñ ona Le.e

formada po r él en v ar í.o s a ño s de paciente trabajo. La Junta estimó c onverrí.en-

te para el Banco la adqu,i·sioionde e st n colección y,comisio.nó al Director,

Señor Pérez y ,)1 señor Gerente del Banco para llevar a cabo La ne go c ta c t dn,

x- CAJERO DE ARMENIA,': Se le;\,6 una ca r ta del Baneo Alemán Al}tioqueño

de- MeJ:ell!n, sobre el desfalco ocurr í d o en la agencia del Banco de la ReplÍ.-

b Lí c a en Armenia en ,junio ll.ltimo, que se ,.tribuye al Cajero del Banco 'Alemán

Antioqu.eño en la mi sma plaza" Est e manifiesta que ha o r dcnndo la destitución

de dicho empleado. La Junta dispone que se exija nL Cajero de Armenia la res-

t í.tuc arín de $100, por el de sc u í.do que hubo de parte de el en lo ocurrido, y

que los $400 restantes se llevan a Pérdidas y Gananoias.

XT- DSCRRI'O SOBRE DEPOSI'l'OS HECHOS EN EL BANCO DE LA RE'.2UBLICA POR

CUENTA DE ENTIDADES EXTRANJERAS.- Se oyo el informe que rinde el Abogado so

bre el nuevo decreto d.el Gobierno en que ordena la devoluoiónll. las entidades

depositantes de las suma s provenientes del servicio de los empréstitos dep~r-

,
t.amsntale s y muní e ipal es. Después de un prolongado cambio de ideas, se apla-

20 la, r-eso Iue í én de la Junta y se d í apu se que se inquiriera de los b an co s que

efectuaron esos dep6sitGs en eI. Ban co de la República cual. era el cerstc t er

'eri que lo habían hecho.

XII- ASUNTO CORAL.- Se leyeron ca rtas y t<iillegramae de la agencia de

?asto en que infor~] que es inminente la absolución del señor Leonidas Coral

responsable confeso de un de afa Ic o de $5'.000 heoho al Banco cuando desempeña

ba el cargo de Direotor de la agencia en dicha ciudad y se sugiere la conve

niencia de nombrar un acusador par t í cul.ar y entrar en arreglos oon Coriü pare

que garantice en alguna forma el reintegro de esa cantidad. La Junta no conside-

ro decoroso para el Banco entrar en esa e Lase de arreglos ni conveniente inter-

venir en el proceso, vista la manifiesta parcialidad que existe de parte de

la s au t or í dade e , los jueces y el ptfblico en favor del aousado,

A las 12 a. m. se levanto la sesión,



No.• 752

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DS LA REPUBLICA

(ACTA DBL DIi\: 17 DE AGO,:3TO DE 1932)

En Bogotá, el día 1'7 de ago ato de 1932. a la a lQ

y para

a , m. se reu.n.fó la Junta Directiva del Banco de la República, e en asisten-

c í a de sus 'miembros señores Jaramillo -Presidente- Escobar, Londoño, Michel

sen, Ortiz, pérez,3amper, Serventi, Soto, SulÍrez'M., Valdivieso, Vargas y

de. los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco,

I- A C T 11..- Se aprobó el acta de la sesión precedente, agosto LO.

-II- TASAS DE nilTERES.- Presente el señor SUperintendente bancario, ma

nií'est6 que alguno s banco s habían Lnt er-pr-e t ado equivocadamente el acuerdo

dfct a do el 22 de marzo pasado por el Banco de la Heptl.blica y la Superinten-

denc í.a bancaria sobre tasas de interés y eataban abonando intereses en las

cuentas corrientes sobre saldos mínimos diarios en ves de saldos mínimos
. -_._-----,,------

meneueLes como claramente quedó establecido en dicho acuerdo ,

Se resolvió que la Superintendencia pasarif una carcuLar a

los bancos llamando la ,atención a este punto con el fin de corregir la erra

da int er-pre t so í dn que se l e ha bIa da do •

III- INFORMES DE LA GERENCIll.- El señor Gerente da Lec tura al movimiento

de las principales cuentas en la semana, que mues t ra una disminución de

$334.000 en los depósitos, y de $249.000 en los billetes en o í r-cu l.nc í dn ,

y un anmento de $8.000 en las reservas de oro, pasando el po r c í e nt a j e de la

reserva de oro co n r-eLac í.dn a los billetes de 7'7.88 a 79.39%. Al mismo t íem-

po informa que las aoLt.c í.t ude s de giros superaron en la semana en más..

$600.000 a laa compras efec'tuadas, por lo cuaL hubo de aplazarse para la se

mana pr-dx í.ma la totalidad de las p et Lc í.ones del comercio.

El Gerente da lectura a una nota de la Superintendencia

bancaria en que avisa que al Banco de la Re ptibLi ca le corresponde pagar por

concepto de la contr í.buc Idn bancaria en el segundo semestre de 1932 la suma

de $15.856.51

IV- OPERA CIO:NES A LOS BANCOS. - El Gerente comunica a la Jlll:1ta los da-

to s de 1 mcv ímí.ento de pr é s tamos y descuento s en la semana, a sí como los de

la concesión de la s Sa 11.na s y bono s de f}af~.

V- EMISION DE CERTIFICADOS DE PLATA.- ~ Junta, a moción del Gerente,

or-dena la emisión de los siguientes certificado s de plata:

para Bogotá, 50.000 de $1, Serie "A'" Nos. 2.650.001 El 2.700.000

Cúcuta, 50.000 de l~ m' a d ~, 'ó
Q 1sm SuOffilnaC1 n y Serie Nos.3.601.000l a

3.650.000
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RESOLUCION DE LA JUNTA DE CON'L'ROL DE CAMBIOS,- Se da 'lecttu'Q
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proyecto de resolución aprobado por la Ju.nta de control sobre el asunto. a que

se refiere el memorial del DI', Pedro María Carr eño , leido en la sesión ante-

r í cr y otras solicitudes análogas reoibidas por la misma Juntll, proyecto que

ésta somete a le aprobación de In Directivf3 del Banco. Con la mo d.í.fíca c i.dri

de que qebe fij ar se un plazo de do s año a, ,en vez de cinco. Vara la devolución
I

en moneda ex t ra nj era de los ca pít e Lea de q ue trata e~¡mto pr-Lmer-o , siempre

que la situación de las reservas de oro lo permita, y en la forma que e nto n-

ces se acuerde por la Junta de Control, se ~prueba dioha resolución y se dis

pone ql1e se pub Lí.qu e en la próxima entrega de la Rev.ists del B;];1100.

VII- CONSULTA DEL MINISTR~ DE HACIENTh1.- Se da leotura a la consulta

que hace el señor Ministro de Hacienda y Crédito público sobre una solicitud

que ha presentado el Intendente Nacional del Meta para que se reduzoa el pre-

c í o de la sal en las salinas de CUllJliral y upin, y del informe que sobre este

asunto rinde el Admini etr ador General de la s Salina s , Dr. Botero Isaza.

La Junta encarga al Oe r ent;o Ji al Auditor del Banco de e s tud l a r

este asunto y n co r-da r la oont eate c í.én que deba dsrse al señor Ministro,

VIH- VISITA A Ci'iLI. - Se impuso la Junta dü 1 informe que rinden los ir i-

si ta dor e s del Bl$nco sobre In sucur saL de cali, el cual no contiene ninguna

observación de importancia sobre la mar-ene de esa oficina, que es se t í.afac t o-

r í.a .
A las 11 y media a. m. se levantó la sesión,

EL SE CRETAR ro

¡tC/o~\_A

DEL BANL'ü' DE

No. 753. (ACTA DEL DIA 24 DE AGOSTO DE 1932)

En Bogotá, el día 24 de agosto de 1932, a las lO a , m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Rejnlblica, con e eí.e t enc í a de

sus miembros señores Jaramillo -Presidente- ESCObar, Londo ño , l!lichelsen,

Ortiz, párez, Samper, serv ent L, Sul'Írez M. Valdivieso, Vargas y de los s eño-,

res Gerente, Abogado y AUditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Soto.

I- nn'0R!I!ES DE LA GfllRENCUL- El señor Gerente da lectura a los datos

referentes al movimiento de las principales cuentas en 18. semana, las cuales

muestran un aumento de $255.000 en los depósitos, y de $124,000 8n las r ese r-

vas de oro ; y una disminución de $324.000 en los billetes en cir0ulaciÓn.
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t8.1'ro1'o:2ci6n de la reserva de oro en relaci6n a los billetes pasó de 79.39
... 01.

a 81.10;0.
También da leotura el señor Gerente a una carta de la Cen-

tral Hanover Bank & Trust Co , sobre los efeotos que ha producido en el merca

do de café la revolución del Brazil, y a otra del señor W. A. Sholten, de

The Fir:st oÍ" Boston co rp or-at t on, en que da cuenta del alza que han tenido los

bonos de Colombia y del Bamo Agrícola Hipotecario y explioa la política que

ha seguido dicha Ln st í tuoi6n en la compra de eso s pap eles.

II- .!l1!SPASO DE áCCH:l'NE.§..- El señor Gerente da cuenta de los traspasos

de acciones del Banco de la República que se apotan en seguida, los cuales fue

ron aprobados por la Junta;

# 116'7 Auguato Dufto 2 acoiones

1169 T W. 10W6 y A. V. Burn lO .......
117Bc, Arturo ca rc í a e Hijo 48 "

1185 Arturo Garoia El Hijo 52 "

1187 Arttiro Garcia El Hijo 100 "

1190 ,trturo Oa re í a e Hijo 100 ..
1191 Ernesto Daza Quijano 4 ..
1192 Blanca Avella 1 "

1193 Arturo Gareie e Hijo lOO tt

1194 Augua t o Duffo 4 "
119b María Oar-c La de Z9.]J!l t a 200 lO

1198 Valent in Ossa 5 ..
1199 Ana Belen y Alicia Ramfrez 3i} "

1200 Carlos E. Bernal L. 4 "

120)1 Hans 'l"illlJll 80 "
12013 Banco de Oo LombLe 20 "

120\4 Eusebio Cortes lO "

1Z05 Cía. Colombiana de Seguro El de Vide. 355 ..
12016 Cía(> Colombiana de Seguro El de Vida 25 "

1207 Eusebio Cor t é s 'i ..
1209 ]):luiel Merize.lde 80 tt-

1210 Cía" Colombiana de Seguro s de Vida 18 .,

1211 posada Hermano s 50J "

1213 Egidio Savio 30 "

1214 Nata.r lJI • Bertien~ 10> "
100 "1216 santiago MontaM



~ # 1217 Pedre Ignaoio Alvarez 2 acciones

1218 Lll.cila Cortés An loO lO

1219 Isa bel Cortés A· 100 ..
1221 José J. Jara millo J. tíO "
1222 Santi1:1go Mont!úía lOO n

1224 Ped r o, Jarttmillo J. '1 "
1227 Arturo posada 35 "

1228 Art¡uo posada lOO "

1231 José ~ Ja:r ami 110 J • 15 ".J.

1232 Mari$. no Sánchez In "
1234 Enrique Pardo n4vila 20 "
1236 Corporación Co Lorab Lana de CréditCJ 38 "

1231 ltrturo Po sada 20 "

1238 Enrique Olaya Her re ra 200 "
1239 PerITO Londo ñ o sa!enz lOO "

1240 Manuela Sáenz de tondoño 20 "

· '\
2053 \

III- LICENCIA,,= La Junta concede licencia. al se no r Ernesto lvlichelsen

!'lL. para separa.rse' por 90 día s del pue s t o que desernpB:fía en el Banco ..

IV- OP1J:RilCIONES A LOS BAHCOS.- El ee ño r Gerente da lectura al cua-

dr-o referente a las operaciones de préstamo y descuento en la semana , y a

los saldos de las cuentas de Concesión de las Salinas y Primas de c af é ,

v- AUDITOR DEL BMICO CE]n'RAL HIPOTECARIO.- Se da lectura a una oa1'-

ta de esta institución en que infG:~ma que habiendo presentado renuncia el,

nr . Luis Angel Arango del c"1'go de sub-Gerente Secretario de dicho Banco,

par" volver a la Superintendencia Bancaria, de donde se había retirado en

uso de licencia, la Junta Directiva había elegido para dicho pu es t o al señor

Antonio Mar fa Osorio, qu edando por es ta cauea va cante el puesto de Audito r

que debe llenarse sobre terna presentada por la Jur.lta Directiva del Banco de

la República, En tal virtud se prooede a elegir el personal de dicha terna

con el siguiente r e su.Lta do :

Par do

GOl1zález

pérez

'11- AVANCES SOBRE CAFEo- Se da lectura a una comunicación de la SUClU'~

sa L de Nledellfn en que informa que tanto el Gerente como la Junta Directiva

de la misma consideran alto el 70 por 100 que se ha fijado para los avances
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alos particulares sobre bono s de prenda de los almacenes de Depd e i to C01"1'e8-

pondie:¡J¡tes a ca ré , teniendo en cuenta que los ava Iuos aparecen más bien a Lt o s ,

LaJunta resuelve que los pr<§st81110S se hagan so Lament e hasta por el 60 por leO

en las operaciones directas a los particulares, y hasta por el 70 por lOO cuando

se efectúen por intermedio de un banco.

VI- PRESTAMO ,- La Junta autoriza un préstamo de $20.000 a la Empresa

de Navegación "Nardo" con prenda de igual cantidad de dólares, depositada en

pe del' del Ba ne o ,
A las 11 a. m. se levantó la sesión,

No. '754 (ACTA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 1932)

En Bog otá, el día 31 de agosto de 1932, a las lO a. m." se

reunió la Junta Directiva del Ba mo de la República, con asistencia de sus

miembros señores Jaramillo -Presidente- Eaeo ba r, Lo ndoño , lJIichelsen, Ortiz,

Pérez, Sámper, Serventi. Soto, Stlárez M. y Valdivieso,y de 'Los señores Geren-

te, Abogado JI Auditor del BaIbo. Dejó de concurrir el señor Vargas.
~

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones de

l'I Y 24 de ago st.o ,

II- INFORM3S DJ: LA G3RENCIA.- El señor Gerente presenta los datos refe-

rentes al movimiento de las principales cuentas, del Banco en la semana, que

muestra un aumento de $474.000 en los depósitos y de $360.000 en las reservas

de oro y una d í.smí.nuc Ldn de $440.000 en los billetes en c í r-cnLací.du, p a sando la

relación de las reservas a los billetes del 8L10 al 84.97%. Lee también el se-

ño r Gerel1t e la ca rta semanal de la Central Hanover- BanJc a nd Trust CO., de Nueva

Yorlc, sobre la mejoría que se observa en la situación 'de los Estados Unidos, y

'una o ornun í ca cl ón de 1 Bar,oo Nacional de Sabanas sobre el negocio de ganado en la

Oo sta , La Junta dispone que se pase ésta al Ministerio de Il1dllstrias.

III- SOLICITUD D}<] CORPORA CION Di': CREJI'ro. - Se lee una ca r t a de la 001'-

po r-ac í dn Colombiana de Crédito en que solicita elue se le abra un Cl1pO directo

de cr éd í.t o por cinco millones de pesos, con el objeto de poder realiwr m¿s

fácilmente ~us operaciones con los b ancos, Se resuelve paSill" el a sunto al es

t nd í o de una comisión integrada por el señor Gerente el señor lHtdito,r y los

señor es scr-vent i y sot o.

1'7- TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de
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acc to ne s de 1 Banco:

"

1252

1253

f. Eduardo Rt~~ra

f. Walter Oarra ro 5 ff

y vPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de pr e s-

tamos y descuen':o s, relativo a las operaciones ver í.rtcadna ,en la se manaj y de

los ss Ldo s de las ouent.a e de Concesi6n d,esul'inas y Primas de café.

'11- SEPARACIOn DE ADR1ANO ANGllR1TA. - En vista de informaoiones recibida s

de-la Superintendencia bancar í.a y de la sucursal de Ba rranquilla¡ la .Junta r-ec on

si del' a la r eso Luc ión adoptada ant er í o rment s de sellilrac ión deI señor Adrian'o An-

garita, empleado de 'dicha suoursal; y resuelve que se le c onaer-v e en la sección

de descuentos ..

YII- FERROCAl~1L D~ SANTA lfillRTA.- El señor Gerente informa que el Gobiel'-

no NaCio:nnl está celebrando un contrato de a r r endam'l en to del Ferrocarril de san-

7,/ propone que el Banco ccrnp re esos dólares al 105 por lOO y rr~tntel1ga en depósi-

to con interés del 6 por lOO anual $750.000 que de tt'll suma corresponden al

Departamento' del I:'!lsg-dal'ena y que éste irá re t í rundo pn u La t Lnamo'nt e pars i.p.v8!tir-

VIII- CERrr'1FICALOS DE PLATA.- Se autoriza la em í s í.dn de los siguientes

c er t ificados de plata:

2.750.000;

IX- MIEMBRO DEL C0l11'1'E.- Es elegido miembro del :Jomité Ejecutivo del

del'J3anco, para los meses de setiembre y octubre, don José Joaquín l'érez.

X- CARACTBR DE LOS ElvIPLEADOS DE SALINAS.- Se lee el informe preparado

nas qU.8 estÁ explotaudoel Banco deben considerarse
. .

como de este o como del Go~

por señor ","4.bogadc~ en que estudia e 1 punto de si los e mpLeadc a de la s 82.11-·

b í.e rno 9 para los efectos del seguro colectivo &oY que c onc Luy e con el c onc o p to

de que deben tenerse como empleados del Banco p y que lo que hayQ de r econoce r ee-

Le s por cua Lqu í.e r concepto: debe cargarse a los gastos de las aaLí.na a, En. vista

del informe~ La Junta aprueba las conclusiones de él ;;" dispone que se trate el

a sunto , sobre esa base~ con el 1/Iinisterio de Indu.strias~

Se ap rueb a t arnb í é n 10 propuesto por el se ñor Audít or ~ de que se

forme un fondo para e t e nder al seguro c o Le c ttvo , septlrando mensualmente del pro-

dueto de las saL'i nn s un 2 por-lOO del valor de la nómí na,
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XI~ OBREROS TISICíJS,- Habiendo informado el señor Gerente que existen

en las salinas var.íc,s obreros tuberculosos, .se resuelve que se les retire,

reoonaéiéndoles una jubilación.

XII- ' BANCO. DE SONSON.- Se lee una carta de la sucursal de Medellín

en q ue se sugi ere que e 1 Nuevo Banco de Sansón se haga aocial1i s ta del oent ra L

Hipotecario, y q:ue el de la ReplÍ.blica le' faoilite los fondos necesarios par¡~

ello, con g aran't Ia de las mí sna s aee í.ones y de ca r-t era .

La Junta resuelve que el Gerente de la sucu.r sa I de Mede

llin pase a sonsdn n estudiar de cer ea el asunto e informe.

il las ,11 a. m. se Lev a nt o la sesión.

JUNTA DIHECTIVA

No. 755
, '

(ACTA DEL DIA 7 DE SETIE1IDHE 1.932)

En Bogo tá. e;1 dIa 7 de set í.embre de 193'2. a la s 10

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, co n a aí.s t enc í.a

de sus mí emcro e vseñár-ea -Jaramill0 -1'residente- Escobar, M;ichelse'n, 0'rtiz, 1'e-

r-ez , ssmp er , Serventi, Soto, suaroz M. y Va Ld í v í.e so y de los señores Gerente.

Abogado y Auditor del Banco, Dejaron de concurrir los señores Lo ndo ño y Vargas,

Al iniciarse ia sesión y al final de e~la presidió el señor ]Íliohelsen.

I- A C T A. - Se aprobó el acta de la precedente sesión,' ago-sto 31.

II-' MocrON m:: DUELO.- Por unanfmí.da d se aprueba la s í.gu í.errt e proposición

del seño r Gerente.
"La Junta Directiva del Banco de la República manifiesta su

sentida co ndoLenc í a al Dr. Esteban Jarami110, con motivo de su reciente duelo."

III- INFORMES DE LA GEREN0IA.- El señor Gerente presenta los datos del

movimiento en la semana de las principales cuentas del Banco, que muestran un

aumento de $496,QOO en los depósitos y de $49.000 en 108 billetes en circu1s-

ciÓX1§y una disminución de $816.000 en las reservas de oro. La relación de estas

a los billetes pasó del íJ4.97 al 77.40%.

Lee t.arnb í én el señor Gerente un informe que sobre la s l t ua ..

ción de la industria del banano envía la sucursal de Santa Marta, y la Junta,

a moción del señor servent í , dispone que se investigue, por conducto de la Uni-

t ed Fruit Co , y de la Leg ac frin de Colombia en Londres, si la suspensión de los

despachos de bananos co Lomb ía no s a Inglaterra se debe a que está resultando de

maa Iad o alto el precio de ellos en o omperao í.on con los de otro origen.
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Informa igualmente que el. 3anco de Or í.errt e, de Rionegro, pidió

la renovación de una obli¡;Bc.i611 que venció, la que f'u é a ut or iza da .. , La Junta

dispone que se pida a liiadellín un i,nforme sobr-e la situnc,ión de aquel Banco.

IV- íl?SRACIONES,- Se entera la Junta del Lnf'o rme de la sección de pr é a-

t a mo s y descuentos sobre las operaciones ve r Lf'Lca da s en, la eemans , y de los

saldos de las cuentas de Oonc e aí.dn Salil'.as y prima de café,

v- Sí:);BRE BONOS CAF8TEROS,- Manifiesta el señor Jaramillo que el Gobier-

no ha estado g es t Lo nsndo la euacr Lpc í.dn por las compañías de seguros de los

bonos de prima al café, de acuerdo con el Decreto n° 49íJ de 1932, yglle ellos

p í den , para hacerlo 9 que el Banco de 13 Replíblica se compromete a redimir a

la par los, bonos que ellos tómen , en el curso de cinco años ?lS:1: en el primer

año, un 5 por 100; en el 2", un H) por lOO; en ;eJ ,,30 ,\1Jl'l5 por" lOO y 35 por
~. ,"

100 en cadH uno ele los d o s \lltimos~ Pide el señor Jarumillo que la Junt~. acep~'

te lo propuesto por las compa ñj a s ,

El seño:r Gerente observa que legalmente no puede el Bance com-

prometerse en esa forma, y q uo otros suscriptores de los bonos exigirían 10 que

piden la s eo mpañ Ia s de seguro a,

Se aprueba la proposición del señor JaT'nmillot de qu e e e comi-

a í o ne s Si los se iio r es Gerente y Ji.u.rlitor de L Banco para estudiar el asunto con

la Superintendencia bancaria.

VI- 2Q1!TRATO CON EL D8PA~TAM.3iNTO DEL MAGj)¡',LENA.- Es aprobsd o el co nt rnt o

c el eb r-ad o por el BH1?'CO con el Depart2!mento del 1\í~gdal.-ella~ relativo al depósito

:le 7870500 {e qu í ve Lent e El 750,000 dólares), con í nt er é s del 6 pOl: lOO an ua L,

que ha de recibir el Bance por cucnta del j)ep8~('tam8nto. y. q u e se destina a obras

VII-

de éste"

CA~TA DE 10 S BANCO S HIPOTBCARIOS y '~L BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.-

Se lee la cal"ta que los Bancos H~pot,ecario de Bog o t á , Hipotecario de Colombia.

Ji -B.grícoln B:ipotec~rio di:C'igen al Central Hipotecario 9 haciendo c1..Lgu.:no8 rapa ...

ros a las a-ct7.taciones de éste$ y l$. respuesta que les elióe

El señor Jarcl¡millo explica el origen de la carta de Lo s ban-

ces, ;7 re manifiesta de ao uer do con la so Luo í dn que el Central propone de d í e-

tribuir entre esas diversas entidades el capo que se fí.je pa r a la compra de

papeles en el exterior"

El eeño r Gerent e maní.f í os ta que va a pr-ovo oe r una reunión

con 108 Gerentes de los bancos de que S0 viene hablando ;/ el Superintendente



bancario]J1'ira estudiar la cuestión, y esta idea merece la aprobación de

Como la nota de los ba nco a h í po t eca r í os esta dirigida tam-,

. hi~n el de la República e se considera si éste debe oont e at nz-La , y después

de alguna discusión se resuelve que la Gerencia prepare un pr-oy eo t o de res-

puesta, que someterá a la Junta.

VIII- PRESTAMO A INGENIO DE BERASTEGUI. - Se lee mm 80 lici tud que ha-

ce el Ingenio Central de Berástegui de un préstamo por ($lOO.COO-,-con plazo

de seis me se s , gttrantiza'do con a zuca r s
IJ '';,a ra z.o n de f,¡>2~ 50 por saco s para ayu-

darle a realizar la próxima zafra, que empieza el 15 de diciembre.

Considerado el a eunt o , se ap ru eba que se manifieste a los peti

oio1108r108 que el Banco está bien dispuesto a realizar la op er-acídn , sobre

una base pruderrte de garantia en azucar , y que se les pida SI!. balance, 10

mismo que solicitar el concepto sobre el negocio de la sucur se L del Banoc en

Cartagem,

rx- REMOCION DEL SECRETARIO DE MEDELLIN,- En vista de los informes que

t ant o el Representant e de la Superintendencia bancnria, como el Gerente de la

sucursal de Medellín y el miembro de la Junta, don Vicente A. Vargas, han d8-

de respecto a al guna e actuaciones poco correctas de don Federioo La linde ,

actual secretario de la sucursal del Barco en Medellín, la Junta dispone que

el se ñcr Lal inde sea removt do,

x- SUELDü DEL DIRECTQ;R DE GIRARDOT.- Informa el señor Gerente que con

motivo del cambio de Loca-l. de la agencia del Bamo en Girardot, el Director
. .

de ésta ha queLa do privado de las habitaciones que ocupao a en el 100al a nt r-

guo , por lo que so Lí.oí, t a una me jora en su asignación. La Junta dispone en. ,

vista de esas circunstancias, que se aumente el sueldo del referido empleado

en $20'. mensuales.
ji la s n y 30 a. m.. se Levan t ó La sesión,

."J

/~rll$[.'':.'.~ ..fi.R~Sl .. lli.'''h.''TE .

¿;a~,"p~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICl\;

{ACTA DEL DIA 14 DE SETI~~BRE 1932)

"2Q59 \

En Bogotá, el día 14 de setiembre de 1932, a las 10 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Jaramillo -Presidente- Escobar, Michelsen, Ortiz, Pérez, Sam

per, Serventi, soto, Suárez M. y Valdivieso y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco. Dejaroh de concurrir los señores Londoño y Vargas,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 7 setiembre.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente presenta los datos del

movimiento de las principales cuentas en la semana, que muestra un aumento

de $269.000 en las reservas de oro y una disminuci6n de $ 1.198.000.en los de

pósitos y $49.000 en los billetes en circulaci6n, la relaci6n de las reservas

a los billetes pas6 del 77.40 al 80.86%.

Lee el señor Gerente sendas cartas de la Central Hanove r Bank and

Trust Co. y de la Irving Trust Co. sobre la situación de los Estados Unidos,

y presenta una comunicación del Servicio de Información Panamericano en que

se solicita concepto sobre la situación de los paises americano s , y la r-espue e-

ta que él di6.

111- ~W1C1NAS DE COMPENsACICN.- Se leen los datos relativos al movimien-,

to de las orí c tnae de compensación de chque s , que son así:

En el país

En Bogotá

Agosto, 1932

$ 22.191\000

10.436.000

Julio, 1932

~ 23.152.000

10.544.000

Agosto 1931

$ 22.133.000

9.332.000

IV- TRASPASO DE ACCION~~- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco, efectuadas del 1° al 14 de setiembre:

N° 1258 Eusebio Cortés 10 acciones
'.,.

".'"'101259 Roberto Garzón de la Torre -' ,t• ;f" • • <".

• .
1260 Eusebio Cor~és 5 ..
1262 Eusebio Cortés 15

1263 Camilo Mutis Daza 20

1264 Enrique pardo l.llávila 1

1265 Camilo Mutis Daza 30

1268 Paulina zapa ta de Paux 20
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'11'- fuCCIONES DE 10S BANCOS.- Presenta al señor Gerente el dato comunt-

. cado por la Superintendencia Bancaria de las acciones que en el de la Repü-

, bli9a1feben poseer los bancos a áste afiliados, según su situación en 30 de

junio último que es el siguiente:

Acciones de- acciones
ben teher tenían

Banco de Bogotá ,8.074 13.070

, Banco de Colombia 5.016 9.614

Banco Hip.Colombia
Seco. Comeroial 423 1.216

Banco de Bolivar 812 817

Banco Naoional de Sabanas 724 729

Banco Comerc ia 1 de B/quilla 556 704

Banco de san Gil 490 495

Nuevo Banco de sonsén 352 352

. Banco de Orient e 149 149

Banco del Estado 129 130>

Sumas 16.725 27.276

Banco Alemin Antioqueño. 7.612 7.741

The Royal Bank of Canada 3.707 3.770

The Anglo South American
Bank Ltd. 2.576 2.620

Banco de Londres y Amari-
ca de 1 Sud 2.321 2.360

Banco Francé·s e Italiano· 1.005 1.022

The Nati'onal- City Batilt 741 754

Sumas 17.962 18.267

'11'1- OPERAC10NES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

préstamos y descuento s relativo a las operaciones efectuadas en la semana,

y de lo e saldo s de lo s avam es sobre salina s, primas de ca ré y fondo s para

el servicio de deuda s externas.

'11'11- BAJA DE n¡TERES.- propone el señor Jaramillo que se nombre una

comisión que estudie la conveniencia de bajar la tasa de descuento en el Ban

co, lo que se aprueba, después de haber expresado su opinión sobre el particu-

lar varios de los presentes. Se nombra para la comisión a los señores Ortiz,

Serventi y sot o.
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SOBRE COMPRA DECEDULAS EXTERNA S.- Manifiesta el señor Gerent e

que habiéndose celebrado la conferencia proyectada con los Gerentes de los ban

cos hipotecarios, se convino en que por ahora se dediquen todas las cédulas

hipotecarias que se compren en el exterior a poner al día el cupo de compra de

lo s hipotecarios de Bogotá y Colombia, destinando a la Oorporación Colombiana

de Crédito un 25 por lOO de lo comprado, y para las compras para particulares

un 10 por 100,Cmando dichos cupos se hayan llenado/se resolverá cómo sigue

di str ibuyendo se lo que se compre.

IX- SOBRE CONGRESO INT~RNACIONAL DE TELEGRAFOS.- El señor Gerente infor-

ma que los señores Hallgarten & Oía.,de Nueva York, han llamadO la atención

del Banco al temor de que en el Congreso InternaciOnal de Telégrafos, que va

a celebrarse en Madrid, se tomen algunas resoluciones inconvenientes, como

- establecer un minimum dé palabras en lbs despachos y eliminar las palabr~s de

clave de diez letrl\,S., Se resuelve que se trascriba La carta al Ministerio de

comuntcac í one a.

X- SOBRE BONOS DECAFE.- Manifiesta el señor Gerente que se ha esta-

do estudiando con el sup ermt enüent e bancario la petición de las compañías

de Seguros, de que el Banco de la Repdblica se comprometa a comprarles en un

plazo dado y a la par los bonos de café que ellas tengan que adquirir confor

me al Decreto No.422 de 1932, Y que sé encontró que eso no puece hacerse le

galmente» llegando a 1 a conclusión que lo que el :Banc o podría hacer sería re

nunciar a que los bonos que él tiene participen en los sorteos de amortiza-

. ción, mientras haya otros sin amortizar. La Junta acepta esta sugestión.

XI- SOBRE OPERACI4.)~TES CON GOBIERNCY.- El señor Jaramillo manifiesta que en

el proyecto de autorizaciones extraordinarias que el Gobierno ha presentado

al Congreso se establece que puede el Banco efectuar nuevas operaciones de

crédito con el Gobierno, con la aprobación de Oého votos en la Junta Direc

tiva, y consulta si ésta encuentra eso aceptable. La Junta lo encuentra así

XII- ;iUELDO DEL AUDITOR DEL CENTRAL HIPO'l'ECARIO.- Consultada la Junta
f

sobre el sueldo que debe dejarse al Auditor del Banco Central Hipotecario,

que se ha sugerido que se baje con motivo del nuevo nombramiento que va a

hacerse, ella resuelve que se conserve el sueldo actmal.

XIII- YESTIDO PARA OBREROS DE SALINAS.- Se autoriza que se dé a cada

uno de los obreros de las salinas qUW explota el Banco un vestido de trabajo,

en vista de que ello s no disfrutan de Vacaciones, y el señor ,Taramillo, a

nombre del Gobierno, acepta lo resuelto.
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VISITA A CUCUT,/l..- Presenta el señor Gerente el informe relAtivo

a la visita practicada por la Superintendencia bancaria a la sucursal de

Clicuta.

-----

r>:

No. 757

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA R:BJPUBLICA

lACTA DEL DIA 16 DE SETIEMBRE 1932)

En Bogotá, el d ía 16 de setiembre de 1932, a las 11

a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la

República, con aSÍ!steneilade sus miembros señores Jaramillo -Presidente- Esco

bar, Londoño, Michelsen, Ortiz, Pérez, Samper, Serventi, Soto, Suárez M,y

Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió

también,por invitación especial, el señor Sup~r:imtendente bancario, Dejó de

concu:rrir el señor Vargas.

1- BAJA DE INTERES.- El señor Ortiz, en nombre de la comisión que es-

tudiaba la conveniencia de bajar la tasa de descuento, informa que en la co

misi6n se consideró que no hab r-í a perjuicio en la baja y que, ésta podría qui

z¡L ac t ivar un tant o la s op erac í.one s; pero que' no hubo acuerdo en la propor

ci6n en que deb er Ia hacerse, proponie.ndoalgunos de los comisionados bajar

uno po~ ciento y otros, sólo medio por ciento. Por lo cual decidieron someter

este punto a la Junta.

El señor Gerente se manifiesta partidario de que sÓlo se baje medio

por ciento.
Después de alguna discusión, se aprueba, por 7 votos contra 4, la

siguiente proposici6n delséñor Jaramillo:

"Desde el 19 del presente mes se fija al ti por 100 anual la tasa

para los préstamos y descuentos ordinarios que efectue el Banco, y el 4 por

lOO para las operaciones garantizadas con prenda agraria o con bonos de al

macenes generales de depósito".

11- INTERESES SOBRE DEPOSITOS.- Habiéndose leído una nota de varios

bancos en que solicitan una rebaja en las tasas de interés fijadas para los

depó sito s en los banco s y en las cajas de ahorros, la Junta, de acuerdo con el

señor superinfendente bancario, autoriza la baja de un punto en las tasas í'i

jadas en la sesiones del 2 de marzo y de 6 de abril del presente año.
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A las 11 y 40 se levantó la sesión,

EL S¡¡¡,p.}E~IO ,

~~~"

])Io, 758

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 21 SETIE1ffiRE 1932)

'.

En Bogotá, el día 21 de setiembre de 1932, a las 10 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Bando de la República, con asistencia de sus

miembros señores Jaramil10 -Presidente- Escobar, Londoño, Michelsen, Ortiz,

Pérez, Samper, 3erventi, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores Geren-

te, <1.bogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas,

1- A e T 'A S.- Se aprobaron .Las a ct asñe las dos últimas sesiones) de 14

y 16 ae setiembre.

II~ OFERTA DE SERVICIOS A LA NACION.- El señor Gerente presenta un proyec-

to de nota colectiva, que han da firmar al Banco de la República y los bancos

nacionales que funcionan en Bogotá, en que se ofrece al Gobierno la cooperación

para la defensa nacional. Por unanimidad es aprobado.

III- CONTRIBUCION EN ALHAJAS ,- Informa el señor Gel" ent e que don César

G8rci1Í Alvarez ha propuesto que al 'Banc o reciba los objetos de oro con que el

público qu í er é contribuir para la defensa nac í one L, y consulta el parecer de la

Junta "al r'e ap éo t o: La Junta a coge la idea, sobre la base de que se hagan ava

luar los objetos consignados en el Banco, para dar en cambio bonos del empréstito

patriótico que va a lanzarse y se nombra al Dr. Manuel María Valdivieso para

que, en aecc í,o 'del señor Garc La Alvarez, reglamente y organice la ope rae ión.

Se hacen algunas observaciones sobre los bonos del emprés-

tito que va a lanzarse, como que no puedan circular como moneda, que estén

exentos del impuesto sobre la renta, que sean de amortización ~y rápida, &.

de las que toma nota el señor Ministro de Hacienda, Doctor Jaramillo.

IV- PETICION D1<JL SErraR DE LIMA.- Comunica la sucursal de Cali que don

Ernesto A. De Lima solicita un préstamo de $50.000 con la ga:ra.ntía-de todos

sus bienes, para ofrecerlos al Gobierno para la defensa nacional.' Dispone la

Junta que se com:!l'siqne a la sucursal de Cali para estudiar la operac í dn pro

puesta •

V- LICENCIA A J. M. RODRIGUEZ BELLO.- A causa de un conflicto ocurrido

en una manifestación patriótica en Zipaquirá, el señor Josá María ROdriguez

Bello, venezolano y buen emplea do de la ea Lma, result ó herido y estuvo en pe-

//
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:ligrode .ser linchado. El ádministrador de las salinas propone. para

evitar nlfevo.conf1icto. que se conceda a Rodríguez licencia remunerada

por un mes. para ver si transcurrido és te puede vo1versele a llamar al pues-

to, teniendo en cuenta sus buenas candiciones. La Junta aprueba lo pro-

pus sto por el señor Administrador.

VI- INFORME.S DE LA GERBNCIA. - El señor Gel'ent e informa sobre el

movimiento en la semana de las principales cuentas del Banco. que acusa un

aumento de $ 30.000 elj. las reservas de oro y de $132.000 en los billetes en

circulación y una d í smí.nuc í.dn de $476.000 en losdepósi tos. La relación de

las reservas a los billetes, pasó del 80.86% al 80.95% •

VII- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección dEl

Préstamos y Descuentos relativo a las operaciones ve r í.f íc aóa e en la semana.

y de los saldOs de los avances sobre salinas. primas de café. bonos nao í cns 

le s en poder del Banco. fondos para servicio de deudas externas &. &.

1111- PRESTAMOS A PARTICULARES.- Se autorizan los préstamos a particu-

lares, con garantía de los dólares que han consignado en el Banco para la

compra de bono s ext erno s.

IX- CERTIli'ICADOS DE PLATA.- Í1le autoriztl. la emisión de los siguiente s

certificados de plata:

Para la oficina de Bogotá. 50.000 de $1. Serie "A" Nos.2.750.001 a 2.800.000

"., .. .. B/manfilf>. 50.000" .. .. .. "3.650.001 a 3.700.000

tt.. .. santa Marta 50.000 tt tt tt " "1.650.001 a 1.700.000

x- REMO!CION DE FEDERICOLAlUNDE.- Manifiesta el señor Gerente que ha

venido a Bogotá don Federdco Lalinde. de Medellín, a defenderse de los cargos

que se le hicieron, y que ha dado explicaciones sobre ellos.

Em vista de la exposición que hace el señor Gerente. y de las

eXplicaciones del señor Auditor. la Junta resuelve que se comuniquen a la

.sucur sal de Medellín las explica ciones dadas por el señor L!llinde. y se so

licite el concepto de ésta sobre el asunto. para buscarle una solución que

consulte la equidad y la conveniencia del Banco.

XI- . CONSULTA D8L BANCO FRANCES SOBRE LETRAS REDESCONTABLES.- El Banco,
Francés e Italiano consulta este punto: la Superintendencia bancaria califi

có de no descontables las letras que la sucursal de dicho Banco en B/quilla

tenía al cobro en otras plazas, por más que tales letras llenen perfectamente

las condiciones de la ley para ser descontadas en el Banco de la República.

Pnra subsanar esa dificultad el señor Serventi propone que

el Banco de la República pueda redescontar a ama afiliados letras que se



El señor Auditor sugiere alguna otra forma de hacer la

hallen al cobro en otras plazas, mediante la entrega del recibo de la letra

firmado por el corr esponsal y de una ca rta dirigida a és te por e lbanc o be

neficiario de'la letra en que ordene el cobro de ella por cuenta del 'de la

Repú.blioa.

operación, pero la Junta aprueba la propuesta por el señor Serventi,
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XII- CONTRIBUCION A LA DEFENSA NACIONA~.- Se entra a considerar la for-

ma en que el Banco debe contribuir a la defensa nac í.ona L, con motivo de los

temores de un rompimiento con el Perú.

Después de haber expuesto sus ideas sobre el asunto casi to

do s los presentes, se aprueba, por unanimidad, la autorización a la Gerencia

para suscribir un millón de pesos en el Empréstito de la Defensa Nacional,

sin perjuicio de la ulterior ayuda que el Banco está dispuesto a prestar a

la Naéión en la actual emergencia.

A las 12 m. se levantó la sesión

~A ~'~~
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'UBLICA

No. 759 (ACTA DEL DIA 22 DE sm rEMERE 1932)

En Bogotá el díá 22 de setiembre de 1932, a las 4 p, m.

se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú

bliua, con asistencia de sus miembros señores Jaramillo -Presidente- Escobar,

Londoño , Miohelsen, Ortiz, 'Pérez, Serventi, soto, sudr ea M. y Valdivieso, y

de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco •• Dejaron de concurrir

los señores Samper y Vargas.

I- SUSCRIPCION AL EMPRESTITO DE DEFENSA.- Informa el señor Gerente

que en una reunión de Gerent es de bancos celebra da hoy se propuso la suscr í p
.3

c í én de $3./50.000 en el Empréstito de la Defensa Nacional, por los bancos L.-

nacionales, distribuidos así:

El Banco de la Repúbli ca. $ 1,500.000

El Central Hipotecario 500.000

El Banco de Bogotá 250.000

El Banco de Colombia 250.000

El Banco Agrícola Hipotecario 200.000
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Caja Colombiana de Ahorros $ 100.000

El Hipotecario de C.olombia 100.000

La eorporae í én Colombiana de Crédito 250.000

La Caja de Crédi to Agrario e Industrial 100.000

$ 3.350.000

El señor Ortiz se manifiesta en desacuerdo con el aumento

de la su sc r í.pef.én autorizada en la sesión anterior, observando que el Banco es

tá dispuesto a contribuir, llegado el caso, con todocuanto pueda, pero que

conviene reserv¡¡¡r los recursos de éste para cuando ellos sean mlis necesarios.

El señor Jar¡¡¡millo hace una exposición sobre la manera co

mo van a ser manejados los fondos del empréstito, los que en ningún caso en

trarán al presupuesto ordinario, y su inversión estará contro'lac.da por el Di

rector del Empréstito, asesorado por una Junta compuesta de dos miembros mi

litares, un civil y el Jefe del Departamento de Provisiones.

El señor Gerente propone:

"Autorizase a la Gerencia para suscribir, por cuenta del Banco,

has ta $1.500.000 en bono s de Empréstito de la Defensa Nacional."

Esta proposición se aprueba por unanimidad:

II- CONTRIBUCION DE LOS EMPLEADQS.- Informa el señor Gerente que los

empleados del Banco desean contribuir al fondo de la Defensa con el sueldo

de un día cada mes, durante tres meses,. y pide la autorización para hacer

a esa cuenta un avance de $3.000 a fin de que la suscripción pueda hacerse

inmediatamente. La Junta da la autorización.

A la s 4 y 45 p .. m. se levantó la sesión,

ir'¡

EL
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JUNTA DIRECTIVA DEL: .BANCO DE LA REPUBLICA

No.760 (ACTA DEL DIA 28 SETIEMBRE 1932)

En Bogotá, el día 28 de setiembre de 1932, a las lO a. m.

~ se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

mi embr-os se ñoresJaramillo -Pre sidente- Escobar. Londoño, Michelsen, Ort iz,

Pérez, Samper, Serventi, y suárez M. y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del Banco. Dejaron de concurrir los señores soto; Valdivieso y Vargas.

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos tiltimas sesiones, de

21 y 22 de set Lembr'e ,

11- SUGESTIONES DEL SR•. ORTIZ.- Manifiesta el señor Ortiz que considera

que en la s actuales circunstancias co nvendefa que se adoptaran dos medidas

la suspensión de la compra de papeles de deuda en el exterior, para evitar esa

salida de oro, y suspender también la prima sobre la exportación de café, en

vista del alza que ha tenido este producto.

El señor Gerente informa que está suspendida la compra de bonos

del Gobierno y del Banco Agrícola Ripotecario, y que la de bonos' de los otros

bancos representa una cantidad relativamente pequeña.

El señor Jaralllillo considera que lo relativo a la prima del café

debe e s tudua r se , pues ee evidente que es la' industria cafetera la principal

fuente de oro con que el país cuenta y debe estimularse todo lo posible.

III- OFICINA EN EL AMAZONAS.- Manifiesta el señor Gerente que sería con-

veniente la apertura de una oficina del Banco en la Comisaría del Amazonas,

como factor de la efectiva ocupación de ese territorio, y el señor Ortiz pro-

pone:
"Autorizase a la Gerencia para abrir en la regi6n del Amazonas

una oficina del Banco, en.el lugar y en el momento que juzgue conveniente"

Esta propc sfóión ~s aprobada, por unanimidad, y habiendo tenido,

ocasión el señor Jaramillo de hablar teléfonicamente con el señor presidente

de la Repúplica, éste, por conducto de aquél, felicita a la Junta por tal re

aoIuc Lén ,

IV- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa ao hr e el mcv í.-

mi ento de 1 Baneo en la ss mana de la s pr í ne ipale s cuenta s que muest ra un aume n-

to de $481.000 en los de pde í.to a, de $120.000 en los billetes en cmrculación

y de $13.000 en las reservas de oro. El encaje metálico de los billetes paós



del, 8Cl. 96 a,J,,75 .11%.

Se lee un telegrama firmado por varios caballeros de Mede11ín,

entJ.llesug;ieren que el Banco consienta en qu e los bonos del empréstito inter

no qu e vaa l/Jnzarse c í.rcuf.en como moneda, y otro de Mani zales. en que se pro

pone qne se envíen al tmseo' Nacional las argollas donadas por el Dr~ Claya He

rrerapara el fondo. de defen.sa nacional.

v- 'lJ'RASBáSO DE ACCION.- Se aprueba el traspaso No. 1269 de 8 acc í.one e

de 1 Banco al señor Lonis Millot.

VI- OPERACrONES.- Se entera la Jnnta del informe de la sección de.présta-

mo s y descnento s, relativo :a las operaciones verificadas en la semana y de los

saldos de los avances de S!11inas. prima de café, bonos nacionales en poder del

Banco. fondo para el servicio de' deuda s externas. &.

YII- SEPARACrON DE F. LALINDE.- Manifiesta el señor Gerente que habiendo

consultado la la sucursal de Medellín lo relativo a la deet í t.uo í dn del señor Fe

derico Lallnde del puesto de Secretario de dicha oficina. de allá concept.uan

que debe mantenerse la resolución adoptada, pero reconociéndole a Lalinde la

gratificaoión reglamentaria. Así lo resuelve la Junta.

caria • y una comuní.cac í ón de la aicur ea t. del Banco en Medellín, en que se dan

los datos relativos a la situación del Nuevo Banco de Sonsóny apoya la idea

de que se le ayude a éste a afiliarse al Banco Central Hipotecario. como una

manera de efeotuar la liquidaoi6n de aquél sin mucho perjuioio para sus aoree

dores principales. que son el Banco de la República y el de Bogotá.

Después de oonsiderar el' asunto. la Junta a moción del señor

VIII- NUEVO BANCO DE SONSON.- Se lee una nota de la Superintendencia Ban-
/,\'
',-,j:'

Jaramillo. resuelve autorizar a la Gerencia para p roc eder en esta materia en

la forma que considere más conveniente para los intereses del Banco.

IX- AUMENTO DE FONDOS PAR.1i CARRETERA CENTR:IiL.- Se lee una nota del Minis-

tro de Obras públicas en que pide que se aum ent e en $60.000 la partida. destinada.

para ser invertida durante el presente año en la carretera Central del Norte.

de los avances sobre la ooncesión de salinas, suma que se rebajará de la partida

corr espondienteal año. entrante. La Junta autoriza la operación.

x- pERnere DE EMPRESTITO DE DEFENSA, - Se aprueba la pOI iza que pre senta

el señor Gerente para el contrato entre el Gobierno y el Banco. por la cuaI éste

se hae.e cargo del servicio del empréstito interno de $10.000.000-' destinado a

la Defensa Naoional.

XI- LETRAS DE LA COLOl,ffiIANA DE TABACO.- Llama la atención el señor Gerente

. al.hee.ho de qne el 10 de oe t ubre vencen las letras por $1.200.000 giradas por la
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Compañía Col,ombiana de Tabaco, a cargo de la Colombiana de Seguros, que elBa:n~

00 descontó para el Gobierno, y que las Cías. citadas 'se niegan a renovar, por

lo ctial el Banco se verá en el caso de hacerlas pro,te·star si no son pagadas.

El señor Jaramillo informa que cursa en el Congreso un proyecto

que autoriza al Gobierno para a rr eg Lar el asuntO. el que pasará en el curso

de algunas semanas.

Desp~és de estudiar el asunto, se resuelve que el Gobierno y la

Gerencia del Bareo se dirijan a las Compañías explicándoles la situaci6n y pi

diéndoles una nueva renovaci6n de las letras, por unos 60 dias, mientras el

Congreso autoriza al arreglo definitivo del asunto, para evitar la necesidad

de hacer protestar tales letras a su Vencimiento,

A las 11 y 45 se levant6 la

~.L... SEC' . ,f.- . ~. .

se si6n,
I

No. 761

JUNTA DIRECTIVA DEL B~NCO DE LA REPUBLICA

íACTA DEL DI! 30 DE SETIEMBRE 1932)

En Bogotá, el día 30 de setiembre de 1932, a las 3 p. m. se

reuni6, en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Bareo de la República,

con asistencia de sus miembros señores Jarami110 -Presidente- Escobar, Michel-

sen, Ortiz, Pér ez , Samper, Serventi, Soto y Valdivieso, y de los señores Geren

te. Abogado y Auditor del Banco, Dejaron de concurrir los señores Londoño ,

sudr ea M. y Varg.as.

ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Presidente y Vicepresidente
'. ..

de la Junta, para los meses de octubre y noviembre, los señores pedro Londoño

Sáenz y Roberto Michelsen, respectivamente.

11- MIEMBRO DEL COMITE.-. Para el mismo período es designado miembro del

Comité Ejecutivo del Banco don Joaquin samper ,

IU- DEVar..UCION DE FONJl)SP~RA SERVICIO DE DEUDAS.- €onsulta el señor

Gerente qué debe hacerse con los fondo s de varias entidades oficiales que es

tán depositados en el Banco y destinados al servicio de las deudas externas

de tales entidades, que por un decreto legislativo se ha ordenado que sean

devueltos a éstas, aunque se ijallaban a la orden de los respectivos fideicomi-
,

sario s de los emprésti tos.

La Junta, después de oir el concepto de varios de los presentes,

autoriza la devolución de los menc Ipna do s fondos, y dispone que se avise a los
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fideicolllisa,rios que el Banco hubo de proceder as! por virtud de un decreto

législativo del Gobierno.

IV- PRESTAMOS SOBRE BONOS DE DEFENsA.- Consulta el señor Gerente,qué

interés debe cargarse en las operaciones que se hagan con los bancos afilia

dos con garantía de bonos del empréstito de la Defensa Nacional.

La Junta aprueba la proposición del señor Auditor, de que el

Banco de la ReplÍblica cargue a sus afiliados en las operaciones con gara nt Ia

.de tales bonos el 3 y medio por 100 anual de interés, siempre que eñ.Lo s en

esas cllperacione,s no hayan ca rga do a sus clientes más del 4 por lOO, y que lo,s

fondos de dichas operaciones se hayan destinado efectiVamente a la suscrip

ción de bonos, y que el Banco preste .a los afiliados al interés del 4 por

100 anual con garantía de bono-s Que ésto s hayan suscrito directamente.

v- LIBRANZAS DE EMPRESAS UNIDAS,- Se autoriza el descuento de libranzas

de las Bnpr e sa s Unidas de Energía Eláctrica giradas con el objeto de faci

litar a los empLee do s de éstas la suscripción al empréstito de la Defensa

Nacional.
A las 3 y

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

45 p. m. se levantd la sesión,

~ 2'Lj{"DENTE
/11 .c. ,"~

D'!1 LA REPUBLICA

761 (Acta- de 1 día 5 de octubre de 1932)

En Bogotá el d í a 5 de octubre de 1932, a las lO a. m./

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Londoño -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz,
-

pérez, Samper, Serventi, Soto, Sudrez M. Valdivieso y Vargas y de los señores

Gerente y Abogado de 1 Banc o.

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones, de

28 y 30 setiembre. con la observación que a la última hace el señor Gerente

de que las libranzas que se autorizó descontar a las Empresas Unidas de Ener

gia Eléotrica son no sólo para la suscripción de los empleadOS al empréstito

de la Defensa, sino para la que haga la misma empresa.

H- &NTERES DE OBLIGACIONES SOBRE BONOS.- Consulta el señor Miohelsen

por cuánto tiempo puede garantizarse que se mantendrá la tasa del 4 por 100

que se ha. fijado para la s operaciones sobre bono s del empréstito de la De -
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tensa Nac í cnaL, La Junta, a moe í dn del señor Jaramillo, aprueba que se garán

tice la tasa fij ada por un año, siempre que se abone siquiera un la por 100'

del prí.nc.í.pa1 cada 90 día s,

111- INF03h~S DE LA GERENCIA El señor Gerente informa sobre el movi-

miento en la semana de las prinoipales ouentas, que arroja un aumento de

$1.753.000 en los depósitos y de $ 577.000 en ~os billetes, y una disminuoion de

$274.'000 en lasre'servas de oro, el encaj e metálioo de los billetes pasó del

75.11 al 67.82%.

IV- MADERA PARA EL TEMPLO DE SESQUILE.- Se lee una oarta del oura de

Sesquilé, en que pide para el templo en construoción de dicha población la ma

deraque sobró de algunas obras llevadas a cabo en la salina. Se resolvió pe

dir el concept o al Administrador de las salinas.

v- OPERACIONES Se entera la Junta del informe de la seooión de prés-

tamos y descuentos, relativo a las operaciones de la semana, y de los saldos

de Loaevenc ea üe salinas, prima de .ca fé , bonos nacionales t omados t por el Ban

00, bonos reoibidos en garantía, fondos para deudas externas y bonos de la

co rpo rac t ón rde Crédito.

VI- OFICINA EN FLORENC IA. - Habiendo manifestado el señor Gerente que el

Gobierno sugiere que se abra por ahora en Florenoia la ofioina del Banoo que

va a estableoerse en el Amazonas, la Junta aoepta la idea.

Se fija el sueldo de $350 para el Direotor de la Agenoia de

Florencia y de $200 para el Cajero-contador de la misma, y se aprueba el nom

bramiento de don Enrique Mutis D(vila para Direotor de ella.

También se autoriza a la Gerencia para efeotuar los oambios

y promooiones en el personal que sean neoesarios para la organizaoión de la

nueva ortctna,

VII- CERTIFICAroS DE PLATA.- Se autoriza la emisión de $600.000 en oer

tifioados de plata, así-: eer t Lf'Lc ado s de $ 5, $ 5001.000; cer t í.fí.ca do e de. .

$ 1, $ 100.000.

VIII- SOBRE CONTRABllliDO DE ORO.- Se lee un telegrama de la Casa de Me

neda de Medellfn, en que informa que parece est~~ aumentando el oontrabando

de oro y propo~e que se establezoa en Medellfn y Puerto Berrio oomisiones es

peoiales de polioia secreta para vigilarlo, lo que representar!a un costo men

sual de $280.
La Jun t a aut or í za el estableoimiento de ·esas eomd s í.one s , des-

pués de que el señor Serventi observa que probablemente sería más efioaz para

oontener el con t rabando subir el preo t o de compr-a del oro.
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IX- . PRESTAMO PARA EL FERROCARRIL bE CUNDINAIhRCA. - . Informa el se

ñor Gerent~ que el Gobernador de Cundinam13.rca· solicita un préstamo para la

firma qUe está construyendo el Ferrocarril de Cundinámarca, garantizado con

- libranzas a cargo del Ferrocarril.

Resuelve la Junta que pase el asunto al estudio del Gomité

Ejecutivo del Banco.

X~ BANCO DE SONSON. - Se lee un telegrama dirigido a la Superintendencia

bancaria por el señor Vargas, Inspector bancario, en que aconseja la entrada

del Nuevo Banco de Sonsón como accionista del Banco Central Hipotecario, para

- facilitar el arreglo de la situación de aquél, para la cual sería preciso que

el'Banco de la República le prestara los fondos necesarios para la suscrip 

ción de las acciones.

Después de alguna discusión, se faculta a-la Gerencia para-que

trate el asunto con el Superintendente bancario y con 10s.abogados del Banco

de la República y del Central Hipotecario, y resuelva si conviene hacer la

operación que se propone, y en tal ca so se aut or í.za para que se celebre el

contz-at o por e 1 cual se admí te el Nueva Banco de Sonsón como accioni sta de1

Central Hipotecario.

A la s 11 y 15 a. m. se levantó la sesión

No.762 (ACTA DEL D1A 13 de octubre 1932)

En Bogotá. el dia 13 de octubre de 1932, a las lO

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Londoño -Presidente-,Escobar, Jaramill0, Michelsen,

or t í z , pérez, Serventi, Soto, suárez M. Valdivieso y Vargas, yde los seño-

res Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor
,

samper.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, octubre b.

11- TERMINO PARA SUSCRIPC10N DE ~m?RESTITO.- La Junta da concepto favora~

rabIe a que se prorrogue hasta el 22 del presente el término para la sus

cripción del empréstito de la Defensa Nacional, como 10 propone el señor

Ministro de Hacienda.

111- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movi~

miento en la semana de las principales cuentas, que arroja un aumento de
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$3016.000 en los billetes en oiroulaoión y una disminución de $ 481.000 en los

depósi:tos y de $554.000 en las reservas de oro. El encaje de lol'!,bil1etes pa

só del 67.82 al 64.12%.

Lee el señor Gerente una carta del Central Hanover Bank and Trust

-co • sobre la situación en los Estados Unidos, ya propósito de ella el señor

Ort i z manifestó que de ese informe se desprende cIar-amen t e que la expansión

del crédi to emprendida tan vivamente en los Estados Unidos, par-ece estar pro

duoiendo ya las benéfioas oonsecuencias esperadas; y que juzgaba que si los

informes qu e pnb Lác a la prensa sobre el proyecto de ley que cursa en las Cá

maras para aliviar a los deudores son ciertos y llega a aprobarse, lejos de

producir los resultados deseados, se dará un golpe de muerte al crédito en Co

lombia, destruyendo de una vez y para siempre la moral comercial, que es, an

tes que todo, la base del crédito. Que -él, como director del Banco de la Re

públioa~ preferiría antes que las pernioiosas consecuencias de esa ley, una

expansión del crédito por conducto del Estado, aún a riesgo de que ésta vinie

ra a afectar las reservas del Banoo y a poner por- lo tanto en peligro la sani

dad monetaria, que ha ve ní.d o sosteniéndose desde la fundación de nuestra ins

titución de emisión.

IV- PROPOSICION DEAGRADECIMIENTO _~L SR. MlJDVY. - Por unanimidad se apr-u e-

- ba la siguiente proposici6n del señor Jaramillo:

"La Junta Direotiva del Banco de la Repúb1ioa registra oom

p'Lac Lda el valioso aporte heoho por el señor lUías M}~ Mudvy al Fondo de la De

fensa Naciona1¡111 suscribir $100.000 en bonos del empréstito a ese fin desti-

- nado, y se hace interprete de la gratitud de la nación por el sentimiento de

amor a Colombia que ese generoso rasgo revela, sentimiento de que han dado

brillante muestra en esta ocasión tantos otros miembros de la Colonia Sirio

libanesa residente en el pafe"

V- OiFICUJ'A DE COMPENSACIOlL- Presenta e'L señor Gerente los datos re-

ferentes al movimiento de las oficinas de compensación de cheques en el mes

de setiembre, comparado con el de agosto y con el de setiembre de 1931, son

así (en miles de pesos):

En el país

En Bogotá

Setiembre 1932

26.009

12.481

ll.go sto 1932

22.192

10.437

Setiembre 1931

20.720

8.558

VI- OPERACrONES.- Se entera la Junta del informe de la secoión de

préstamos y descuentos relativo a los hechos en la seraanaj a sd como de los -



~'sald()sda los anticipos de salinas, primas de café, Bonos en poder del,

Banco etc. etc.

V:U'" OFICINA EN FLORENCIA.- Informa el señor Gerente de 10 que se

ha hecho en la organización de la agencia del Banco que va abrirse en Floren

cia y habiendo manifestado que para ese objeto habrá necesidad de hacer va

rias promociones en el personal y algunos cambios en La s asignaciones. la

Junta, a moción del señor Jaramillo. autoriza a la Gerencia para verificar

unas y otros.

VIII- ESTATUTOS DE LA CORPORACIOU DE CREDITC.- Informa el señor Geren-

te que la Corporación Colombiana de Crédito tiene el propósito de reformar

sus estatutos. y presenta el proyecto de reforma, que tiene que ser aproba-

- do por la Junta Directiva del Banco de la República. Se dispone que, pase el

proyecto en comisión al señor Abogado del Banco para su estudio.

IX- ESTATUTOS DEL BANCO CEN'PRAL HIPOTECARIO.- Presenta el señor Geren-

te la s:tguientemodificación a los Estattltos del Banco Central Hipotecario

qtle la DirectiVa de éste aprobó en Stl sesión del 7 del presente:

"El Banco deb eré. tener una sucur ea l , agencia o agente en cada una

de las e tudades capitales de departamento en donde estén s Lt uado s alguno o al

gtlnos de los bancos afiliados a la instittlción y uno de los asesor&s de di

cha agencia deberá ser elegido por los bancos afiliados que tengan su asien-

to principal en la capital del respectivo departamento, en la misma forma

stablecida para la elección de los miembros de la Jtlnta Directiva."

La Junta aprtleba la reforma propuesta.

x- NOTA DE LA SUPERINTENDEUCIA.- Se lee la nota N° 7765 de la Superin

tendencia bancaria, en qtle pide el con~to del Banco sobre una consulta he

cha por la eucur eaf de B/manga del Bane o de Colombia respecto al tipo a que

debe liquidarse un depósito de ahorros en dls. La Junta estudiado el punto

- considera que la Ltqu Ldae í.én debe hacerse al 105 por 100.

! las 11 y 15 a. m.

ARIO

--------------

se levantó la sesión,

~ PRR !DE. ~_¡)
~r&h~ 7}J:~ t/;;lé~~

~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI~ 19 DE OCTUBRE DE 1932)

20'/5

En Bogotá, el d ía 19 de octubre de 1932, a las 10 a. m'J

se reunió la Junt·a Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Londoño -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen,

Ortiz, Pérez, Samper, Serventi, soto, Suárez M"Valdivieso y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco,

1: A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, octubre 13.

II- INFORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre el mov í-
mí en to en la semana de las princ LpaLea cuentas del Banco, que muestra un au

mento de $76.000 en los depósitos, de $196.000 en los billetes en circulación

y de $152.000 en las reservas de oro. El encaje de los billetes pasó del

64.12 al 64.57%.
El señor Jaramil10 manifiesta que pronto entrarán al Ban-

co $2.000.000 de dólares, por anticipos al Gobierno de la United Fruit co , y

de la Tr,?pioal Oil Company.

111- AGENCIA EN FLORENCIA.- Informa el señor Gerente sobre 10 que se

ha adelantado en la organización de la agenc í,e del Banco en Florencia, para

.. donde se ha designado el señor Alfonso Franky como cajero-contador, agregan

do que parece que la mayor dificultad va a ser la consecuoión de local, por

lo que ha llegado a pensarse que quizá haya neoesidad de oonstruir uno.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la séoción de prés-

t.amos y descuentos, sobre las operaciOnes verificadas en la semana] de los

saldos de la concesión de salinas, primas de café etc etc.

v- ESTATUTOS Dd: LA COJRPORACION DE CREDITO.- Informa el señor Abogado

sobre el proyecto de reforma de los Estatutos de la Corporación Colombiana de

Crédito, que tenia en comisión, emitiendo concepto favorable a su aprobación.

Después de un detenido debate, en que se muestra la convenien@4

e í a de conservar la -corporación, sobre una base muy económica y dando al Ban

co de la República un mayor· corit ro L de ella, se aprueba 1.& siguiente proposi

ción del señor Miahelsen:

"Se aceptan las modifiaaéiones a los Estatutos de la Corporación

Colombiana de Crédito ó~ntenidas en el pliego presentado a la Directiva de

ésta y que ella aprobó, siempre que se complementen con una disposición en

el sentido de que el Gerente de la Corporación sea elegido de una terna pre

sentada por el Banco de la República y que e 1 sueldo de dicho Gerante sea

fijado por el Banco."
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VI-, NOTA DE L~ SUPERINTENDENC~o- Se lee una nota de la Superinten

dencia banda~ia, en que comunica su aprobación de la resolución adoptada por

la Junta en su sesión del 21 de setiembre ti1timo sobre redescuentos a los

bancos accionistas de letras que se ha11eJm al cobro en lugar dí.at.Lnt.o del en

que se hace la operación.

VII- :PRESTAMO PARA EL FERRO,CARRl1 D1~ CUNDINAMA'~CA.- Preser~ta el señor

Gerente la solicitud que la Gobernación de Cundinamarca y las firmas construc

toras del Ferrocarril del Departamento hacen ds un préstamo por $300.000 pa-

~\

r a la terminación de la obra. Considerado el asunto/ se observa que si bien

la operación sería conveniente por tratarse de una obra de gran importancia,

y qli.e, podría 1ega1ment e hacerse porque tendría, la forma de descuento de li

branzas a corto plazo, hay el inconveniente de existir una reclamación que se

considera injustificada de parte de las firmas constructoras y contra el Ban-

0'0 de la República.

El señor Londoño propone, y es aprobado, que se autorice a

la Gerencia del Banco para contestar la solicitud de que se trata, de acue1"-

do con los conceptos expresados en la Junta y con el del señor .l\bogado del

Banco.

VIII~ SOBRE FACULTADES EXTRAORDINARHS.- Manifiesta el señor Jallami-

'110' que en las discusiones que se han verificado en el Congreso Nacional

sobre' el proyecto de facultades extraordinarias al Gobierno se ha pedido que

se precisen y limiten laJs relativas a las operaciones que el Gobierno pueda

celebrar con el Banco de la Reptiblica, y consulta la form~en que eso po-

dría hacerse.
Después de estudiar el punto. se llega a la conclusión de

que la forIm más práctica para garantizar la prudencia y conveniencia en las

operaciones que en uso de las facultades extraordinarias verifique el Gobier

no con el Banco sería la de exigir que tales operaciones tengan el voto afir-

mativo de no menos de diez de los Directores ,del Banco.

A las 11 y 15 a , m. se levant6 11.;, sesión,

11';¡Z'U1i'D"'''mE, J: L\..:..a 'J'.J.l'4 .L n '
I /'

, ! '''l,~ 'ft,d:~f~
=&

~-----~:::..------"
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPmBLÍCA

No. '764; (ACTA D<;L DIA 21 DE OC'fUBRE 1932)

En Bog·otá. el día 21 de octubre de 1932. a las lO a. m., se

r eurrí.d , en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República.

con asistencia de sus miembros señores Londoño -Presidente- Escobar. Jaramillo,

Michelsen. Or~iz. Pérez. Samper. Serventi. Soto. Suárez M•• Valdivieso y Vargas

y de los señores Gerente. Abogado y Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión. octubre 19.

11- ESTATUTOS DE LA CORPORACION DE CREDITO.- Se lee una ~ota. N° 720. de

la Corporación Colombiana de Crédito. en que. refiriéndose a la proposioión

aprobada por la Junta en la sesión precedente. manifiesta que no considera acep

table el que el Gerente de la Corporación sea escogido de terna pr-esen tada por

el Banco de la República y tenga el sueldo que éste le fije. propone en cambio

la siguiente modificación al artículo 11 de los Estatutos de la corporación:

"Artículo 11 - Los negocios de la entidad estarán a cargo:

10 - De la Junta Directiva; 2° del Gerente; 3° De un Comité Ejecu

tivo compuesto de tres miembros así: dos nombrados por la Junta

Directiva y uno nombrado por la Junta Directiva del Banco de la

República. El Gerente no tendrá voto en las deliberaciones del

Comité •

."Parágrafo.- La Junta Directiva fijará los honorarios del Comité Eje-

,cutjvo. el período de sus funciones y las atribuciones que juz

gue conveniente asignarle. Las resoluciones del Comité Ejecutivo

deberán ser adoptadas por mayoría de votos y de todas sus actua

ciones se dejará constancia en actas suscritas por todos sus

miembro s y por el Secretario de la Corporac ión. ' "

Considerado el asunto. la Junta aprueba la modificación propuesta por

la Corporac i6n de Crédito. con esta adición. que propone el señor sua re a M.:

"Parágrafo 2° - Cuando el miembro del Comité Ejecutivo que nombra el

Banco de la República sea distinto del representante de este Ban

co en la Junta Directiva. aquél tendrá voz en las deliberaciones

de la Junta. ti

En previsión de que la modificación que acaba de aceptarse quede apro-

ba~. la Junta designa al señor don Julio E. Lleras miembro del Comité Ejecuti

vo de la Corporaci6n Colombiana de Crédito.

111- INFORME ANUAL.- El señor Gerente da lectura a su informe anual.
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·co~respondienteal par'íodo que t'erminó el 30 de junio último, Lee tur-a

que es au spend rda , a petición del señor Jaramillo" por tener nece aí.ded

de retirarse, y la que se terminará en la próxima sesión,

A las lly 15 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE
E

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1932)

En Bogotá, el dla 26 de octubre de 1932,a las 10 a.m.,se

reunió ta Junta Directiva del Banco 'de la República,con asistencia de sus

miembros,sefiores Escobar,Jaramillo, Michelsen, Urtiz, 1:'ér'ez, Samper,Serventi,

. Scto , Suarez ¡VI. y Valdivieso, y de los señores Gerente ,Abogado y Auditor del

Banco. Dejaron de concurrir los señores Londoño y Vargas. Presidió la sesión,

por ausencia del presidente, el Vicepresidente, Sr
0
Michelsen~

1 A C1' A .- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de octubre

21.
II INFORMES DE LA GERENCIA.- El Sefior Gerente informa sobre el moVl-

miento de las principales cuentas del Banco, que muestra un aumento de

$475.000. en los depósitos y de $73.000. en los billetes en circulación, ir U--u

na disminución de $30.000. en las reservas de oro. El respaldo metálico de los

billetes pasó del 64.57 al 63.92%.

Lee también el Sr. Gerente una comunicación de la Corporación Co-

lombiana de Crédito en que manifiesta su aceptación de la reforma a sus esta-

tutos aprobada en la sesión pasada de la juntaJy el informe semanal de la Cen-

tral Hanover Bank and Trust Co. de Nueva York sobre la situación en los Esta-

dos Unidms.

111 OPERJlCIOlillSí- Se entera la Junta del informe de la sección de

préstamos y descuentos, relativo a las operaciones hechas en la semana,y de

los saldos de los anticipos de las Salinas,prim.as de caf'é j bonos a.e deuda pú-

blica en poeJ.er del Banco de la República.

",



IV BANCO DE SONS011.- Inf or-ma el Sr. Gerente que ha es t ado es tud i ando

con la Superintendencia Bancaria ;y el Banco de Bogotá la situación del Nua-
,'"

vo Banco d.e Sons ón, y se ha llegado a la conclusión de que par-a poder- .efec -

tuar en f cr-ma conveniente la liquidación de, este banco hay neces idad o.e que

se nombr-e'un ger-ente designaeto por el Banco oe la Repüblica y el Super-inten-

dent e Bancar-io, y que este Banco y el de Bogotá pr-esten al de Sansón lo ne-
,

cesar i.o par-a cubrir' los o.epósifo's< En vista d é ese informe,la Junta au t or i.za

a la Gerencia para, desarrollar el plan que se propone.

PREC 10 DE SAL GACHETA.- Se lee una comunicación de l • -L • :l
n i s t er i o o.e

Hacienda, en que consulta una rebaja en el precio ete la aguas al que se expen-

de.enla Salina de' Gachetá, par-<l equipararlo con el ,que r-ige en Zipaquir-á tc-

n i.erido en cuenta la difer-encia de saturación. Se r-esuelve oi i- al,respecto

el concepto de I Adminá s t r-ador- General de las Salinas,. antes de contestar la

comunicac i.ón,

VI PROPUESTA DEL SR.LUIS J ,VILLA e - Se lee UJ:1<l carta de I Sr. Luis J.

Villa, de Medellin, para que se le venda ~al a f¡;rU.- la t one Lada , de s t i.nada

a una fábrica ete soda ceústica y de cloro
'.'

que proyecta establecer en dicha

ener-gáa electrica de la Central de Cuada.Lupe e Se resuel-

ve pasa'r el asunto al estudio del Administrador General de las Salinas.

VII JOYAS DE LA 2.0Nj~CTOl' PATRI0:JJ~A.,- Despues de estudiar 10 relativo

a la forma en que ha ete disponerse de las joyas que el Banco ha recibido en

ca l i dad de donac í on patriotica,se resuelve hacer- traer a Bczot.á las recibidas. . o

en otros lugares y aplazar lo relativo al des t i.no que deba dárseles has t a

tenerlas r-eun i das aquí.

VIII INFORME AJ\TUAL,- Termina el Sr. Gerente la lectura de su informe'

ánual ,principiada en la sesión anterior,y al concluir

unanimidad la s í.guá cnt e pr-opos í c ión del Sr. Jar-ami Ll.c:

.--_/'

la Junta aDrueba por
.C ~

"L2, Junta Directiva del Banco de la Repüb'l i ca presenta al

Gerente del Banco, Don Julio Capo, un voto de eplauso por

eJ. claro y comprens ivo Inf orme que acaba de nr-eserrtar relativo

anual que terminó el 30 de junio pasado, informe que contiene datos y appecia-

c i one s de gran iTportancia para la nac i.ón-, tanto dentr-o como fuera de l pa.í s ,"

A las n y 15 a m. se levantó la sesión.



No. 765

JU}~A DIRECTIVA DEL BANCO DE L\ REPUBLICA

(ACTA DEL D~A 2 DE NOVIEÑffiRE 1.9321
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En Bogotá, el dia 2 de noviembre de 1932, a las 10

a. m~ sé reuniÓ la Junta Directiva del Banco de la República. con asistencia

de sus miembros señores Londoño -presidente- Escobar, Michelsen, 0rtiz, Pérez,

Samper, Serventi, Soto, Suárez M. y Valdivieso y de los señores Gerente, Aboga

do y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo y Vargas.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesiónJoctubre 26.

II- INWORMES DE L.l Gl~:RENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movimiento

de las principales cuentas, que muestra en la semana un aumento de $20.000

en los depósitos y de $156.000 en los billetes en e í.rcuLec t dnj y una disminu

ción de $156.000 en las reservas de oro, pasando el respaldo met~lico de los

billet es del 63.92 al 62.68% •

Informa también que ya fueron consignados en Nueva York

los 750.000 dólares del anticipo de la United Fruit co • al Gobierno y que

hoy suscribiÓ la misma Compañía $250.000 en bonos de la defensa, pagándolos

en dé Lar-e.s ,
Lee el señor Gerente las cotizaciones de los valores e o-

Lomb La no s en Nueva Yo rk , el informe de la Central Ranover Bank a n d Trust Oo ,

sobre la situación y una comunicaciÓn de la Corporación Colombiana de Cré-

di t o , en que avisa haber sido aprobada la reforma de sus estatutos en la

forma propuesta por la Junta del Banco de la República.

III- OPERACIONSS.- Se entera la Junta del informe de la sección de

préstamos y descuento s, sobre el movimiento de éstos en la semana, y de los

saldos de varias de las cue rrta s del Blinco.

IV- TRASLADO EN LOS FONDOS DE SALINA S.- Se aprueba el traslado que pro

pone el Ministerio de Obras Públicas, de ;~lO.OOO de la partida asignada del

an t ic ipo de la s salina s para el Puerto de Gamarra el año entrante a la asigna

da para el presente a las obras de Puerto Liévano, suma que será reintegrada

en 1933.

v- MIEMBRO DEL COHIT:B], - Es designado el se ñor Giovanni Serventi mí em-

bro del Comité Ejecutivo del Banco para los meses de noviembre y diciembre.

VI- PRESTJ~liIOS SOK1E CAPE. - Se fij a nuevamente el 70 por 100 del valor

del café en Almacenes Generales de Depósito como el monto de los préstamos

que el Banco hace sobre él.



A las 10 y45 a. m. se levant6 la se sd.dn ,
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JUNTA DIREOTIVA DEI BliNCO DE LA REPUBLICA

L4CTA DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE lo 932)

En Bogotá, el día 9 de noviembre de 1932:, a las 10 a. m.}

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembro s señores Londoño -Presidente- Escobar, Jaramillo, lIIichelsen, Ortiz,

pérez, Samper, Serventi, Soto, Suárez M.,Valdivieso y Vargas y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- "fr, CT X.- Se aprobó el actu de la ses í.ón precedéinte, noviembre 2.

11- INFORMES DE LA GERENCI!.- El señor Gerente informa sobre el movimien-

- to del Banc o en la semana, que muestr a un aumen to de $352.000- en los depó si

tos, de $320.000-en los billetes en circulaci6n y de $1.264.000- en las reser

vas de oro, habiendo pasado el respaldo metálico de los billetes del 62.61

al 66.95%.
Informa también que de acuerdo con el Banco de Bogotá se de aí.g-

,
no a don Jesús Naranjo Villegas Gerente del Nuevo Banco de sonson y a don Je-

süs Congote secretario del mismo; que se de scubri6 un fraude en la salina de

Zipaquirá, por me dl.o del acuecuo to de la población, que ya faé denunciado a

la polieia, y que el quí~ico señor Ancizar ha rendido informe sobre la rehabi

li ta e í on de sal desnaturalizada, procedimient o qu í mí c ament e factible, por lo

que el problema es comercial y depende solamente de los precios que tenga la

sal desnaturalizada y la rehabilitada.

Se lee la carta semanal de la Central Renover Bank a nd

Trust Oo , so bre la si tuae ión.

El señor Jaramillo inforr~ que ha sido aatorizado el Gobier-

no para descontar, por oro, algunas rentas nacionales, lo que permitirá refor-

zar las -reserva s del Banco.

1II- "'ONDas DEL D3P¡lRfFMiiEJ'r;'O DEL j;jiAGD/\LEJ'\fA. - Se au t or í.za la modificación

que solicita el Gobernador del Magdalena del convenio relativo al depósito de

$750.000 que tiene el Departamento en el Banco, en el sentido de que éste pue-

da retirar ahora $50.000 en lugar de $37.500 como se había convenido.

rr- CERT1FI0A.JOS DE PLA'rA ,- Se modifica la autorización para emisión

de certificados de plata que sedió.' en la sesión del b de octllbre, en el sen-
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. tid6' dé que 1013 $600.000 que en tales documentos van a emitirse puedan ser en

de $5 y de $1., en la proporción que la Gerencia considere conveniente.

vii;. B,iNCO D3 OIU?::NTE. - Se lee una carta de la sucursal de Meiiellín

sobre la situación del Banco de Oriente, de Rionegro, y la Junta resuelve

que se comuniquen esos datos a la Superintendencia Bancaria.

VI- SOBRE DEUDAS B,iNGARIe1S. - Consulta el señor Jaramillo el concept o

de la Junta sobre ciertas ideas que han surgido en la discusi6n en el Congre-

so' deL proyecto sobre deuda s, como el aumento del po rc í en t aj e que los bancos

han de recibir en bonos en el pago de obligaciones; el fijar un mínillllWl de re

baja (de 25 o 30%) en los arreglo s que hagan con su-s clientes, y el aumento

de la proporo'Í.ón de bonos que el Banco de la República se comprometa a comprar

de los que los bancos reciban en dichos arreglos. La Junta, después de con

siderar diversas f6rmulas, manifiesta que el Banco de la República verí-a bien

que se aumentara al 60 por 100 la proporción de bonos que hubieran de recibir

los bancos cotner-c í a.Le s en pago de obligaciones a su favor, y seguiría compran-

do esos bonos y .prestando a los bancos sobre ello s en la misma f.orma en que lo

hace actualmente.

VII-

Agrícola Rip~tecario. en que pide que se reanude la compra de bonos y cédulas

en el exterior, y la Junta considera que es mejor esperar todavía un poco an

tes de esa reanudaci6n.

VIII·· OFICINA EN :S1J}~IHVENS.'U?JI.- El señor Jarami,llo propone que el Banco

abra una agencia en Buenaventura, en vi sta de que al retirarse 'de .dí.cha plaza

el Banco de Londres y América del Sud, único que allí funciona, se presentarán

inconvenientes para el movimiento de los fondos del Gobierno etc.,pero habien

do manifestado el señor Michelsen que probablemente el Banco de Colombia abri

rá una oficina en aquel puerto, se aplaza el asunto.

IX- INTERES SOBRE D3POSI'l'O DEL GOBIEl1Nú.- Se lee una nota del 11.iniste-

rio de Hacienda y Crédito Público, en que pide que el Banco reconozca algún in

terés, sobre un dcp6si to que tiene el Gobierno Nacional para a tender al pago

al National City Bank de 1.593.591.56 dólares por préstamos hechos a varios

de p artamerrt os so br e la par-t í.o í p ae ión en a Iguna s renta s nacionales, teniendo

en cuenta que el Gobierno está reconociendo sobre esa cantidad al National

City Bank intereses al 8 por 100,

La Junta áccede a reconocer el 2 por 100 sobre el mencionado depósito.
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x- 'lEH'l'A DE SAL PARA FInES nmTJS'rHIAL'~S 0- Se lee- el informe del

208B '\

Administrador de las salinas sobre la propuesta que hace el señor Luis Jo

Villa para que se le venda a un precio bajo sal destinada a la fabricación

de soda caus t t ca , cloro e t c s, y la Junta dispone que se conteste al señor Vi

lla qae el Banco espera la venida del técnico en la materia qae va a contra

tarse en .A1emania para estudiar el a sun t o,

- XI- OP]j,'RACIO'H3:S0- Se entera la Junta del informe de la sección de

préstamos y descuentos sobre las operaciones verificadas en la semana, y de

1.0 s saldos de diversas cuentas.

XII- OFICINA J:N~1JIBD:¡L- Leída una solicitad del señor Reina1do Valen-

oí.a para que el Banco abra una oficina en la ciudad de Q.uibdó, la Jl1lltlll con-

o ep t üa qu.e no es el ca so de hacerlo.

XIII- CUENTAS OFICIALESo- Manifiesta el señor Gerente ,que ha pasado

una nota el Ministro de Hacienda sobre el estado de las deudas oficiales del

Banco, varias de La s cuales se hallan vencidas y atr aaades en el pago de in-

tereseso

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Noo 767 ( AG'rA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE 1932)

En Bogotá, el día 16 de noviembre de 1932, a 1fls 100 A.

m, se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Londoño -presidente- Escobar, Jarumillo, Michelsen,

'ºrtiz. Pérez, Samper, Serventi, Soto, Suárez M. Valdivieso y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- Se aprob6 el acta de la sesión precedente, noviembre 9.

II- INFOm~ES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movi-

mi ento de la s princ ipales cuenta a , que mues tz-a n en la semana un aumento de

$ 132. OOO! en los billetes en circulaci6n y de $2940000 en las reservas de

oro y una di snfnuc í ón de $ 365.000 en los depósi tos, pasando el respaldo

metálico de los billetes del 66.95 al 68.63%.

Lee el señor Gerente do s cartas de la Central Hanover

Banle and Trust Oo , sobre la situaci6n de los Estados Unidos, y un telegrama



de la iJ1Ulta Pro-Santa l'ilarta en que sesolici ta el apoyo del Banco a la
-

so'l í.c í tud- que han h echo de allá para que se emprenda inmediatamente 1~

re'paraclón del pu er to , con los fondos provenientes del contrato del Ferro·",,·

. carril qué están en el Bano o . El señor Jarami1lo manifiesta que ya está

_ el Gobierno estudiando el a e unto,

III- StiSPENSION DE CO¡~RA DE VALORES.- A moción del señor Serventi.

la J1Ulta resuelve suspender por ahora todas las compras de valores co~om

bí anos en el exterior.

IV-HICINAS DE COMPENSACI01\J.- Se leen los datos relativos al movi-

miento en oo t ubr-e de las ofí.o Lna s de Oompensac í.ón de cheque a, que son -co mo

s í.gue : (en miles de pesos)

En el país

En Bogotá

Octtlbre 1932

$ 24.76(1'

11.000

Setiembre 1932

$ 26.009

12.481

Oottlbre 1931

$19.871

7.818

v- Se lee la nota N° 8242

de la Stlperintendencia, Bancaria, en qtle se comtlnica su aprobación del no~bra

miento de los señores Jesús Naranjo Vi11egas y León Luis Copgote :para -Gerente

y sec r e t ar í.o , respectivamente,del.Nu.evo. Banco de Sonsón.

IV- iJFI CIN¡1 EN QUIBOO. - Se reconsidera la solic i t ud que ha hecho

don Re í.na'ldo Valencia para qu.e el Banco establezca una oficina en Q.uibdó,

y la J1Ulta, de-spué s de o í r las exposiciones al respecto de los señores Jar<':l-

millo y Serventi, acepta en prinoipio la idea y dispone que se estudie por

la .~encia la manera en que ella podría realizarse en forma muy económica.

VII- LAS DONA CrONES PA TlUO TI C,,; S .'. Por .unanimidad es aprob '1di', la si-

gu í sn t e proposición del señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la ReptÍ.blica resuelve dejar
testimonio de los servicios que con admirable desinterés,
consagración y patriotismo han prestado a lá defensa na
cional el doctor César .Gárcia¿á1varez, iniciador de las
donac Lon es patrióticas en objetos de oro y miembro de la
oomisión nombrada por la Junta para enCatlzar y dirigir
el espléndido movLmí, ont o nao í ona I en e se sentido. que ha
sido motivo de admiración dentro y fu.era del país; don
Jorge Gutierrez Valenzuela, quien ha tenido a su cargo
por varias se ma na s la dirección de la oficina encargada
de recibir tales donaciones, dedicando al servicio de la
nación su tiempo y su labor con patriótico ent&siasmo;
y de los señores Alberto Gonzá1es Ortiz, Carlos Ridaurte
Samper, José María samp er Vergara, Germán Or t e ga , Luis
Carréño Mallarino, César Jarami1lo A.,Bernardo valenzuela,
Enrique Samper, Manuel José Gonzá1ez, doña Elena Cadavid
de Samper y señorita María Elena Samper, quienes prestaron
su eficaz y desinteresado concurso en las labores de la
mi sma oficina."

Todos ellos se han hecho acreedores a la
gra ti tud nao ional. "
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vrII- üP~RAClüNES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

XII-

tado por la Junta.

préstamos y descuentos, relativo a las operaciones efectuadas en la semana y

de lo:ssaldos' de varias cuentas.

DIR3G'l'üH DE POPAY,;N.- Á causa de divergencias ocurridas entre el se-

ñor Jesús Me. Campos. Director de la agencia de Popayán y el Secretario de la

misma, la Junta dispone que se traslade a Campos a la oficina ,rincipal y se

nombre nuevo Directór para Popayán.

x- COMITE DE ACC10N 3001A1.- La Junta acepta la sugesti6n que hace el

DI'. Guillermo Nannet ti. de que e 1 Banco de la República nombre uno de los miem

bro s del Comité de Acción seo ial cuya cr-eao i6n va a proponer el do ctor Nannet ti

en el Concejo de Bogotá.

X1- RECLAbffiC10N DE 3IEMENS BAUN10N.-' Informa el señor Abogado que el doo-

tor Montalvo; abogado de la firma Siemens Baunion en la reclamación que ésta

viene haciendo al Banco, le ha manifestado que es el propósito de dicha firma

que el asunto se siga tratando entre su gerente y el del Banco, lo que ,es acep- ,.

lé /0/-
'---~<>~_i.'__

PRESTAlIIO AL FEH'lOCM1RlL DE CUNDnL~¡I¡LRCA.-' Se autoriza un préstamo

a la compañía del Ferrocarril de CÚndinamarca, por $75.000 con garantía debo

nos de la defensa nacional.

A las 11 a. m. se levantó la sesión

No. 7&8

JUNTA DIR1iJCnVA DEL BANCO D] LAREPUBLICA

(ACTA m¡;L DlA 23 !TOVBliIBRE 1932)

En Bogotá. el día 23 de noviembre de 1932, a las 10 a,

m., se reunió la Junta Directiva del Banco de la Rejnib Lí.ca , con asistencia de

-sus miembro s señores Londoño -l'residente- Escobar. Jaramillo, Michelsen, 01'-

- t í z , Pérez , 'Samper) Serven ti , Soto, Suárez M. .Va'ld í.vLe ec y Vargl1s, y de los se-

ñores Gerente, Abogado y Áuditor del Banco.

1- A e'!' A.- Leída el acta de la sesión rmterior, de 16 de nov-í embr-a

el- señor Gerente observa que la operación que se autorizó con el Ferrocarril

de Ound'ína mar ca es la de descuento de una obligación de dicha ent Ldad a favor

del Anglo-South American Bank , Con esa observación se aprueba el acta.

II- INFORMES DE LA GERENCIA.~ El señor Gerente ,informa sobre el movi-

miento en lasernana de las principales cuentas, que acusa una disminución de
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$3912,<000 en los depósitos, y lU1 aumento de $ 469.000 en los billetes en

circulac~tln y de $ 128.000 en las reservas de oro, pasando el respaldo enor-o

de los billetes del 68.63 al 68.23~. Lee también la carta semanal de la

Ce-ntml Hanover Bank and l'rust co , sobre la situación de los Estados_Unidos
y

e informaqu,e el señorA. L. Arments continúa hac í endo pr-opu es t a s sobre

reorganización de la e xp Lo t ae i6n de las salinas.

III~ TR¡;Sl?ASOS DE ACCION3:S.- Son aprob ado s lo s siguientes traspasos

de acciones del
1271

N° 1273

1274

1276

Banco:
Habaouo Calderón
Camilo Molina Ossa

Vic tor Varón A.

Eva Espino sa

102
10:

3

15

aociones
acciones

"

"

IV;'

1277 Habacuc' Calderón
1272 Julio ÜiIlr0

'LICENCIA ,\ ERNEST'OMICHELSEN.-

100 t

1 ..
Se prorroga por 90 días la licen-

ci8 concedida al señor Ernesto Michelsen M.para separarse de su puesto en

el Bamo,

V- VIGILANCIA DEL CONT~~BANDO DE ORO.- Informa el señor Gerente que

el Director de la policia nacional ha ofrecido destinar una sección para vi-

- gilar el contrabando de oro en.la Costa del Pacífico, y que se ha pensado

que convendría dar a los denunciantes de contrabandos una parte de la s mul-

t a s que se impOngan. La Junta d í apo ne que se ac ep t e el ofrecimiento de la

Po Lde La y que se solicite del Ministerio de Hacienda la resolución respecto

a remunera ción de los denuncios.

VI- 11'Ol-iJENr2ü m L-".MnIELqQ~.- Hapiendo·manifests,do él señor Gerente que

el Dr. ~mriano O~pina Eérez le ha hablado sobre la conveniencia de que el

Banco de la República fomentara en forma eficaz la industria minera en el

país, la Junta dispone que se solicite de éste un memora ndum sobre la forma

en que podría realizarse ese fomento ,sin peligro para el Banco.

VII- CONTRJ!. r20 SOB:i:3 IMPU:~STO DE REGTST"ROj""" }:l}l señor Jarami,llo Lnf'o rm»

que, en la ley .sob r e deudas particulares que e_stá para la sanción del Gobiec-

no pasó inadvertidamente una d tspo s í.cí.ón que suprime la par t Lcí.pac Lón nacio

nal en el impuesto de registro, lo que implica o una disminución como de

$200.000 en el presupuesto de' rentas o tener que obj e ta r la ley, cosa que

el Gobierno no considera conveniente, y propone, pa r n evitar tales e en.se-

cuenc Ia s , que el Bancc ceLeb r e un contrato con el Gobierno por el cual éste

pignore a aquél el impuesto de que se trata, dést'ií:lanifl!c el producto de él
\

a servir el cupo de crédito ordinario del Gobierno en el Banco, contrato

q¡;te duraría un año, que debe c eLeb r ar se antes de sancionar la ley, y para
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el cual presenta una minuta. Después de alguna discusión, 18 Junta acepta

la idea del señor Jaramillo, y aprueba la. minuta pr e se rrtada por él.

VIII- iJPB;RACI0HES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

préstamo s y descuentos, re la t í vo a la s operaciones verificadas en la semana.

y de los ea Ldos de varias otras cuentas.

IX- D~SCTJEN'rO A FERROCA:!1.~IL DE+-;NTIO~¿TJIA,,- Manifiesta el señor Geren-

te que el Ferrocarril de Ant í.oqu ía está adelantando una operación por

$ 200.000 con a Iguno s b anc os, para suscribir bono s del empréstito de defensa

Nacional, y que los bancos piden que el de la República les descuente esa

obligación, por todo el término que ella esté vigente.

El señor Lond050 observa que debería fijarse con precisión

el plazo del descuento.

El señor Jaramillo propone, y es aprobado, que se autorice

a la. Gerencia para efectllsr la operación p ropue at a , fijando las condiciones

de ella en materia de p Lazo-s , abonos etc.

x- TRASLADOS EN JOJ••4l\f DE CARRETERAS.- Se aut or í za el traslado de

$40.000 de los fondos destinados del anticipo de S!'\linas a lR carretera de

Pasto al Diviso y qu e deberían gastarse en el presente año, a la carretera

del Cara re , COmo lo ha solicitado el Ministerio de Obras públicas.

XI- DIRBCTjJaES PARA BARRAN'~UII':¡:A.- Son nombrados miembros de la Jun-

ta Dí r ee t í v a de la sucur sal del Bamo en Ba r ranqu í Lla los siguientes caba

llero s:

principal, banquero don José Fllenr~yorReyes

Sllplente, ·banqllero don Joaqllín Roca Niz

principal, hombre de nago c í os don Pedro León liíantilla

Suplente, hombre de negocios don Rafael Obregón

XII- SOLICITUD DO; IN~UILn¡OS.- Se lee una soLto í.t ud de rebaja de arren-

damientos q ue hacen varios de los inquilinos del edificio del Banco en Bogo

tá, y se dispone que pase al estudio del Comité Ejecutivo.

XIII- SINDIeP,ii.'ü DE PROPIETARIOS AGRICOLAS.- El Sindicato de Propieta-

rios AgrícolaS propone que el Banco de la República ingrese en tal asocia

ción, pero la Junta c onsf dara que eso no pllede hacerse conforme a la ley

y a los estatutos.
A las 11 a. m. se levantó la sesión

EL SECRETA

c _

EL PRESIDENTE
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI! 30 DE NOVIEMBRE DE 1932)

En Bogotá, el dla 30 de noviembre de 1932,a las 10 a.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Reprtblica, con asistenc~a de
.. .

sus miemb~os Sres. Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Pérez, Serventi,

Soto, Suarez M. y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y_Auditor

del Banco. Dejaron de concurrir los Sres. Londoño., Samper y Vargas.Presi

dió la sesiÓn el Vicepresidente, Sr. Miohelsen, por ausencia del Presiden-

te.

1 A G T A .- Se aprobó el acta de la sesión precedente de 23

de noviembre.

11 PROPOSICION DE DUELO.- El Sr.Pérez Dfesenta ls siguiente pro

posición que se aprueba por unanimidad, antes de la llegada del Sr.S~rventi.

liLa Junta. Directiva del Banco de la Repüb.Hca pre
senta a su miembro, Doctor Giovanni Serventi,una manifestación
de ccrd í.a'l vcondnleneda con motivo del duelo que lo_aflije."

III INFORJ¡.lliS DE LA GERENCIA. El Sr. Gerente informa sobre' el me-

vimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de $1. 793.000••,

en los depósitos, y una disminución de $123.000 en los billetes en cir-

culaoiOny de $1.000. en las reservas de oro, pasando el respaldo metá

lico de los billetes del 68.23 al 66.89%. Lee un telegrama de Tumaco en

gue se piae la apertura de una oficina del Banco en dicha ciudad.

IV EXPLOTACION DE ~UNAS DE ESMERALDAS.-j;Iabiendose leIdo una no-

ta de I Ministerio de Hacienda,· en -que avis a que va a oirse propuestas para

la explotacion de las minas nacionales de esmeralda$, la Junta, a moción

del Sr. Jaramillo,resuelve celebrar una reunión con los gerentes de los

bancos, para estudiar el asunto 3' la, ccnveni.encIa de hacer propuesta rara

tal expl.otací.on,

V CERTIFICADOS DEL EMPRESTITO PATRIOTICO.- Informa el.$r. Gerente

que han empezado a cambiarse los recibos de las suscripciones al emprés

tito de la Defensa Nacional por los certificados provisionales suministra

dos por el Gobierno, los que no ofrecen completa garantia",¡ la Junta Dis

pone que para mayor seguridad se hagan conüranarear con perforaciones que

expresen el respectivo valor.

VI PROPUESTA DEL GRASE BANK y LA GUARANTY CO.- Presenta el señor



Gerente una propuesta que hace don Tomás López, en nombre del Cha.se

National Bank y de la GuarantyTrust Co , de New York, para obtener la

Agencia en dicha ciudad del Banco de la Reprtblica, figurando como a

gentes los señores Hilson &Neuberger, pero bajoJa responsabilidad de las

mencionadas entidades.

La~a conceptrta que no es el caso de considerar la referida pro-.,-.-

puesta, teniendo ya el Banco sus conexiones en New York y no permitiéndole

la ley mantener sus fondos en el exterior sino en Bancos.

VII RECLA1\1AGION DE SIEMENS BATJNION.- Informa el Sr. Gerente que se

ha presentado el Sr. W.Krische a tratar sobre la diferencia que tieñen U

Banco y la firma SiemensBaunion, por el pago de unos cheques ~ancelados por

un e~pleado de la firma no autorizado para ello, manifestando el Sr. Kris

che que el próposito principal de los señores que él pepr-eaerrta es que

el Banco quede convencido de que ellos han procedido de buena fe en el

asunto. Después de prolongado debate, La Jurita aprueba la siguiente pro

posición del Sr. Soto:
..

"Manif iést(ll)se: ál_'~.Vi. Kr-í.sche que el Banco, después
de estudiar nuevamente larnateriá.,ha resuelto no entrar en
transacción alguna en el asunto pendiente con los señores Sie-

B • It 'mens aunlon. ..

VIII DIRECTOR PARA MEDELLIN.- Es elegido el Sr. Camilo C. Restrepo

miembro principal de la Junta Directiva de la Sucursal del Banco en Mede

HIn, en calidad de "hombre de ne~ios", y des ígnado corno su suplanté Dn ,

Isaac Restrepo.

IX TECNICO PARA SÁLINAS.- Se lee una carta del Sr. Karl Ermisch,de

BerlIn, en que ofrece sus servicios corno técnico para la explotación de

las salinas en sus diversos ramos~ con las condiciones en que vendrIa,

Después de considerar el asunto, la Junta dispone que se le ofrezca un

contrato por un año, con otro año de opción para el Banco, a $600, mensua

les, sin reconocerle más gastos que los de venida a Colombia y vuelta a

Alemania.

X SO~RE BANCO DE ORIENTE.- Se lee tUl telegrama del Banco de o
riente, de Rionegro (Antioquia) en que pide un préstamo de $4.000.- con

garantIa de cartera, que la Sucursal de Medellin no quiso hacerle.

-.
2089 '.
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',Habiendo informado el Sr. Auditor que el Superintendente bancario es de 0

pinió~ que no conviene aumentar las obligaciones del Banco de Oriente, la

Junta dispone que se co~teste a éste en el sentido de aprobar lo resuelto

por la Sucursal de Medellln, y que se pida a la Superintendennia que haga

practicar una visita a dicho banco.

XI NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se .Lee la nota NP 8388 de la Su-

perintendencia bancaria, que incluye las consultas y resoluciones sobre la

tasa de interés que los bancos 'afiliados al de la República pueden estipu

lar en las pr6rrogas de obligaciones dea,~ontables, y sobre la r-esponsab I-
,

lidac1 en que (; dailcurre un banco' por el pago de un cheque falso.

XII OPERACIOJlTES.- Se entera la Junta del informe de la Secci6n de..
Préstamos y desc~entos sobre las operqcicnes verificadas en la semana, y de

los saldos de diversas cuentas.

XIII ELECCIOJIT DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Dn. Roberto Michelsen y

Dn. Manuel V. Ortiz, ~residente y Vicepresidente, respectivamente, de la

Junta, para los meses de diciembre y enero.

XIV MIEMBRO DEL COMITE.- Es designado don Luis Soto miembro del

Comité Ejecutivo del Banco, para el mismo periodo,

A las 11 a m. se levanta la, sesión.

EL SECRET1\RIO EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 7 DE DIC IEMBRE DE 1932)

En Bogotá, el dia 7 de diciembre de 1932, a las 10 a.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros, Srs. Michelsen, Presidente,Escobar,Jaramillo,Ortiz,Pérez,Ser

venti,Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los Srs. Gerente, Abogado y Audii

tor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Londoño, Sampar y Vargas.

I ACTA.- Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, de noviem-

br-e 30;
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II MOCION DE DUELO.- Se" aprueba por unanimidad la siguiente·

proposici6n del Sr. Gerente:

tiLa J1Ínta Directiva del Banco de la Repl1blica re

gistra con pesar el fallecimiento de Don Ernesto Restrepo U., distinguido

ciudadano,quien como miembro de ella en los primeros años de funcionamien

to del Banco prestó a éste relevantes servicios".

III INFORMES DE LA GERENCIA..- El Sr. Gerente informa sobre el mo-

vimiento del Banco en la semana, que arroja un aumento de $1.100.000. en los

billetes en circulación y de $59.000. en las reservas de oro,y una disminu

ción de $1.115.000. en los dep6sitos. El respaldo metálico de los billetes pa

s6 del 66.89 al 63.84%.

Informa también que celebró una conferencia telefóni

ca con el Ministro de Obras Pl1blicas desde Florencia, en que éste urgi6 por

la apertura de la Agencia del Banco en dicha poblaci6n,a pesar de las difi

cultades para la llevada de las caj~s y escritorios, dificultades ya hoy ven

cidas, y lee la carta semanal de la Central HanGver Bank and Trust Co., sobre

la situaci6n en Estados Unidos.

IV EMISION DE BILLETES.- Se autoriza la emisión, para la Oficina prin

cipal, de 192.000 billetes de $1.- Serie H, N°a 5Z~72.001 a 5.664.000.

V CIERRE DE FIN DE AJ!JO.- Se lee una nota de la Superintendencia

Bancaria, en que avisa que se ha autorizado a los bancos que funcionan en

Medellln para cerrar sus oficinas desde el 24 de diciembre a las 11 a.m., has

ta el 2 de enero, y habiendo informado el Sr. Gerente oue para las oficinas

de los bancos en las demás ciudades del pals se ha dispuesto que continuen

abiertas hasta el 28 de diciembre, no obstante las solicitudes a la Superin

tendencia para que permita cerrar desde el 27, a las 11 a.m., la Junta aprue

ba la siguiente proposición del Sr. Jaramillo:

"Insístase ante lá Superintendencia Bancaria para que

autorice que el cierre de fin de año de las oficinas bancarias de esta ciudad

principie el 27 del presente mes, a las 11 a.m.,teniendc en cuenta que ape

nas asi podrlan efectuarse oportunamente el corte de las cuentas y la conso

lidaci6n de balances".

VI CIRCULACION DE BONOS DEL EMPRESTITO PATRIOTICO.- El Sr. Ortiz



manifiesta que la prensa publica el decreto por el cual se dispone que los

bonosd~la Defensa Nacional pueden darse como caución a los tesoros nacio

nal, ilepartamentales y municipales, lo que él encuentra conveniente; pero

que tambiéndic?n los perlodicos que el Sr • Ministro de Hacienda está gestio

nando para lograr que tales bonos circulen como moneda, en condiciones seme

jantes a las que tuvieron las famosas cédulas de tesorerla,cuya circulaci6n

pudo ser benéfica en aquella época,por no existir entonces bance. de emisión,. . ,

pero que hoy serIa funesta la circulación de cualquier otro signo que no sea

la actual moneda nacional y los billetes del Banco. Que si se viera la nece

sidad de aumentar el medio circulante para estimular la economla nacional es

t~ deberla haoerse,francamente, por oonducto del Ban?o de la Rep~blica y no

de otra manera. Que por las razones expuestas juzga neoesario que la Dirección

'del Banco !tate si lo que asevera la prensa tiene a.Lgün fundamento} para lo cual

se permite recabar del Señor Ministro de Hacienda su pensamiento al respecto.

El Sr. Jaramillo declara que no ha pensado el Gobier

no en que los bonos del empréstito de la Defensa Nacional puedan circular

como moneda, pero sI se estd,: \lusLllaM~ la forma en que ellos puedan utilizar

se para hacer pagos en los bancos.

A este próposito el Sr. Gerente informa que se cele-

bró una reunión con el Sr. Ministro de Hacienda y los Gerentes de los bancos

comeroiales, en la que se convinoen,qu~ dichos bances recibirán en pago de

obligaciones 20% del valor de éstas en bonos del emprestito de la Defensa Na

cional y 30% en los bonos de Deuda int!rna, siempre que el Banco de la Re

p~blica haga con los primeros las mismas operaoiones que está hciendo con los

segundos: tomarles a los bancos el 25% de los bonos que reciban y prestarles

sobre el 75% restante al 3%, computando los bonos en tL~O y otro caso a la par,

proposición que somete a la Junta y que ésta aprueba después de que se han con

siderado varias otras sugestiones.

VII OPERACION PARA FERROCARRIL DE CUNDINAMARCA ••7 Informa el Sr.

Gerente que la empresa del Ferrocarril de Cundinamarca pide que el Banco le

preste directamente $75.000.-asegurados con bonos de la Defensa, porque con

sidera que la operacion hecha por conducto del Anglo South American Bank,co

mo se habla autorizado, a más de exigir un mayor interés, implica condicio-

nes que considera depresivas.Después de considerar aeteMdamente el asunto,
,)
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la Junta resuelve autorizar el redescuento, al 4% de interés, de una obliga

ción hasta por $75.000. de la empresa del Ferrocarril de Cundinamarca, a

favor del Anglo South American Bank, siempre que el Ferrocarril haya contra

tado previamente la construcción de los kilometros que faltan para la ter

minación de la lInea.

VIII DISTRIBUCION DE UTILIDADDES.- Se aprueba el proyecto de dis-

tribución aproximada de las utilidades del Banco en el presente semestre .sobre

la base de un dividendo ordinario de $2.- sobre todas las acciones y uno es

pecial de $1.- sobre las de la clase D.

IX AUMENTO DE SUELDO.- Se aumenta a $100. el sueldo del ayudante

de la Gerencia de la Sucursal de Cali~ señor Antonio M. Sandoval.

X SOBRE PRESTAMO A BANCO DE ORIENTE.- La Sucursal de MedellIn so-

licita autorización para hacer al Banco de Oriente, de Rionegro, un préstamo

de $4.000. con garantIa de bonos de la Defensa, pero la Junta considera que

no puede el Banco hacer esa clase de operaciones.

XI OPERACIONES CON CAJA CREDITOAGRARIO.-Se apeúeba el memorandum

presentado por el Abogado del Banco,en que se consignan las condiciones que

deben llenarse para las operaciones del Banco con la Caja de Crédito Agrario,

adicionándolo con la de que la Caja debe hacerse accionista del Banco.

XII CLASIFIC1l.CION DE JOYJiS.- Se lee el Decreto N° del Minis-

terio de Hacienda, en que se crea una comisi6n encargada de escoger entre

las joyas que se han donado para la Defensa Nacional las que deben conservarse

y las que han de ser fundidas, yen vista de que eso implica un gran traba-

jo se autoriza a la gerencia para ocupar en tal labor al señor Hernando Cas

tro, con un sueldo ae $60.- que se cargará a la cuenta del Gobi~rno Nacional)

lo mismo que los demás gastos en que ha incurrido el Banco en el recibo y guar

da de las joyas.

XIII OPERJ~IO~~S.- Se entera la Junta ael informe de la Sección deb '.. '- --:,-,-_..__-..0

préstamos y descuentos, relativo a las operaciones de la semana, y de los

saldos de varias otras cuentas.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión,

EL SECRET
~-"--evv

EL PRESIDENTE

~__'_--<--"-"_4-"'-'c-c--c::--~--- "'----
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JlJNTA DIRECTIVA DEl BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1932

En Bogot', el dia 14 de diciembre de 1932,a las 10 a.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Reprtblica, eón asistencia

de sus miembros, Srs. Michelsen,Presidente,Escobar, Jaramillo,Ortiz,Pérez

Samper,Serventi,Soto, Buarez M., Valdivieso y Vargas, y de los señores

Gerente,Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Londoño ,

1 A C T A .- Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de 7 de

diciembre, con la aclaraci6n que hace el Sr. Ortiz de que el pago con bo

nos del empréstito de la Defensa Nacional del 20% del valor de las obliga-

ciones a favor de los bancos comerciales es potestativo de los deudores,

quienes pueden hacerlo en tales papeles o en bonos de deuda interna.

n INFORMES DE LA GERENCIA ... El Sr. Gerente informa sobre el mov í-

miento del Banco en la semana, que muestra un a~~ento de $79.000 en los

dep6sitos y una disminuci6n de $200.000 en los billetes en circulaci6n y de

$339.000 en las reservas de oro, pasando el respaldo met&lico de los bi

lletes del 63.84 al 63.33%. Informa también sobre el concepto del Sr. A.N.

Donnet acerca de la Revista del Banco y del atentado peruano en Leticia,

y sobre un nuevo ofrecimiento de un técnico alem&n para las salinas, respec

to a lo cual la Junta es de concepto que debe contratarse al Sr. Ermisch,

como se habla resuelto. Lee también la carta semanal de la Central Hanover

Bank &Trust Co., sobre la situaci6n en los Estados Unidos, y habiendo lla

mado la atenci6n al hecho de que pronto quedar~ lleno el cupo de lo que

el Banco puede invertir en bonos de prima a la exportaci6n del café, lo que

har& que éstos salgan al mercado depreciados,con perjuicio de la industria

cafetera, ªl Sr. Jaramillo manifiesta que por el Gobierno se est~~ adoptan

do medidas para hallarle colocaci6n a la mayor cantidad posible de dichñs

papeles.

111 INSTALAMENTO D~ CENTRAL HIPOTÉCARIO.- Se autoriza el pago

del tercer instalamento de las acciones suscritas por el Banco en el Cen-

tral Hipotecario, ~e debe efectuarse el 28 de enero proximo.

IV TRP~LADO EN FONDOS DE SALINAS.- Se autoriza el traslado de

$70.000. dé la partida que en el presupuesto de inversi6n de los antici-



pos sobre la concesión de Salinas corresponde a la obra de Puerto Wil

chew en este añolal reng16n ne Regularización del Rlo Magdalena,que ha

solicitado el Ministerio de Obras Pdblicas.

V SOLICITUD DE UNIVERSIDAD POPULP~.- Presenta el Sr. Gerente dos

notas de la Universidad Popular en que pide que se le permita organizar

una exposici6n de las jOjras donadas para la defensa nacional, con el fin

de allegar fondos para la empresa de colonizaoión que ha acometido. La

Junta dispone que se conteste que ya existe la comisión especial que se

entiende en el asvnto de las joyas.

VI OFIC ÍNAS DI: CCMPENSAqION. - ]resenta el Sr. Gerente los datos del

<,
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movimiento en noviembre de las oficinas de compensación de cheques,compara

do con el de octubre y el de noviembre de 1931,que son como sigue:

En el pats
En Bogotá.

Novbre. 1932

$ 210442,.000
9.540.000

Octbre.1932

$ 24'.760.000
11.000.000

Novbre.1931

$ 180411.000
6.748.000

VII OPERACIONES.-Se entera la Junta del informe de la Sección de

Préstamos y Descuentos relativo a las operaciones verif.icadas en la sema-

na, y de los saldos de varias otras cuentas.

VIII PRESTfu~O AL GOBIEILNO.- El Sr. Jaramillo solicita un préstamo

transitorio para el Gobierno nacional, por la cantidad de $500.000 y con

seis meses de plazo, garantizado con una libranza a cargo del Ferrocarril

de Cundinamarca y con el saldo libre del dividendo correspondiente a las

acciones de la nación en el Banco de la República.

Después de prolongado debate, se autoriza, por diez votos,

la operación en forma de descuento de diez libranzas de a $50.000 cada

una,con vencimientos mensuales a principiar del 31 de enero de 1933,y con

las garantias of.recidas.

IX OPERACIONES CON CAJA DE CREDITO AGRARIO.-Se lee una nota de la

Caja de Crédito Agrario e Industrial, relativa a las condiciones para las

operaciones que ésta haga en el Banco de la Rep1iblica$ en la que pide que

se amplie a un año el plazo que pueden tener las obligaciones de pr-enda

industrial que traiga al redescuento, y que se releve a la Caja de la o

bligación de hacerse accionista del Banco.
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Considerado el asunto, la Junta resuelve acceder a la

ampHación,.:&; un año del plazo de las obligaciones de pr-enda industrial 1.-

des¿ontables en el Banco, pero insistir en que la Caja se haga accionsta

de éste ..

X JUNTA DE AUXILIOS DE E]Ift.ERGENC IA.- A moción del Sr. Gerente, la

Junta dispone qüe se siga dando el auxilio mensual de $200. a la Junta de

Auxilios de Emergencia.

XI REGLAMENTACION DE PRE11DA AGRARIA.- Con motivo de la nota N°

8524 de la Superintendencia Bancaria, en que pide algunas explicaciones

sobre ciertas operaciones con garantia de prenda agraria, el Sr. Gerente

·manifiesta que es conveniente r~glamentar esa clase de operaciones, y so-

mete a la Junta los siguientespunto~que ésta resuelve:

EO Qué margen de seguridad debe exigirse en las obligaciones de pren

da agraria, entre el valor de los productos pignorados y el monto de la

obligación?
Dispone la Junta que el préste~o puede ser hasta por el

80% del valor de la prenda.

2° Cómo debe procederse cuando la obligación que se presente al des

cuento exceda del porcenta~e del valor de la prenda que se ha fijado?

En ese caso, resolvió la Junta, la operaci6n sólo se ha

ce por la cantidad que alcanoe a quedar garantizada por la prenda,en la

proporción fijada sobre el valor de ésta.

3° C6mo debe proceder el Banco cuando por desvalorizaci6n de la pren

da, antes de vencerse el término de una oper-ao Iónj quede excedido el por- i-

centaje que se ha fijado para la garantla?

La Junta resuelve que en ese caso la operación ya hecha queda

fir~le hasta su vencimiento.

teros pide que se eleve el 1lmite fijado para préstamos sobre bonos de

prenda de cacao y azucar, que hoyes del 40%.

La Junta accede a elevar al 50% el limite para los bonos so

bre cacao y en cuanto a los sobre azucar, comision6 a los señores Gerente

y Auditor para estudiar el punto.

XIIIEXPORTACION DE eAFE PIGNORADO.- La Junta accede a autorizar a los



Almacenes Generales de DepOsito de la Federación Nacional de Cafeteros

para exportar, bajo la responsabiJidad de ésta, el café depositado en

los Almacenes y que está garantizando bonos de prenda descontados por el

Banco.

XIV PF~STAMO A BERASTEGUI.- Se autoriza un préstamo a la Empresa

Azucarera de Berá.stegui, de Cartagena,garantizado con azdcar en dep6sito

por el 40% del valor de éste y hasta por $100.000.

TI PROPUESTA DE CAJA DE AHORROS PREVISION FElVIENINA.- Se lee una

solicitud de p~estamo por $2.600 con garantla de 4.900 pesos en bonos de

deuda interna, que hace la Caja de Ahorros Prevision Femenina, y la Junta,

a moo í.on del Sr, Soto, considera que tal operación deberla hacen..Ia la

Caja por conduct o de a.Igün banco comer-c'La.L,

XVI SOLICITUD DE INQUILINOS."; El Sr. Gerente informa, en nombre del

Comité Ejecutivo que estaba estuGliando la solicitud de rebaja en los arren

d~~ientos presentada por los inquilinos del edificio del Banco en Bogotá.,

que no parece justifioada una nueva baja en los arriendos, y la Junta acep

ta esa conclusión.

XVII DIRECTORES PARA CARTAGENA.- Son elegidos miembros de ];a Junta

Directiva de la Sucursal del Banco en Cartagena, para los años de 1933,y1934,

los sfuguientes caballeros:

Principal, banquero; D,. Enrique Lecompte
Suplente,' banxuer-o, D.' Santiago' Araújo
Principal, hombre de negocios, D.Ramon del Castillo

El Sr. Jaramillo pide que se celebre una sesión extraordi

naria de la Junta el próxDno viernes, a las 10 a.m., y as! se resuelve.

A las 12 m. se levanta la sesi6n

EL PRES IDENTE
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JUNTA DIRECTIVI, DEL BANCO DE LA 3EPUBLICA

772 DE 1982

En Bcgo t á el día 15 de diciembre de 1932$ a 18,8 10 a"m.,

Directiv¿ ael Banc6 de

la Rep1folica, 0:·,11 asistencia, de S:J.s miem.bros, seÍiores

Cr-t i ~\J • L, L'.')

del Banco. concurrir los se res Londoilo y Varg~SQ

1- Se aprobó el J -,ac Cf~ ce la sesión preceaente, de

14 de dic iembr-e ..

II- ¡-or'l O-- D-- D·-n ' LO. D - • " \!lv )tJ 'L lJ.c. u.··· IOí' unan lilll GaG. se anrueba la siguiente

proposición del seBar Gerente:

llLa Junt a Directiv8, del Banco ~ de 1:::~ Republ i c registra. con
pr-ofundo SLU' 1 mue e Cte1 c3.~stiguia.o ciudadano) el Inge-
ni.e r-o Don Melitón Escoba r Larrazába1, quien en ejercicio
de su pr-of'e s i ón »r-cs to ircoortantes servicios al Banco , Y

._ _.L ;; fJ

ClrV8, Drernaturf\ (}8sanaric i6n ccns t i tuvc ~ 'por las al s do-
~ "'-, - "- u ~ ."

tes In te Ie c tua les Ji morales que lo ador-naban JT su e sner-ada
'1+ • l' 1"-" nI l' HCILLvLlra" lrreparaO-le per ca vo orno i.a.

IIl- par a la

C;' -001 ".Cé -: '7,;" 0(10..... ~ _. 0(> ¡ v\..' ~ ,/ "

seÍ'lOF Ge :e8 8

que el , -recomennao.o pro-

pone Q))e se s ome t a la r-e oIumac i

llep15.blic? a la decisión del SLIpe rintcúdente Bancario, a e CF.' 8

. el deseo principal de 18, firma es gt'1.G se l'GCCTiOZCE que

de buena fe en el asunto (>

Banco decide ir a un ar-b i t r

- l '. ..cuerdo con ~as U1SpOSlClones 180-c;loc e 1 r es ne cto . L" 0 mismo oo i.nan~ OC, VD <...'J.~ _ • ~ ,-v >L.~ •• t r -_ -

los señore s Val.d iv i e s c V Soto. El sefior Jar-am i Llo considera qu8 no
v

puede el Banco negarse a lo oue Dro-oone el señor Krische ~ y Que la
..:. .J.. ..L / ~ ....

Supe:eintendencia Bancaria e s t.á más cap r.c i t e nadie p ara resol-

ver el asunto o El señor Suál~ez manifiesta su ¿cuerdo con el s cño r:
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s ero r- Ort one re spue s ta :

ji o .Iunt a, de spué s de eníc:.o 8Stl' o del
oblema, si 8 en el co~venc o rfecto ae el

Banco de la Repübl no ha tenido respons il en el
s f'alco a~e ql,e fué v:LctimEL 18. CDcS8'j se so e~' 1 '; ci~

s i ón 12\ Súper' (3 enc i» Bancaria) en 'Tiste, de (1)8 la
fir-rC'.D. SíerEens r on ante s que el l'8ernbo 002 can--
ti re e Lamada , desea que se :reconozca rre en 21 r e cIanc
intentado por 811& no obrr.dc () e 8.. fe ~ u

" una sesi6n próxima"

spués ce 1ar

te

\T-

eurs

ce
del .1:58.:000 en

- Se lee nI'. t s lo E~T e. ¿~cl Ge r-en-

.=~-

, .
o lee Que

est c3.6n a.el Banco de Opi 8; ae Rionegro, cree eue no

es sib18 Junt¿ aCGp a esa conclusi6n.

VI,- SOB,HE BONOS._--_.._.._-_.._--- .ií i o s i s, el s al' arriLlo

est ci6n de los deudores & bancos ex-

lo S que :90 r' no éstos la forma ae 2.UtO-

decretos ejeclJtivQs 0178 cor:cJ i oiono s

los 1;8.110 os nac i cnal.e s , en reuni6n con los ro nt e s (le

8 se 1, la

18;7 sobr-e S", '~'-

buena volunt no pUGGeD aceptar 108 l}a~;os en bonos p02 rr-e s razones;

ósitos en efectivo 11() es

su e era bonos

el e os) acuarco con el eontro] banea-

r i o ue los 1'"' ectivos j,5es 5 contaoiliza.r los l)oDCS r e c. biéLos a la

eOGputar el descuento se afectaria el activo de los

J 3 POr01J8 al aceptar esa forma P8.2;0 en Co Lomb ,

z ao.cs o. hacer c),emás paises do e tienen ofici-

s or JarDJFillo Que (',1 rros tr-arLe s que 3 en

tu í r una cart e r-a 8, mU3T largo plazo, J que SU[;J.I'lerOn dos f'o rmas de
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la Renública

como en los Estúlos Unidos, snt or í.z ando 3_1 Banco oe

tomar todos los bonos y emitir sobre ellos. OTo fué

f'ó rnula) ; "(l

con t r alr'o res ct o a los bonos,

se compr-ome t.a a compr-ar- todos los que reciban los bancos en pago 2 en

es 18. fórmula

cent&je de bonos que . - .) ,compre 111me(}1 a camente el Penco o'a le ~a-Du'bll'eo,¡JO,~" v __ o... ..;."'-'..... _. (j"

de los recibidos por los bancos ba s t ant e largo

fórmula Que se,-

c ons i.der-a anuí ar-La el 1 n·· ....,.., -, "l'
oeD8IlClO pare, .lOS d.8u ocr-es ,pue s ..LOS ceno s 3U-

bí 'i ' 'Ir an nasLa cerca de le, par inmediatamente ..

t úa Que ell.a d:ectar'ía el crédito del Banco, y el señor Soto obser-va

Que es natural que los bancos acr-ee do r-es incurran en sJ.g"ún sacrificio

para facilitar los arregles.

El señ or' Serventi expresa, como concepto iper sona L, pues

no ha tratado el punto con los demás gerentes de brnc os extranjeros,

que seria preferible que el Banco de 13_ República no tomara s_hors.

cant i dad alguna de los bonos de los otros bancos, v izar.s.ntizaI""a la" ~

compra del total en un Dlazo dado, por ejemplo en tres años ,

Finalmente se aprueba la proposición que hace el señor

n " b ' '6" i'" , 1ver-ent.e , o.e que se nom Fe U118, conus i n que estuci,e el. asunt o con e

señor 1JinistFo de Hacienda J los

18 Pr-es i den c.i a La integra con el

("e-~e -..-,+ eS ¡; ob .L 11v >J. v

seño r Orti z

'oa-nCOS evtn"n~~-OS ~ru,1. rv. J. O. _ J v L" ,,)

y los s eñ or-es Gerente

A las 11 y 30 2,,,m,, se.levanT8. la sesión"

EL PRESIDENTE



JUNTA DIRECTIVA DEL BliNmDE LA REPUBLICA

ACTA DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1932

En Bogptá, el dla 21 de diciembre de 1932, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia de

sus miembros, señores Michelsen, Presidente, Jaramillo, Ortiz, Pérez,

Samper, Serventi, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores Ge

rente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores

Escobar, Londoño y Vargas.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 16

del presente.

II- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el

movimiento del Banco en la semana,que muestra un aumento de $ 158,000

en los billetes en circulación, y una disminuci6n de $ 829,000 en los

depósitos y de $ 101.000 en las reservas de oro, quedando el respaldo

metálico de los billetes sin cambio, en 63.33%.

Informa también que habiéndose verificado el 16 del presente

las elecciones para miembros de la Junta por los accionistas del Banco,

resultaron electos los siguientes caballeros:

Por los bancos nacionales: Principal, banquero, D. Guillermo

Gonzá1ez Lince, suplente, D. Liberio L6pez de Mesa; principal, hombre

de negocios, D. Luis Soto, suplente, Dr. Carlos Lozano y Lozano. Por

los bancos extranjeros: Principal, banquero, D. R.A.MacWilliam, suplen

te, D.H.Bohnert. Por los accionistas particulares: Principal, Dr. Gon

zalo Córdoba, suplente, Dr. Luis Eduardo Gacharná.

Lee el señor Gerente la carta semanal sobre la situación en

los Estados Unidos de la Central Hanover Bank and Trust Co. y una nota

del Ministerio de Gobierno, en que avisa la captura en Ibagué de los

responsablé'i de una falsificación de billetes del Banco, con los elemen

tos que empleaban para ella.

111- SEGURO DE MARIA TERESA LAMUS.- Se autoriza a la Gerencia para

deducir de la prima de seguro que va a pagarse con motivo de la muerte

de la empleada del Banco D~ Maria Teresa Lamus de Infante, una suma al

-,
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-rededor de $ 200 que ésta debia al Banco Francés e Italiano.

IV.. TRASPAS03 DE ACC IONES. - Son aprobados los siguiente s traspasos de

acciones ,del Banco, verificados del 23 de noviembre al 21 del presente:

N° 1278 - Cecilia de la Fuente Cortés 30 acciones
tt 1279 - Habacuc Calderón 50 n

tt 1280 - Camacho Roldán &C~ 2 n

n 1281 - Fernando Pardo Maldonado 1 acción

PREMIO "BANOO DE LA REPUBLICAlI
. -

de $ 100,para ser
V- Se crea el premio anual/discerni-

do -SiAl al! m:lioF en la Facultad de Estudios Poli ticos y Económicos del Colegio

de San Bartolomé, como lo ha solicitado el Rector de dicha facultad.

VI- PROPUESTA DE D.JORGE WILLS.- Don Jorge Wills Pradilla propone

que el Banco compre a la Contadurla de Cundinamarca los bonos de la Defen

sa nacional que poseen los empleados de tal oficina, con el fin de estable-

cer entre ellos una cooperativa de consumo, pero la Junta considera que no

puede el Banco acceder a tal propuesta.

VII- Y~DERA PARA SESQUILE.- Se autoriza la donación a la iglesia de

Sesqui1é de algunas maderas sobrantes de los trabajos en la salina.

VIII-DESCUENTO DE LIBRANZAS DE FERROCARRILES.- Leido el Decreto so-

bre el negocio de descuento de 10 libranzas de $ 50.000 cada una, a cargo

del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles nacionales, la Junta mani

fiesta su conformidad.

IX- ARREGLO CON BANCOS EXTRANJEROS.- Habiendo informado el señor Ge-

rente que la comisión que estudia lo relativo a la forma en que podrla a

rreglarse con los bancos extranjeros para dar cumplimiento a la Ley 37 de

este año sobre deudas, no ha podido encontrar todavía una solución, y en

cuenta inaceptable 10 propuesto por dichos bancos, la Junta conceptüa que

debe seguirse estudiando la cuesti6n.

X- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

Préstamos y descuentos, relativo a las operaciones verificadas en la se

mana, y de los saldos de varias otras cuentas.

XI.. SOBRE BONOS DE CAFE. - Manifiesta el señor Gerente que está ca

si lleno el cupo fijado para la compra por el Banco de bonos de prima a

.~.-
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la exportaci6n de café, y que se calcula que quedarán sin colocarse unos

$ 700.000.

El señor Jaramillo informa que el Gobierno está presionando a

las compañias y a los particulares que conforme al decreto deben suscribir

parte de tales bonos, pero que a pesar de ésto siempre quedará un saldo

por colocar que no conviene al mismo Banco que salga a deprimir el merca- ,
\ \

do, por lo cual propone que éste continfte tomando bonos por encima del ~

cupo que se habia fijado en el primitivo decreto. en la cantidad necesaria

par-a-que éstos no salgan al mercado. La Junta aprueba lo propuesto.

XII-RECLA1~CION DE SIllAENS BAUUNION.- Manifiesta el señor Abogado

que habiendo estudiado nuevamente lo relativo a la reclamación que hace

la firma de Siemens Bauunion ha llegado al convencimiento de que el Ban

co no podria rehusar la propuesta que hace ésta de someter el asunto a

la Superintendencia bancaria, y propone que se acepte el sometimiento de

la cuestión a la Superintendencia en forma de un arreglo amigable.

Los señores Jaramillo y Suárez M., encuentran conveniente lo

propuesto por el señor Abogado, no asi el señor Valdivieso, quien consi

dera que en esa forma la Junta renuncia a derechos que tiene el Banco.

La Junta aprueba la proposición del señor Abogado, haciendo

constar su voto negativo el señor Valdivieso.

XIII- INTERES SOBRE DEPOSITO OFICIAL.- Propone el señor Jaramil10

que la resoluci6n aprobada en la sesión del e de noviembre, por la cual

el Banco reconoce un interés del 2% anual sobre un depósito del Gobier

no nacional se haga efectiva desde la fecha en que se hizo el dep6sito

y no desde la en que se aprobó la resolución, pero la Junta no halla a

ceptable lo propuesto.

XIV- LETRAS DE LA COLOMBI1~A DE TABACO.- Habiendo observado el se-

ñor Gerente que conviene arreglar lo relativo a las letras por

$ 1'200.000 que el Banco de la Repüblica descontó , para el Gobierno, a

la Compañia Colombiana de Tabaco, la Junta, a moci6n del señor Jarami-

110, autoriza a la Gerencia para convenir con el Gobierno la forma en

que aquello deba hacerse.
A las 11 y 30 asm, se levant6 la sesión.

EL PRESIDENTE
'~F-~

/L~

.:
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE ENERO DE 1.933

En Bogot~, el dla 4 de enero de 1933, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

mi~bros, señores Michelsen, Presidente, Jaramillo, Londoño, Ortiz, Pérez,

Samper y Valdivieso, y de los señores Gerente y Auditor del Banco. Concu

rrieron también los señores Guillermo González Lince y R.A.MacWilliam, e

legidos miembros principales de la Junta, en calidad de banqueros, por los

bancos accionistas nacionales y extranjeros, respectivamente, y a quienes

el señor Presidente exige la promesa reglamentaria.

1- A C T A.- Puesta en discusión el acta de la sesión precedente,

de 21 de diciembre, el señor Michelsen suscita la cuestión de si el aumen

to de las compras por el Banco de bonos de prima a la exportación de café

había sido debidamente aprobado, al rededor de lo cual se establece un de

bate en que participan casi todos los presentes, y habiendo propuesto el

señor Jaramillo que se someta nuevamente a votación la proposición que so

bre esta materia presentó él en la sesión anterior, se aprueba lo propues

to, y verificada la votación resulta aprobado por unanimidad el aumento

del cupo para la compra de bonos de café por el Banco, haciendo constar

el señor Pérez que ha votado afirmativamente tal aumento, en vi sta de las

circunstancias especiales que se han hecho presentes, pero que en princi

pio es adverso a la política de que el Banco de la República siga hacien-

do esa clase de inversiones.

En seguida se aprueba el acta que estaba en discusión.

II- 11TFORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que se está

pagando el dividendo ordinario de $ 2.- por acción y el especial de $ 1.

para las de la Clase D, y que se pasará a los señores Directores el deta-

lle del balance semestral del Banco. /""\

IU- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Presenta el señor Gerente la no-

ta de la Superintendencia Bancaria, N° 8715, de 21 de diciembre pasado, en

que da su aprobación a la reglamentación de las operaciones de prenda agra

ria establecida en la sesión de la Junta del 14 de ese mes, y la circular
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N° 45, en la cual se fij an las horas bancarias y los dlas de cierre pa

ra el presente año.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección

de Préstamos y Descuentos, relativo a las operaciones de la semana, y de

los saldos de varias otras cuentas.

El señor Ortiz sugiere, y es aceptado por la Junta, que en lo su

cesivo se pase en cada sesión copia de estos datos a todos los Directores.

V- ESTAMPILLAS FALTANTES.- Informa el señor Gerente que en la

dds tri bue í ón de las estampillas de la Defens a nacional de que se hizo car

go el Banco, ha resultado una deficiencia de $ 250.-, sin que se haya podi

do aclarar si ella ocurrió al recibir las estampillas del Ministerio de Ha

cienda o en poder de cual de los varios empleados del Banco que intervinie

ron en la operación, por 10 cual no es factible localizar la responsabili-

dad.
Después de considerar varias soluciones, se acepta la que propone

el señor Auditor, y que consiste en que se cargue al Gobierno esa cantidad,

como remuneración del trabajo que tuvo el Banco en la distribución de las

estampillas y certificados de la Defensa nacional.

VI- EMISION DE CERTIFICADOS DE PLATA.- Se autoriza la emisión de

100.000 certificados de plata, de $ 1, Serie A, Nos.4'250.001 a 4'350.000.

VII- ARREGLO SOBRE DEUDAS CON BANCOS EXTRANJEROS.- Informa el se-

fior Gerente que la comisión que está estudiando lo relativo al arreglo que

ha de celebrarse con los bancos extranjeros accionistas del de la Rep~bli

ca, resp ecto al pago de las deudas a éstos, de acuerdo con la Ley 37 de

1932, después de largas discusiones con una comisión de dichos bancos y

con el señor Ministro de Racienda, llegó a convenir en las siguientes ba

ses que los bancos han consultado a sus casas matrices y que la comisión

somete a la consideración de la Junta:

1° - Se fija como lImite máximum de compra d e bonos colombianos
por el Banco de la República a los bancos nacionales y ex
tranjeros la cantidad de $ 8'000.000.

2° - Cada banco tendrá der-echo a vender al Banco de la Repúblic a
hasta el 25% de los bonos que reciba en pago de cartera,
siempre que el reéibo de dichos bonos esté de acuerdo con las
condiciones fijadas en el Decreto N° 711.

3° - El cupo de compra para cada banco se deterrránará por el volu-
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men de cartera que cada uno tenga.

4° Fijado el cupo de cada banco, éste tendr~ derecho a vender el ex
cedente que quede del 25% al Banco de la República hasta comple
tar dicho cupo; pero dicho excedente también debe haber sido re
cibido de acuerdo con las condiciones fijadas en el Decreto N°
711.

5° - La determinación de los cupos se hará posteriormente.

6° - Las compras las efectuará el Banco de la República as!:
En el curso de los 3 años venideros a opcion de los bancos el
25%, y el excedente para completar el cupo, si éste no se ha lle
nado a los 3 años, se les comprará en cualquier tiempo pasados
los 3 años, siempre que las reservas del Banco de la República
se mantengan dentro del 40% de oro con relación a los billetes.
Si esa proporci6n disminuyere, el Banco de la República tendrá
el derecho de aplazar la compra hasta que las reservas suban al
40% sin pasar de .a años.

La Junta, por unanimidad, imparte su aprobación a las bases

presentadas.

VIII- AV1\NCE DE LA TROPICAL OIL 00.- Informa el señor Jaramillo

que el Gobierno, deseoso de aumentar todo lo posible las reservas de oro

del Banco de la República, ha iniciado una negociación con la Tropical Oil

Co , , que consiste/en' sinte>:S\s, en que la Compañía anticipe al Gobierno
"

un mil16n de dólares, a cuenta de regalías del año 1936 en adelante, en

forma de pagarés, que el Gobierno puede descontar en cualquier banco y

que la misma compañIa se compromete a hacerlo a una tasa no mayor del

5%, pagarés que no devengan interés, siendo entendido que las sumas pro

venientes de tales documentos que reciba el Gobierno no podrá éste in

vertirlas sino en las vigencias a que ellos correspondan y de acuerdo

con los respectivos presupuestos. Los pagarés los colocaría el Gobierno

en el Banco de la República, con el fin de reforzar las reservas metáli-

cas de éste. El señor Jaramillo pide el concepto que la operación merez

ca a la Junta, y ésta manifiesta que la aprueba en principio.

IX- CUPO A SIEWiliNS BAUUNION.- Informa el señor Gerente que ha

tenido noticia de que la fi:ena Siemens Bauuní.cn desea prescindir en ab

soluto de la reclamación que ha estado haciendo al Banco, con el fin de

que éste consienta en descontar sus obligaciones.

En vista de este informe y siempre que en realidad Siemens Bauu

nión desista de la reclamación que tiene pendiente, la Junta resuelve

restablecer el cupo de crédito de $ 300.000 para descont8~ obligaciones
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de dicha firma, por conducto de ~~ banco accionista.

x- DIRECTOR PARA MANIZALES.- Es reelegido el señor A.R. Gordon

miembro principal, en calidad de banquero, de la Junta Directiva de la Su

cursal del Banco en Manizales.

XI- ELECCION DE EMPLEADOS.- Por unanimidad son reelegidos, para el

periodo que comprende el presente año, todos los empleados del personal ac

tual del Banco.

XII- LICENCIA A D. JULIO LLERAS.- También por unanimidad se prorroga

por seis meses la licencia concedida a D. Julio E. Lleras, para separarse

del puesto de Auditor del Banco, en la misma forma en que la ha tenido.

XIII- MIEMBRO DEL CQKITE.- Es elegido el señor Alberto Suárez M.

miembro del Comité Ejecutivo, para enero y febrero.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE.
EL SECRETARIO

~~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BlINCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL II DE ENERO DE 1933

En Bogotá, el dia 11 de enero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Michelsen, Presidente, González L., Jaramillo, Londoño,

MacWilliam, Ortiz, Pérez, Samper y Valdivieso, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de ene-

ro 4.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el

movimiento del Banco en la semana, que acusa un aumento de $ 1'605.000 en

los depósitos, y una disminución de $ 754.000 en los billetes en circula

ción y de $ 704.000 en las reservas de oro, pasando el respaldo metálico

de los billetes del 58.09 al 61.05%. Lee la carta semanal de la Central



Hanover Bank and .Trust Co., sobre la situación en Estados Unidos •

. III- OPERACIONES.- Se leen los saldos de varias cuentas y se dí.s

tribuy? a los señores Directores el cuadro de los datos referentes a las

operaciones de préstamo y descuento verificadas en la semana.

IV- TRASLADO DE J.M.CAMPOS.- Se lee una solicitud de varios ca-

balleros de Popayán, en que piden que se conserve al señor Jesús M. Cam

pos al frente de la Agencia del Banco en dicha ciudad, pero la Junta ra

tifica la resoluci6n de que pase a la de Neiva.

v- CONFERENCIA AZUCARERA.- Se lee una nota, N° 1519, del Minis

terio de Industrias, en que pide que el Banco de la República se haga re

presentar en la Conferencia Azucarera que va a celebrarse el 30 del pre

sente, y la Junta. designa para ello al señor Gerente.

VI- TECHO DEL EDIFICIO.- Se autoriza la refornla en el techo del

edificio del Banco en Bogotá, que propone la casa Fred T. Ley, en Vista

del daño que se ha presentado.

VII- SOBRE BANCO DE ORIENTE.-
. , Se lee un telegrama de D. Román

Gómez, en que pide que el Banco de la República ayude al de Oriente, de

Rionegro. El señor Gerente presenta el informe que sobre la situación

de este establecimiento rinde el Gerente de la sucursal del Banco en Me

dellin, y la Junta dispone que se conteste al señor G6mez que se espera

el resultado de la visita que al Banco de Oriente va a practicar la Su-

perintendencia bancaria, y que se pase a ésta copia del informe menciona-

do.
VIII- PRESTAMOS SOBRE BONOS A PARTICULARES.- Se lee una resolución

de la Sociedad Colombiana de Agricultores,en que pide que el Banco de la

República haga préstamos a los particulares con garantla de bonos de deu

da interna, en las mismas condiciones en que lo hace a los bancos, cuando

tales préstamos se destinan a fines agricolas o industriales.

La Junta, a moci6n del señor Jaramillo, dispone que se diga

a la Sociedad de Agricultores que la politicadel Banco en la materia es

que esa clase de operaciones se haga por conducto de los bancos, y se le

explique las condiciones especialmente favorables que el Banco tiene es

tablecidas para operaciones con fines agricolas o industriales.
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IX- PLAN DE OBRAS PUBLICAS.- Se lee una comunicación del señor Mi

nistro de Obras Públicas, en que propone una nueva distribución de los

fondos para carreteras y edificios asignados para 1933 y 34 en elpresu

puesto de los anticipos sobre el contrato de Salinas.

Considerado el asunto, la Junta, a moción del señor Londoño, re

suelve que se manifieste al señor Ministro que si bien se halla aceptable

en principio lo propuesto, se considera prudente, antes de tomar una reso

lución, esperar a que se haya definid.o la situación internacional.

X- PROPUESTA DEL ROYAL BANK.- El Royal Bank of Canada propone to

mar al Banco de la República, con pacto de retroventa, $ 250.000 a

$ 300.000 en bonos de deuda interna o bonos de prima de café, al 65 o 70,

con 6 meses de término, pero la Junta no encuentra aceptable la propuesta.

XI- CIRCULARES DE LA 3UPERINTENDENCIA.- Se leen las circulares Nos.

46 y 47, de la Superintendencia Bancaria, referente la primera al perso

nal superior con que ha quedado integrada dicha oficina, y la segunda re

lativa a la obligación en que están los bancos de consignar en el de la

República el oro acuñado que reciban y la de incluir en su posición de

cambios los billetes americanos que posean.

XII- OPERACIONES SOBRE BONOS.- Se leen la nota N° 8731 de la Su

perintendencia Bancaria sobre una operacion de préstamo con garantia de

bonos de deuda interna hecha al Banco de Colombia por la sucursal del de

la República en Cali; la ex~licación que al respecto dió el Banco a la

Superintendencia, y la nota de ésta, N° 8.919, en que aclara la primera y

en que incluye la circular de 9 del presente que reglamenta lo relativo a

los bonos que pueden servir como garantla de préstamos a los bancos por

el de la República, que no pueden ser sino los que aquéllos hayan recibi

do en pago de obligaciones, de acuerdo con el Decreto N° 711 del año pa

sado.

XIII- OBLIGACION DE SIEMENS BAUUNION.- Manifiesta el señor Gerente

que la firma Siemens Bauunion, que ha desistido de la reclamación contra

el Banco, propon~ que éste le descuente directamente una obligación por

$ 250.000, con la firma del Ferrocarril de Cundinamarca, con el fin de

obtener una tasa más baja de descuento.
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La Junta autoriza la operaci6n, pero por conducto de un banco ac

.: ccí.oní.st a y fija para ella la tasa del 4% anual de interé s .

A las 12 m. se levant6 la sesión.

EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE ENEro DE 1933

En Bogotá, el dla 18 de enero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Michelsen, Presidente, González L., Jaramillo, Londoño,

MacWilliam, Ortiz, Pérez, Samper, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

n.
1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de enero

11- INFO~illS.- Se distribuyen a los señores Directores copias del

balance semanal de los préstamos y descuentos y de los datos relativos al

movimiento en la semana de las principales cuentas del Banco, y lee el

señor Gerente la carta del Central Hanover Bank and Trust Company sobre

la situación en Estados Unidos y Europa.

111- OFICD1AS DE C01WENSACION.- Presenta el señor Gerente los da-

tos del movimiento en diciembre de las oficinas de compensación de cheques,

que es como sigue;

En el pals
En Bogotá.

$ 21'953.000
9'630.000-

21'442.000
9'540.000-

20'699.000
8'265.000-

IV- CUPO DE LOS SENORES OLANO.- Se lee un memorial del Dr. Jorge

Méndez Valencia, en que pide que se restablezca el cupo de crédito de los

señores Carlos Alberto Olano y Tomás Olano Riascos, en la sucursal del

Banco en Cali, que hablan sido cancelados por la Junta Directiva de dicha

sucursal, por haber tenido conocimiento de un contrato simulado celebra-

do entre ellos.

Leido un informe de la Gerencia de la sucursal sobre la mate-
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ria, la Junta resuelve, por unanimidad, sostener la resoluci6n de la Di-

rectiva de Cali.

V- LETRAS DE LA COLOMBIANA DE TABACO.- Manifiesta el señor Geren-

te que es necesario arreglar definitivamente el asunto de las letras por

$ 1'200.000, giradas por la Compañia Colombiana de Tabaco y aceptadas por

la Colombiana de Seguros, que el Banco des90nt6 para el Gobierno nacional,

y que se hallan vencidas.

Considerado el asunto, el señor Járamillo declara que el verda-

dero responsable de esa cantidad es el Gobierno Nacional, quien propone

que se incluya en la operación sobre explotación. de las salinas terrestres,

dando como garantia adicional libranzas por igual suma a cargo del Depar-

tamento de Antioquia.

El señor Michelsen propone, y es aprobado por unanimidad, que

se autorice a la Gerencia para arreglar el asunto con el Gobierno, sobre

las bases que ha ofrecido el señor Jaramillo.

VI- TECNICO PARA SALINAS. - Habiendo manifiestado el señor Gerente

que tiene informes de que el Doctor H. Ermisch, a quien se ha pensado traer

como técnico para las salinas que éxplota el Banco, es perito en la explo

tación, pero no un quimico industrial, que es lo que se necesita, la Jun-

ta resuelve que se estudien las diversas propuestas que para el puesto se

han presentado.

VII- ESTATUTOS DEL CENT~ñ~ HIPOTECARIO.- Presenta el señor Gerente

un proyecto de reformas a los 'estatutos del Banco Central Hipotecario, que

la Junta aprueba en la fo nna siguiente:

El articulo l° quedará concebido en los siguientes términos:
"El establecimiento bancario que se organiza conforme a los

presentes estatutos, es ~na sociedad anónima, que se denominará Banco
Central Hipotecario, y que se funda de acuerdo con los Decretos legis
lativos números 711 y 945 de 1932. 1l

Parágrafo para el articulo 11:

"Noobstante lo' dispuesto en el articulo anterior y de acuer
do con la Ley 37 de 1932, la Junta Directiva con el VOID de la mayoria
de sus miembros más uno, podrá autorizar prestamos en dinero destina
dos a cancelar deudas contraidas antes del l° de enero de 1932, a fa
vorde Bancos que no se hayan hecho accionistas de la Institución; pe
ro que hayan aceptado las disposiciones del decreto 711 de 1932, respec
to de la forma de pago de las obligaciones a su favor."

El articulo 21 quedará así:
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lIDurante los tres primeros años, en losprilstamos que se conce
dan sobre fincas urbanas, podrá la Junta Directiva, con el voto de la ma
yorIa;de los directores más uno, autorizar préstamos hasta por una cuan
tia igual al sesenta por ciento (60%) del valor de la finca dada en hipo
téq,a.,siempre que su producido garantice el servicio de la obligación que
.se contraiga." .. ,

El articulo 23 quedará asi;

ltTodos los préstamos antes de perfeccionarse la operación, deben
ser aprobados por la Junta Directiva por mayoria de votos; pero para pr és
tamos'mayores de $ 50,000, se requiere por lo menos el voto afirmativo de
lamayoria de los directores más uno. Para operaciones mayores de cien
mE pesos ($100,000), además del voto de la mayorIa de los directores más
uno, es necesaria la aprobación de la Junta Directiva del Banco de la Re-
públic a. lt .

El articulo 24 quedará asi:

ltEn los préstamos que se hagan es condición indispensable que el
deudor haya comprobado que la finca ofre ei da en hipoteca produce renta su
ficiente para cubrir las cuotas del servicio de la obligación que contrai
ga, y garantice el pago de este servicio, confiando la administración de
la' finca a la Sección Fiduciaria del Banco o en la forma que éste determi-, . lt
,n~ •.

VIII- DEFICIENCIA EN 1ffiDELLIN.- Se lee una carta de la sucursal de

Medel1in del Banco de Bogotá, en que informa que en una consignación l1ela da

al Banco de la República faltaron $ 500, Y da a entender que el responsable...._'lo~_ _. _, _ _

-.1,. t ...... .'il _ -

es eY empleado de ést~, que la recibió, y un informe del Gerente de la ofici-

na de Medellln del Banco de la República, del que parece deducirse que no

hay fundamen to para deducir tal responsabilidad.

El señor Michelsen propone que se pase al Banco de Bogotá co

pia del informe del Gerente de la sucursal del de la República en MedellIn,

y asl se aprueba.

IX- REMOCION DE EFRAIM L. W!ARTINEZ.- Informa el señor Gerente que

cuando el Gerente de la sucursal de Barranquilla, señor Denyer, estuvo en

cargado de la Auditarla del Banco, lo reemplaz6 el Secretario, y con tal mo

tivo se distribuyó el trabajo entre los demás empleados, habiendo quedado-

desempeñando la SecretarIa el señor Efraim L. Martinez, con un aumento de

sueldo que él aceptó; pero que ahora reclama del Banco la cantidad de

$ 6.000, di z que por sus sueldo s como Secretario.

La Junta halla absolutamente inaceptable la pretensión del se

ñor Martinez, y dispone que se prescinda de los servicios de éste.

x- SOBRE GARANTIA DE CAMBIO. - Se lee una solicitud de los bancos

que funcionan en Bogotá, en el sentido de que el de la República les garan

tice que en caso de ocurrir un alza en el cambio exterior, los reembolsos
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que tengan entonces pendientes, por ventas que hswan hecho, se les harán al

tipo actual del 105%.

Considerada la cuesti6n, y presentadas diversas sugestiones por

varios de los presentes, se aprueba la del señor Jaramillo, en el sentido

de que se manifieste a los bancos que no contempla el Banco de la República

la posibilidad de un alza en el tipo del cambio, y que la politica de éste

es que las operaciones de cambio se liquiden al tipo que rigiera cuando se

hicieron, siempre, naturalmente, que las solicitudes y reclamaciones corres

pondientes se presenten dentro de un término razonable.

XI- INSTALl\,.MENTO DEL CENTRAL HIPOTECARIO. - Se autoriza el pago in-

mediato del tercer instalamento de las acciones del Banco en el Central Hi

potecario, por $ 2'000.000, que debla cubrirse el 28 del presente mes.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SECRETAR O

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE ENERO DE 1933

En Bogotá,' el dia 25 de enero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Michelsen, Presidente, González L., Jaramillo, Londoño,

MacWilliam, Ortiz, Pérez, Samper, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A C T .1\..- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de enero

18.
II- INFOmEES.- Se distribuyen a los señores Directores sendas copias

del balance semanal de préstamos y descuentos, y de los datos sobre el movi

miento en 1 a semana de las principales cuentas del Banco. Se lee la carta

semanal de la Central Hanover Bank and Trust CA. sobre la situación en Eu-

ropa y Estados Unidos, y el señor Gerente informa que se ha terminado el a

rreglo con los bancos extranjeros para que éstos acepten las disposiciones
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·Sbbre· recibo de bonos nacionales en el pago de obligaciones a su favor, y

luego hace algunas observaciones sobre el asunto de las reservas me t á l io aa

del Ban ca, que si bien muestran un aumento, tal cosa no ha ocurrido sino

por la limitación que hay establecida para la venta de giros, la que ha da

do por res~ltado que hoy haya pendientes solicitudes del comercio por mi

llón y medio de pesos, pues los temores de complicaciones internacionales

hacen aumentar las solicitudes y disminuir las ofertas de giros. El señor

Jaramillo manifiesta que lo que está ocurriendo es una consecuencia natural

de la situación, y que antes el público ha mantenido mayor calma que la que

podia esperarse, y agrega que el Gobierno se preocupa por reforzar las re

servas del Banco, por medio de operaciones que tiene iniciadas .

. 111- SOBRE REGINlliN PATRIMONIAL.- Manifiesta el señor Gerente que la

nueva ley sobre el régimen patrimonial en el matrimonio est á creando difi

cultades en los negocios, como, por ejemplo, el concepto de varios bancos

de que ésta hace necesaria la firma de ambos conyuges en toda obligación, a

menos que la sociedad conyugal haya sido liquidada. Al rededor de este asun

to disertan los señores Suárez y Abogado del Banco, y el señor 11'lichelsen ín

fOYro"a que va a celebrarse una reunión de los abogados de los bancos con el

autor del proyecto de ley, Doctor Latorre, para estudiar el alcance de ésta,

lo que merece la aprobación de la Junta.

IV- CREDITO EN EL ANGLO DE LONDRES.- Habiendo informado el señor

Gerente que el Anglo South American Bank de Londres ha llamado la atención

al crédito que por B 200.000 le tiene abierto al Banco de la República y

del cual no ha hecho éste uso, por lo cual quizá seria conveniente cance

larlo, si no ha de usarse, la Junta dispone que se cancele, manifestando al

banco inglés el agradecimiento del de la República.

V- LOCAL DEL ANGLO EN CARTAGENA.- Dispone la Junta que se rebaje

a $ 250.- el arrendamiento mensual del local que en el edificio del Banco
en CartaRepa

de la República/se le -t16ne arrendado al Anglo South American Bank.

VI- PRECIO DE VENTA DE GIRCS.- Se lee una solicitud que hacen va

rios bancos afiliados para que se establezcan tipos de cambio distintos en

las ventas que el Banco haga al público y a los bancos, para que éstos ten

gan un margen de utilidad. La Junta resuelve aplazar-esta cuestión, por no



considerar oportuno el momento actual para introducir alteraciones en mate

ria de cambio.

VII- ANTICIPO DE LA UNITED FRUIT 00.- Se lee un proyecto de póliza pa-

ra un contrato por el cual la United Fruit Ca. anticipa al Gobierno 500.000

dólares, a cuenta del impuesto de. bananos , al interé s del 6% anual, los cuales

entrarán a reforzar las reservas de oro del Banco de la Rep~blica.

Se hacen varias observaciones y sugestiones al respecto, que el

señor Jaramillo ofrece tener en cuenta al adelantar la negociación con la

Compañia, y la Junta, a solicitud de éste, manifie sta su aprobación en prin

cipio a tal negociación.

VIII- GARANTIA DE CAMBIO AL CITY BANK.- Manifiesta el señor Gerente que

el National City Bank of New York pide que se le garantice el tipo actual del

cambio en las compras semanales de 10.000 dólares que ha de hacer al Banco de

la Rep~blica hasta completar 180.000 que ha de reembolsarse, por autorización

de la Junta de Control de Cambio. La Junta autoriza que se dé tal ga rant La .

IX- INSTITUTO DE ACCION SOCIAL.- Se procede a hacer la elección del

miembro que ha de designar el Banco en el Instituto de Acción Social que ha

creado el Concejo de Bogotá, y se obtiene el siguiente resultado:

Para principal:

Por el señor César Garcia Alvarez 6 votos

ti ti Luis Ma. Murcia 4 ti

Para suplente:

Por el señor Luis Ma. Murcia 6 votos

ti

ti

ti

ti

ti

ti

César Garcia Alvarez

Antonio Ma. Osario

2

2

ti

ti

Son declarados electos, principal y suplente, respectivamente,

los señores César Gar-c í a Alvarez y Luis Ma. Murcia.

x- DIP~CTORES DE SUCURSALES.- Se hacen las siguientes elecciones pa-

ra miembros de las Juntas Directivas de algunas sucursales:

Para la de Manizales: Principal, "hombr-e de negocios ", D. Julio Restre-

po B., suplente, D. Alfredo Botero G.

Para la de Cali: Principal, "hombre de negocIoa'", D. Angel 1fla. Castro

B., suplente, D. Alejandro Garcés Patiño.



Para la de Cflcuta: Principal, "hombre de negocios", D. Guillermo Eli

seo Suárez, suplente, D. Alfredo Azuero Arenas.

XI- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Presidente y Vicepresi

dente de la Junta, para los meses de febrero y marzo, D. Manuel Vte. Ortiz y

D. Jos é Joaquín Pé rez , respectivamente.

XII.. MIEMBROS DEL COMITE.- Para el mismo periodo, es elegido miembro

del Comité Ejecutivo D. Manuel Ma. Valdivieso.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE ENERO DE 1933

En Bogptá, el dra 27 de enero de 1933, a las 3 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Aüchelsen, Presidente, González L., Ja

ramillo, MacWilliam, Ortiz, Pérez, Samper y Valdivieso, y de los señores Ge-

rente y Auditor del Banco. Asistió también, por invitación especial, el se-

ñor Superintendente bancario, Doctor Félix Garcia Ramirez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 25 de

enero.
11- INSTITUTO DE ACCION SOCIAL.- Habiendo leido el señor Gerente una

carta del Doctor Guillermo Nannetti, iniciador del Instituto de Acción So-

cial, en la que indica la conveniencia de que en la directiva de éste haya

un experto en crédito hipote cario, la Junta resuelve reconsiderar la ele c

ciónverificada en la sesi6n anterior, y resulta electo suplente del señor

César Garcia Alvarez, D. Antonio Ma. Osario.

111- BANCO DE ORIENTE.- El señor Superintendente Bancario manifiesta

que ha provocado la sesión extraordinaria de la Junta para tratar sobre el

Banco de Oriente, en Rionegro (Antioquia) y hace una exposición sobre la

situación de dicho banco, de acuerdo con los datos que ha recibido del Su-

perintendente delegado que ha estado estudiándola y quien sugiere que el
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Banco de la República le haga un préstmno al de Oriente por $ 9.000, con ga

rantia de $ 20.000 en cartera hipotecaria a un año de plazo. Agrega el señor

Superintendente que si no se acepta esa sugestión, habria que proceder a la

inmediata liquidación del Banco de Oriente, la que resultaria muy costosa y

lenta. Informa también que es probable que resulte una responsabilidad crimi-

nal contra los directores de dicho banco, por haber dispuesto de unos bonos

que tenian en custodia.

La Junta estudia la cuestión detenidamente, y al fin aprueba la

siguiente proposición que presenta el señor Jaramillo:

"La Junta. .Dir-ecb iva del Banco de la República, considerando
, ~ < - --~-

10 Que la Sucursal del Banco en Medel Un, despu:és de estudiar la situa
ción del Banco de Oriente de Rionegro (Antioquia) informa que en su
concepto no puede el de la República prestarle nueva ayuda;

20 Que parece seguro que contra el personal directivo del Banco de O
riente resultará una acusación criminal, por abuso de confianza en
sus actuaciones como tal;

30 Que será inevitable, al acaecer eso, que surja un pánico entre los
depositantes del mencionado banco que traerá seguramente el cierre
de éste, y

40 Que dadas esas circunstancias, la ayuda que el Banco de la Repúbli
ca tratara de dar hayal de Oriente no le aprovecharla a éste y se
traducirla para aquél en una pérdida neta,

Resuelve que no es el caso de hacer nuevos préstamos al Banco de Orien
te."

IV- INTERESES A CAJA DE AHO&~OS.- A solicitud del señor Superinten-

dente bancario, se autoriza al Banco Alemán Antioqueño para abonar el 4%

anual en los depósitos de la Caja de Ahorros de Medellin.

A las 4 p.m. se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL

ACT A DEL 10 DE FEBRERO DE 1933

En Bogo tá, el dla 10 de febrero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Ortiz -Presidente- González L., Jaramillo, Mac-Willimn, Mi-

chelsen, Pérez, Samper, Suárez M. y Valdivieso, y de los serDres Gerente, A-

bogado y Auditor de'l, Banco.



1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de enero 27.

11- INFDRl;1ES.- Se repartieron los balances semanales de préstamos y

desc~entos y los datos relativos a las principales cuentas del Banco.

Informa el señor Gerente gue la Superintendencia bancaria

imparti6 su aprobación a la reforma de los Estatutos del Banco Central Hr-

pote cario, que la Junta apr-obó en su sesión del 18 de enero último, y lee

la carta semanal de la Centra.l Hanover Bank and Trust Co , , sobre la s i.tua-

ción en Europa y Estados Unidos.

III- ANTICIPO DE LA UNITED FRUIT CO.- Informa el señor Jaramillo que

está casi convenida la operación del Gobierno con la Un í t e d Fruit Co., por

la cual ésta anticipa a aquél un millón de dólares, a cuenta del impuesto

s0breel banano exportado, a la cual no se pudo dar la forma de pagarés,

como se habi a suge r.i'do , por el carácter que ti ene ese impue st.o , ni f ué

tampoco posible obtener de la Compañia un interés in~erior al 6%; pero si

se estipula que si al expirar el término de 10 años no se ha amortizado la

deuda del Gobierno por concepto del anticipo, éste de,melve a la Compañía

el saldo que falte, devolviendo también el Banco de la República lo que el

Gobierno no haya girado de los fondos del anticipo depositado en el Banco.

En vista de esta exposición, y a moción del señor Ortiz,

la Junta autoriza a la Gerencia para firmar con el Gobierno el contrato

que sobre las bases convenidas celebre éste con la United Fruit Co .

IV- AVANCES SOBRE ORO.- Se lee un informe de la Casa de Moneda de

Medellin sobre el comercio de oro en la Costa del Pacifico, en que sugiere

que se autorice al Agente que el Banco de la República tiene en esa región,

para hacer anticipos sobre el oro que se envíe a dicha Casa, y la Junta au-

toriza que se hagan tales avances, hasta por el 70% del valor aproximado

del oro.

V- BANCOS EXTRAJ.\íJEROS EN DIl1ECTIVA DE CARTAGENA.- De la Sucursal

de Cartagena ha llegado la sugesti ón, hecha por el Banco Alemán-~'1tioqueño,

de que el de la República, al nombrar miembros de la Dire cti va de dí.eh a

sucursal, escoja un representante de los bancos extranjeros, en vista de

que no tienen ellos representación en tal Junta.·

El señor Ortiz propone, y es aprobado, que se manifieste
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que se tendrá en cuenta la sugesti6n hecha, al efectuar la elecci6n de Di~

rectores para Cartagena.

VI- LINEA BASICA.- Presenta el señor Gerente la linea básica para

descuentos a los banc os, calculada para febrero en la forma en q1Je se hacia

cuando estaba en vigencia, y que suma $ 40'288.000, contra $ 37'928.000 pa

ra enero.

VII- Bjli~CO DE ORIENTE.- Informa el señor Gerente que la Sucursal de

Medellin telegrafi6 que el Banco de Oriente solicita un préstamo de $ 1.500,

con prenda de bonos de deuda interna, y que habiéndole preguntado si con eso

se salvaría la si tuaci6n de ese banco contest6 que la Superintendencia ban

caria informaría, y ésta manifiesta, en una not a que se lee, que con los

$ 1.500 se sa1varisn dificultades inmediatas, y sugiere que se le haga un

préstamo al banco con garantía de sus acciones en el de la República, con

lo que podria aplazarse la liquidación.

Después de considerar el asunto, la Junta aprueba una proposi

ci6n del señ or Jar-amil.Lo , en el se nt ido de que se trans cri ba la nota de 1 a

Superintendencia a la Sucursal de Medellín y se pida a ésta su concepto ca

tegórico sobre la ope ración que la not a propone.

VIII- SOBRE BONO CAFETERO.- Se lee una nota de la Federsción Nacio

nal de Cafeteros, relativa a la situaci6n que va a crearse a la industria

del cafe al suspenderse el próximo mes la prima que se está pagando a la

exportación del grano.

A moción del señor Jaramillo, se resuelve aplazar ha considera

c í.ón de este asunto para la próxima se sá ón .

XI- PETICION DE LA ASOCIACION DE MINEBOS.- El señor Gerente presen

ta una solicitud que hace la Asociaci6n Colombiana de Mineros, para que el

Banco de la República le ayude con una cuota mensual, y se revuelve pasar

el asunto al estudio de los señores González L. y Valdivieso.

x- ASm~TO DE EFRAIM L. MJLqTINEZ.- Habiéndose leido una carta del

hermano del señor Efraim :L. Martinez, emple ado de la Sucursal del Banco en

Barranquilla, cuya remoción había decr-e t ado la Junta por un reclamo teme

rario que intentaba, carta en que explica la cono.ucta de este, como una li

gereza sugerida por un tercero, la Junta, a moción o.el señor Auditor, re-
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'S~elve conservar en su puesto a Martinez, siempre que él desista por escrito

de toda reclamación y dé al Banco una satisfacción por la que intentaba.

X1- ASUNTO S1ENillNS BAUUN10N.- El señor Valdivieso hace presenta la

necesidad de obtener de la firma Siemens Bauuni.on un desistimiento por es-

crito de la reclamación que han venido haciendo al Banco, tal como se con- r
vino.

XI1- TECNlCO PARA SALINAS.- Se resuelve comisionar al Comité Ejecu-

t ivo para estudiar lo relativo al técnico extranjero que va a traerse para

las Salina s.
A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

EL mifID ENTE. Ú
~/tüU( J tf fJ-t{l

. '\ .-- ¿</
JUNTA DIP..ECrrrvA DEL BAl'lCO DE LA~/

ACTA DEL 8 DE FEBRERO DE 1933

En Bogotá, el dí a 8 de febrero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros, señores Ortiz -Presidente- González L., Jaramillo, Londo ño ,

Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Suárez M. y Valdivieso, y de los

señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Concurrieron también los

señores D. Gonzalo Córdoba y D. Luis Soto, miembros principales de la

Junta, elegidos, el primero por los accionistas particulares y el segun-

do por los bancos nacionales con el carácter de hombre de negocios, y a

quienes el señor Presidente exigió la promesa reglamentaria. Al final de

la sesión asistió, por invitación especial, el señor Superintendente ban-

cario.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, del l° de

febrero.

11- MOCION DE DÜ~LO.- Por unanimidad se aprueba la siguiente pro-

posición del señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta la manifes
tación de su sincera condolencia a la familia de Don Alejandro Mi
chelsen Maldonado, distinguido empleado del Banco, cuya temprana
muerte ha registrado con profundo pesar. 11
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IlI- INFOillv!ES.- Se distribuyen a los señores Directores copias del

balance semanal de los préstamos y descuentos, y los datos de los saldos de

las pr inc i.pale s cuerrt as del Banco.

Lee el señor Gerente la carta semanal de la Central Hanover

Bank and Trust Ca., sobre la situación en Estados Unidos, y el señor Jara

millo informa que tanto la operación por 500.000 dólares con la United Fruit

Ca., como la por $ l'OOO.OCO con la Tropical Oil Ca. quedarán terminadas en

breves dIas ,

IV- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee la circular N° 51 de la

Superintendencia bancaria, en que avisa que le correspondió al Banco de la

República una cuota de $ 18.016.01 para los gastos de aquélla en el presen

te semestre, y la nota N° 9175 de la misma, en que comunica la aprobación de

los nuevos miembros de la Directiva del Banco elegidos en diciembre pasado.

V- RECLAMACION SOBRE IlI1PUES'l.'O PREDIAL.- Informa el señor Gerente

que el Doctor J. Arturo Andrade propone hacer las gestiones necesarias para

obtener la devolución del impuesto predial pagado por el Banco en varios

años y para conseguir la exención del mismo impuesto para lo futuro, median

te una participación de la tercera parte de lo que obtenga.

El señor Suárez M. considera que no est aria bien, dado e1 ca

rácter del Banco de la República, que éste buscara la devolución de impues

tos ya pagados, y que las gestiones debían hacerse para lo futuro.

El señor Abogado y el señor Ortiz se manif~estan de acuerdo con

el señor Suárez M.

El señor González no ve la razón para que el Banco renuncie a

su derecho legitimo.

El señor Jaramillo considera que seria necesario, para poder

obrar con acierto, conocer los fundamentos que haya para la reclamación que

propone el Dr. Andrade.

Finalmente se aprueba la proposición del señor Ortiz de que la

Gerencia y el Comité ejecutivo estudien los fundamentos y la seriedad de la

reclamación oue ofrece hacer el Dr. Andrade.,.

VI- SEPiUlACION DE EFEL~IM L. NillRTINEZ. - Habiendo informado el señor

Gerente que el señor Efraim L. Martinez, ex-empleado de la sucursal del Ban-
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co en Barranquilla, ha iniciado una acci.ón judicial para reclamar una suma
,-/( <.c

a que alega tener derecho y que"el Banco le ha retenido, la Junta revoca

la resolución torr~da en la sesi6n anterior, de conservar a Martinez en su

empleo y dispone su remoción.

VII- SOCIEDAD SECCION¡~ DE AZUCAREROS.- Presenta el señor Gerente

unas bases formuladas por la Caja de Crédito Agrario e Industrial para la

fundación de una sociedad se cci.ona'l de Azucareros, para tratar de norma Li.«

zar esa industria, sobre las cuales la Caja desea conocer el concepto de

la Junta.
La Junta consideró acertadas las bases, y que para que el

Banco de la República pudiera presta]? su apoyo pecuniario a la sociedad

',que se proyecta, por conducto de la Caja de Crédito Agrario e Industrial,

deberian exigirse las siguientes condiciones: la Que el Banco de la Repú-

blica nombre uno de los cinco miembros de la Directiva de la nueva enti-

'dad; 2a Que tenga el Banco derecho a inspeccionar las cuentas de la Socie

dad, y 3a Que toda alza que se acuerde en el precio del azúcar tenga la

apro baci ón del Gobie rno .

VIII- BANCO DE ORIENTE.- Con asistencia del señor Superintendente

bancario, se entró a considerar la solicitud de ayuda que al Banco de la

República viene haciendo el de Oriente, de Rionegro (Antioguia).

Informa el señor Gerente que la Sucursal de Medellin contes-

t6 a la pregunta que según lo dispuesto en la sesión anterior se le hizo,

que de acuerdo con la comisión de la Superintendencia considera que debe

prestarse ayUda al Banco de Oriente, cuya situaci6n si bien es mala no

puede considerarse desesperada, y propone que se le haga un préstamo in

mediato de $ 2.500, con garantia de bonos nacionales, y que se estudie la

cartera para hacerle otro préstamo por 8 o 9.000 pesos. De esa manera se

evitaría la liquidación oficial, y podría irse liqui dando el estro Le cirni en

to en forma pau.Iat í.na , sín producir escándalo.
~ I

El señor Jar-amiLl.o opina que este nuevo concepto de la Sucu1'-

sal de Medellin hace necesario volver a considerar el asunto, teniendo en

cuenta los fondos que ya el Banco de la República ha comprometido en el

de Oriente. Prestando la ayuda que se pide, podría realizarse la líquida-
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ción de éste en forma más conveniente.

Los señores González L. y Soto consideran gue no t endr-ía objeto

comprometer más fondos del Banco, en vista de la situación en que se halla

e 1 de Oriente.

El señor Superintendente hace una e xposición sobre el asunto, mani-

f'e s t ando que en su concepto la situación del Banco de Oriente no ha variado

y es muy comprometida, y que si se sugiere la nueva a;¡ruda, es únicamente

para realizar la inevitable liquidación de una w~nera menos costosa e in

conveniente que si s e h ic i era ofic ialmente con la Supe rin tendencia.

El señor Córdoba conceptúa que los procedimientos del Banco de O

riente hacen imposible que el de la República siga ayudándole, y que si és-

to se ha suge rido, e s sólo por evitar una escándalo.

ordos los diversos conceptos, la Junta resuelve ratificar su deci-

sión de que no se hagan nuevos préstamos al Banco de Oriente.

IX- BONO DE CAFE.- Se nombra por la Presidencia a los señores Ge-

rente, Córdoba, Jaramillo y Valdivieso para estudiar con el Gerente de la

Federación Nacional de Cafeteros lo relativo a la prima de exportación de

café.

X- PRESTAMO A j~ffi1ICIPIOS.- Habiendo manifestado el señor Jaranú-

110 que algunos municipios ant Lo queño svproponen que se les presten

$ 140.000, para cubrir sus suscripciones al empréstito de la defensa na-

c i onal , dando como garant la bonos de deuda del Departamento de lLl1tioquia,

la Junta, a moción del señor-Córdoba, autoriza que se haga el préstamo con

la garantía que los municipios ofrecen y además con la de los mismos bonos

de la defensa que ellos van a recibir. Tal resolución se adopta por once

votos afirmativos.

A las 11.45 a.m. se levantó la sesión.

, EL PRESIDENTE 1:

~~~. { . r, /7- . ~ ce,~ . ,1, ' vi t/ ¡l/lA

~TADIRECTIVA 'DEL BANCO DE L~~:tlcr 7
N° 781 ACTA DEL 13 DE FEBRERO DE 193;~ ~

En Bogotá, el día 13 de febrero de 1933, a las 3 p.mÍ? se reu

nió, en sesión extraordinaria, La Junta. Directiva del Banco de 18. Repúbli-



ca, con asistencia de sus miembros señores Ortiz -Presidente-, C6rdoba,

Gonzá'l ez L., Jaramillo, Londcño , Mac-William, Miche Is en , Pérez, Samper,

Soto y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Asisti6 también, por invitaci6n especial, el señor Superintendente banca-

r-i o . Dejó de concurrir el señor Suárez M.

1- AC T A.- Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, del 8 de

febrero.

11- BM~CO DE OR1ENTE.- El señor Jaramillo manifiesta que ha provo-

cado la reuni6n extraordinaria de la Junta, con el objeto de que se consi-

dere nuevamente la solicitud de ayuda que el Banco de Oriente, de Ri.onegr-o,

ha hecho al de la República, en vista de un telegrama que el Gobernador de

Alltloquia ha dirigido al señor Presidente de la República, en que aboga

por que se realice tal oper aoí ón, Se trata de un préstamo inmediato de

$ 2.500, garantizado con bonos de deuda pública y otro de $ 7.000, para

más tarde con garantía de cartera o de las acciones en el Banco de la Re-

pública.

Se considera detenidamente la cuesti6n, tomando parte en el

debate todos los presentes, y sometida a votaci6n la revocatoria de la

reso luci6n adopt ada por la Junta, en su sesi6n del 27 de enero pasado,

de no hacer nuevos préstamos al Banc o de Oriente, resulta negada por

diez votos negativos contra uno afirmativo.

III- CONTRATO CON EL GOB1ERi.'\iO, POR $ 1'200.000.- La Junta imparte

su aprobaci6n al contrato celebrado por la Gerencia con el Go bí.emo nacio

nal, por el cual éste se hace responsable del $ 1'200.000, valor de las

letras giradas por la Compañía Colombiana de Segv.ros a cargo de la Co-

lombiana de Tabaco, que el Banco había descontado para el Gobierno. En

esa cantidad queda aumentado el anticipo que el Banco hace al Gobierno

a cuenta del contrato de exp Lota oi ón de las salinas terrestres.

A las 3 y 45 p.m. se levantó la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBlICA

ACTA DEL 14 DE FEBRERO DE 1933

En Bogotá, el dra 14 de febrero de 1933, a las 4 p.m., se r-eu-

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros, señores Ortiz -Presidente- Córdoba, Gon-

zález L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto,

Suárez M. Y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Bfu~CO. Asistieron también, especialmente invitados, el señor Superintenden-

te bancario, Dr. Félix Garcia Ramirez, y el Gerente de la Feder-aci ó n Nacio-

nal de Cafeteros, Dr. Mariano Ospina Pérez.

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la precedente sesi6n, de 13 de

fe brero, después de que el señor Suárez M. advie rte que no as isti ó a dicha

sesión por no haber sido citado.

II~ BhjCO DE ORIENTE.- Manifiesta el señor Jaramillo que cree conve-

niente reconsiderar lo relativo al Banco de Oriente, por cuanto el señor

Superintendente tiene al guna sugestión que hacer al respecto.

El señor Superintendente dice que la negativa del Banco de la

República a ayudar a su afiliado, el de Oriente, dará seguramente origen

a críticas perjudiciales para aquél. Que el considera, de acuerdo con el

Dr. Arango, Super in tendente del egado que está estudiando la s ituación de1

Banco de Oriente, que el de la República podría prestar la ayuda que se le

pide, que seria de unos 8.0 9.000 pesos, con la seguridad de no tener que

desembolsar más y con muy poco riesgo. Que la situación de dicho banco, si

bien no líquida, no puede considerarse desesperada, desde que su activo,

aun castigado fuertemente, supera al pasivo, y que podrían celebrarse a-

rreglos con los depositantes para que no retiraran sus dep6sitos, median-

te un aumento en los intereses. Que el Banco de Oriente tiene al rededor

de $ 20.000 en cartera hipotecaria que podría servir de garantía a un

préstamo de $ 9.000, pudiendo el Banco de la República exigir garantlas

adicionales, como bonos de deuda, y que se prohibiría al banco el hacer

nuevas operaciones, para irlo liquidando paulatinamente. Agrega que él

está dispuesto a trasladarse a Rionegro, para estudiar la situación y ha-
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.. éontar para ello con unos $ 2.000 para pagar los pequeños dep6sitos, a fin

de facilitar los arreglos.

El señor Jaramillo apoy~ la idea del señor Superintendente, y

el señor Ortiz sienta la siguiente proposición, que es aprobada,· después

de que el señor González L. propone que se vote por parte, a lo que la Jun-

ta no accede:

"Suspénde ae la resoluci6n adoptada por la Junta, en su sesi6n
del 13 de febrero, de no hacer nuevos préstamos al Banco de Oriente,
mientras se recibe el informe delseñor Superintendente bancario, so
bre la s ituaci6n de dicho bane o , especialmente en lo relativo a la
plena seguridad del nuevo préstamo que se solicita, que no ha de ser
de más de $ 9.000, Y se autoriza a la Sucursal de Medellin para pro
porcionar hasta $ 2.000 al Banco de Oriente, si en concepto del señor
Superintendente ello parece indispensable, y que se destinarán exclu
sivamente al pago de los depósitos men or-es de $ lOO."

111- BONO CAFETERO.- El señor Gerente de la FedeI'ación Nacional de
, . .

Cafetero's, pOI' excitación del señor Presidente, hace una exposici6n sobre

el asunto de la prima a la exportación del café, que pue de resumirse asi:

r~--- Agradece el honor oue se le hace al oirlo y sient e que no sea
"I más autorizada la la haga la expos i cí.ón , él hacej una voz que suya que que

j obligado por el pue s t o que pero criterio
,

interés naoio-ocupa, con un ce

nal .
Considera que el conflicto que amenaza al pais no hace sino au

mentar la importancia de la cue stión, pues él exigirá mayore s esfuerzos pa-

ra buscar una balanza de cambio favorable, lo que s610 se obtiene aumen-

tanda las exportaciones y disminuyendo las importaciones, doble objetivo

a que contribuirian las medidas que se han propuesto.

Concretándose al caso del café, es evidente que la situación en

que se hallen los pro ductores colombianos es en extremo desfavorable para

competir con los de otros paises que trabajan con monedas que si despre-

ciados en el exterior, conservan en el interior un valor bastante alto,

al paso que en Colombia, en donde se mantiene el pa tr6n de oro , resulta

excesivamente alto el costo de producci6n, hasta el punto de que una pe-

queña baja de los precios actuales hará improductivo el negocio de café

en gran J¡)arte del paIs , Y esa baja es muy de temer, si se tiene en cuen

ta la probabilidad de que el Brasil, que tiene una enorme superproducci6ru

de café, intensifique su campaña de bajar los pre cios, disminuyendo el
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costo de producción por una desvalorización de la moneda. Política seme

jante están siguiendo Venezuela y los países de Centro América, lo mismo

que las colonias inglesas. Aduce copiosas cifras en apoyo de su aserto.

Ante esa amenaza y ante la necesidad de fomentar la industria

cafetera, que es la principal del p aí s para su intercambio internacional,

y teniendo en cuenta las quejas de los cafeteros que se consideraban des

pojados de parte del producto de su trabajo por el control de cambio, se

ideó hace un año la prima al café, por medio del bono, medida que termina

rá dentro de un mes, lo que está ya produciendo una violenta baja en los

precios del grano en el país, prueba evidente de que el bono sí favoreció a

los productores mejorando y sosteniendo los precios en los mercados inter-

nos e

Se presenta, pues, nuevamente el problema, y es urgente resol

verlo, antes de que la industria sufra un fuerte descalabro.

La solución más sencilla y natural sería probablemente dejar li

bre el jue go de 1 cambio ext eri.o r-, lo que automáticamente estable cería el

nivel natural de los precios, y a esta solución se inclinan muchos. Pero

hay que reconocer que la anormal situación que en el país se ha creado,

en parte por las mismas medidas de emergencia que ha habido necesidad de

aopt ar-, suscitará al dejar libre el cambio complicaciones 3T dificultades

graves. Por eso se han estado contemplando otras soluciones gue favorecien

do las industrias de exportación no introduzcan variación apreciable en el

valor inte rno de la maneda, y al Banco, de acuerdo con el Gobierno, corres

ponde estudiarlas y escoger la más conveniente. Agrega que no es de temer

una repercusión considerable ni en el costo de la vida ni en las entradas

de Aduana por el efecto de algunas de las medidas estudiadas, si se tiene

en cuenta lo insignificante de la proporción que guarda con el valor del

gasto anual de la población colombiana, que no es menor de $ 400.000.000,

con lo que el pueblo consume de articulas importados, que no pasa de

$ 20.000.000.

Y termina llamando la atención a la urgencia de resolver el pro

blema, para remediar la injusticia de que se quejan con razón los producto

res de oro y de articulas exportables; para atender a la impe riosa necesi

dad actual de aumentar las exportaciones, y para evitar el rudo golpe a la



2128·-
.·industria cafetera que con motivo de la cesación del bono de café están a-

I

~~tándole los especuladores.

El señor Presidente manifiesta que la Junta se preocupa intensa

mente, en busca de la fórmula más conveniente para resolver el grave proble-

ma planteado.

Habiendo excitado el señor Valdivieso al señor Jaramillo para

que informe sobre lo qie ha hecho la comisión especial de que ambos forman

parte, el último hace una exposición que puede resumirse asi:

1¡
/

La comisión ha considerado tres cuestiones princip~les;

/

la Se deja sin apoyo la industria cafetera?- Esta la resolvió nega-

tivament e , tenien do en cue nt a la importancia primordial de tal indus tria,

como proveedora de cambio externo.

2a Se deja libre el cambio exterior, total o parcialmente?- Se con-

sideró que eso tendria graves inconvenientes, siendo quizá el principal

que los fuertes capitales retenidos en el país por el con trol que ha ve

nido func i.onando ,':;y la desconfianza que aun reina y que puede acentuarse,

llevaria el cambio en tal caso a alturas desastrosas para el país, anulan

do el efecto de muchas de las medidas tomadas para mejorar la situación

del país y conservar la sanidad monetaria.

3a Se continúa bonificando la exportación de café?- La comisión es-

tuvo unánime en la afirmativa, considerando que la artificialidad de que

podría tacharse tal medida es ap Li cabl e a todas las de emergencia que se

adoptan en todos los paises en circunstancias como las actuales, y que

con ella sólo se busca una tregua en espera de un giro favorable en la

situación salvando la industria de exportación más importante del país.

La comisión, buscando la manera menos inconveniente de hacer

esa bonificación, ha pensado que ella seria establecer al mismo tiempo

que una prima sobre los giros provenientes de café que se compren, un

impuesto sobre todos los giros que se vendan, con cuyo producto se pa-

garla la prima, y se propuso un 10% para uno y otro caso. Pero el Go-

bierno considera que el impuesto del 10% podría ser excesivo y repercu-

tir desfavorablemente en el presupuesto nacional, ya muy estrecho, y

pI'OpUSO el señor .Iar-ami.Llo , como idea personal suya, pues aun no ha

tratado el asunto con el señor Presidente de la República ni con la Jun-
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ta de Hacienda, que la prima sea del 10%, durante un año, y el impuesto

del 5%, por el tiempo necesario para cubrir el desembolso que cause aqué-

lla.

Se ha considerado que el impuesto se ve r-Ia disminuido al cesar

el control del cambio, pero en tal caso po dr-Ia conservarse un control es-

si existe, en la ley de autorizaciones al Gobierno.

pecial, para los efectos del recaudo del impuesto.

Concluye proponiendo a la consideración de la Junta esa fórmula,

;

l
siempre que se encuentre la manera legal de implantarla, que él cree que /

-- J'
Se a p-ue ba la proposici6n del señor Ortiz de que se pase a los

señores Directores cop i a de los resúmenes de las exposiciones de los s e ñc-

res Ospina Pérez y Jaramillo, y que se celebre una sesi6n especial para es

tudi ar esta cue s bí.ón .

A las 5 y 30 p vm, se levant6 la sesión.

~.
. ' ~

EL PREJ!:SIDFNTE¡ J)!
euJx/vi ¿/.. ~~/

i'
--- . /
\'-./,/

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA BEPUBLICA

ACTA DEL 15 DE FEBRERO DE 1933

En Bogotá, el df a 15 de febrero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de .sua

miembros, señores Ortiz -Presidente- Córdoba, González Lo, Jaramillo, Lori-

doño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió también

el señor Superintendente bancario.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero

14, con la observación del señor Ortiz que la proposición de votar por

partes la relativa al Banco de Oriente, hecha por el señor González L.,

fué retirada por éste y no negada por la Junta.

11- INFOffilffiS.- Se distribuyen a los señores Directores copias del

balanc e semanal de préstamos y descuento a, asi como de los datos re la tivos

a los saldos de las principales cuentas del Banco.
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'~ El señor Gerente informa que el señor Superintendente bancario

le ha manifestado su deseo de asistir a las reuniones de la Junta. Lee la

carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co ; , sobre la situaci6n

en Estados Unidos, y las conclusiones a que llegó la conferencia de Aboga

dos de los bancos que estudi6 la ley sobre patrimonio conJ~gal, Y observa

respecto a ésta que cree que el Banco de la República no debe en las obli-

gaciones de personas casadas que descuente a sus afiliados exigir nuevo s

requisitos respecto a firmas de tales documentos, a más de los que hayan

exigido los bancos al hacer el préstamo. La Junta está de acuerdo con ese

concepto.

111- OFICINAS DE COMPENSACION.- Presenta el señor Gerente los datos

referentes al movimiento de las oficinas de compensaci6n en el mes de ene-

ro, comparados con los de otros meses, que son as í :

Enero de 1.933 Dicbe.de 1.932 Enero de 1.932

En el pais

En Bogotá

24'113.821.91

10'801.190.22

21'952.666.04

9'630.220.17

23'177.380.29

9' 810.078.38

IV- FELICITACION i\L GOBIERNO. - Por unanimidad se aprueba la s i gui.en-

te prcpos ici6n:

La Junta Directiva del Banco de la República se complace en
presentar al Gobierno nacional sus efusivas y cordiales f eLíci t ac io
ne s por los esfuerzos re alizados y los br illante s éxito s hasta aho ra
obtenidos en la defensa de la soberania nacional, y le manifiesta que
pone a sus 6rdenes, para obtener el triunfo definitivo de tan justa
y noble causa, los valiosos recursos de que le permite disponer su
muy sólida pos í.oí.ón financiera, a la vez que la cooperaci6n constante
y decidida de todos y cada uno de sus elementos directivos.

Transcribase al Gobierno y publiquese en carteles.

V- SEGURO DE EJiÁPLEADOS DE SALINAS. - En atenci 6n a un a nota de1

Ministerio de Industrias en que pide que se asegure a los empleados de

las salinas nacionales que el Banco está explotando, y conocido el con

cepto al respecto del señor Ministro de Hacienda, la Junta resuelve que

se haga cargo la empr-esa de explotaci6n de las salinas del seguro colec

tivo de sus empleados, cargando a los gastos de la explotaci6n el valor

de las pri mas, 'óbteniendo previamente la aprobación del Gobierno a esta

resolución.

VI- CONTRATO CON CASA DE MONEDA.- Se lee un informe de la Sucur-

sal del Banco en Medellin, en que se estudia el actual cont rat o con la

Casa de Moneda de esa ciudad para la compra de oro y se sugiere una radi-



cal modifi cación de las condici one s en que la Cas a está comprando el o ro

por cuenta del Banco o que éste haga directamente las compras.

La Junta autoriza a la Gerencia par~ proponer la modificación

del contrato con la Casa de Moneda de Medellin, de acuerdo con la sugestión

de la Sucursal de dicha ciud ad ,

VII- DEuvA DEL 1fuÑICIPIO DE CALI.- Lee el señor Gerente una comuni-

cación de la Sucursal del Banco en Cali, relativa a la libranza vencida por

$ 60.000 a cargo del Municipio de Cali, en que se da cuenta de una propues

ta que hace el Municipio para pagar esa cantidad con bonos de la Defensa

Nacional.

-,
2131 \

Los señores Ortiz y González L. piensan que quizá seria convenie n-

te dej ar vigente la libranza, en espera de un cambio en el personal del Con-

cejo de Cali mejor dispuesto para arreglar el asunto.

El señor Jaramillo considera que es pre ferible arreglar el asunto

inmediatamente, y el señor Auditor se manifiesta de la misma opinión.

La Junta, a moción del señor Michelsen, comisiona a los señores

Gerente y Auditor para que inicien arreglo con el Concejo de Cali e infor-

men al respecto.

VIII- COOPERATIVA DE EMPLEADOS .- Se lee una nota del Ministerio de

Industrias sobre un proyecto para organizar una sociedad cooperativa de

consumo entre los empleados, en la que se solicita la ayuda del Banco pa-

ra la organización de tal sociedad y la apertura de un crédito para la mis-

ma.
La Junta dispone que se conteste negativamente la solicitud, por

cuanto el Banco no es tá aut orizado para una operación s eme j ante.

IX- AU1lliNTO DE SUELDOS.- Se aumenta a $ 40.- la asignación mensual

de los porteros de las Oficinas del Banco en CaLi y Pasto.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO
EL PRESIDENTE

{ak¿O/¡/

\~~
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'N° 784 ",

Jm~TA DIRECTIVA DEL B&~CO DE LA REPDúLICA

ACT A DEL 16 DE FEBRERO DE 1933

En Bogotá, el día 16 de febrero de 1933, a las 10 a.m., se r-eu

ni6, en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros, señores Ortiz, -Presidente - C6rdoba, Gonzá-

lez L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto, Suá-

rez M. Y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- A e T A.- Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de febrero

15.
11- BONO CAFETERO.- Se entra a considerar lo relativo a la prima a

la export ac i.ón , con motiva de la próxima terminación del bono cafete ro.

El señor Gerente informa que la comisión que ha estado estudian

do el asunto ha llegado a la conclusi6n de que es necesario continuar sub-

ven.cionando las exportaciones y de que para ello será preciso establecer un

impuesto sobre los giro s que se venden, pe ro que no se ha llegado a un acuer-

do ni sobre la cuantía de la prima que se pague ni sobre la del impuesto que

se establezca. Que el señor Ministr'O de Hacienda propone una prima del 8%,

por un año, y un Impue s to del 5%, por el tiempo ne cesario para compens al' lo

que por a qué l.La se haya pagado, pero que considera el señor Gerente que esa

fórmula sería inconveniente para el Banco de la Repúbl ica , que se demorarla

mucho para reembolsarse de lo pagado por primas, y que además en esa forma
\.,

',- ......
dentro de un año se 'presentará nuevament e el pro blema en con dici one s más

di.f í c i Ie s , por estar ya compr-ome t ióo el impuesto por un tiempo indetermina-

do.
El señor Jaramillo manifiesta que un impuesto demasiado alto

s e rLa inconveniente, por lo cual sugiere el 5%, pudiendo el Banco s er in-

demniz ado con un interés bajo durante la mayor demora que tuviera }R ra reem-

bolsarse. Agrega que el alza del cambio no lo quiere contemplar el Gobierno,

por considerarlo profundamente perjudicial en las actuales circunstancias.

El señor Auditor propone que se establezca una prima del 7% so-

bre todos los productos exportables y sobre el oro, y un impuesto del 10%

sobre los giros que se vendan, observando que así probablemente la di.f'er-sn-

oi a al fin del año entre lo pagado y lo recaudado sería pe queñ a, pero que
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con el 5% de impuesto y 10% de pr-i.ma esa diferencia no ser-Ia menor de

$ 800.000 a $ 1'000.000, si no se incluian en el impuesto los gipos papa re-

sidentes en el e xt.e r io r-, y no men or- de $ 400.000 si se ánc luí.an .

Después de un largo debate, en que par-t i cIpan todos los pre s ent es ,

la pre sá den oi a somete a votación la f'ó rmula pr-e aent ada pOI' el señal' Ger-ente ,de

una pr-ima del 8% y un impuesto del 10%, la que r-e sul t a appobada, pOI' nueve vo-

tos afirmativos contpa 3 negativos.

Sorr~te también la ppesidencia a votación si deben incluipse en el

impuesto los gi ro s para residentes en el ext.er-í.or , y habiéndose excusado de

votar el señal' González L., r-esul tan seis votos pOI' la afirmativa y cinco pOI'

la negativa.

Resuelve la presidencia que para una pr-óxi.ma se sí.ón extraordina-

ria de la Junta se presenten, por el señal' Jaramillo y el señor Auditor, los

datos deI resultado probable al aplicar las diversas f6rmulas

En esa sesi6n se resolverá el asunto en forma definitiva.

pro pue st as ,

111- OPEPJfu10N DEL BANCO CENTRAL.- La Jlliíta autoriza el préstamo a D.

Francisco J. Fe rnández de $ 69.000, hecho por el Banco Central Hipotecario,

con los cuales queda el saldo de dicho señor en ese banco en más de

$ 100.000, por lo cual ha de ser aprobado pcr Ja Directiva del de la República.

A las 12 m. se levanta la a es i.ón •

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

N° 785 ACTA DEL 20 DE FEBRERO DE 1.933

En Bogotá, el dia 20 de febrero de 1\033, a las 3 p.m., se r eu-

o6 o , .j- 'i o 1 T t Do t o d 1 B d - R "1 oIl L , en seSlon eXvraoro ..narla, _a uUll a lrec lva e anca e la epuo_lca,

con asistencia de sus miembros, señopes Córdoba, González L., Jaramillo, Mac-

~ollo "O b 1 -.j-o Dé S' S t S·A l' V Id" " Qvil aam , "nc ,e sen, urGlz, r'er ez , amper,. o o, uar-ez ¡Vi. y a av i.eso , y te

los señor-e s Gerent e, Abogado y AuQ.ítop del Banco. Dej 6 de ocncur-r-i r el señor

Londoño. Al iniciarse la sesi6n presidió D.José Joaquín Pépez, Vicepresidente,

y luego el Presidente, señal' Ortiz.

1- A CTA. - Se apro b6 el acta de la sesi6n pre cedente, del 16 de fe-



brero.

II~ CONT~~TO CON LA uTIITED FRUIT CO.- Se aprobó el contrato celebra-

do entre el Gobierno Nacional y la United Fruit Company , sobre anticipo de

500.000 dólares, a cuenta del impuesto a la exportación de banano.

III- PRTIvfA A LA EXPORTACION .- Se entra a considerar lo relativo a la

prima a la exportación, al cesar el bono cafetero, ~T el señor Jaramillo ma-

nifiesta que habiéndose suscitado dudas , de las que él no participa, r-e spe c-

to a la legalidad del impuesto a los giros sobre el exterior que se había

proyectado para atender al pago de la prima a la exportación, ha ideado otra

fórmula, que consiste en un contrato entre el Gobierno y el Banco de la Re

pública, por el cual éste se obliga a pagar al 113% los giros que se le 0-

frezcan, y a cobrar una prima de diez puntos sobre los que venda, hasta que

con el producido de ella se indemnice del mayor valor que haya pagado sobre

el 105% para cheques por dólares en las letras compr-adas . Presenta el señor

J aramillo un proye cto de póliza para dicho contrato.

El señor Gerente observa que esa f6rmula presenta el inconve-

niente de que puede afectar el valor interno de la moneda y las deudas con-

traídas en oro dentro del país.

Se considera e sa observaci6n y la pro bab i.Lidad de que los

bancos hicieran efectiva en el cobro de sus acreencias la prima estableci-

da, punto respecto al cual hay divergencia de opiniones en la Junta, y se

sugiere que podría aclararse la cuesti6n por medio de lID decreto legisla ti-

vo, a prop6sito de lo cual el señor Jara8illo manifiesta que como la medida

que se va a adoptar se refie re exclusivamente a cambio exterior no tiene

ella por que afectar las deudas dentro del país, lo que podría reglamentar-

se por el Gobierno, llegado el caso.

Como en el curso del debate se indicaran varlas modificacio-

nes al proyecto presentado, el señor González L. propone, y es aprobado,

que se pase él a una comisión para que lo estudie,de acuerdo con las modi-

ficaciones adoptadas, y lo presente a una pr-óxima sesión de la Junt a desti-

nada especialmente a resolver esa cuestión.

Son designados para tal comisi6n los señores Michelsen y So

to, en unión de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

EL~ECRETARIO
-,

A las 4 y 30 p.m. se levantó la

EL PRESIDENTE
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JL~TA DIRECTIVA DEL Bill1CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 22 DEFEBREBO DE 1933

En Bogotá, el dio. 22 de febrero de 1933, a las 10.a.m., se r-eun i ó

la Junta Direct iva del Banco de la Repúbli ca, con asistenc ia de sus miembros,

señores Ortiz, Presidente, González L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Mi-

ehe Lsen, Per-ez , Samper, Soto, SuárezM. y Valdivieso, y de los se ñor-e s Geren-

te, Abogado y Auditor del Banco. Dej6 de concurrir el señor Cór do ba ,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, de febrero 20.

11- INFOllivxS.- Se distribuyen a los señores Directores copias del ba-

lance semanal de préstamos y descuentos y de los saldos de las principales

cuentas del Banco. El señor Gerente llama la atenci6n a la baja que han teni-

do las reservas de oro. Se lee una carta de la Casa de Moneda de Medellin, en

que reconoce la ayuda que el Banco ha prestado a la industria minera y ofrece

su cooperaci6n para ese objeto, y la carta semanal de la Central Hanover Bank

and Trust Company, sobre la situación en Europa y Estados Unidos.

El señor Ort i z manifiesta que seria muy conveniente desvanecer el

rumor que corre de que el Gobierno va a embargar los dep6sitos en los bancos,

y el señor Jaramillo ofrece atender la sugesti6n.

111- SOBRE TI~PUhSTO PREDIAL.- El señor Valdivieso informa que el Comité

ejecutivo ha estudiado la propuesta del Dr. J.Arturo Andrade para gestionar

la exención del Banco del pago del impuesto pr-e di aL, la que se funda en una

ley de 1927, que declara a los bancos'exentos de pagar impuestos no estable-

eid os por ley, como no lo ha sido el pr-e di.al , y que el Comité considera gue

no seria correcto ni conveniente que el Banco de la República se evadiese de

pagar un impuesto que pagan todos los propietarios y que incluye los servi-

cios de aseo, alumbrado y vigilancia, lo que podr í a provocar una reacción

más gravo sa ,

En vista de ese concepto del Comité, la Junta resuelve que no se

intente reclamación sobre el impuesto predial.

IV- PETICION DE LA ASOCIACION DE MINEBOS.- Se lee el informe de la Co-

misión que estudiaba la solicitud que elevó al Banco la Asociación Colombiana

de Mineros, y se resuelve aplazar la cons í der-sc i6n de éste hasta una sesión

pr-óxima ,
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JOYAS DE LA CONTRIBUCION PArrRIOTICA. - Habiéndose leido una comuni-

caéi6n de la Sucursal de MedelUn, en que proponen que se saquen a remate,

por conducto de una agencia, las joyas que de las donadas en dicha ciudad al

fondo de la Defensa nacional se apartaron por tener un valor artístico u

histórico, la Junta resuelve que se hagan venir tales joyas a Bogotá, para

juntarlas con las colectadas aquí.

VI- DEUDA DEL MUNICIPIO DE CALI.- Informa el señor Gerente que con el

Dr. Garrido, de Cali, ha estado tratando respecto a la libranza vencida, por

$ 60.000, a cargo de ese Municipio, y que este caballero ha sugerido que se

trate de obtene l' que esa suma quede incluida en el valor de un campo de a

terrizaje que Cali va a vender al Gobierno nacional. El señor Jaramillo 0-

frece ave riguar si es efectiva la venta de que s e trata, y en t al caso a

yudar a que en ella se incluyan los $ 60.000 de la libranza vencida.

VII- FONDOS PARA EL GOBIElli~O.- El señor Jaramillo manifiesta que de

los fondos del empréstito de la Defensa nacional quedan por apropiar como

millón y medio de pesos, y que los gastos de guerra siguen exigiendo fon-

dos, conaí.der-and o el Gobierno que con ese saldo que queda y- unos cm co

millones más podría atenderse a tales gastos por un periodo de varios me-

ses, y que dada la naturaleza de tales gastos, es necesario que el Gobier-

no cuente con la seguridad de poder girar esa suma al llegar el caso. En

tal virtud, somete a la consideración de la Junta una fórmula para que el

Banc o de la República suminis tre aquellos fondos, a medida que se vayan'

necesitando, los que podrían respaldarse con la renta de salinas marítimas

y con el producto de la cuota militar que acaba de crearse y que se calcu

la ser á de 2~ a 3 millone s de pe sos por año. Agrega que se '.ha pensado que

esa cuota sea pagada en bonos de la Defensa nacional, que el Banco podría

comprarle al Gobierno, lo que vendría a valorizar tales bonos. Concluye

haciendo notar que la operación sugerida permitiria declarar que no

habrá embargo de los saldos en los bancos, como se está temiendo, ni se

ría de temer la entrada en el régimen del papel moneda, que es otra cau-

sa de inquietud, y mostraría en forma práctica el efectivo apoyo del Banco

de emisión al Gobierno en la delicada situación actual, y que por su par-

te éste tiene el propósito de que las operaciones que haga con el Banco

tengan una garantía satisfactoria.



Propone que se nombre una comisión que estudie las fórmulas suge-

r i das . Aprobada tal proposición, la presidencia integra la comisión con los

señores Jaramillo, González, Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

A las 11 y 15 a.m. se levantó la sesión.

~~#~u.
~

,
/
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JUNTA DIRECTIVA DEL BA1IJCO DE Li\. REPUBLICA

ACTA DEL 23 DE FEmERO DE 1933

En Bogotá, el di a 23 de febrero de 1933, a las 10 a.m., se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-

ca, con asistencia de sus miembros, señores González L., Jaramillo, Lond oño ,

Mac-William, Miche Lsen , Ortiz, Pér-ez , Samper, Sot o, Suárez lvI. y Val divi e so,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el

señor Córdoba. Por excusa de I s eño r Presidente, presidió el Vicepresidente,

señor Pérezo

1- A e T A~-

22 ..

Sa aprobó el acta de la sesión precedente, de febrero

II- PRINA A LA EXPOHTACION.- El señor Gerente informa sobre el traba-

jo que ha hecho la comisión que tenia a su estudio el asunto de la prima

que ha de pagarse a la exportación "!l la que ha de cobrarse en la venta de

de giros sobre el exterior, y presenta la minuta del contrato que al res-

pe ct.o ha de celebrarse entre el Gobierno y el Banco, la que es e.pr-o bada ,

después de hacerle algunas modificaciones, quedando aut or-i.sada la Gerencia,

para celebrar el contrato con el Gobierno.

Informa también el señor Gerente Que la
~.

comisión e s tu di ó lo relativo al préstamo de $ 5'000.000 que del Banco soli-

cita el Gobi.erno, y consideró que la mejor fórmula sería abrir el Banco al

Gobierno un crédito por esa cantidad, al cual se iria abonando el producto

de la cuota mi Litar que va a e s t ab.l.ece r-se , la que po dr-á pagarse en bonos

de la def'ens a nacional,. que el Banco de la Repúb'l i.ca tomaria e. la par, oar--

gando el saldo al contrato de explotación de las salinas, el que se pr-or-r-o-

garia por el t í emno necesario para que quede cubierto el préstamo. Presenta
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.la,póliza para el contrato, y el señor Mac-W'ilHam sienta la siguiente pro-

pos ición, que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República aprueba por aclamación
eJ proyecto de contrato formulado por el señor Ministro de Hac i enda
para un préstamo al Gobierno de $ 5'000.000, que ha sido aprobado
por la c om i.s ión que lo estudió, y quiere con ésto dar WH muestra de
confianza al Gobierno nacional y al señor Ministro de Hacienda, por
las medidas que están adoptando para proteger los intereses públicos
en estos momentos en que tanto espera la nación de sus mandatarios."

El señor Jaramil10 expresa, en nombpe del señor Presidente

de la Republ i.ca , su agradecimiento por la patriótica y eficaz colaboración

que el Banco viene prestando al Gobierno.

IV- AUSENCIA DEL SENOR ORTIZ.- Manifiesta el señor Ortiz Que tiene ne-

ce s i da d de ausen t ar-se del pais por algunos meses, y con tal motivo el señor

Samp~rppesenta la siguiente proposición, que se aprueba por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta la separación
tempopal de su actual Presidence D.Manuel Vicente ortiz, hace votos
porgue tenga un viaje sin contratiempos y consigna su deseo de verlo
de nuevo en el seno de la Corporación.

Esta propo sici ón será comun i c ada al señor Or-ti z ."

A las 11 y 30 a.m. se levantó la

~SEC~fl

~-=--=------~-.~

JL1~TA DIRECTIVA DEL BMjCO DE LA REPUBLICA

N° '788 ACTA DEL DIA l° DE Nij~RZO DE 1933

En Bogotá, el dio. l° de marzo de 1033, a las 10 a.m., se reu-

nió la Junta Dire ctiva del Banco de la Repúbli ca, con asistencia de sus mí em-

bros, señores Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño, Mac-Vnlliam, Michel-

sen, Pérez, Samper-, Soto, Suárez M. y Va.l di vi e s o , y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Concurpió también el señor Federico de Castro,

como suplente de Don Manuel V. Or-ti z , y el señor Presidente le exigió la pro-

mesa reglamentaria al ocupar su puesto en la Junta. Presidió la sesión Don

José Joaquin Pérez, Vicepresidente, por ausencia del Presidente, señor Ortiz.

1- A C T A .- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 23 de

febrero.

II- INFORMES.- Se distribuye a los señores Directores el balance sema-



nal de préstamos y descuentos y los datos ce los saldos ce las pr-LncIpaLes

cuentas del Banco.

El señor Gerente Ll ama la atención de la Junta a la baja que

han tenico las reservas metálicas del Banco, y hacia la delicada situación

bancaria que se ha pr-esentado en los Estados Un i dos , y lee la carta semanal

de la Central Hanover Ba~k ano Trust Ca., sobre la situación en ese pais y en

Europa, y otra comuni ca ci ón ce la misma entidad, en que se estudia 1 a del ne-

gocio de café.

111- TRj~PASOS DE ACCIONES.- Son aprobados los siguientes traspasos de

acciones cel Banco, verificados del 21 de diciembre de 1932 al l° de marzo de

1933:
C 1 a s e "D"

ro 1283 Andrés Sicard 3 acciones~\;

11 1284 José Y Sorjus Bar-bany 10 "- Vi9. ..

C 1 a s e ti B"
'~,T o 1 "1 Ca~a de Crédito Agrario e Industrial 15 accionesl>j .í or -
" 162 n tr " " 11 20 11-
u 163 " H " H H 11 100 11

11 164 11 ;¡ ¡¡ ¡¡ 11 ¡¡ 15 "-
IV- CUOTA lvIILITAIt.- La Junta, a solicitud del señor Gerente, auto-

riza que se pague por el Banco la cuota militar correspondienta a los em-

pleados de éste, en su car~,cter de tales, la que se les irá deduciendo de

sus sueldos en el curso del año.

v- PERSONAL DEL CONTROL.- Consulta el señor Gerente si los emplea-

dos de la Oficina de Control de Cambio deb en considerarse como empleados

del Banco, para los efectos del seguro colectivo, y la Junta resuelve que

si se consideren ca~o tales.

También se autoriza a la Gerencia para reorganizar la men-

cionada Oficina de Control, para buscar economias.

VI- AUXILIO A LA CRUZ ROJ1\.- Se autoriza un auxilio de $ 0.000 a la

Cruz Ro j a Naoional, para las labores e speciales que ha emprendido con mot i va

del conflicto internacional.

VII- GUPO PARA COMPRAIt BONOS.- Se lee una solicitud que hacen los

bancos accionistas extranjeros para que se reparta el cupo de 200.000 dóla-

res mensuales asignados para la compra de bonos externos, entre todos los -

bancos que han aceptado las disposiciones del Decreto 711 de este año, pro-

pare ionalmen te a la cartera de cada uno.
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El señor Gerente manifiesta que se ha pensado que seria más

conveniente seguir aplicando el total del cupo a la compra de bonos para

los bancos que originalmente aceptaron el decreto, hasta ponerlos al dia,

'. ,.y seguir luego distribuyéndolo entre todos, cuando ya se COnozca el monto

de las diferentes carteras, que todavia no lo ha comunicado la Superinten-

deno ia banc aria.

La Junta, a moción del señor Jaramillo, dispone que se es-

tudie por la Gerencia el asunto, para ver la manera de ayudar a todos los

bancos.

VIII- BONOS DE LA DEFENSA.- Consulta el señor Jaramillo el propósi-

to que tiene el Gobierno de autorizar a los bancos para recibir en pago de

obligaciones bonos del empréstito de la defensa nacional, en U]} 20% del va

lor 4e:,e11as, y la Junta aprueba tal propósito.

IX- Se autoriza la emisión de 200.000 certificados de

plata, de $ 1, Serie A.

X- CUPO PARA BANCO PREHDARIO.- Pa,sa al estudio oel señor Abogado

del Banco la solicitud que el Prendario Municipal, de Bogotá, ha hecho para

que en el de la República se le abra un cupo para redes cuentos por conduc-

to ue otro s banc os.

XI- REVISION DE CUPOS.- Manifiesta el señor Pérez oue seria c onve-
"

niente hacer una revisión de los cupos de crédito que tiene fijado el Ban-

ca, en vista del cambio que la situación de los negocios ha tenido desde

que fueron acordados. El senor Gerente le informa que la Gerencia y el CÓ-

mité Ejecutivo están au tor-i zados para hacer esa revisión, y la han ido e-

fectuando.

XII- INCINEIlACION DE BILLETE8.- Llama también la atención el señor

Pér-e z al hecho de estarse incinerando billetes en buen estado, y el señor

Gerente ofrece inir'3strgar el asunto, advirtiendo que los billetes de $ 5.-

de Iav edi c i ón de 1.923 se están r e t i r-anco de la circulación, por disposi-

ci ón de la Junt a.

XIII- MIEMBRO DEL COMITE.- Es elegido el señor Fererico oe Castro

miembro del Comité ejecutivo para los meses de marzo y abril.

A las 12 m. se levantó la sesión.
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Jli1HA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

N° 789 ACTA DEL 4 DE MARZO D E 1933

En Bogotá, el dI.a 4 de marzo (le 19;33, a las 11 a.m., se r-e un i ó ,

en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva oel Banco de la Renública.
~ , Con

asistencia de sus miembros, señores Pérez, Presidente, Castro, C6rdoba, Ja-

ramillo, Lon do ño , Mac-William, Michc Lsen , Samper, Soto, Suárez M. y Valdi-

v i.eso , y de los señores Gerente y Auditor del Banco. Estuvo también pr-e sen-

te el señor SuperintenéJ.ente bancario. Dej6 de concurrir el señor González L.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la s eai ón precedente, de marzo 1",

con la cbser-vac Ión , que hace el señor Gerente, de que el valor de I seguro

coLec t i vo para lo s emple ado s de la Oficina de Contro 1 es s610 la mitad de 1

que se reconoce a los demás empleados éJ.el Banco.

II- SITUACION BluWARIA EN ESTADOS UNlDOS·- El señor Gerente comunica

a la Junt a el cablegrama r eci bido del Fe der-a.l Reserve Bank, de Nueva York,

sobre la moratoria bancaria que se ha éJ.ecretado en el Estado, y presenta

un proyecto ele note. oficiosa que . d "' b1 .censa era prudente pu r rc ar , nar-a evitar

que en el público se produzca un movimiento de alarma y desconfianza.

La Junta aprueba el proyecto de nota, adic i onándo Lo

rra10 relativo a.la sólida posici6n de los bancos en Colombia.

. ,con un pa-

Consulta el señor Gerente si seria. el caso de que e 1 Banco sus-

penda las operaciones de cambio con los Estados Unidos, y la Junt a concep-

túa que conviene esperar el desarrollo de los acontecimientos en dicho país

antes de tomar esa resolución.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL

=-- -+L'-- _

JUNT A DIRECTIVi\ DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

ACTA DEL 6 DE,MARZO DE 1933

En Bogotá, el día 6 de marzo de 1933, a las 3 y 30 p.m., se loe u-

nió,
.
en s e s i ón extraordinaria, la Junta. Directiva del Banco de

,.

le. República,

/
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Gon asistencia de sus miembros, señores Perez, Presidente, Jaramillo, Londo-

íl01:Iac-William, Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Va.Ldivi e s o , y de los

señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los se-

ñor e s Castro, Córdoba ¿I González 1.

1- SOBRE COl\lPPJ~ DE GIROS. - Consulte el s e nor Gerente si en ví st a de

la situación bancaria que se ha presentado en los Estados Unidos debe el

Banco suspender la compra de giros en dólares sobre ese pa í.s , advirtiendo

que en su concepto debe seguirse comprando tales giros.

S t '" '" i dane ní 1 '~~ i ér de es U(11a deten i are nt e eJ.. asunto, na ci ndo se por varios de los

presentes diversas sugestiones al respecto, y al fin se aprueba la hecha por

el s eñor Auditor y modificada por el señor Jarsmil1o, de que se continúe

compr-ando giros por dólares, debiendo las sucursales y agencias del Banco

consultar a la Oficina Principal Las ofertas ce más de 20.000 dolares que

se les hagan y avi sar- diariamente el de t a.lIe ce e a da firma $

Se . t bi ~ 1 1 ,. • t - - P . d . ~ 1. conv ie ne am 18n en que e i lUlnlS e r i o Cie úaC1en a p i oa a.

IV ' 1 " '¡ y 1 • f '. bl ,r.- s oor-e La Sl·tu"--vonsul. CO __ OfLOlano en l\UeVa üpK una In ·opmaClon ca .LegraIlca ~ v v<

ci6n ..
A las 4 y 30 lJ ..m..

"
se levantó

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE L.Ll filiPUBLICA

ACTA DEL 8 DE MARZO DE 19 33

En Bogotá, el di a 8 o,e marzo de lS33, a las 10 a.m., se reu-

n i ó la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus m.lem-

bros, señor-e s Pér-ez , Pre sidente, Castro, Gonzále z Lo, Jar-ami Ll.o , Lon doño , Mac-

William, Michelsen, Samper, Soto, Suál'ez IV,. y Valdivie so, y de los s e no re s

Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurr-i r el señor Cór-do ba .

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas - 1 ' 'lt .ele as QOS u r.mas sesiones,

de 4 Y 6 de marzo.

II- INFO¡il,rES.- Se dis t r i buyen el balance semanal de pr é s t amos y des-

cuentos y los (latos sobre Las principales cuentas del Banco. El señor Geren-

te lee val'ios cables sobl'e la situación bancal'ia en Estados Unidos, del Fe-
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~ 1 ') B 1 (, -"T V' 1 ".. 1 0Ó 1 "l .,. • '1"l O°e 1uera_ h8serve arlL'C 01 :t¡ew J.orK, 0.8 __ v nsu. COl.orrOJ.8.DO en esa e luaan y "

Chemical Bank and Trust Co., e informa que una letra, a cargo (',e riard an d

Rand , de esa plaza, f'ue pr-ote s t ada por no pago a causa del cierre de los ban-

cos en Nue va Yor k •

111- SOBRE OOkPfui DE GIROS.- Informa el señor Gerente que ha conti-

nuado oompr-ándos e giros en J.as var-las of icinas de 1 "Banco, en "1. a forma acer-ca-

e una comunicación de la Fe der-ací ón Nacional de Cafeteros

sobr-e la necesidad éie que esas compras no se suspendan, y consu Ite una ope-

ración que pr'Opone la ),]neI'ican Coffee Cor-por-at i on , c,ue consiste en que ésta

vende al Royal Bank of Canada 200.000 éólares, que luego este banco vence al

de la República. La Junta autoriza t a I ope r-aci ón .

Informa también el s eñ or- Ger-ent e que la Ilni t e d Fru if: Co . ob-

tuvo un cr-é di to en Lon dr es , pOF coriduc t o del AngIo-South AmeFican Bank, al

cual la Compañia vender-á las Le t r-as del cFédito, las que luego compr-ar-á el

Banco de la Hepública. También la Junta aut or iaa esta oper ac ión ,

IV- SOBHE FIRMA CASADASG- Se lee una comun i cec i ón del

Anglo South American Bank, en que señala los inconvenientes que Fesultan ée

la exigencia de la f i rma de ambos cónyuges en las obligaciones a los ban-

cos que éSTOS qule r-an r-ede s cont ar en el de la República. Dispone la Junta

oye se conteste \;'1'óómunícación en el'sentido de que el Banco mantiene lo

que tiene r-esue Lt o al respecto, dejando al ar-b i tr-io de cada banco el ex r-

gil' o nó la firma de la mujer casada en las obligaciones que se le otor-guen .

v- DE BONOS.- Le le e la nota 9480 éie la Super in-

tendencia bancaria, con la distFibuci6n entre los bancos acogidos al Decre-

, 711 ~'l "". ,cO ~__ , oe cupo IIJaoo para la ccmpr a de bonos ext erno s destinaoos a la

cancelación de obligaciones.

VI- CUOTA hILITAR.- Se lee también la ciFculaF N° 54 éie la mIsma Su-

per-In ten denci a, en que solicita La lista de los empleaéios del Banco y de

1 ""') 1" "' 1 .L "l"tos aCCIOnISc&S Qe~ mIsmo sUJecos a _& cUOLa ml_1 al'.

VII- SOBRE LETRAS COBRADAS EN MONEDA COLOkBIANA~- Presenta el señor

Gerente un& solicitud de los bancos de la ciudad para que se exima del Fe-

caFgo del 11% establecido pOF el contrato entre el Gobierno y el Banco de

la República a los giros ql)e se compren papa r-eemboIaar Las Letr-as venidas

al CObFO y Li qui óadas y pagadas en moneda co Lombiana antes de La fecha de



'. aícho contrato.

Dí.s cut í do el asunto, se resuelve, a moción del señor Geren-

te, e.spera.r a conocer el monto de las Le tr as que se hallan en ese C8,SO, pa-

ra resolver la cuestión.

DE CAFE.-VIlI- PnIJ'c, f rvpORT f "0RE'e:e-ll. lLA ii. ~ji.. h 11.1..1".) \.. ' u----_._-- Consulta el señor Ge:een te el ca-

o 1 t o -"6 o' 1 .L 'o'" hso ce os expor acor-es ce cal", que ve no.rer-on sus e r r as an t es ce la r e cna

de I contrato entre el Banco y el Gobierne que conceélió la prima del 8% J que

no alcancen a exnor-t ar el café cor-r-esoondi ent e a tales letras antes del 15
.L ~

del presente para tener aerecho al bono cafetero.

El señor Auditor propone, J es aprobado, que se reconozca

a los expor-tador-e s que se hallen en el caso que que da de s crito la prima del

8% "obre el valor a la par de s us giros, siempre que no hayan r-e c i bid c

portales exportaciones bonos de café.

IX- PETlerON URIBE.- Se lee una petición Que hace

la señor a. Petronila Uribe de 131' ibe, 013 Zipaquirá, para que se le reconozca a1-

guna gratificación por el denuncio que dió de I contrabando que f'ué de s cu-

bierto en la salina, denuncio que le ha causado muchas molestias y di.fi.cuI>

tades.
La Junta dispone que se pida el concepto del Adnunio t r-ador

o 1 l' t J 1 t í cice ~as sa lnas respec'o a ca~ pe lClon·

A las n avm, se Levant ó la sesión.

JUNTA DIEECTIVA DEL B1LNCO DE LA REPUBLICi1.

N;) 791 ACTI;-. DEL 15,DE

En Bogotá, el dIa 15 de marzo ce 1~)33, a 18,8 1('-. a"m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con as i st encia de sus

do ño, ltac

los señ or es

oa"

11 ' 'J"" 1ran., lucne sen,

Gerente y Auditor

Sam.1J8P, Soto, Suár-ez M" Y Vr.Ldiv i es o , "jT de

1- A e T A,- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 8 de
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marzo"

11- INFOE1\:ES~- Se d i s l.r-i buyen el balance s emanaI a.e pr es tamos y des-

cuentos
,

so ore el movimiento en la semana de cuen-

El s eño r Gerente mfo rma s obre las noticias r-ecibidas r-eLa-

t ivas a la cr181S banc ar-ia de los Estac.os Unidos ;/ EL las cotizaciones de las

,
e xr r-an Jer as en Nueva Yo y lee la carta s eman a.l de la Central Ha-

novel' Bank and Trus t Co . , s obr-c La si tua ción en aquel Is .

III~ GASTOS CUOTA IT Propone el s eñor Jara-

millo que los gastos que cause la recaudación de la ouota mili tu, C"llYO

pr-oduc to intezl'O va e, r-eci b í.r el Banco de la Repub l ic a, se carguen a le, cuen-

ta en que se ya 8, abonar ese

les, s asi s;;¡. anrueb a ., ~

•

producto, hasta un máximum de j) 30,,000 anua-

IV- GASTOS DE LA SUPY<RINTENDEHCIA.- Informa el senol' r: ,ver-ente Q1)e los

bancos de la ciudad piensan so l io itar- una reducción (:.e los gastos d e la Su-

pe r-int en den ci a bancaria, y que hab i.éndo se I.e pedido para esa so lic i tud la

firma del Banco él se excusó de dar-La .. se celebre une. r-eun i ó n

(le los gerent es de banc os con el seriar Superintendente, paI'a e s tudiar- el

asunto, sugestión que tiene la aceptac i.ón de la Junta ..

v- MDCION DE DlfELO.- POI' unanimidad se aprueba la siguiente pl'oposi-

c i.ón deI señor Gerente:

¡¡La Junte, Directiva del Banco oe la Reoúblic a presenta 8, Don Vicente" -
Ac Vari~~tas, miembro que f\t~~~ .de ella por' vari.os años , su sincer-a con-
do Leno ia :001' el fallecimient'Q de su hermano, el Doc to r Ri car do Var,..
gas ehe5r;(leo 11 ".:¡". J.'

• •

VI- EXENCION DE PRIIac DE CA1\iBIC.- Se lee una carta per so na I del AQ-

. junto Comercial de la Legación Lnlericana, en que pide que se exima ele la

prima del 11% establecida últimamente sobr-e los giros externos a los que se

adqu i.er an par-a efectuar el reembolso de letras ven í das 8,1 cobro a los b eri-

co s y p82[,OaS en mone da colombiana antes cel 24 de f'ebr e r-o, fecha del alza

del cambio.

Estudiado el asunto, el señor Jar-ami U.o eonceDt~a oue debe.'- .. .1

concederse le, exención, el s eñcr Auditor manifiesta que debe ac l ar-ar-s e que

tal exención es sólo par-a pagos ef'e c t ivameute recibidos por

Let r-as vencidas J" pagadas entre el 1 G de enero y el 24 de febrero 0.8 este



año'; y,el señor Soto cree que ese término debe ser entre el 24 de diciembre

de.lS'j32ye124 (je febrero de 1933.

La Junta, a moción de I señor Gerente, acepta en principio

la exen ci ón propuesta en la forma sugerida por el señor Ludi tor y modificada

por el séñor Soto, reservándose para. más t ar-de el estudio de t al Lado del a-

sunto.

VII- EXENCION PARA HOSPITAL.- Se lee una comunicación del hospital

de San Juan de Dios, de esta ciudad, en gIJe solicita la exenc í.ón de rla

prima de cambio en las letras c¡ue haya de comprar para pagar los articulas

que impor-te para su uso. La Junta. no accede a la solicitud.

VIII- PRESTAllfCA EIPOTECAEIO DE BOr:0TA.- Se autoriza, a moción del

señor Jar amí l Io , un préstamo al Banco Hipotecario de Bogotá, por $ 100.000,

al .Lb% anual, garantizado con bonos de I empréstito de la def'ens a nac áonal

. y destinado a la suscripción de los mismos bonos.

IX- RECLAl\iACION DE SIEMENS BAUlJNION.- Se lee una carta de la firma

Siemens Bauun i.ori , en que declara de s Ls t i r en absoluto de 12. r-e cl amac.i ón

que hab í a presentado al Banco por el pago oe unos cheques irreguls.rmente

firmados.

('.. .

X- Presenta el señor Gerente los datos

" , .. t " b "-1 .0'" '6 ~ h ~ce i movrmi en o en le r er-o , oe ..as or i ca nas o.e c ompens ac r n ue c. eque s j as r :

En el paí s

Tl ~ "l O'.... 3r e brero , J..v0

$ 24'020.111-22 $ 24'113.821-91

];'ebrero,1932

r:,
,p 20'111.854-06

En Bogotá ti ]l'oC10 0r:;2 r:;')_ _ve 0v -vu $ 10'801.190-22 $ 8'062.194-28

XI- SOBRE DEPOSITOS EN ORQ.- el Banco de

Bogotá sobre el tipo de cambio a que deben liquidarse los depó s i tcs
,
oanca-

r í os en oro americano, la Junta r-esuelve que es 18. Supez-í nt enden oia banca -

rla quien debe resolver el punto.

XII- Elv"ISION .- Se autoriza la emisión de 500.0UO billetes ce I Banco,

XIII- OPERACION DEL Bill~Cü CElJTR1~.- La Junta autoriza el préstamo por

$ 85.0CO hecho pOI' el Banco Central Hj.pot e car-Lo a DOlía Carnil a Lator-re de

Umaña, con los cuales queda el saldo de dicha señora en $ 171.700, por lo

cual debe ser aprobado por la Directiva del Banco de la Repüblica.

A las 11 a.m. se levanta la

--~- -- ----~.----------
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mar-zo Q
' o ., <"e,

... -G ..L,_~Ó0, ]:'8U-

n i ó la Junta Dí.r-ec t iva del Banco de 1~~. Repúb.l i ca , con asistencia ce su s miem-

bras; señores Pé re z , González Le, lar 110, c-

l\Cichels8n, So,mper;¡ Soto, Suárez L-~ "';l Va.l d i v i c s o , ;/ de los e eñ or-os Ger-ente, A-

bogaC'.o y Auditor de I Bancc . Dejaron de concur-r rr los señor-es Cóx'¿Joba y' Lono_o

1- / n m!'.
1::" \J 1 11.0- Se aprob6 el acta de " 't' 1-"38310n pr-ece cen e, ete _-o tiG marz o .

II- INF02l.'ES. - y des-

, 1 -r '1 ., - L - 1 Y.cue nt oa JT .i.o s Gatos s o or-e as prlnclp8.1es cucn t os ce. Daneo"

Lee el señor' Gerente la carta semanal de la Cerrtr-aI Hanover

Bank ano. Trust Co Q sobre 19, s ituación en 10s Estados Unidos, y una esque la

er.' n-ele n 1ri0e~t'~ f ~T~'rco~ ~Po l..~s" ':'. _ ,;J e " ..... v '-., 1::' ,~'l.. ,''...v bl..J,,,-, ., _ ()

en 1c~ sesión anterior t>

grac]. as por

Inf orna e, tor ucren-e que se "r or-rra en que el

KC(Y1nO s eeui T·~~"--'c ."~v 0'-- - '"" comur ,." do 0'''0vV lli!..;o: 8,,L.... .:.., y las condiciones nuevo contreta con la

CaSf~ de l'Eoneda de ILedellin, para esa c ompra Jo'" para la afinación de las barras ~

Gobierno tiene el pr-opó s ito de , 1 •e OO.Llgue a

los tenedores de oro en monedas, en polvo,

jeros a venderlos al Banco de la República o

éste,

. "a con si gn8,r .LO s

cel' al r cr-sone.I o.e 1as

SaLi.na s , pa.pg, irla dc duo i.cndo mensuaImerrte , como se

OOS de I. Banco.

he che con los emplea-

GASTOS DEL CON·TROl.- T- l' .., • n ;:¡ 1rlaOlencLo mr or-maco C..L s enor Que la Su-

banc ar- i a se ps.gs,DdoJ ee s de el l e -, .,
i. Gel. pre~

s errt e año , 1& e de los tos del Control de copresljonde al

0nbJ'o~nn nC'" eo".r.'s.i... "v1,8PQP°...Iv _'v"._~~" 1;-' ¡J." -",-",,-

el s erío r .lar arri L].o manifiesta que ese punto a.ebe con suvt ar Lo la

con es quien aebe

v- tOGALES

'.
P" :"\

•• ' < ,

Se comlSlona al seftbr Gonztlez L&

.....



e las o f i cí nes del Banco de la Eepüblica, Der,tenecen ambos al de

r<rpo .' T T' ,ynOvd' AL lJJ-U'!v ) DAhIO.- rinóe el se ño r

Abogaéto del Banco sobre la so Li c i t ud que ha cho el Banco Prendario lViunici-

en e1 lee se le fije un cupo par~ descuen-

to de 81)8 obligaciones a .0 o
18.\101' e,e 1 es

conclusión, f'avor ab'l e a Que se aGce por la

SAL Se autorj~za eJ. traslado en

n -rr on cos que se ar.t i c i pan en la con-

ce s i.ón- de las Salinas terrestres, es

10 des t inaro a cance Iar el dé f i c i t de 'I'esor-er-La , Una y otra D!.;:rtids, se des-

S,e .'", ru o' '.",TI0.1:: • "le..
1 ".L.Las slgulsnLss ope-

raciones 0.e1 Banco Cent r-e.l

badas por la Junta:

por deben

Una de préstamo a Ii.Fr-en c i e co Jo Fer-nánd cz , por $ 840000 .. -~

"(/ otra a la firma lerroux rmario s , '" 1Or (\0(\? ~_ ;o $ ~_.'\ ,''-..' "

T''''.;..A- En reemplazo de D" Camilo C.

dellin.

1a Sucursa1 de

x- SOBPE EXEnCI C,tJ{BIC.- Hab iendo expuesto el señor._----

Gerente las d i f i cu l t ades 3! complicaciones que se están

L' '"' .," -i "' • "1' 1°1 bt i vo ne la exenc i on Oe L pago ce j a prlrD_a d.e~ .L ,/? so re

es en t ando con me-

los g i ro s comprados

e1 reembo1so de Le tr-as a car-eo del come r oi oo cobrada S en mono da n ac i 0-

na.l antes de e s t ab Ie cer-s c tal pr íma, la Junta resuelve revocar la spr-oba-

ci.ón que en principio habIa dado a ta1 medida en su sesión anterior.

XI- SOBhE F1lLSIFICACIONES.- Se lee una nota de1 Linisterio oe Ea------_.-_.-_._----------

c i enda , en que se transcribe otra de I Cónsul en Panamá sobre la circu1a-

ci6n en dioha ci ud de billetes f'also s del Banco, por 10 cua I se halla de-

tenido Pedro CeIe s t ino Eios, y otra comunicación de la Agencia, de I Banco
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a relativa t amb i én a billetes falsos encontrados allá, con da-

tos sobre varios individuos ce quienes se sosuecha. Se dispone Pasar todos

esos datos a la Policia.

XII- .- Hace el seffar JararriJ.lo una

sobre la Pas to-Popayán y 18. Central del

rove cL ando la desea

el Gobierno que se an t ic ioe en el

el en tr-ant e ete los f ondos de 18. concesión ele Salinas"

rueha, a moción Bel seftor tc , so Lí citar del Go oi.erno

A las 11 y 15 a .m, se levanta la se s i ón ,

un memor-andum sobre el asunto J' celebrar UDa s e s i.ór: extraordinaria el- próxi-

mo viernes par-a oons i der-ar-Lo •

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA PEPlJ13LICA

ACTA DEL 24 DE j{il\RZO DE 1933
---------,--------------

En Bogotá, el d í a 24 de marzo de 193J, a las 10 y 30 a.m.,

se reunió, en sesi6n extraordinaria, la Junte, Directiva del Banco de la Re-

pública, con asistencia de sus miembros, señ ore s Pé r-e z , Presidente, Jarami-

110, LondoTio, Mac-William, Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso,

y de los señor-es Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurr-Lr

los señores Castro, Córdoba y González L.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 22 de

marzo.

II- SOCIEDAD DE AZUC.!LiEROS.- Informa el señor Gerente que está muy a-

de Lantada 18. organización de la Sociedad Seccional de Azucareros, con la coo-

peraci6n de la Caja de Crédito Agrario e Lndus trial, y que como el Banc o de

la República habrá de nombrar uno de los miembros de la Directiva de aquélla,

conviene ir acor-dando el candidato.

r iRIJo. TEBEINACION El señor Jaramillo ;::resen-

ta un memorandum preparado por el Ministerio de Obras Públicas, relacionado

con el presupuesto del plan trienal de las carreteras que se construyen con
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~ ..'-

los,:'fondos del avance sobre la concesión de las salinas terrestres. De acuer-

do con tal memo.randum se propone trasladar para la carretera Pilvales - el Di-

iTÍ-sO $ 100.000 de la partida para Ir, ce í Norte; p2,r&, ls del Cat-ar-e tr-as Lada r-

$ 495.4L19, tarJando;;; 422.188 de la Carretera c e L Norte y $ 73.261 de La de Po-

payán .. Pastoy además aut o r-í.zar el gasto en el presente afio de $ 570.000 de

10 apro ba do para la misma en e 1 a DD de 19~j4: y papa la Carre t.er-a Popayán -Pas-

to que se autorice tarJar para el presente afio $ 342.755 de la partioa apropia-

da para el entrante.

Públicas, modificando en ese sentido el contrato existente, con la condición

millo, la Junta aprueba los traslados propuestos por el Ministerio de Obras

Después de una exposición que hace al respecto el señor Jar e-\";/1 '

"JI'
l.)

\'l\ ¡

-, .-1 01, .
1

de que el presupuesto de lo 1 -;que na no gastarse en el año ele 193<!: se disminu-

ya con lo que se aumente el de 1933.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL

JmlTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U RE PUBLICA

IF 794 ACTA DEL 29 DE

--------_._--

10 a. TIl. , se

reunió la Junta Directiva de l Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, s eñ cr-e s Pérez, Pr-es íd ent e , Castro, Có r-doba , González L., Jarami-

110, Loridoñc , Mac-Will,iam, 'Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Valoivieso,

y de los ",,8ifQres. Ge rent e, Abogado y Auditor del Banco.
"~ " "-;-, '.' >:, ~ : '.' . "

1- il{,FOP},;iES·.,:~'Sf/·d'istribllJrenel bahnce semanal de préstamos y des-
.'

cuentos y los datos sobre los saldos (je las principales cuentas del Banco.

El s eñor Gerente • r. T""-' •.mrorma que LJ • .í2;Drl que Mejia O. aceptó el

puesto de Director de la Sucursal ce dellin, "\T Lee IaJ' - 'v .c, carta s emanal de

la Central Eanover Bank ando Trust Co , sobre la situación en los Estados U-

n idos ,
DI ~ T • 1- . f" , . t O'"
E., seriar :.:ararLl_1..10 mani 18STB, q1)~e pr-oximsmen e se o.r c t ar-a

un de cr-e to Leg i s Lat ivo autorizando el Gobierno para suspender" el pago de

los intereses de la d eud a ext c r na 3' paro, cer arreglos sobpe la manera éle



efectuar tal pago, lo nusmo que par,ó hacer nuevas economías en el pr-esupue sto

de gastos.
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II- I\fIanifiesta el sellar Gerente que se

ha recibido una solicitud de un Comi.té de tenedores ¿le bonos de los Departa-

n.entos y Eunicipios de Colombia, que fun ci ona en los Estados Uniélos, en La

que piden el dato de lo que estas en t idade s tienen clepositado en el Banco de

la Repúbl ica, y la Jun ta dispone que se le conteste oue esa s oLí ci t ud debe

venir DoI' conducto del Gobierno de Colombia.
4

lII- l'RE3'l'jU\éO PAnA N.ARINO.- El DepaI'tamento de Nariílo so l ic ita un

préstamo de '~ 30.000, gar-ant izado con bono s de la De f ens a Naci ona I .

La Junta no accede a le. s o.li c iLud, por cuanto ese préstamo

afectaría el cupo de crédito del Gobie rn o Nacional, lo eue éste no cons í.en te.

Se sugiere que el Departamento venda los bonos, pud ien do obtener anticipo

de f'o ndos en los bancos mientras se realiza la ven t a ..

lV- Informa el serior Gerente que el Depar-

t.ame ato de .!Lntioquia propone pagar con bonos de le. Defensa Nac i on al. una Lr-

br snaa a su cargo, por $ 16 .. 000 Q1).e el Banco

autoriza 18. operación.

L'llene descontada. La Junt a no

V- CQuPRA DE BlillRAS DE JOYAS.- Se autoriza la compra oe las barras

de oro resultantes de las joyas dcn adas para la defensa nacional, p agándo-

Las 8.1 precio a que se están pagando las de los mineros, e invirtiendo esos

fondos en bonos de la defensa nacional que el Gobierno destinará a alguna

19 1 "1 ",' • 'b1 .o a o:un8.s ooras oe oencr acenc ra PU u i ca ,

A las 10 y 45 a.m. se levantó

EL SE

.¡

JUNTA DIEECTIV DEL BANCO DE LA EEPUBLICA
.ACTA DEL 5 DE ABEIL DE 1933

En Bogot~, el dia 5 de abril de 1933, a las la a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus míem-

bros, señores Pérez, Presidente, Castro, C6rdoba, González L., Jaramillo,

Londoño , Mac-William, Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Va1divieso, y de
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losseíleres Gerente, Abogado y Auditor de 1 Banco.

1- A C T A.- Se aprobaron las actas de las dos 111timas sesiones, de

24 y 29 de marzo.

II~ INFORMES.- Se distribuy6 el balance semanal de préstamos y des

cuentos y el dato de los saldo s de las principales cuentas.

Lee el señor Gerente la carta semanal de la Central Rano ver

Bank and Trust Company, sobre la situación en los Estados Unidos y otra del

mismo origen sobre las perspectivas del café, que se dispone comunicar a la

Federaci6n Naoionál de Cafeteros.

111- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Presidente y Vicepresiden-

te de la Junta, para los meses de abril y mayo, los señores José Joaquín Pé

·rez y Joaquín Samper, respectivamente.

IV- MIEMBRO DEL C01JII'IE.- Para el mismo período es elegido Don Gonza

lo Córdoba miembro del Comité Ejecutivo del Banco.

V- LINEA BASICA.- Presenta el señor Gerente, por vía de informaci6n,

la linea básica para operaciones de los bancos, calculada para el mes de

abril, como se hacia cuando estaba en vigor, y que vale $ 3g'g63.000, con

tra $ 41'463.000 en el mes anterior.

VI- TRASLAOO DE FONDOS DE S.ALINAS.- Se autoriza el traslado del sal-

do de $ 10.000 que queda de la partida apropiada para "Obr-as Públicas en el

Amazonas!ten el pre supuesto de los anticipos de la Concesión de Salinas,así:

Para el Edificio nacional de Medellin $ 5.000;

para el Edificio nacional de bali $ 5.000.

VII- SOLICITUD DE CRISTOB.AL SHERMAN.- El señor Cristóbal Sherman, A-

gente de la Casa de Moneda de Medellin para la compra de oro en Cali, pide

que el Banco le haga un préstamo para hacer esas compr as en escala mayor, y

la Junta, a moci6n del señor C6rdoba, resuelve que se diga al señor Shermm

que entregando a la Sucursal del Banco en Cali el oro que vaya comprando, pa

ra remitirlo a Medellin, ésta le dará el gO% del valor aproximado de tal o

ro, mientras se hace la liquidación definitiva, debiendo Sherman dar un fia

dor a satisfacci6n para responder por las diferencias a su cargo que en ella

pudieran resultar.

VIII- DINERO PARA EL M:AGDALENA.- El Departamento del Magdalena pro

pone que el Banco le permita girar inmediatamente por $ 35.000, a cuenta de
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los $ 150.000 de que, de acuerdo con el contrato de depósito existente, pue

de disponer extraordinariamente. Los $ 35.000 se destinan para la compra de

un avión que el departamento obsequia a la Nación.

La Junta accede a la solicitud del Departamento.

IX- PLANO DE BOGOTA.- El señor Oswaldo R. Buckle propone que el Banco

de la República le tome 8.000 ejemplares de un plano de Bogotá que está edi

tando, los que llevarían una propaganda del Banco. El importe de tales ejem

plares seria el de $ 800. m/cte.

La Junta autoriza a la Gerencia para contratar con el Sr.Buckle

la compra de 4.000, ejemplares del plano, al mejor precio que pueda obtener.

x- EXENCION DE CONTROL PARA EXPORTACIONES.- El señor Jaramillo mani

fiesta que el Gobierno proyecta decretar la exención del control de exporta

ción y de la obligación de vender al Banco de la República los giros result 00

tes de la exportación de produotos que hoy no se exportan en oantidad apreoia

ble, con el objeto de estimular esas ramas de la produoción nacional, y propo

ne que se nombre por la Presidencia una oomisión que estudie el asunto, propo

sición que tiene la aprobación de la Junta, y en tal virtud son designados los

señores Córdoba, Mac-William, Soto y Valdivieso para integrar la comisión.

A las 11 y 15 a.m, se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

r-----~---

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REP1J13L10A

ACTA DEL 19 DE ABRIL DE 1933

En Bogot~, el día 19 de abril de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Direotiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Pérez, Presidente, Oastro, Córdoba, Gonzalez L., Jaramillo, Londoño,

Mac-Vifilliam, Michelsen, Samper, Soto, Suár-ez M. y Valdivieso, y de los seño

res Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Estuvo también presente, al final

de la sesión, el señor Alfonso Araújo, Ministro de Obras Públicas.

1- A O T A.- Se aprob6 el acta de la precedente sesión, del 5 de a-

brih
11- 1NFOmlffiS.- Se distribuye el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y los datos de las principales cuentas del Banco.
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Informa el señor Gerente que el Cónsul de Colombia en Buenos

Aires na enviado los proyectos presentados por el técnico inglés que ha es

tado estudiando la situación financiera y bancaria de la Argentina, y lee
, .

la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre la situación

en Estados Unidos.

111- EXENCION PARA HOSPITAL.- Considerada una nota del Ministerio de

Hacienda, relativa a la exenci6n de la prima establecida, para las letras

que compre el Hospital de San Juán de Dios, de esta ciudad, la Junta, a mo

ción del señor Pérez , autoriza que se exima de la prima los giros que com

pre el Hospital, hasta un monto de $ 40.000, que es lo que se calcula que

necesitará para el presente año.

IV-RESCATE DE JOYAS.- Informa el señor Gerente que el Dr. Francis

co J. Chaux propuso rescatar, pagando su valor, las joyas que habia donado

. para la defens a nacional, y que aver-Lguando por ellas se encontr-ó que en

Popayán se habia entregado al Banco del Estado parte de las joyas donadas,

para venderlas.

La Junta concept~a que no debe aceptarse el rescate de joyas

y que deben reclamarse, por conducto del Ministerio de Hacienda, las que

se entregaron al Banco del Estado, de Popayán.

V-PRESTM~O A SOCIEDAD DE AZUCAREROS.- La Sociedad Seccional de

Azucareros solicita un préstamo por $ 200.000, con garantia de 100.000 sa-

cos de az~car, suma que se destina a la compra de un bono de la Caja de

Crédito Agrario e Industrial, de acue rdo con la ley.

La Junta autoriza el préstamo, con la garantia ofrecida,

siempre que la prenda se constituya en forma legal.

VI- NOrrA DE LA SUPERINTJ'iNDENCIA.- La Junta toma nota de 1 a r-e spuea-

ta que ha dado la Superintendencia Bancaria a la solicitud que le hicie

ron los bancos sobre reducci6n de los gastos de dicha oficina.

VII- TRASLADOS PARA CJLRRETERAS.- El señor Ministro de Obras ~bli-

cas hace una exposici6n sobre el adelanto que han tenido las obras que se

están ejecutando con los fondos de los anticipos del contrato de salinas,

lo que hace necesario trasladar para ser gastadas en el presente año varias

de las partidas que en el presupuesto figuran para el entrante, y dedicar
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a algunas de tales obras los fondos que sobrarían en otras.

VIII- SEPARACION DE NELSON ZAPATA.- En vista del conflicto que se ha

presentado entre el Director de la Agencia de Santa Marta y el Cajero-Conta

dor de la misma, Sr. Nelson Zapata, la Junta dispone que se prescinda de los

servicios de este último.

IX- PRESTAlvfOS SOBRE ARROZ.- Se aumenta al 55% el monto de los prés-

tamos que el Banco hace sobre arroz en almacenes generales de dep6sito.

X- CAJA DE AHORROS EN FLüRENCIA.- En vista de una solicitud que ha-

ce el Ministerio de Industrias para que el Banco de la República abra una

Caja de Ahorros en la poblaci6n de Florencia (Caguetá) la Junta, a moci6n

del Sr. Jaramillo, resuelve que se nombre una comisi6n que estudie el punto,

y es designado pa ra ello el Sr. Cór-doba ,

XI- EXENCION DEL CONTBDL DE EXPORTACIONES.- El Sr. Jaramillo pre-

senta el proyecto de decreto por el cual. se exime del control la exporta

ción de ciertos artículos que hoy no se exportan en cantidad apreciable y

se suprime la obligación de vender al Banco de la República los giros re

sultantes de tales exportaciones.

Tal proyecto, después de discutido, es aprobado por la Junta,

y el Sr. Valdivieso pide que se hagan constar en el acta los siguientes

conceptos que emite como representante de la Federaci6n Nacional de Cafe

teros:

El control del cambio y de las exportaciones está perjudican-

do a los cafeteros, para favore~er a los importadores. Sin ese control los

cafeteros, que se hallan en situaci6n precaria, habrían podido obtener en

el exterior cédulas y bonos para arreglar las deudas que los abruman. Aho-

ra se va a eximir de aquel control a determinados exportadores, poniéndolos

en una condici6n privilegiada, y no parece justo que se ponga en mejores

con dici ories a industrias ex6ticas que s610 por la circuns tancia especial de

ese favor pueden desarrollarse y que por ese hecho pretenderán que se les

siga protejiendo permanentemente con detrimento de otras, como la del ca-
han

fé, que sí son aut6ctonas yl demostrado su viabilidad y 1te prestado inmen-

sos servicios al país.

El señor Auditor observa que con el decreto que se proyecta se

trata s610 de pagar pasivo del país con artículos no exportables hoy.
¡
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A las 11 y 45 a .m. se levant a la sesión.

JUNTA DJ:RECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

ACTA DEL 21 DE ABRIL DE 1933

En Bogotá, el dí.a 21 de abril de 1933, a las lO y 30 a.m., se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junt a Direotiva del Banco de la Repúbli

oa, oon asistenoia de sus miembros, señores Pérez, Presidente, Castro, Cór

doba, González L., Jaramillo, Londoño, Mao-William, Miohelsen, Samper, Soto,

Suárez M. y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Ban

oo. Asistió también el señor Superintendente banoario.

1- ABANDONO DEL P!TRON DE ORO EN ESTAroS UNIDOS.- Manifiesta el se-

ñor Gerente que el objeto de la reunión es estudiar la situaoión que ha

oreado el abandono por los Estados Unidos del patr6n de oro y resolver cuál

ha de ser la politica del Banoo en esta ooasión. Haoe una exposioión sobre

la materia, comunicando las notioias que el Banco ha recibido de sus 00-

rresponsales en Nueva York, y termina conceptuando que debe el Banoo mante-

ner la politica que actualmente sigue, es decir conservar la actual cotiza-

oión para el dólar y ootizar las demás monedas extranjeras sobre la base de

las cotizaciones que rijan en Nueva York, y continuar observando los aconte-

cimientos, para cambiar tal linea de conducta al llegar el oaso.

El señor Superintendente bancario hace leer una comunicación

del Banco de Bogotá, en que pide que se autorioe a los bancos para cobrar

la prima del 11% en las obligaciones a su f avor que estipulan oro colombia-

no.
Después de un detenido debate, en que partioipan todos los pre

sentes, la Junta resuelve adoptar la politica propuesta por el señor Geren

te, y que se envie a la prensa una not a oficiosa en que se haga conocer esa

resolución y el hecho de que hasta ahora no se ve en lo que está ocurriendo

ningún nuevo factor que afecte desfavorablemente la economia nacional.

11- CABLE AL SENOR ORT1Z.- A moción del señor Londoño, la Junta dis-

pone que se cablegrafIe a los Estados Unidos a Don Manuel Vicente Ortiz,
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con motivo de la operación a que ha sido sometido.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA L BANCD DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 26 DE ABRIL DE 1933

En Bogotá, el dia 26 de abril de 1933, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miem

bros, señores Pérez, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Lon

doño, Mac-William, Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los

señores Gerente y Auditor del Banco.

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones, de

19 y 21 de abril.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y los datos relativos a las principales cuentas del Banco.

El señor Gerente informa que han aumentado las compras de gi

ros, lo que ha permitido atender como a la mitad de las solicitudes de compra

que habia demoradas; comunica la respuesta de D. Manuel V. Ortiz al cable que

se le dirigió, y da lectura a una carta de Don Carlos Dávila, Gerente del Ban

co Hipotecario de Colombia, sobre la situación que ha creado la desvalorización

del dólar en que aplaude la politica adoptada por el Banco de la República, su

giriendo que la prima de las compras de giros se revise trimestralne nt e , de a

cuerdo con los precios del café. Lee también la carta semanal de la Central

Banover Bank and Trust Co. sobre la situación en los Estados Unidos y otra de

la Chemical Bank and Trust Co. sobre el mismo asunto.

III- PRESTAMOS SOBRE ALGODON. - Se incluye el algodón nacional entre los

articulos sobre los cuales puede el Banco hacer préstamos, cuando se halle en

Almaéenes Generales de Depósito, hasta por el 50% de su valor.

IV- DINERO PARA EL MAGDALENA.- Se autoriza al Departamento del Magda

lena para girar $ 10.000 de los $150.000 de que puede disponer extraordinaria

mente, de acuerdo con el contrato de depósito existente, diez mil pesos que

destina para auxilio a la Cruz Roja.



,"!.,. TRASLADO DE FONDOS DE SALINAS.- Se modifica el traslado en el

~resupuesto de los avances en el Contrato de Salinas que se aprob6 en la

sesi6n:de124 de marzo, en el sentido que sea~ $ 1.566.000 lo que se tras

lade:::;a:~ las partidas apropiadas para el año de 1.934" para ser invertido en

el presente en las carreteras Central del Norte, Carare, Popayán-Pasto y
"'>~:~.:J~'

Pilualés-Div~so. Estáiinó'd~fic~(}~ón se vota por unanimidad.

VI- AUMENTO DEL AVAi'!CE"DE SAL1NAS.- Se aumenta en $ 60.000 el total

a que puede llegar el avance en el Contrato de Salinas, suma que se desti

na para ser invertida este año en la Carretera Central del Norte, para pa

sarla por la ciudad de Cúcuta. También este aumento se vota por unanimi-

dad, con excepci6n del señor Soto, quien se abstiene de votar por ser apo

derado del Ferrocarril de Cúcuta, que tiene interés en la obra que va a

ejecutarse.

VII.,. CAJA DE AHORROS DE FLORENCIA.- Informa el señor Córdoba que el

Banco Agricola Hipotecario está dispuesto a abrir la Caja de Ahorros en la

población de Florencia (Caquetá), siempre que el de la República dé puesto

en su oficina de dicha población al empleado que ha de manejar la Caja, a

lo que la Junt a accede.

VIII- BAJA EN INTERES DE PAGARES DEL TESORO.- Accede la Junta por

unanimidad a rebajar del 8 al 6% anual la tasa de interés de los Pagarés

del Tesoro que el Banco posee de acuerdo con la solicitud que al respecto

hace el señor Ministro de Hacienda.

IX- ELECCION DE DIRECTOR DE SOCIEDAD DE AZUCAREROS.- Se procede a

votar para el miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Seccional de A-

zucareros que debe designar el Banco, y la votaci6n da el siguiente resul-

Para principal:
Por D. Gonzalo Córdoba 8 votos

11 11 Pedro Londoño S.3 11

11 11 Julio E.Lleras 1 voto

tado:
Para su~lente:
Por D.edro Londoño S. 7 votos

11 11 Luis Soto 3 11

11 11 Gonzalo Córdoba 1 voto
11 11 Enrique Otero D'Costa 1 voto

Son declarados electos los señores Gonzalo C6rdoba y Pedro

Londoño S., principal y suplente, respectivamente.

X- OPERACION DEL BAl~CO CENTRAL.- Se aprueba, en principio, una ope

ración de préstamo del Banco Central Hipotecario al Municipio de Popayán ,

por $ 217.000.

XI- INSTALJIlViENTO DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- Se sutcr i.za el pago ant í-
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cipado de $ 1'000.000 al Banco Central Hipotecario, a cuenta del cuartoins

talamento de las acciones que suscribió el de la República en aquél.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL

En Bogotá, el dí.a 3 de mayo de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

señores Pérez, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño ,

Mac-William, Michelsen, Samper, Soto, Suárez~M. y Valdivieso , y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de abril 26.

II- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y el dato de los saldos de las principales cuentas del Banco.

Informa el señor Gerente sobre las fluctuaciones del dólar en

la semana, y sobre el eatado de la Lndustria azucarera en el Dep ar-tamen t o de

Bolivar, y lee una carta del Sr. D. del Rio, de Nueva York, sobre las perspec

tivas del mercado de café; la carta semanal de la Central Hanover Bank and

Trust Co., sobre la situación en los Estados Unidos, y otra, confidencial, so

bre el estado politico y económico del Perú.

III- AUTORIZACION PARA COMPRAR BONOS EXTERNOS .- Consulta el señor Jara

millo la conveniencia de permitir a quienes tengan fondos en el exterior la

compra de bonos colombianos de deuda externa par a ser cambiados por los de deu

da interna. La Junta, teniendo en cuenta los inconvenientes que señala el se

ñor Auditor, no aconseja la medida.

IV- SEGURO DEL PERSONAL DE LAS SALINAS .- Se lee una nota de la Superin

tendencia Bancaria en que indica que la reserva para el seguro colectivo de

los empleados de las salinas que trabajan en el exterior puede continuar sien

do el 2% de los sueldos, pero que para los que trabajan entre las minas debe

elevarse al 4%, e insinúa que se contrate el seguro de dicho personal con algu-

/



n~Qompañia aseguradora. La Junta acepta lo relativo a aumento de la reserva
", -Ó:

para el ~eguro, pero no así la insinuación de contratar con una compaITía el

seguro colectivo.

v-· MIEMBRO DEL CDMITE .- Es elegido D. Guillermo González L. miembro

del Comité ejecutivo del Banco, para los meses de mayo y junio.

VI- EMISraN DE BILLETES.- Se autoriza la emisión de 500.000 billetes

del Banco, de $ l.

VII- SOBRE-SUELDOS PARA CASA DE MONEDA.- Se autoriza la modificaci6n

del contrato existente con la Casa de Moneda de Medellín, en el sentido de

que pue dai tomarse de la comisi6n que el Banco paga a la Casa por la compra de

oro,.las sumas necesarias para pagar un sobresueldo al Administrador, al Quí

mico y al Contador de ésta, en vista de que las asignaciones fijadas por la

A¡;;a¡¡tblea departamental son a todas luces insuficientes.

VIII- CAJERO-CONTADOR PARA SANTA lVIARTA.- Se aprueba el nombramiento del

Sr. Eduardo González Ortiz para Cajero-Contador de la Agencia del Banco en San

ta Marta.

IX- LICENCIA AL SR. DENYER.- Se concede licencia por 90 dias, con de- .~

recho a sueldo, al Gerente de la Sucursal de Barranquilla, señor Vivian A.

Denyer, y se dispone que lo reemplace durante esa ausencia el Visitador, se-

fior Carlos Tobar y Tobar.

X- AGUA PARA ZIPAQUIRA.- Habiendo llamado la atención el Sr. Suárez

M. al hecho de que el Concejo de Zipaquirá está pidiendo que se lleve a cabo

la toma de agua para la salina, dejando el excedente para uso de la población,

como está aut orizado por ley, el señor Gerente informa que el asunt o ha sido

estudiado cuidadosamente por el Administrador de las Salinas, y que se tiene

determinado efectuar una visita de la Junta para resolver defin iti vamente la

cuestd ón,

XI- TECNICO PAqA LAS SALINAS.- Se resuelve recordar al Comité ejecuti-

vo el asunto del técnico para las Salinas que aquél está encargado de estudiar.

A las 11 y 15 a-m- se levant6 la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE MAYO DE H¡33

En Bogotá, el dia lO de mayo de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

señores Pérez, Presidente, Castro, González L., Jaramillo, Londoño, Mac-William,

Michelsen, Samper, Soto y Suárez M.,y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Córdoba y Valdivieso.

1- A CTA. - Se aprob6 el acta de 1 a precedente sesión, de 1 3 de mayo.

11- INFOfu~S.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y los datos de los saldos de las principales cuentas del Banco.

El s eñor Gerente informa sobre las cotizacione s de1 dólar en

Inglaterra y Francia, y las de los papeles colombianos en Nueva York; sobre

el precio a que están pagándose por el Banco las barras de oro; sobre los es

tragos causados en las bananeras del Magdalena por un reciente huracán y so

bre una conferencia que el cónsul colombiano en San Cristóbal (Venezuela) ha

pedido con el Gerente de la sucursal de Cücu t a,

Presenta el señor Gerente una carta del Dr. Alejandro López en

que da cuenta de una solicitud de las Industrias británicas en el sentido de

que no se restablezca en Inglaterra el patrón de oro y lee la carta semanal

de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación en los Estados

Unidos.
Se conv Iene en cele brar una sesión extraordinaria de la Junt a,

el próximo viernes, para considerar lo relativo al precio de compra de las

barras de oro.

111- OFICn~AS DE C01PENSAC10N.- Presenta el señor Gerente los datos

del movimiento de las oficinas de compensación de cheques en abril último,

comparados con el de otros meses, y que son así:

,
\

En BogatA $. 11 '298.194-83
.-.'~"<' '.

IV.~·;CAJA, DE ,AHORROS EN ZIPAQUIRA .-
, , . '. -.; ~,., f •.

'( ','. -,
aprobada por la Asamblea<de Cundinamarca,

Enterada la Junta de la proposición

en que excita al Banco para promo-

En el pals

Abril de 1933

$ 24'701. 763-43

Marzo de 1933

$ 29'846.939-89

$ 15'697.448-45

Abril de 1932

$ 21'664.158-81

$ 9'577.280-98

ver la apertura de una Caja de Áhorros en Zipaquirá, resuelve solicitarla
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de la Caja Colombiana de Ahorros, ofreciéndole suministrar el local para su

funcionamiento.

V,;, VENTAS A TERMINO DE LETRAS.- Da cuenta el señor Gerente de la auges

ti6n que la. casa Schaefer Kl.aussmann, exportadora de café, hace de que el Ban

co de la República compr-e a los exportadores sus Le tr-as p ara entrega futura,

fijando de antemano el precio, pudiendo el Banco, a su turno, venderlas a los

comerciantes en la misma forma.

Habiendo observado el señor Mac-William que esa operación se-

ria mejor dejarla a los bancos comerciales, la Junta aprueba la proposición

del señor Auditor de que se autorice esa forma de operaciones, haciéndolas el

Banco por conducto de sus afiliados.

VI- AUXILIO A B.4RBACOAS.- Lee el señor Gerente varios telegramas en que

se solicita el auxilio del Banco para los damnificados por el incendio de la

población de Barbacoas y agrega que se ha pedido un Inf'or-ne sobre tal desas

tre al agente del Banco en la región, y la Junta dispone aguardar tal informe

para proceder, de acuerdo con el Gobierno y los demás bancos, a considerar la

forma en que pueda contribuirse a socorrer a las victimas de la conflagración. ..~

VII- ACUNACION DE NIQUEL.- La Junta da concepto favorable a la acuñación

de $ 10cr.000 en monedas de niquel, para aumentar en esa euantia lo circulante

de tal moneda, que está muy escasa, y a la acuñación de otros $ 100.000 en las

mismas especies, para cambiar las monedas deterioradas de dicho metal que es-

Un circulando.

VIII- SUSTITUCION DE PRENDA DE ANTIOQUIA.- La Junta autoriza la sus titu-

ción que solicita el Departamento de 1l.ntioquia, de $ 41.176 en un bono ferro

viario del 6% para reemplazar igual cantidad en bonos de la Defensa nacional,

de los que están garantizando el préstamo qie el Banco le tiene hecho por

$ 100.000.

IX- REFOR1~ DEL LOCAL EN BARRANQUILLA.- Se autoriza la reforma que la

Sucursal de Barranquilla propone pare aumentar el local de dicha oficina, su

primiendo un almacén, y con un costo aproximado de $ 1.480 •

EL SEC

. x- OPERACION DEL BANCO CENTRAL.- Autoriza 1 a Junta el préstamo de

$ 135.000 que propone hacer el Banco Central Hipotecario al Dr. Aristides Sal

gado con la hipoteca del Edificio Salgado, en esta ciudad.

A las II a.m , se levanta la sesión.
EL PRESID

------- -
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JffijTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 12 DK WJAYO DE 1933.

En Bogotá, el dí.a 12 de mayo de 1933, a las 3 p.m., se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asis-

tencia de sus miembros, señores Castro, González L., Jaramillo, Londoño, Mac

William, Michelsen, Samper, Soto y Suárez M. y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Córdoba, Pérez y Valdi-

v í eso , Por ausencia del Presidente, presidió la sesión el señor Samper, Vice

presidente.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 10 de mayo.

II- PREST.PJiíO A CORPORACION DE CREDITO. - Se autoriza un préstamo hasta

por $ 75.000 a la Corporación Colombiana de Crédito, con garantia de bonos de

la defensa nacional no menor del doble de la suma prestada.

III- EMPLEADO PlRA BIBLIOTECA. - Se autor iza el nombramient o de un emplea

do, con $ 80.- mensuales, para que se haga cargo de la biblioteca del Banco,

con el objeto de abrir ésta al público.

IV- LICENCIA AL DR. M. VALENCIA.- Se concede licencia al Director de

la Agencia del Banco en Santa Marta, Doctor Manuel Valencia, para retirarse

por un mes de su puesto, por motivos de salud, con derecho a sueldo, debáéri-

dese encargar de la oficina, durante esa ausencia, el vis itador señor J .M.

Buendia, y se autoriza un préstamo al mismo señor Valencia, por $ 400.

V- PRIMA EN COkWRAS DE ORO.- Hace el señor Gerente una exposici6n so-

bre el mercado de oro en diferentes plazas del mundo y sobre el precio a que

está pagándolo el Banco, concluyendo que en su concepto es equitativo y con

veniente subir ese precio, teniendo en cuenta la desvalorizaci6n que ha te-

nido el d61ar y la politica adoptada por el Banco de no cambiar por ahora la

equivalencia de éste con el peso colombiano.

La Junta resuelve elevar en diez puntos la prima que el Banco de

la República ha venido reconociendo en la compra de barras de oro, las que

se pagarán al 123% sobre su valor en dólares, menos los gastos de exporta-

ción y afinación. El Banco se reserva el derecho de modificar este precio

cuando estime, que las circunstancias lo aconsejen.
"

{ ,.
',>•.
s.

/
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VI- AUXILIO A BARBACOAS.- Conocido el informe que sobre el

incendio de la población de Barbacoas rinde el Agente del Banco en la re

gi6n, la Junta resuelve iniciar una suscripción entre los bancos del país

para auxiliar a los damnificados pobres, votando para ello la suma de

$ 1.000.
A las 3 y 45 p.m. se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 17 DE MAYO DE 1933

En Bogotá, el día 17 de mayo de 1933, a las 10 a.m., se reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Pérez, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jarami-

llo, Londcño , Mac-William, Samper y Valdivieso, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Ban,co. Dejaron de concurrir los señores Michelsen,

\'-,:
1-1!,. C T A.- Se\aprob6,el acta de la sesión precedente, de 12 de

'~

Soto y Suárez M.,,

Mayo.
11- 1NFOillviliS.- Se distribuyen el balance semanal dé préstamos y des-

cuentos y los datos relativos al movimiento en la semana de las principa

les cuentas del Banco.

El señor Gerente informa sobre las cotizaciones de las mone-

das extranjeras en Nueva York, lee la carta semanal d¡¡la Central Hanover

Bank and Trust Ca., relativa a la'situaci6n en los Estados Unidos, y llama

la atención a la circunstancia de que se ha seguido cow~utando en el enca

je de los billetes del Banco los fondos que éste tiene en cuenta corriente

en bancos de Nueva York por su valor nominal, no obstante la desvaloriza

ción que ha tenido el dólar. La Junta decide estudiar el punto.

Se leen telegramas de la Casa de Moneda de Medellin y de la

Asociaci6n Colombiam de Mineros, en que felicitan al Banco por el aumeu-

to decretado en la prima a las barras de oro que compre.

111- PUESTO PARA NELSON R. ZAPATA.- En vista de qle se han recibi-



do informes favorables sobre el señor Nelson R. Zapata, ex-Cajera-Contador

de la Agencia del Banco en Santa Marta, la Junta dispone que se le ofrezca el

mismo puesto en la de Florencia.

rv- INSPECTOR DEL COÑlliRCIO DE ORO.- Se nombra al señor Jesús Jiménez

Jaramillo Agente del Control de Cambio en Tumaco e Inspector del Comercio de

Oro en esa región, con la, asignación de $ 220.- mensuales y $ 4.- diarios de

viáticos.

Banco, y la Junta dispone que se comuniquen a la Policia tales datos.

VI- SOBRE REVISION DE CUPOS.- Manifiesta el señor González L., como

miembro del Comité Ejecutivo, que éste considera que debe r i an revisarse los

cupos de crédito que hay fijados, y la Junta resuelve que el mismo Comité ha

ga un estudio de dichos cupos.

A las lO y 45 a. m. se levanta la sesión.

JD1~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE Li!. REPUBUC A

ACTA DEL 24 DE MAYO DE 1933

En Bogotá, el dia 24 de mayo de 1933, a las la a.m., s e reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 17 de mayo.

11- INFOmúES.- Se distribuyen copias del balance semanal de préstamos

y descuentos y de los saldo s de las principales cuentas Gel Banco.

El señor Gerente lee la carta semanal de la Central Hanover

bank and Trust Ca. sobre la situaci6n en los Estados Unidos, y otra del In-

genio de Sincerin, en que agradece la intervención del Banco en la organiza-
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ciÓn de la Asociación de Azucareros. A propósito de esto informa el señor C6r-

dobagu~, han sur-gi do dificuJ.tades para tal organización, motivadas por la e.Le e-
'-

ci6n dé Gerente.

El señor JaramiJ.lo informa que probablemente no p asará en el

Congreso Am~ricano el impuesto sobre el café; que parece probable que Colombia

acepte la tregua aduanera, y que en dicho Congreso cursa un proyecto para crear

una corporación financiera que tome a su cargo la representación de los t en e-

dores de bonos.

III- JOYAS DEL DR. CHAUX.- El Dr. Francisco J. Ch aux insiste en que se

le permita rescatar las joyas que donó para la defensa nacional, ofreciendo pa-

gar una prima sobre el valor de ellas en oro, pero la Junta, teniendo en ouen-

talos inconvenientes que presentarla ese precedente, no accede a la solicitud.

IV- LETRAS DE S.F.,PELLAS.- Los señores S. F. Pellas & Cia. de San
.~

t

Francisco de California, .p í den que se les compre por el Banco letras a cargo

de la American Trust Co. de la misfua ciudad, giradas sobre créditos irrevoca

bles, y la Junta, en vista de los informes satisfactorios sobre aquella firma

y esta corporación, autoriza la compra.

V- REFOPJcfA A ESTATUTOS DEL BANCO CEN'I'RAL.- Se aprueba la siguiente

modificación a los Estatutos del Banco Central Hipotecario, que fué ya aprc 

ba da por la Dire cti va de dicha inst itución:

"Articulo 109 - Parágrafo.

"En los casos de falta temporal o accidental del Gerente principal del
"Banco, la Junta estáfacuJ.tada par-a desigiíar un Gerente interino, pudien
Hdo recaer esa designación en uno de los miembros de la misma Junta."

VI- VISITA A SANTA NillRTA.- Present6 el señor Gerente el informe rela-

tivo a la visita practicada a la Agencia del Banco en Santa Marta.

VII- SOLICITUD DE INQUILTI~OS.- El señor Suárez M., en nombre de los

inquilinos del edifico del Banco en Bogotá, hace una solicitud de rebaja de

los cánones de arrendamiento,que la Junta resuelve que se estudie.

VII 1- 116'0DIFICACION 1\1 REGIJ\.¡YillNTO DE SUCURSALES.- Se aprueba la si-

guiente modificaci6n al Reglamento de Sucursales y Agencias:

"Articulo II - La Junta Directiva de cada Sucursal tendrá una sesi6n
"or-dí.nar ía en cada mes y el Gerente podrá convocarla a sesiones extraor
"dinarias cuando por motivos graves y urgentes fuere necesario."

IX- INSTITUTO DE RADIUM.- Manifiesta el señor Jaramil10 que el Go-

bierno tiene resuelta la creación del Instituto Nacional de Radium en esta



ciudad, para lo cual ha destinado los bonos de la defensa corresnondien tes a•

las donaciones, que valen al rededor de $ 3eo.000, y propone que los bancos

del país tomen esos papeles a un precio algo superior al que tienen en el me r-

cado, con el propósito de aJmdar a ese objeto que se considera eminentemente

benéfico y necesario. Solicita para ello la cooperación del Banco de la Repúbli

ca, agr-egando que desea llevar a una reunión que ha de celebrarse hoy con los

Gerentes de los bancos las ideas de la Junta al respecto. Esta acoge favorable-

mente 1 a idea del Gobierno, y, a moción del seño r Gerente, auto riza para que el

Banco haga préstamos a sus afiliados sobre los bonos que suscriban con el fin

EL SECRETARIO
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de que se trat a, por el 80% del valor de los papeles y al 4% de interés anual.

A las 11 avm , se Levanta la

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACrrA DEL 31 DE MAYO DE 1933

En Bogotá, el día 31 de mayo de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Pérez, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño,

Mac-Willifuh, Michelsen, Samper, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los seTIOres

Gerente y Abogado del Banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 24 de mayo.

11- SALUv DEL SR. LLERAS.- Se aprueba la siguiente proposición del señor

Jaramillo:

"La Junta Dire ctiva de 1 Banco de la República lamenta la enferme dad que
aqueja a Don Julio IL Lleras, Audi't or de la institución l1 y hace votos
fervientes por la pronta y completa reposición de éste. I

II1- FELIC1TACION POR LA PAZ.- El señor Córdoba presenta la siguiente

proposición, que es aprobad.a:

"La Junta Directiva del B81lCO de la República registra complacida la so
lución a que se ha negado del conflicto con el Perú; felicita por el
resultado-obtenido al Excmo. Señor Presidente de la República, a sus
dignos Ministros y a las demás distinguidas personalidades que contri
buyeron a alcanzarlo, y hace votos confiados porque tan fausto aconte
cimiento venga a facilitar y activar la re s t aur ao i.ón económica del pa í s , u

IV- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos Presidente :l Vicepresidente



ae la~Jímta, para los meses de junio y julio, los señores D. JoaquIn Sampe r y

D. Luis )30to, en su orden.

v- MIErIÍBRO DEL COMITE. - Para los mismos meses es elegido miembro del

.~ Gomíté ejecutivo del Banco el Dr. Estaban Jaramillo.

VI- INFOHMES.- Se distribuyen los datos semanales de préstamos y des-

cuentos y de oh-as cuentas importantes del Banco.

El señor Gerente da lectura a la carta semanal de la Central

Hanover Bank and Trust Co . , sobre la situaci6n en Estados Unidos.

VII- SOBRE CONTROL DEL CAMBIO.- El señor Valdivieso propone la cuestión

de si no ser ia fact ible y conven ie nte abrir un poco el compás en materia de1

control del cambio, permitiendo a los e xport ado r-e s disponer de un porcentaje

de sus giros para la compra de bonos externos que pudieran servir para los

arreglos de las deudas bancarias. Hace notar que en todo el ~i{s se registra

.un intenso movimiento entre los deudores, en busca de alivio a su situación.

El señor Gonz á l ez L. manifiesta que encuentra la cuesti6n de

gran import ano ia y que debe e studiarse cuidado samente .

El señor Jaramillo considera que debe esperarse para afrontar í\,

ese estudio a que la situación general se haya normalizado un poco, y la Junt a.

de acuerdo con ésto, decide posponer la consideración del asunto.

VIII- POLITICA DEL BANCO CENTRil.L.- El señor Valdivieso manifiesta su con-

ce pt o de que seria conveniente modificar las normas del Banco Central Hipote-

cario para las operaciones de préstamo, especialmente en lo relativo a los

ava Iúo s de las fincas y al porcentaje que se presta sobre las plantaciones.

El señor Soto observa que los avaluos se basan, como es natu-

ral, en las operaciones efectivas que se verifican.

El señor Gerente hace presente que el porcentaje fijado para

los préstamos del Banco Central fue objeto de larga discusión y estudio en

la Junta, y se resolvió con un criterio favorable a los cafeteros, asignando

a los cafetales un porcentaje para préstamos superior al que rige en todas

partes.

El sellor Jaramillo considera que corno las plantaciones des-

merecen durante el plazo del préstamo, no seria prudente aumentar los pr és-

tamos sobre ellas, pero se manifiesta partidario de que aumenta s i qui.e r-a en

10% el porcentaje fijado para préstamos sobre fincas urbanas y sobre el te-
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rreno de las rurales. El señor Valdivieso vide que se haga constar esa man í fes- .. . -

t a ci ón .

El señor Londcño declara que en su concepto el Banco Central Hipo

tecario si ha prestado grandes servicios al gremio caf'et.e r-o , y el señor Soto

pide que se haga constar en el acta esa declaración.

No se llega a conclus ión ninguna en este asunto.

IX~ SOBRE COMPRA DE CEDUUiS EXTERNAS.- Se da lectura a la nota N° 10.581

de la Superintendencia bancaria, en que dispone que las cédulas hipotecarias ex

ternas que compre el Banco se destinen al servicio de los cupos a que tienen de

r-e cho los banco s hipotecario s, en virtud del Decreto N° 280 de 1932.

El señor Gerente hace una exposición sobre la forma en que ha veni

do haciéndose la distribución de las cédulas compradas por el Banco, ciñéndose

a las disposiciones de la Junta de Control a.e Cambios y Exportaciones.

El señor Soto considera dudoso el derecho de la Superintendencia pa

ra dictar esta disposición, que vcndr-Ia a per judi car al Banco Central Hipoteca

rio, a la Corporación Colombiana de Crédito y a los particulares que han con

signado dólares para la compra de cédulas.

La Junta dispone que el señor Gerente trate el asunto con el señal'

Ministl'o de Hacienda y el Superintendente b anoario.

Habiendo informado el señor Gel'ente que MI'. Mac-Donald, representan

te de Hallgarten & Co . , de Nueva York, en vista de lo dificil que está la ccm

pra de bonos y cédulas en aquel mercado, ofrece los servicios de dicha casa pa

ra hacer las compras, la que podría abrir al Banco un crédito para ese objeto,

si fuera necesario.

La Junta, a moción del señal' Jaramillo, autoriza a la Gerencia para

adelantar el asunto con el Sr. lVlac-Donald.

X- INTERESES DE LOS BONOS DE DEFENSA.- Manifiesta el señor Gerente que

como los bancos suscribieron bonos de I empréstito de la Defensa mucho antes de

que se les exigiera la consignación del valor de ellos,algunos de tales esta

blecimientos piden que se les reconozca el interés de los bonos desde la fecha

de la sus cr-i p cá ón ,

La Junta conceptúa que los intereses deben reconocerse solamente

deade la fecha en que los bancos pa.ga,ron los bonos suscritos.



XI- INTERESES DE PAGARES DEL TESORO.- La Junta aclara lo resuelto en

la sesi6n del 26 de abril último, sobre rebaja en la tasa de interés de los

pagarés del Tesoro que tom6 el Banco, del 8 al 6% anual, en el sentido de que

dicha baja debe hacerse efectiVa desde el L" del presente mes de mayo.

XII- TRASLADO DE FONDOS DE SALINAS.- Se autoriza el traslado, que soli-

cita el Ministro de Obras Públicas, en el presupuesto de anticipo; de la conce-

si6n de salinas, de $ 50.000 para la carretera Pilualis-El Diviso, tow~ndo

$ 25.000 de cada una de las partidas para los sectores Cerrito-Chitagú y Chi

tagú-Cúcuta, de la del Norte.

XIII- AUlvJENTO DE SUELDOS DEL CONTROL.- Se aumentan a $ 120 y $ 70, res-

pectivamente, las asignaciones del Director y el Secretario de la Sub-Comisi6n

del Control del Cambio en la ciudad de Cali.

XIV- NOMBRAMIENTOS PAltA COOPERATIVA BANANERA.- Conceptúa la Junta fa-

vorablemente a la modificaci6n que propone el señor Jünistro de Obras Públi-

cas en los Estatutos de la Cooperativa Bananera del Magdalena, para que sea

el Banco de la República quien nombre un miembro suplente del Conse jo de Ad

ministraci6n y un principal del Comité de reformas de dicha instituci6n, nom-

bramientos que estaban asignados al Gobierno Nacional.

XV- OFICnlA EN EL CHOCO.- Se leen notas de los ministerios de Gobier-

no y de Hacienda, relativas a la conveniencia de que el Banco de la República

abra una agencia en la Intendencia del Choc6. La Junta, a moci6n del señor Gon-

zález L., comisiona al señor Gerente para estudiar el punto.

A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE

r:
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

EL SECRET..cu'",,,,,
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ACTA DEL 7 DE JUNIO DE 1933

En Bogotá, el dia 7 de junio de 1933, a las lO a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Samper, Presidente, Castro, C6rdoba, González L., Jaramillo,

Londoño , Mac-William, Michelsen, Pé rez , Soto, Suárez M. yValdivieso, y de

los señores Gerente y Abogado del Banco.



2171
1- A C-T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 31.

11- 1NFOillvillS.- Se distribuyen los datos relativos al movimiento semanal

de los préstamos y descuentos y de las demás principales cuent as del Danco. El

señor Gerente informa sobre las cotizaciones de las monedas en el mercado de

Nueva York, que muestran una sostenida baja deI dólar', y lee una nota del Mi-

nisterio de Obras Públicas, en que invita a la inauguraci6n del Palacio de Jus-

t ici a , de esta ciudad, concluido con fondos de los anticipos so br-e salinas, y

anuncia la pr6xima terminaci6n de los e di f'í.ci os nacionales en Cali y Manizales,

llevada a cabo con los mismos fondos.

111- FONDOS EN EL EXTER10R.- Informa el señor Gerente que lo que el Banco

tiene disponible en cuenta corriente en los Estados Unidos es poco más de un

millón de pesos, lo que parece insuficiente para el movimiento de giros de las

diversas oficinas del Banco, por lo cual sugiere que se solicite en el Federal

Reserve Bank, de Nueva York, un crédito garantizado con el oro en custodia que

el Banco de la República tiene en poder de aquél, para usarlo en caso necesario.

El señor Mac-William considera que serIa preferible vender en el

exterior parte del 01'0 que el Banco posee, pues con la actual incertidumbre

monetaria qu i z á el Banco está especulando al conservar el oro.

La Junta autoriza a la Gerencia para consultar con el Federal Re-

serve Bank las condiciones en que abriría al Banco un crédito con la garantía

del oro en cus to dí.a .

VI- RECLM~O DE IGNACIO G1UtAVITO.- Informa el señor Gerente que hay

una reclamación del Sr. Ignacio Garavito por haber equivocado el nombre en un

cheque por dólares que se gir6 a su favor ,y la Junta comisiona al señor Abo

gado para transar con el reclamante, en J,as me~s"condiciones obtenibles.
, - :---"'\. '.:

V- OPERACION DEL BANCO CEN'['RA1.-Se--autor-i-z-a- el préstamo del Banco

Central Hipotecario a D. Alberto Camilo Suárez, de Cúcuta , por $ 40.000, con

el cual el saldo de éste en dicho banco sube a $107.000, por lo cual se re-

quiere la aprobaci6n de la Junta.

VI- EIvIISION DE CER'['IFICADOS DE PLATA.- Se art or Lza la emisión de

50.000 certificados de plata, definitivos, de $ 5.-, destinados al cambio

de provisionales del mismo valor.

VII- EMISION DE BILLETES. - Se autoriza igualmente la emis i6n de

500.000 billetes del Banco, de $ l.
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YIII- COMPRA DE BONOS POR HALLGAR1'EN & ca .- Informa el señor Gerente

sobrelª,-s conversaciones que ha tenido con el representante de la firma Hall

garten & Ca., de Nueva York, sobre la propuesta de ésta para encargarse de la
-,

compra en:iicha ciudad de bonos y cédulas, y en virtud de ese informe, y a mo

ción del señor Jaramillo, la Junta autoriza a la Gerencia para celebrar el a-

rreglo correspondiente, a fin de encargar a la rr~ncionada firma de la compra

de tales papeles.

XI- CON~RA Y VENTA DE GIROS EN POPAYAN.- Se autoriza la apertura en la

Agencia del Banco en Popayán, de la cuenta "Banc os del exterior", a fin de

facilitar la compra y venta de giros sobre plazas extranjeras.

X- SAL DESNArrURALIZADA. PARA LOS LI.ANOS.- Se lee una solicitud, veni-

da por conducto del Ministerio de Industrias, que hace la Cooperativa de Ga-

nader-os de Sogamoso, para que se le autorice para comprar y desnaturalizar

sal, con destino a las dehesas de los Llanos.

La Junta aprueba la autorización pedida, con la condición de que

en el contrato correspondiente se incluya una cláusula por la cual el Banco

pueda poner fin a tal autorización desde que la sal de la cooperativa invada

territorio en que se consuma sal de las salinas gue el Banco explote.

A las lO y 45 a.rn, se levantó la sesión.

EL
EL PRES1DENTE

N° 805

JU}!TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 14 DE JillUO DE 1933

En Bogotá, el dia 14 de junio de 1933, a las la a. m,.; se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repúbli.ca , con asistencia de sus miembros,

señores Samper, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño,

l~c-William, Michelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores

Gerente y Abogado del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Junio 7,

con la aclaración que hace el señor Jaramillo de que la sal que la Cooperativa

Ganadera de Sogamoso se propone desnaturalizar e s procedente de las s al i.nas de
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Chámeza y Recetar.

11- INFOR,mS.- Se distribuye,el balance semanal de los préstamos y des-

cuentos, as! como los datos de las principales cuentas del Banco.

El señor Gerente informa sobre las cotizaciones de las monedas

europeas en Nueva York, y sobre las conversaciones que ha celebrado con el se-

ñor Mac-Donald, representante de Hallgarten & Ca., de Nueva York, para ver si

dicha f i rma se encarga de la compra de bonos en esa ciudad, por cuenta del Banco.

111- OFICINAS DE CON~NSACION.- Presenta el señor Gerente los datos coro-

parados del movimiento de las oficinas de compensación de cheque s, que son como

sigue:

En mayo,1933 En abril,1933 En mayo, 1932

En el pais $ 28'636.594-46 $ 24' 701. 763-43 $ 20'832.401-52

En Bogotá $ 12'750.396-81 $ 11' 298 .194-83 $ 8'598.574-49

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los si§J. Lent e s traspasos de

acc iones de 1 Banco, verificados del 1° de marzo al 14 de mayo de 1933;

N° 1285 f. Camacho Roldán & Ca. .. .............. lO .. lO ...... 3 acciones
11 1286 11 Ana y/o Maria Jaramillo Gz . 100 11..............
;¡ 1287 " Mercedes Jaramillo Arango 35 11

.... " .... lO ......

11 1288 " Darlo Robledo 10 "........ lO .............................. ,.

" 1289 " Pablo Jaramillo Arango 35 "........................
" 1290 " Vizconde de Fontenay 9 n............ " ..............
" 1293 " Jos é J. Jar sm i Ll o J. 120 ".. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
" 1294 " Cia.Colombiana de Seguros 160 "..................
" 1295 " José J. Jar-ámiLl.o J. 50 ti,............................

CLASE "B"

N° 165 f. CaJa de Créai t o Agrario e Industrial 60 acciones
II 166 " ti " ti 13 "
" 167 ti " " " " 60 "
" 100 " " " " ti 50 11

" 169 " II 11 " 11 50 "
II 170 11 " 11 11 11 1 11

" 171 " n " 11 11 1 11

V- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Presenta el señor Gerente un proyecto

de distribución aproximada de las utilidades deL Banco en el primer semestre

de 1933, sobre la base de un dividendo ordinario de $ 2.80 sobre todas las ac

ciones y uno adicional de $ 1.00 para las de la clase D. La Junta aprueba el

proyecto, lo mismo que el de distribución de lo llevado al fondo de recompensas

y jubilaciones,que apropia una gratificación de medio sueldo mensual para los

empleados del Banco, tomando del fondo la pequeña cantidad necesaria para compIe -

tar la gratificación.



VI~ PRIMA DE CAMBIO.- Manifiesta el señor Gerente que debiendo comenzar

mañ ana a Gobrarse sobre los giros para los gastos de residentes en el exterior

la prima dell puntos establecida por el decreto N° 404 del presente año, se ha

solicitado por algunos el aplazamiento de tal medida, y que estudiado el punto

resulta que al Banco de la Republ í cn le está resultando un déficit muy cons i de-

rabIe entre las primas de cambio que paga y las que cobra, por lo cual conside-

ra que no s610 se hace necesario empezar desde mañana a cobrar la prima sobre

1m gtros para residentes, sino también sobre los destinados para la compra de

bonos y cédulas externas destinados al pago de deudas a los bancos. Asi lo apr-ue-

ba la Junta, con la aclaración, que hace el señor Michelsen, de que no se cobra

rá la pr-í.me sobre los giros que se compren con los fondos que ya están consigna

dos en-Toe bancos para la compra de papeles externos.

VII- OPERACIONES DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- Se aprueban las siguientes

operaciones del Banco Central Hipotecario, que por exceder de $ 100.000 requie

ren tal aprobación: Un préstamo por $ 330.000 a Dª Paulina V. de Valenzuela,

con la garantia del edificio del Hotel Granada en esta ciudad y de las hacien

das de Paipa y el Salitre, en Boyacá, y un aumento de $ 5.000 en el préstamo

hecho al Dr. Aristides Salgado, con lo que sube aquél a $ 140.000.

VIII- TECNlCú PArtA SALINAS.- De acue r-do con la sugest í ón que hace el

señor Jaramillo, dispone la Junta que se es~ba a los c6nsules colombianos

en Nueva York y Bastan para que soliciten del Massachussets Tecnological Insti-

tute nombres de químicos industriales que pudieran ser contratados para las s a-

Unas que el Banco explota.

A ias 11 a.m. se levanta la sesión.
/

/ EL PRESIDENTE

(

~~T~
JlJNTA DIRECTIVA DEL BANCú DE LA RJ4;PUBLICA

ACTA DEL 21 DE JUNIO DE 1933

En Bogotá, el dia 21 de junio de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Samper, Presidente, Castro, C6rdo ba, González L., Jaramillo, Londoño,

Mac-William, Michelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores
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Gerente y Abogado del Banco.

1- Ji CTA. - Se apro b6 el acta de la sesión precedente, de junio 14.

11- INFOilltlES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otras cuentas importantes del Banco. Lee el señor Gerente la carta

semanal de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación en Estados

Unidos, y cables de Hallgarten & Co. y del Chemical Bank and Trust Ca., de Nueva

York, sobre el mercado de papeles colombianos en dicha ciudad, e informa sobre

las cotizaciones de la libra esterlina y el franco en dólares.

La Junta aprue ca la proposición del señor Jaramillo de que se pida

a Hallgarten & Co . que obtengan propuestas en firme de venta de bonos y cédulas

colombianos.

111- SECRETARIO DEL INSPECTOR DE ORO lli~ TUNlliCO.- Se autoriza el nombra-
•

miento de un secretario del Inspector del comercio de oro en Tumaco, con un suel-

do hasta de $ 60.- mensuales.

TW- PREST1~0 Ji CIA. CHAVES Y EQUI~ATIVA.- Se oo.toriza un préstamo a la

Compañia de Chocolates Chaves y Equitativa, con la garantia de 2.000 sacos de

azúcar, al 40%•
...

V- TRASLADO DE ORO A EUROPA.- Habiendo informado el señor Gerente que

el Federal Reserve Bank, de Nueva York, puso algunas condicione s para la apertu-

ra de un crédito al Banco con la gar-ant Ia del oro que aquél tiene en custodia,

la Junta dispone trasladar ese oro a Europa y vender la mitad de él por dó Lar-e s ,

para a tender al movimiento de cambio exterior.

VI- DESTINO DE CEDUTAS C010PRADAS.- Se lee la nota N° 10858 de la Superin-

El señor Gerente manif iesta que aunque cons idera que no está en las

atribuciones de la Superintendencia el disponer sobre el dest in o que haya de dar-

se a los papeles comprados por el Banco, ya que la distribución de ellos se fijó

por una Junta a que asistió el señor Superintendente, ya en el Banco Central Hipo-

tecario se habia convenido en que se destinaran por ahora .todas las cédulas que se

compren, a los bancos hipotecarios.

Propone el señor Jaramillo, y asi se aprueba,que se conteste la nota



de'la Sllperintendencia en el sentido del informe que acaba de dar el señor Gerente.

VII- ARREGLOS DEL BANCO DE SONSON.- El señor Gerente hace una exposicifu

sobre Las conversaciones que ha tenido con el Gerente del Nuevo Banco de Sansón

~acerca de di versos punt os rel aei ona dos con la Li.quí dac í ón de ese est able cí.mí en to

que están llevando a cabo los bancos de Bogotá y de la República, y la Junta, co- r>;

mo consecuencia, da las siguientes autorizaciones a la Gerencia;

la - Se autoriza para comprar de acuerdo con el Dr. Jesús Ma. Marulanda el
crédito hipotecario a favor del Banco Agricola Hipotecario a cargo de D. Tulio
Vélez, compra que se hará entre el señor Mar-ul.anda y el Banco de Sansón en pro
porción al monto Gel crédito de cada uno de éstos a cargo del señor Vélez;

2a - Se autoriza para que el Nuevo Banco de Sansón r-ecí ba del mismo señor
Tulio Vélez la entrega de t o das las fincas de éste, con excepción de su casa de

.... habitación en dicha ciudad, firmando una obligación a favor del banco por el
saldo que que de a su cargo.

Sa - Se autoriza para recibir en pago del total de la deuda del Nuevo Banco
de Sansón al de la República bonos colombianos de deuda interna, a la par.

VIII- INSTITUTO NAC IONAL DE RADIUM. - Se autoriza la compra de $ 85.000

en bonos de la Defensa nacional, al 80%, con destino al establecimiento del Ins -

ti tuto nacional de Rad ium que va a fundar el Gobierno. Esta autorización se ve-

té por unanimidad.
r..

IX- MONEDAS DE LA DEFENSA NACIONAL.- Corilú entre las joyas clonadas pa-

ra la Defensa nacional hay una cantidad de más de $ 5.000 en monedas de oro,

la Junta autoriza para reconocer so-bre ellas la prima que se paga por barras de

ese metal.

x- PREST1UViDS SOBRE BONOS DE DEFENSA A CAJA AGR"~~IA.- Se lee una nota

de la Conferencia nacional de Cafeteros, en que pide que se autorice a la Caj a

de Crédito agrario e industrial para recibir en bonos de la Defensa nacional,

a la par, el aporte de los municipios y de la Federación de Cafeteros al cap r-

tal de la Caja.

La Junta no se considera autorizada para disponer lo que pide la

Conferencia, pero si autoriza para que el Banco haga a la Caja de Crédito Agra

rio e Industrial préstamos con garantia de los bonos de la Defensa que ésta re

ciba como aporte de los municipios y de la Federación de Cafeteros, por el 80%

del valor nominal de t ale s bonos.

XI- COMPlili DE GIROS DE J.M.LOPEZ & CIA.- Leida una carta de los seño-

res J.lv[.López & Cia., de Medel1in, en que piden que el Banco les compre di

rectamente en pereira los giros a cargo del Anglo California National Bank, de



San Francisco, por habérseles dificultado negociarlos por intermedio del Banco

de Colombia, la Junta autoriza par a que la Agencia del Banco en Pereira compre

a los señores L6pez letras a cargo del Anglo California National Barik , de San

Franci s ca, gil' adas so bre cré dito s irrevo cab le s, dent ro de un cupo que fi j ará la

Gerencia y siempre que el Banco de Colombia, de Per-e i ra , insista en no comprarlas.

XII- AlfÁILIO A ASOCIACION DE MINEROS.- La Junta vota un auxilio de $ 50

mensuales para la Asociaci6n colombiana de Mineros que funciona en Medellin, con

la condici6nde que se admita a las deliberaciones de la Directiva de tal asocia-

ci6n al Gerente de la Sucursal del Banco en dicha ciudad.

XIII- AUlviENTO DE SUELfDS.- Se aprueban los siguientes aumentos en las asig-

naciones de la Agencia ele Santa Marta:

lf 11

J oa qu ín Angula,
Carlos Prado,
Fausto Coquis,

de $ 25 a $
11 ;r 25 a '$

15 a $

50,
45,
30.

Estos aumentos rigen desde el presente mes de junio.

A las 11 y 20 a. m. se levant6 la s es i.ón ,

EL PBESIDENTE

JilllJTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 5 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el dia 5 de julio de 1933, a las 10 a.m., se r-eun i ó

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de su s miembros

señores Samper, Presidente, Castro, González Lince, Jaramillo, Mac-William, Mi-

chelsen, Pérez, Soto, Suárez Murillo y Valdivieso, y de los señores Gerente y

Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los Directores C6rdoba y Londcño por

ausencia de la ciudad.

1- A C T A.- Se ley6, aprob6 y firm6 el acta de la sesi6n precedente.

II- INFORMES.~ Se a.istribuyeron los datos semanales de los préstamos y

descuentos y de las otras cuentas importantes del Banco, y el cuadro de conso

lidación de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, con todos los pormenores de las

utilidades en el último semestre, comparadas con las del semestre anterior.

Leyó el Gerente la carta semanal de la Central Hanover Bank
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and Trust Ca., de New York, so br-e la situación en los Estados Unidos, y el

cable~del Chemical Bank & Trust Ca. de New York con las cotizaciones de los

dífé!B'eiltes papeles en dicha plaza; e informó sobre el curso de las cotizacio

nes de las mane das europeas en relación con el dólar desde la fecha de la

última sesión de la Junta Directi va. - También comunicó el Gerente a la Junt 80

lo s datos del movimie nto de las of icinas de compens ación en el me s de junio.

ITI- PROBLEMill DE LOS DEUDORES.- Informó el Gerente que con motivo de

la nueva campaña que se adelanta en toda la prensa del paIs en favor de los

deudores, el señor Ministro de Hacienda habla promovido desde hace varios

Mas, a Iguna s conferenci as con lo s Gerente s de los Banc os nao ionale s y con

el Superintendente bancario con el fin de buscar las medidas que conviniera

adoptar par a poner término a e sa campaña que podrla tener efectos incon ve-

nientes en el próximo Congreso; y que como resultado de esas conferencias,

que se hablan celebrado en el Banco de la República, se hablan acordado al-

gunas bases de di.s cuai ón , que consideraba conveniente que la Junt a estudia-

ra detenidamente en una reuni6n especial.- La Junta resolvi6 celebrar con

tal f í.n una sesión extraordinaria el próximo viernes a las 10 d.e la mañana.

IV- REN~SA Y vENTA DE ORO ACm~ADO.- El Gerente informó que de acuer

do con lo resuelto por la Junta, en su última sesión, se habla r-em.it.i do a

Londres, al Banco de Londres y América del Sud, la suma de $ 1'200.000 que

en oro acuñado tenIa el Banco en custodia en el Federal Reserve Bank, eJe

New York; que la mitad de esta remesa se habla vendido en Londres, por con-

dueto de dicho Banco, con un producto de f, 177.984; Y que la otra mitad habla

quedado en custodia en poder del mismo Banco, mientras la Junt a resuelve su

realización.

v- AUDITORIA.- El Gerente da cuenta del curso eJe la grave enfermedad

de gue ha sido victima el señor Lleras, aid rt or titular del Banco, y después

de recordar los importantlsimos servicios que ha venido prestando a éste,

desde hace varios años, hace notar que en el último año el señor Lleras con-

sagró gran parte de su tiempo al servicio de 1 Banco de la República de mane

ra enteramente gratuita.- Como una muestra del agradecimiento del Banco por

estos servicios, la Junta dispone que se r'econ ozca al señor Lleras una grati

ficación extraordinaria eJe $ 2.000.

Al mismo tiempo I'esuelve que se paque al Sub-Auditor, señor
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Osario, un sueldo extra por sus servicios en la Auditoria.

VI- SOCIEDAD SECCIONAL DE CREDITO AZUCJ\REHO. - Da cue nta el Gerente de

las dificultades que se han presentado pan la organización y fun ci.onanri en to de

esta importante asociación, debido principalmente a cuestiones y rivalidades pe r

sona Le s v- La Junta está de acuerdo en qie el Banco debe pre~tar su apoyo finan

ciero a la Secci anal, aunque en ella dejen de tomar parte algunos ingenios,'

VII- COMITE EJECUTIVO.- Es elegicJ.o miembro del Comité Ejecutivo par-a el

periodo que principió ello de este mes el señor don Roberto Michelsen.

VIII- BANCO CENTRAL HIPOTECllliIO. - El Gerente comunica el informe que pre

senta el Auditor d.el Banco Central Hipotecario sobre las operaciones de éste en

el último semestre, de acuerdo con lo que di sp one el ArtO 116 de los estatutos

de a que 11a ins ti tucí ón •

IX- SOLICITUDES SOBRE TIPO DE CAMBIO.- El Banco Agrlcola Hipotecario so

licita qie los giros que haga par-a el servicio de sus bonos externos se coticen

al 10510 y que en tal virtud. se le devue lva la d.iferencia por las sumas que pagó

en la semana pa sada al 11610.- La Junta resuelve que si el señor Ministro de Ha-

c i.en da, en comunicación que d.irija al Banco , interpreta (pe esos pagos quedan

incluid.os entre los servicios na ci on al es a que se refiere el contrato sobre cam

bio, se acceda a lo s ol io i t ado por el Banco Agrícola.

El Hospital de Tumaco y el de la Mis er icord.ia de esta ciud.ad

solicitan que los giros de st in ado s a la compra de elementos para dichos estable

cimientos se les vend.an al 105%.- La JQ'1ta estima que no es posible atend.er esas

peticiones.

x- OFICINA DE FLORENCIA.- Se lee un informe que rind.e el Director de la

Agencia de Florenc ia sobre la marcha de est a oficina, en que expre sa la opinión

de que han deaapar-e oi do los fines y razones que se tuvieron en cuenta para la

fundación de esa Agencia, la cual en las condiciones normales de esas regiones

no está Ll anada a pr-e star mayor servicio implicando un gasto cons í der-able y di

ficultad.es de diverso or-den par-a el Banco y para los e mp Ie ados que la sirven.

El señor Jaramillo In í'orme que el Gobierno contempla la conve

niencia ce pedir al Banco el translado de la Agencia de Florencia a Leticia,
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bomY{medida muy oportuna para ayudar a afirmar la soberania nacional en el t r-a

pe eá o vamaz ón i co . La Junta resuelve autorizar a la Gerencia para hacer este t ran s

lado, de acuerdo con el Gobierno, una vez que se conozcan las condiciones en aue
. "

podría funcionar dicha oficina en la plaza indicada.

XI- FALTA DE CAJA.- Se lee una carta de la Sucursal de Medellin en que

se informa que el 18 de julio del año pasado result6 una falta de $ 100, al cua-

drar la Caja por la tarde, suma que el Cajero principal cubri6 inmediatamente

de sus fondos personales; y que el 26 del mismo mes hubo un sobrante por igual

canti dad al hacer e1 arqueo de caj a de dicho di a , el cual se abon6 a la cuenta

de Diferencias en Caja. Como después de transcurrido un año nadie ha reclamado

esa cantidad, el Cajero pide <pe se le entregue como reintegro de la suma paga

da por él pocos dias en te s , y la Junta Directiva de la Sucursal apoya esa soli

citud.
La Junta, sin aceptar por un momento el principio de que una fal-

ta de caja pueda ser compensada por un sobrante en la misma, teniendo en cuenta

las circunstancias especiales que ocurren en este caso, y atendiendo la indica-

ci6n de la Sucursal, resuelve favorablemente aquella solicitud.

A las 12 deI dla se levant 6 la sesión.

EL PRESIDEN1'E

REPUBLICA

~¿j.~~~'7':J. CA----

.c=:

JU1~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE

ACTA DEL 7 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, a las lO de la mañana del dla 7 ele julio de 1933,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Repúb l ica , en sesi6n extraordina-

ria, con asistencia de sus miembros señores Samper, quien presidió, Castro,

González Lince, Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Soto, Suárez Murillo

y Valdivieso y del Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los direc-

tares C6rdoba y Londoño Sáenz, por ausencia de la ciudad. Asisti6 a la sesión .~

el señor Superintendente bancario.

Después de informar sobre el curso de las cotizaciones de las

mane das extranjeras en relaci6n con el dóLar , las que han s egu i do en continuo

ascenso, el Gerente recordó que el objeto de la reunión era estudiar los puntos
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acordados entre el Gob i.er-no y los Gerentes de los bancos nacionales como bases

de discusión de un plan de conjunto encaminado a solucionar algunas de les ac-

tuales dificultades, especialmente en lo referente a los deudores.

El punt o prime ro s e refie re a la t as a de inte r-e: de 1 Banco de 1 a

República. La Junta estuvo de acuerdo en que tan pronto como se adopte y ponga en

práctica dicho plan, se reduzca ésta al 4% para todas las operaciones, con excep

ción de las de la Caja de Crédito Agrario e Industrial, que se descontarán al 3%.

También convino la Junta en r-ede s corrtar- documentos de prenda agr-ar ia a la misma

Caja.hasta con un plazo de nueve meses.

Los puntos segundo y tercero se refieren a la baja de interés

para los préstamos de los bancos comerciales en 1% anual, y, proporcionalmente,

a la reducción del que ellos abonan sobre los depósitos, siendo ambas medidas una

consecuencia de la primera. La Junta les di6 su aprobación, pero se convino en que

el interés sobre los depósitos de ahorros s610 se rebajará en medio punto, y que

se liquidará sobre el saldo mínimo mensual, en vez del trimestral, como se hace

hoy.
Los puntos 4°, 5° y 6° se refieren al aumento del capital del

Banco Central Hipotecario, en un 20%, con el fin de que éste pueda retirar de la

circulación sus cédulas del 7% y del 8%, y reducir el interés de sus préstamos al

7% anual, emitiendo cédulas del 6%, pues es uno de los pr mcápe.Les fines de este

plan evitar que sigan circulando papeles de inversión a un interés mayor del 6%.

La Junta los aprueba.

El punto 7% recomienda activar el r-e t Ir-o de las cé du Las internas

de los Bancos HipotecaI'ios de Colombia y de Bogotá pOI' su conversión en cédulas

del Banco Central Hipotecario: y el octavo aumentaI' al 70% sobI'e los predios ur~

banos y al 60% sobre los rústicos lo que el Banco Centr e.I Hipotecario pueda pre s

t ar sobre el avalúo de las fincas. La Junta los aprueba, elevando al 35% el por-

ci.enta je para los préstamos sobre pl ant ac í.one s de café.

Siendo las 12 del dla, el Presidente levanta la sesión, después

de convocar a los Directores para otra reunión extraordinaria en las horas de la

tarde, con el f in de terminal' el estudio de los puntos pend i ente s ,

EL PRESIDEl\¡'TE
EL SECHE1'A11IO
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JUl'i'I'A DIRECTIVA DEL BliNCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 7 DE JULIO DE 1933

(SESION VESPERTINA)

Ji las tres de la tarde del día 7 de Julio de 1933 se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, ~~ sesión extraordinaria, con asis

tencia de sus miembros señores Samper, quien presidió, Castro, González Lince,

Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Soto, Suárez Murillo y Valdivieso y

del Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los directores Córdoba y

Londoño Sáenz, por ausencia de la ciudad. Asist ió a la sesión el se ñor Superin

tendente banc ario.

Se reanuda el estudio de las bases de discusión acordadas entre el

Gobierno y los bancos nacionales, y se aprueba el punto 9°, que establece un

compromiso de parte de los bancos comerciales de otorgar prórroga de las deudas

que se hallen suficientemente garantizadas y que estén comprendidas en las dis

posiciones del Decreto 711 de 1932, mediante el pago de los intereses y de un a-

bono a capital no menor del 5%, pero con la aclaración de qie los bancos quedan

en libertad de conceder tales prórrogas con un abono menor de I 5% o sin abono

alguno. Se sugiere, y el señor Ministro de Hacienda lo encuentra acer tado y a-

ceptable, que para facilitar estos pagos el Gobierno renuncie en favor de los

deudores comerciales al 20% entre los bonos de deuda externa y los de deuda in

terna que los banco s reciban en p arte de pago de sus aor-eenc.ias ,

El punto 10° se refie re a la conversión a.e los bonos colombianos de

deuda interna, al 6%. Se conviene en que ésta es indispensable para la eficacia

del plan proyectado, pero que debe ser voluntsria, en ningún caso forzosa. Se

recomienda que los bonos que están actualmente en poder de los bancos sigan ga-

nando el 7%, pero que éstos convengan en que los bonos internos y los externos

convertidos que reciban en pago del 10 de agosto próximo en adelante s610 deven

guen el 6% de interés anual: que los bonos externos que se reciban de esa fecha

en adelante se cambien a la par por internos del 6%; y que los bonos internos

que estén en' circulación se conviertan por bonos del 6% a los tenedores que por

espíritu de cooperación quieran hacer el cambio, en un plazo hasta el 31 de di

ciembre próximo, estableciendo que estos bonos del 6% serán los únicos qu e se

reciban en pago de deudas del 10 de agosto en adelante.
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El punto 11° recomienda la conversión de la deuda externa nacional,

municipal, departamental y bancaria, en condiciones, respecto de esta última,que

permitan hacer una rebaja de las deudas hipotecarias.

El señor Ministro de Hacienda informa que el Gobierno adelan ta ges

t ione s para hacer una operac ión como la que se indica en este punto, per o que co

mo ellas naturalmente son lentas y demoradas, ha venido estudiando con el s e ñrr

Superintendente bancario la posibilidad de realizar un arreglo con los bancos hi

potecarios en virtud del cual éstos reciban en cambio de su cartera bonos del Go

bierno, con un descuento que se convenga, lo que permitida a éste pasar dicha

cartera para ~u cobro al Banco Agricola Hipotecario o al Banco Central Hipoteca

rio, concediendo a todos los deudores una rebaja general que se calcula en un

40%. Los bancos hipotecarios destinarian los bonos recibidos a llevar a cabo una

conversión de sus cédulas externas, la que se facili taria e onsiderablemen te por

el hecho de que como consecuencia de tal arreglo cesada la compra de esos papeles

para el pago de deudas. La Junta encuentra que sería muy conveniente hallar un a

fórmula que permit iera hacer una rebaja pronta y general a todos los deudores hi

potecarios y da su apro cao í.ón , en principio, a la idea del señor Ministro de Ha

cienda y del Superintendente bancario.

El punto 12° se refiere a los avances que el Banco de la Repúblic a

haga al Gobierno para continuar las obras públicas en el próximo año.- La Junta

está de acuerdo en e studiar este punto con la mayor atenci6n y con la mej or va Iun

t ad, par a acordar el plan que deba desarrollarse y la cuantía y condic iones del

préstamo, pero considera que esto no podrá hacerse sino más tarde. Se resuelve

que el Gobierno dicte un decreto, en virtud de las autorizaciones de que esté"

investido y que expiran el 31 de este mes, facultando al Banco de la República

para efectuar esta operación, cuando llegue el caso, decreto cuyos términos de

ben ser consultados previamente con el Abogado del Banco y con el miembro de la

Junta doctor Suárez Murillo.

El último pun to se r ef'Ie re al arreglo cele br ado r-e oientemen te eon

los bancos hipotecarios para eue puedan ofrecer a sus deudores cédulas, prove

nientes de la conversión interna, al 60%, par a atender al pago de sus obligacio-

nes.
El señor Ministro de Hacienda informa que el señor Gerente del Banco

de Bogotá le ha insinuado la conveniencia de devolver a los accionistas particu

lares (clase D) el capital de sus acciones, s egún su valor en los libros del Ban-
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co.>:ElGerente considera que ni el Gobierno ni el Banco tienen facultad legal

pax'a tomar esta medida, que vendría a alterar substancialmente la organización

deI Banco y quesceria muy inconveniente en estos momentos. La Junta e stá de a-

cuerdo con este concepto, por lo cual ratifica la resolución que, después de

estudio detefrido, dió hace algunos meses a una petición semejante.

La Junta encarga al señor Jaramillo de redactar, en forma de una

exposición al país, los puntos acordados, y resuelve reunirse nuevamente en se-

sión extraordinaria, el lunes próximo, a las lO de la mañana, para considerar

dicho proye cta.
- II -

El Gerente informa que tiene varias peticiones de las diferentes

ofic:Ínas del Banco respecto del aumento de los sueldos de algunos empleados

subalternos, y pide ala Junta que autorice al Comité Ejecutivo para que las

estudie y resue lva tenien do en cuenta en cada caso los ante cedente s y razones

en que se funden.

A las 4~ p.m. se levantó la sesión.

EL Pl1ESIDENTE
•

JUIifTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE JULIO DE 1933

En Bogot á , a diez de Julio de 1933, a las 10~ a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, ~ sesión extraordinaria, con asis

tencia de sus miembros señores Samper, Presidente, Castro, González Lince, Ja-

ramillo, Mac-William, Mi.o he Lsen , Perez, Soto, Suarez Murillo y Valdivieso y

del Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los directores Córdoba y

Londoño Sáenz, por ausencia de la ciudad.

1- ACTA.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión de 5 de este mes.

II- EXPOSICION.- El señor Jaramillo, en cumplimiento del encargo que le r>.

confió la Junta en su sesión de 7 de este mes, presenta el s igu ient e proyecto

de exposición sobre las medidas en estudio para atender al problema de los deu-

dores:
"Los suscritos, después de haber estudiado en repetidas conferen

cias, por todos sus aspectos, el grave problema de las deudas a favor de los
bancos, problema que se ha creado principalmente por la desproporción entre
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el pr-eoio de las cosas y el monto nominal de tales deudas, y animados del mejor
deseo de contribuir a aliviar en lo posible la carga que pesa sobre los deudores
y de fomentar con ello la restauraci6n de la economía nacional, hemos llegado a
un acuerdo sobre los siguientes puntos, que tienen lo aceptación del Gobierno y
de las instituciones bancarias que suscriben dicho acuerdo:

Primero. - El Banco de la Repúbli e a re baj ará al 4% anual la t asa de los
r edes cueu tós para las operaciones con los bancos afiliados;

Segundo.- En consecuencia, los bancos comerciales accionistas del de la
República bajarán el interés de sus préstamoB en 1% anual;

Tercero.- El Banco de la República efectuará redescuentos a la Caja de
Crédito Agrario e Industrial a la tasa del 3% anual, y hará tales r-ede scuent os en
los préstamos de la sección de Crédito Agrario de dicha Caja hasta con un plazo
de nueve meses, y en los de crédito industrial hasta con un año.

Cuar-t o v- Los intereses de los depósitos en los bancos se rebajarán pro
porcionalmente, pero los de las cajas de aborros sólo se rebajarán en un 1/2% y
el interés se reconocerá sobre el saldo mínimo mensual de tales depósitos en vez
de saldo trimestral, como se venía haciendo.

Quinto.- Los bancos comerciales otorgarán prórrogas de las deudas que
estén suficientemente gar-an t i aadas y que se hallan comprendidas en las disposicio
nes del Decreto 711 de 1932, mediante el pago de los intereses y un abono no menor
del 5% al capita 1, s in per ju ic i o de que pue dan conceder tales prórrogas sin a bono
al guno al principal de las deudas o con un abono inferior al 5%. Para facilitar es
tos abonos el Gobierno renuncia a favor de los deudores comerciales al 20% de dife
rencia entre los bonos de deuda externa y los de deuda interna que los bancos re
ciban en pago de tale s acr-eenc i.as , Con este mismo fin, los bancos convienen en que
los bonos internos y los externos convertidos que reciban en p,ago del 1° de agosto
próximo en adelante s610 devengarán el 6% de interés anual. Los bonos externos eue
se reciban de aquella fecha en adelante se convertirán en internos del 6%. Los bo
nos internos que están en oi rcu Iac i ó n se convertirán por bonos del 6% a los tenedo
res que voluntariamente y Dar espíritu de cooperación quieran hacer el cambio en el
término comprendido hasta el 31 de diciembre del año en curso. Estos bonós del 6%
serán los que se re ciban en pago de deudas deI 10 de agosto en adelante. Esta medi
da tiene por objeto ni celar al 6% los intereses que devengan los principales papel es
de inversión.

Sexto .- El capital d el Banco Central Hipotecario se a umen t ar-é en un 20%
de su monto actual, a fin de ponerlo en capacidad de realizar las operaci one s de que
más adelante se hablará.

Séptimo.- El Banco Central Hipotecario fijará en el 7% anual los intereses
que cobre a sus deudores.

Octavo. - El Banco Cent ra 1 Hipot ecario, de aoue rdo con el articulo
sus estatutos sorteará las cédulas emitidas por él a un interés mayor del 6%
y podrá ofrecer nuevas cédulas a sus clientes con este mismo interés.

de
anual,

Noveno.- Para las operaciones de préstamo que paga el Banco Central Hipo
tecario, fijará en el 70% para los predios urbanos, en el 60% para los rústicos y
en el 35% paro las plantaciones de café, lo que pueda pre st ar- sobre los respectivos
avalúos de las fincas.

Dé oi mov- Los Bancos Hipotecarios de Colombia y de Bogotá, de acuerdo con
la Superin tendencia Bancaria, act ivará.n la conversión de la s cédulas inte rnas de
dichos Bancos, autorizada por la Ley 37 de 1932, y para facilitar el arreglo de
las deudas convienen en ofrecer a sus deudores cédulas provenientes de la conver
sión al 60%, para atender al pago de sus obligaci on es.

Undécimo.- En vista de la situación que atraviesan los deudores de los
bancos hipotecarios por la desvalorización de las pr-o p ie dade s y la disminución de
sus rendimientos, debe procurarse la disminución efectiva de esas deudas en forma
general para todos los deudores, aprovechando para ello la gran depreciación que
ha tenido el pasivo a cargo de ajchos banco s, repre s enta do en las cé duIa s por e11 os
emitidas. Uno de los medios que pueden ponerse en práctica para obtener ese resulta
do es la r-aba ja en un 40% de las deudas a favor de L Banco Agricola Hipotecario, con



. ,una éflsminución en los intereses de la deuda así reducida, y un a operación
Gonlos Bancos Hipotecario de Colombia e Hipote cario de Bogotá, en-virtud de
la cual éstos r-ecá bsn en cambio de sus carteras, cédulas emitidas por el
Banco}igrícola Hipotecario con la garantía del Estado, en una proporción
convenida, para que a los deudores de dichos Bancos se les pueda hacer una
rebaja igual a la que se haga a los del Agrícola, a fin de qi e con tales cé-

. dulas puedan los referidos bancos efectuar la conversión de sus cédulas ex
ternas, debiendo pasar las carteras de aquéllos, que garantizarán en pI' imel'

término las nuevas cédulas, al Banco AgrIcola, en cuya organización deberán
hacerse las reformas que exija este aumento en el volumen de sus negocios.
Estas operaciones, que puedan implicar algún sacrificio para el tesoro públi
co, por el déficit que es posible que quede entre lo que paguen los deudores
hipotecarios y lo que represente el servicio de las nuevas cédulas y de las
del Banco Agrícola, se justifica por el inmenso servicio que se presta con
ello a la economía na c i onaI y por la circunstancia de que mucha parte de la
cartera de los bancos hoy congelada o de cobro muy dudoso, se mejora consi
derablemente con la rebaja muy apreciable en el monto de las cuotas periódi
cas que deben pagar los deudores. Nat.ur-aImente , hecha esta r-educ ci ón en las
carteras b i.pot e carias, no habrá lugar a s eguir re cibiend o en pag o d e cuotas
y de amort izaci 6n de capita 1 cédulas emitidas por aquellos bancos, lo que na
turalmente fac Hit ará cualquier ope raci ón de conversión sobre tales papeles.

Duodé cí.mo ;- Con los fines principales de continuar fomentando, como
ha venido haciéndose hasta ahora, una moderada y paulatina reflación moneta
ria, de procurarles ocupacLón a numerosos br-asos que que dar-Lan ociosos al
terminarse las obras contempladas en el contrato de conc es i.ón de salinas, de
llevar a cabo trabaj os públicos importante s y reproductivos, y de procurar
el ensanche de los consumos y el alz a de los pre cio s , el Banco de la Repúbli
ca está dispuesto a entrar en una negociación con el Gobierno, que tenga por
objeto hacer a la Nación nuevos anticipos para el desarrollo de un plan de
obras públicas muy bien estudiado y con las garantías suficientes a satisfac
ción del Banco.

La aplicaci6n de las medidas a que se refiere el presente acuerdo
debe hacerse inmediatamente, en forma total y simultánea, por la conección
que tienen unas con otras y por la influencia que todas ellas pueden ejercer
para la solución del problema. Confiamos en que todos los intereses en juego
prestarán su cooperación patriótica, decidida y eficaz en el desarrollo del
plan acordado, con lo cual indudablemente renacerá la confianza y podrá dár
sele impulso y desarrollo al crédito en sus distintas formas, elemento esen
cial de toda sana restauración económica."

La Junta da su aprobación a los puntos expuestos, pero entra a

discutir de nuevo el 1l o, en vis ta de las objeciones y dificultades gue presenta.

El señor Jar81nillo expLics que hubo necesidad de cambiar los bonos que hayan de

recibir los bancos hipotecados en pago de su cartera por cédulas del Banco Agrí-

cola Hipotecado, porque el Gobierno p ar-e ce que carece de facultad legal para

emitir esos bonos, lo que obligaría a llevar el proyecto al Congreso, donde esta-

ría expuesto a largas discusiones que podrían desvirtuarlo; en tanto cp.e el Banco

Agrícola Hipotecado está sutorizado para emitir sus cédulas, las cuales quedarían

respaldadas por las carteras de los bancos hipotecarios. Tembién se suscita la

duda de si éstos pueden efectuar este trasparo, dado que sus carteras están res-

pa.Ldando las cédulas emitidas por ellos.

Sin llegar s_ ninguna conclusión, se acuerda que el señor Ministro
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de Hacienda seguirá estudiando el asunto con los bancos hipotecarios, y tendrá

al corriente a la Junta del resultado de estas conferencias. Esta ratifica su

opinión favorable en principio a un arreglo que permita conceder una rebaja ge-

neral a todos los deudores hipotecarios.

A las 12 del (U a se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~~-, 1/--
EL SECRETARIO

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA: REPUBLICA

ACTA DEL 12 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, a las 10 a an, del dla 12 de julio de 1933 se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Samper, quien presidió, González Lince, Jaramillo, Londoño, Mac-William, Miohelsen,

Pérez, Soto, Suárez Murillo y Valdivieso y del Gerente y Secretario del Banco. De-

Jaron de concurrir los Directores señores Castro y Córdoba por ausencia de la ciu-

dad.

1- A C rr A S.- Se leyeron, aprobaron y f i rmar-on las actas de las dos se-

siones nre oedente s ,

II- I"'FOR--ESl\; llVJ ~- El señor Gerente presentó el cuadro semanal de préstamos y

descuentos, con la relación de los saldos de las otras cuentas importantes del

Banco, e informó sobre las cotizaciones de los diferentes papeles en Hew York y

de las monedas europeas en relación con el d61ar.- También leyó la carta semanal

de la Central Hanover Bank & Trust Ca. sobre la situación de los Estados Unidos, y

una comunicación del Ministro de Colombia en Buenos Aires en que informa que los

principales banqueros de esa ciudad y de Montevideo le han hecho altisimos elogios

del Banco de la República y de la Revista que éste publica, que es consultada por

ellos como autoridad de primer orden en la materia.

111- AUVu~CENES GEN~R}~ES DE DEPOSITO.- El señor Gerente leyó una carta de

la Federación Nacional de Cafeteros en que comunica que ésta va abrir almacenes

de depósito en esta ciudad, con agencias en algunos mu~icipios de Cundinamarca y

Boyacá, ampliando los servicios de los almacenes establecidos en todo el país a

los ramos de trigo y harina, y le pide al banco que acuer de el porcienta je de los

pr-é s t amos que éste estaría dispuesto a hacer' sobre los bonos de pr en da de los nue-



/

2188 ..
v- -~

Y9S':~tículos. La Junta lo fija en el 50%.

También informa el señor Gerente que la Federación Nacional de

Cafeteros s olic ita que al re baj al' al 4% la tasa de descuento, como se tiene a-

,cordado entre las medidas en estudio entre el Gobierno y los bancos, y al 3%

la de descuento de los documento s de la Caja de Crédito Agrario, se fije el

mismo tipo de 3% para los préstamos sobre bonos de los almacenes de depós i to v-

Después de estudiar las razones que se alegan para hacer esta petición y de

encontrarlas fundadas, la Junta accede a lo pedido, haciendo extensiva además

la rata de 3~Z para el descuento de las obligaciones de pn-enda agraria de los

banco s afiliados.

IV-EMPLEADOS DE SALINAS Y DE CONTROL.- Informa el señor Gerente que

se han presentado algunos casos de accidentes y enfermedades en los empleados

de las Salinas y en los del Control de, Cambios que exigen hospitalizaciones

e intervenciones quirúrgicas, y piden que el banco los auxilie en alguna forma,

como se hace con los empleados de éste. La Junta encuentra justo que el Banco

preste este auxilio y autoriza a la Gerencia para hacerlo así.

El señor Gerente pone enORO.-PRECIO DE COMPRA DE--=-----=--=----=V-

conocimiento de la Junta que los productores de OI'O están solicitando una nue-

va alza en el precio de compra de las barras, en vista del alza de la libra

esterlina y el franco en relación con el dólar. La Junta está de acuerdo en

que dicho precio debe subirse de acuerdo con la cotización del metal en el mer

cado de Londres, de j ando un mar-gen prudenci al que prote j a al banco contra las

fluctuaciones de las monedas, y autoriza al señor Gerente para preparar una

declaración en ese sentido, que debe incluirse, previa aprobación de la Junta,

entre las medidas acordadas entre el Gobierno y los bancos.

A 1asllt a sm , se levantó la sesión.

EL

~,~---~:..-----

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE RE'P"B' l° '1. ti U L v.i-~

ACTA DEL 17 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el dia 17 de Julio de 1933, a las 4 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con
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asistencia de sus miembros, señores Samper, Presidente, González L., Jaramillo,

Mac-William, Michelsen, Pé re z , Soto, Suál'ez M. y Valdivi.e so , y de los señores Ge-

rente y Abogado del Banco. Asisti6 también el señor Superintendente bancario. De-

jaron de concurrir los señores Castro, C6rdoba y Londoño .

1- El señol' Gel'ente presenta la siguiente pro-

posici6n, que es aprobada;

"El Banc o fijará p et-i ó di.cament e el precio de compra pam las bar-ras

de oro, teniendo en cuenta la cotizaci6n del metal en el mercado de Londres y éle-

jando un mal'gen prudencial de l'eserva, por las fluctuaciones de las monedas. Por

ahora se fi j a la prima del 45% sobre el valor en d61ares 01'0 de las bar-r-as, ~ ~-

1_ h h 1 de' e ., 'e 1 g t de x rt . 6 .o' • 6 1 n~~ ~ ee ia .i a cu ci.on Q os as os e epO acr n y ar mao i n en a 101'-

ma en que ha venido haciéndose. En esa prirna está incluido el 13% del precio de

los d61ares. ll

II- ACUERDO SOBRE DEUD¿l.3.- El señor Superintendente somete a la con s i der-a-

ci6n de la Junta la siguiente fórmula para el arreglo relativo a los bancos Agrí-

cola Hipote cario e Hipote cario de Bogotá y Colombia:

"El Banco Agl'ícola Hipotecario toma todo el activo en hipotecas de

los dos bancos Hipote cal' io de Bogotá e Hipot ecar io de Colombia, haciéndose car-

go del pago de las cédulas hipotecarias de ellos en el exterior y,.<:¡_ la di f'er-eri-

cia entre ese monto de bonos externos y el activo que se le traspasa, lo paga al

cincuenta por ciento (50%) de su valor nominal en bonos internos del Agrícola,

del 0% de interés, amortizables en veinte años ;"

hTanifiesta el señor Superintendente que la f6rmula f'ué aceptada

ad-r-ef'er-sndum por el Banco Hipotecario de Bogotá, y que para el Hipotecario de

Colombia se presentan dificultades, por su situaci6n especial, cuya soluci6n se

está estudiando, y pregunta si el Banco de la República estaría dispue sto a pre s-

tal' al Banco Agrícola $ 2' 000.000 para fac ilital' el arreglo con el Hi pot.e car i o

de Colombia.

El señor Gerente manifiesta eue pare. esa ope r-ac i ón seria ne ce sa-

ria una autorizaci6n especial, y que si bien tal operaci6n no resultaría corive-

niente par a 'e l Banco de la República, éste podr-ía efectuarla a fin de ayudar a

solucionar la dificultad que se presenta, siempre que el préstamo se hiciera en

contados peri6dicos pequeños, par a no afectar demasiado las reservas de oro del

Banco.
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La fórmula presentada por el señor Superintendente da lugar a varias

'observaCic)lles ele casi todos los presentes.

III~ CAPITAL DEL CENTRAL HIPOTECAE.IO.- Informa el señor Gerente que el

Banco de Bogotá objetó el aumento general de un 20% en los aportes de los accio

nistas del Central Hipotecario, y en vista de ésto propone que el aumento se

haga en el apor-te del Banco de la República, en un 20%, lo que es aprobado por

la Junt a.

A las 5 y 30 p.m. se levanta la sesión.

"'L S"CRH'm t, DIO.w ~ _,w 1.H.J.:1.

.-: -
, .......

=---~-~

EL PRESIDENTE.,

JUNTA DIRECTIVA DEL B~~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 19 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el día 19 de Julio de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Dirctiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Samper, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño,

:Mac-William, Michelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores

Gerente y Abogado del Banco. Al final de la sesión estuvieron también presentes,

por invitación especial, el señor Superintendente bancario, Dr. Félix García

Ramirez, y el Gerente del Banco Hipotecario d e Colombia, D. Carlos A. Dáví.La,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión del 12 de Julio.

II- INFORMES.- Se dis tribuyen los datos semanales sobre el movimiento

de los préstronos y descuentos y de las otras principales cuentas del Banco. El

señor Gerente informa sobre las cotizacinnes en Nueva York de las monedas euro-

peas y de los valores colombianos, y lee una comunicación del Federal Reserve

Bank de la misma ciudad que transcribe la disposición legal de los Estados U

nidos que prohibe a los bancos abonar intereses sobre depósitos a la orden.

Manifiesta también el señor Gerente que .m el informe de la Contraloría General

da los datos sobre el producido de la cuota militar y de lo recaudado por los

impuestos especiales para el servicio del empréstito patriótico, y resultan su

periores a lo que ha entrado al Banco por esos conceptos. El señor Jaramillo

toma nota de la observación para investigar lo que ocurre.

III- INFORMACION DEL DIRECTOR DEIBAGUE.• - Habiendo informado. el se-
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ñor Gerente que por un descuido del Director de la Agencia del Banco en Ibagué,

señor Jorge Fajardo, perdió el Banco en el naufragio del vapor "Cisneros" una

remesa de $ 700.-, la Junta dispone que se le separe del puesto.

IV- ALMACENES DE DEPOSITO.- A solicitud del señor Valdivieso, se a

clara que la tasa especial del 3% para las operaciones sobre bonos de Almacenes

de Depósito comprende. los de la Federación Nacional de Cafeteros.

V- OFICINA EN LETICIA.- Se lee un telegrama del Coronel Luis Aceve

do, en que manifiesta que le parece oportuno el momento para que el Banco abra

una oficina en la población de,Leticia, en el Amazonas, y la Junta resuelve que-
se ponga en comunicación al Director de la Agencia en Florencia con el Coronel

Acevedo, para que estudie el asunto.

VI- PRESTA!!OS SOBRE BONOS DE ALMACENES.- Considerada una solicitud

de la Federación Nacional de Cafeteros, sobre aumento de los porcenta~sde prés

tamo sobre los bonos de prenda de los Almacenes de Depósito, la Junta fija los

siguientes:

Para café, 75%;

Para empaques de fique, 70%;

Para algodón, anís, arroz, azúcar, cacao, harina y trigo, 55%;

Para maderas aserradas, 45%.

VII- EMISION DE BILLETES.- Se autoriza la emisión de 500.000 billetes

de $ 1.

VIII- VISITA A MEDELLIN. - Presenta el señor Gerente el informe rela-

tivo a la visita practicada por la Superintendencia bancaria a la Sucursal de

Medellín, y la Junta dispone que se trasmita a dicha sucursal la observación que

contiene el informe respecto a la forma en que se hizo la liquidación de intere

ses en algunas obligaciones.

IX- MEMORIA DE HACIENDA.- El señor Jaramillo hace leer los párrafos

que en la memoria que como Ministro de Hacienda presenta al Congreso se refie

ren al Banco de la República, los que merecen la aprobación de la Junta.

X-· ARREGLO DEL HIPOTECARIO DE COLOMBIA.- Habiendo entrado a la

reunión el señor Superintendente bancario y D.Carlos Dávila, Gerente del Banco

Hipotecario de Colombia, éste hace una exposición sobre los arreglos que se a

delantan para que esta institución entre en el acuerdo firmado por el Ministe

rio de Hacienda y los demás bancos, y manifiesta que para ello sería preciso

/



ar~eglar antes con los acreedores de créditos comerciales externos a cargo del

banco, para lo quesería necesario que el de la República facili tara al rededor

de$ 2'000.000, calculando que podrían requerirse a razón de unos 100.000 dóla

, res mensuales.

El señor Gerente observa que en el arreglo que sobre este asunto

se había iniciado entre el Banco Central Hipotecario y el Chemical Bank and Trust

Co., que es el principal de esos acreedores, éste exigía cuotas menores para el

pago, y sugiere que se tome esa base para adelantar los arreglos que se proyec

tan.
El señor Dávila hace notar que para obtener alguna rebaja de

consideración en la deuda sería preciso ofrecer un pago más rápido.

El señor Superintendente sugwre una cuota de $ 100.000, de los

cuales el Banco Agrícola Hipotecario podría poner $ 30.000, y el señor Jarami110

una de 30.000 dólares.

El señor Mac-William conceptúa que los acreedores comerciales

del Hipotecario de Colombia no harían rebaja ninguna mientras los accionistas de

éste obtuvieran alguna suma por sus acciones.

A! fin la Junta aprueba la proposición del señor Gerente de que

se estudie con el Banco Central Hipotecario la posibilidad de una operación por

la cual éste tome la cartera del Hipotecario de Colombia y se haga cargo del pa-

sivo de éste.
A las 11 y 45 avm, se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~=--------

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 26 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el día 26 de Julio de 1933, a las la a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Samper , Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño ,

Mac-William, l{lchelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Valdivieso,y de los señores

Gerente y Abogado del Banco.

I- A C T A S.- Se aprueban las actas de las dos últimas sesiones, de

17 Y 19 de Julio.
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11- IN~OIDAES.- Se distribuyen los cuadros del movimiento semanal de

los préstamos y descuentosyde otras de las principales cuentas del Banco,_ y

el señor Gerente informa sobre las cotizaciones en Nueva York de los papeles

colombianos y de las monedas europeas, y lee una carta del Banco Alemán-Antio

queño y un cable de la Guaranty Trust Co. ae Nueva York, en que felicitan al

Banco con motivo del décimo aniversario de su fundación, y un telegrama del Con

greso Minero actualmente reunido en Medellín, dando las gracias por el alza de

cretada en el precio de compra del oro.

111- NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee la Nota N° 294 de la Superin

tendencia bancaria, en que dispone que en los balances nensuales que publica el

Banco se incluya el dato relativo a las tasas de interés que éste cobra y que

tales balances se publiquen en la forma en que aparecen en el Diario Oficial.

El señor Gerente manifiesta que en esa forma se han venido publicando.

IV- HORAS DE DESPACHO.- Se acepta el cambio que en las horas de despa

cho para el público en los bancos propone el de Bogotá, así: de 9 a.m. a 12 m.

y de 2 a 4 p.m.

V- GIROS PARA ESTTJDI.ANTES EN EL EXTERIOR.- Presenta el señor Jarami

110 un cable dirigido al señor Presidente de la República por colombianos re

sidentes en París, en que piden la rebaja en la prima y en el impuesto que tie

nen los g iros para residentes en el exterior, y el señor Gerente presenta los

datos de lo que valen esos giros.

Después de considerar detenidamente el punto, la Junta, a mo

ción del señor Valdivieso, aprueba la rebaja de la prima de once puntos para

los giros sobre el exterior destinados al sostenimiento de estudiantes colom

bianos.

VI- PRECIO PARA C01~RA DE BONOS.- Propone el Banco de Bogotá que se

fije un precio máximo, que podría ser el 40%, para la compra de bonos externos,

con el objeto de facilitar la adquisición de tales papeles, destinados al a

rreglo de deudas bancarias.

El señor Jaramillo propone, y es aprobado, que se autorice a

la Gerencia para acordar con los bancos el precio que podría fijarse para la

compra de bonos.

VII- NUEVO CUPO AL GOBIERNO.- Habiendo manifestado el señor Jaramillo

que hay urgencia en celebrar inmediatamente el contrato entre el Gobierno y

/
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·el Banco para la apertura del nuevo crédito de $ 5'000.000 destinado al desa

rrollo en los próximos tres años de un plan de obras públicas que apenas está

en es~udio, la Junta entra a considerar el asunto, y se autoriza la celebración

de un contrato, sobre las siguientes bases, quedando el señor Abogado del Banco

encargado de preparar la minuta correspondiente:

Un préstamo del Banco al Gobierno, por $ 5'000.000, con el 2% de

interés anual, para ser invertido en los próximos tres años en la ejecución de

un plan de obras públicas que será acordado entre el Gobierno y el Banco y que

se considera incluído en el contrato que va a firmarse. El Gobierno asegura el

pago del préstamo con libranzas a cargo del Consejo Administrativo de los Fe

rrocarriles Nacionales y con el mismo contrato de concesión para la explota

ción de sal Lnas terrestres hoy vigente.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el día 27 de Julio de 1933, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a

sistencia de sus miembros, señores Samper, Presidente, Castro, Córdoba, Gonzá

lez L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Ivlichelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y

Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco.

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de 26 de Ju-

lío.
11- NUEVO CUPO AL GOBIERNO.- Manifiesta el señor Jaramillo que el Minis

tro de Obras Públicas contempla un plan de obras más extenso y completo que el

proyectado primitivamente, por lo cual sugiere que se aprovechen las actuales

facultades que tiene el Gobierno estipulando en el contrato para el préstamo

de $ 5'000.000 que ese monto pueda ampliarse, llegado el caso, para desarro

llar el plan completo. No habiendo encontrado acogida en la Junta la sugestión,

se procede a estudiar la minuta preparada por el señor Abogado del Banco, para
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el referido contrato, la que, con algunas modificaciones que se le introducen,

se aprueba así:

"Los suscritos, e. saber: Esteban Jaremillo, en su carácter de Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, debidamente autorizado por el Excelen
tísimo señor Presidente de la República, por una parte, que en adelante se
llamará "El Gobierno"; y Julio Caro, en su condición de Gerente en ejercicio
del Banco de la República, por otra parte, que en el texto de este contrato
se designará también con el nombre de "El Banco", autorizado suficientemente
por la Junta Directiva de dicha entidad, en sesión de hoy, han convenido en
consignar en el presente documento el contrato que se expresa en seguida, a
cordado en desarrollo de las facultades extraordinarias de que se hallan in
vestidos el Excelentísimo señor Presidente y el Banco de la República. por
la Ley 23 de 1932 y por el Decreto Ejecutivo N° de fecha 20 de los
corrientes, r espectivemente. PRIMERO.- El Banco otorga al Gobierno, por el
término de cinco años contados desde la fecha de este contrato, un crédito
hasta por la cantidad de cinco millones de pesos ($ 5'000.000) en billetes
del propio Banco, que el Gobierno girará así: en el año de mil novecientos
treinta y cuatro (1934) un millón setecientos mil pesos ($ 1''700.000), en
mil novecientos treinta y cinco (1935) un millnn setecientos mil pesos
($ 1''700.000) Y en mil novecientos treinta y seis (1936) un millón seis
cientos mil pesos ($ 1'600.000). SEGUI'i!DO.- El Gobierno reconocerá y pagará
al Banco un interés d el dos por ciento (2%) anual sobre las sumas que reti
rare del Banco en desarrollo del crédito referido, y reembolsará el présta
mo correspondiente por medio de libran~as expedidas por el mismo Gobierno a
cargo del Consejo Nacional de Ferrocarriles que entregará al Banco por las
cantidades y los plazos que se acuerden posteriormente entre el Gobierno y
el Banco, siendo claramente estipulado que el Gobierno apropia desde hoy ~

pago de las libranzas referidas el producto neto de los ferrocarriles nacio
nales administrados por el Consejo Nacional de Ferrocarriles, a partir del
año de mil novecientos treinta y cuatro (1934) y hasta la completa extin
ción d el saldo a su cargo por razón del crédito otorgado, con sus respecti
vos intereses. TERCERO.- El Gobierno, en orden, igualmente, a la satisfac
ción de las obligaciones que contrae para con el Banco, destina los sobran
tes que le pie dan corresponder en el contrato de concesión sobre explota
ción d e salinas s uscri to entre el mismo Gobierno y el Banco el día 12 de
Diciembre de 1931; y, en tal virtud, si por circunstancias de cualquier gé
nero existiere al vencimiento del plazo señal.ado en la cláusula primera a 1
gÚll saldo en favor del Banco y a cargo del Gobierno, por razón del presente
acto contractual, el Banco estará autorizado para tomar en abono del crédito
que hoy se otorga el saldo o saldos que ~udieren quedar a favor del Gobier
no en desarrollo del contrato deconcesionaludido, el que se entenderá pro
rrogado, lle~ado el caso, por todo el término necesario para la efectividad
de la garantla correspondiente. CUARTO.- El Gobierno se obliga para con el
Banco a emplear exclusivemente los fondos que retirare del Banco en virtud
del ~réstamo que este último le otorga al primero, en el desarrollo y eje
cucion del plan de obras públicas, de utilidad nacional, que se acordare
previamente entre el mismo Gobierno y el Banco para los años de 1934, 1935
Y 1936, comprometiéndose, por tanto, a no dar por ninguna causa una desti
nación distinta a dichos fondos. El plan de obras públicas que con poste
rioridad se acordare entre el Gobierno y el Banco s e considerará como parte
integrante del presente contrato, sin poderse modificar en ninguna forma
sin anterior acuerdo entre las partes contratantes. Si disposiciones lega
les de cualquier género, o actos de cualquiera de los poderes públicos que
no fUeren previamente acordados con la dirección del Banco cambiaren o mo
dificaren en cualquier forma el desarrollo y ejecución de las obras respec
tivas, el Banco estará capacitado para suspender la entrega de las cantida
des que estuvieren pendientes y aplicar al reembolso de las cantidades d a
das por él, el valor de las libranzaay participaciones en la explotación
de 13.s salinas de que se ha hablado. Q,UINTO.- Para todos los fines de este
contrato, el Gobierno otorga al Banco la facultad e specia.l a e emitir bille
tes del propio Banco en la cantidad o cantidades que requieren tales emisio
nes. SEXTO.- Los giros ~ue en ejecución de este contrato hiciere el Gobier
no al Banco se efectuaran por el primero de acuerdo con los términos que
fueren acordados para la ejecución y desarrolln del plan de obras públicas
para el cual deben destinarse. No afectarán los cupos establecidos ya en

/
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,favor del Gobierno por leyes o contratos vigentes, y el Banco no estará obli
gadoa contabilizar las cantidades no giradas como exigibilidades inmediatas
ni a mantener encaje para ello. SEPTIMO.- El Gobierno se reserva el derecho
de resolver en cualquier tiempo el contrato que expresan las cláusulas prece
dentel?; pero en dicho evento estará obligado, salvo acuerdo en contrario, a
pagar de contado al Banco cualquier saldo que existiere a favor de esta enti
dad por razón de la ej ecución del mismo contrato, sin poder disponer de los
fondos destinados a su servicio antes de realizarse el pago efectivo de las
cantidades que resultaren a su cargo. OCTAVO.- Eate contrato necesita ~ara
su validez de la aprobación ·del ExcelentíSlmo señor .Presidente de la Republi
cay de la Junta Directiva del Banco, y una vez obtenidas tales aprobaciones,
se elevará a escritura pública.
Bogotá, veintisiete de Julio de mil novecientos treinta y tres.

111- COMPRA DE PAGARE PARA EL PARQUE DE BOGOTA.- Se autoriza la compra

por el Banco del todo o parte de un pagaré por $ 300.000 a favor del Gobierno

Nacional y a cargo del Banco Hipotecario de Bogotá, sobre el cual el Municipio

de Bogotá reconoce un interés del 6% y cuyo producto está destinado a la adqui-

'siclón del terreno para un parque público en La.eapitaL

IV~ REFORMA DE ESTATUTOS DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- La Junta imparte su

aprobación a las siguientes modificaciones introducidas a los Estatutos del Ban

co Central Hipotecario por la Directiva de dicha institución:

CAPITULO Ir

CAPITAL

. ARTICULO 8°. - Las acciones de la clase llA" serán por un valor total de
$ 12.000.000, Y las de la clase !lB" y "c" serán por un valor no inferior al
10% del capital pagado y fondo de reserva que ap~rezca en los libros de los
bancos accionistas a tiempo de hacer la suscripción.

CAPITULO IU

OPERACIONES

ARTICULO 16.- El Banco estará autorizado para efectuar todas las opera
ciones a que están facultadas entidades de su clase por las leyes bancarias
en general, y en especial por los decretos Nos. 711 y 945 de 1932 y N° 1290
del 21 de Julio de 1933 y por los presentes estatutos.

CAPITULO IV

PREST1\.MJS

ARTICULO 17.- El Banco Central Hipotecario hará de preferencia, durante
los primeros tres años de su funcionamiento, operaciones de ~ré$tamo desti
nadas al arreglo de deudas comerciales o hipotecarias contraldas a favor de
los bancos comerciales y de los bancos hipotecarios, y hará también todas
aquellas que tuvieren fines distintos del arreglo de deudas comerciales o
hipotecarias contraídas a favor de dichas entidades, pudiendo entregar dine
ro efectivo en esas operaciones.

ARTICULO 18.- También podrá otorgar préstamos hipotecarios a particulares
y para cualquier otro fín, dando al deudor cédulas de las emitidas por el Ban
co, por su valor nominal.

ARTICULO 20.- Las obligaciones contraídas a favor del Banco deberán garan-



tizarse con primeras hipotecas a su favor, mediante avalúo hecho por peritos
nombrados por el Banco.

~~TICULO 21.- En los préstamos ~ue se concedan sobre fincas urbanas, po
drá la Junta Directiva autorizar prestamos hasta por una cuantía igual al 70%
del valor de la finca dada en hipoteca, y hasta del 60% cuando tal finca fue
re rural, siempre que su producto garantice el servicio de la obligación que
se contraiga.

ARTICULO 26.- En los terrenos meJorados con edificios y plantaciones de
carácter permanente, el valor del prestamo no podrá exceder del 60% del avalúo
del terreno y del 30% de aquellas mejoras, pudiendo elevarse este último por
cientaje hasta el 35% cuando se tratare de plantaciones de café. En ningún ca
so se computará para efectos del préstamo el valor de minas, ma~uinarias, mue
bles, herramientas, bosques, ni plantaciones que no sean de caracter permanen
te.

CAPITULO V

CEDULAS

ARTICULO 62.- El sorteo de las cédulas emitidas por el Banco para ser
colocadas en el país, se hará públicamente y en presencia de un representante
de la Superintendencia Bancaria. En cuanto a los sorteos de las cédulas emiti
das en los mercados del e xterior, se aJustarán en un todo a los respectivos
contratos. Las cédulas sorteadas dejaran de ganar interés en una fecha, que sea
posterior, al menos, en quince días a la fecha del respectivo sorteo.

V- ASOCIACION SECCIONAL DE AZUCAREROS.- El señor Córdoba informa que en la

Asociación Seccional de Azucareros han fijado el precio para el saco de azucar,

de 50 kilos, en las poblaciones del Valle del Cauea en$ 4.50, y en Bogotá, Mede

llín, la Costa y demás regiones del país, en $ 5.50, Y esperan que el Banco de

la República les haga préstamos a razón de $ 2.50 por saco.

A las 11 y 30 a. ra, se levantó la sesión.

JL~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 31 DE JULIO DE 1933

En Bogotá, el día 31 d e Julio de 1933, a las 11 a.m., se r-eun i ó ,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a

sistencia de sus miembros, señores Samper, Presidente, González L., Jaramillo,

Mac-William, Wúchelsen, Pérez, Soto, Suárez M. yValdivieso, y de los señores

Gerente y Abogado del Banco. Asistió también el señor Superintendente bancario.

Dejaron de concurrir los señores Castro, Córdoba y Londoño.

I- ARREGLO CON EL HIPOTECARIO DE COLO~KBIA.- Manifiesta el señor Jara-

millo que buscando la manera de que el Banco Hipotecario de Colombia entre en
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efarreglo con el Agrícola Hipotecario, se ha tropezado con la dificultad que

oi'recé el crédito bancario externo por $ 2'500.000, en el que podría obtenerse

unar-eba'[a de. consideración al poderlo pagar sin mucha demora. Se ha calculado

que2udiendo ofrecer el pago en cuotas mensuales de $ 100.000, de los cuales el

Banco Agrícola podría poner $ 30.000, se obtendrían condiciones ventajosas, y

se propone que el Banco de la República haga un préstamo a aquél por la suma

necesaria para completar esos pagos.

Se lee la solicitud de préstamo por $ 2'000.000 que formula el

Banco Agrícola Hipotecario, y el señor Gerente sienta la siguiente proposición:

"Abrese al Banco Agrícola Hipotecario un crédito hasta por $ 1'500.000,
"a 180 días, al 4% de interés destinados al pago de la deuda bancaria exter
"na del Banco Hipotecario de Colombia, .crédito de que hará uso el Agrícola
"en cuotas mensuales no mayores de $ 70.000, de acuerdo con el arreglo que
"celebre, y que se garantizará con cédulas del mismo Banco Agrícola Hipote
"cario, destinándose también a su amortización las cantidades que éste reci
liba por cuenta del Hipotecario de Colombia."

La Junta aprueba la proposición del señor Gerente, por unanimi

dad, y da también su concepto favorable a la salida de los dólares necesarios

para realizar el arreglo de la deuda bancaria externa del Banco Hipotecario de

Colombia.

11-. SOBRE EL NUEVO CUPO AL GOBIERNO.- Informa el señor Jaramillo que

estudiado en Consejo de Ministros el contrato para la apertura de un nuevo cu

po de crédito al Gobierno, por $ 5'000.000, se consideró que tal·suma es insu

ficiente para él plan de obras públicas que se consideran indispensables, por

lo cual se decidió desistir de ese contrato; proponer el plan de obras, y pedir

al Congreso la autorización para las operaciones necesarias para financiarlo.

111- CIRCULAR SOBRE INTERESES DE DEPOSITOS.- Presenta el señor Gerente

el proyecto de circular preparado por el Superintendente bancario sobre las ta

sas de interés que los bancos pueden reconocer en los depósitos, y se aprueba,

con estas ~odificaciones: la que no se reconozca interés ninguno sobre las

cuentas corrientes, y 2a que se ponga en iguales condiciones a todas las cajas

de ahorros, así bancarias como no bancarias.

IV- SOBRE PRORROGAS DE QBLIGACIONES.- Habiendo hecho notar el señor

lüchelsen que algunos clientes de los bancos pretenden que la prórroga que me

diante el abono del 5% al capital deben conceder los bancos ha de entenderse

hasta el 31 de diciembre de 1934, la Junta aclara el punto en el sentido de que

tal prórroga se entiende en los términos de la respectiva obligación, y dispone
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que esa aclaración se haga en la circular sobre intereses de los depósitos.

A las 12 m. se levantó la sesión.

J1JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 2 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 2 de Agosto de 1933, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Castro, González L., Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto,

SuárezM. y Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron

de concurrir los señores Córdoba y Londoño. Presidió la sesión el señor Suárez

M., que en ella fué elegido Presidente.

1- A e T A S.- Se aprobaron las actas de las sesiones de 27 y 31 de Ju-

Lío,

11- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para el período que comprende los meses de

Agosto y Setiembre fueron elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta los

señores Alberto Suárez 11. y Manuel Ma. Valdivieso, en su orden.

111- MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo período es designado miembro del

Comité Ejecutivo Don Pedro Londoño S.

IV- RECTIFICACION DE CARGOS.- Consulta el señor Gerente si no sería con-

veniente que el Banco hiciera por la prensa una rectificación a los cargos que

se le han formulado en la Cámara de Representantes, y la Junta es de concepto que

debe hacerse.

V- INFORMES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des

cuentos y de otras de las principales cuentas del Banco. Informa el señor Geren

te sobre cotizaciones de monedas y papeles en Nueva York, lee la carta semanal

de la Central Hanover Bank and Trust Co , , sobre la s ituación en Europa y Estados

Unidos, y un telegrama del Intendente del Chocó, en que pide el apoyo del Banco

a la carretera Bolívar-Quibdó e insiste en la conveniencia de que se abra una

oficina del Banco en esta última ciudad.

VI- OPERACIONES DEL BM~CO CENTRAL.- Se aprobaron las siguientes operacio-

nes celebradas por el Banco Central Hipotecario, que por su cuantía requieren
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t~l'aprobación.

Préstamos, al Municipio de Bucaramanga, por $ 110.000, al de Girar

dót, por $ 140.000, al de Ibagué, por $ 150.000, al de Honda, por $ 120.000 Y &

de Pere1.ra, por $ 530.000.

VII- TRASLADOS EN ANTICIPOS DE SALINAS.- Se aprueban los siguientes tras

lados solicitados por el Ministerio de Obras Públicas, en el presupuesto del an

ticipo en la concesión de Salinas:

De la partida para gastos en 1934 en la "Regularización del Río",

$ 70.000 para ser invertidos en 1933 en el arreglo de los caños de Barranquil1a,

y $ 70.000 de la partida para 1934 para "Talleres y Equipo", para invertirlos en
, ", - " __o _

ese mismo renglon en el presente año.

VIII- EXENCION PARA EL TEN~LO DEL VOTO NACIONAL.- Se lee un memorial en que

se solicita la exención de la prima de cambio para la cúpula que para el Templo

del Voto Nacional va a importarse. Estudiado el memorial,se aplaza para una

próxima sesión la consideración de él.

IX- AUMENTO DE SUELDOS EN SALINAS.- Se aumenta de $ lOO a $ 120 el suel-

do de cada uno de los señores Eduardo González y Pedro P.Díaz, Contador l° y 2°,

respectivamente, de las Salinas. Este aumento ha sido solicitado por el Adminis

trador General, en vista del fallecimiento del Contador titular señor Gabriel
•

Carvajal, quien disfrutaba de una pensión de $ 100 mensuales.

X- VENTA DE CABLE DE sALINAS.- La Junta da concepto favorable a que se

venda un cable que existe en la Salina de Zipaquirá y que se había pedido para

las carboneras de San Jorge, venta que ha sido propuesta por el Consejo Directi

vo de la Sección de Provisiones del Gobierno Nacional. '

A las 11 y $0 a.m. se levantó la sesión.

'. 'EL PRESIDENT~E. __~
-'~~. ~-.

fi~=::::::-_---~JUN-TA-, -D-IR-E-C-1'IVA DE:-BANCO -DE LA REPUBL~ !

ACTA DEL 4 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 4 de Agosto, de 1933, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a

sistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, González L.,

Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso, y de los
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señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Córdoba y

Londoño.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 2 de Agosto.

II- RECTIFICACION DE CARGOS.- Presenta el señor Gerente el proyecto de

rectificación a los cargos hechos al Banco en la Cámara de Representantes, el

cual es aprobado, después de que se hacen al respecto diversas sugestiones, de

que se toma nota.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

~~ENTE~~~
, ~~.._~~)

~~~ -~
JUNTA DIRECTIVA DEL BMiCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 9 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 9 de Agosto de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño,

Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper y Valdivieso, y de los señores Gerente y

Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Soto.

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la pr~cedente sesión, de agosto 4.

11- INFOR1lliS.- Se distribuyen los datos semanales de préstamos y descuen

tos y de las otras principales cuentas del Banco. Informa el señor Gerente sobre

las cotizaciones en Nueva York de las monedas europeas y de los valores colom

bianos, y lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Ca. sobre la

situación en Europa y Estados Unidos. Se lee también una nota del Ministerio de

Obras Públicas, en que reconoce la eficaz aYUfla del Banco en la obra de la Ca-

rretera Central del Norte, a cuya próxima inauguración hasta Cúcuta invita a un

representante de la Junta.

111- LICENCIA AL SENOR YillLLARINO.- Se concede licencia a D. Antonio Malla-

rino, Gerente de la Sucursal de Cali, para separarse por unas dos semanas, por

motivos de salud, dejando encargado del puesto al Secretario de la Oficina.

IV- CONTRIBUCION BANCARIA.- Se lee la nota de la Superintendencia banca

ria, en que participa que ha correspondido al Banco la cantidad de $ 15.900-86

para los gastos de aquella oficina en el presente semestre.

V- OFICINAS DE CO]APENSACION.- Se entera la Junta del movimiento de las
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\~flcinas de compensació~de cheques en el mes de julio, comparado con el de ju

nio anterior y julio de 1932, que es como sigue:

En Bogotá .. " .

En el país .........."

Julio, 1933
$ 30'870.569-26

$ 14'024.841-54

Junio,1933
$ 24' 371. 821-46

$ 11'307.349-85

Julio, 1932
$ 23'152.001-05

$ 10'544.082-61

VI- REFOm4A DE ESTATUTOS DEL B~NCO CENTRAL.- Se aprueba la reforma in-

troduei da a los Estatutos del Banco Central Hipotecario, consistente en que las

cédulas que resultan sorteados cesan de ganar interés a los treinta días des

pués del sorteo.

VII- VISITA A llliDELLIN.- Con motivo de una información poco favorable de

un alto empleado de la Superintendencia bancaria respecto a algunos empleados

de la Sucursal del Banco en Medellín se dispone que el Visitador se traslade a

dicha ciudad e investigue el asunto.

VIII- SOBRE CONTROL DE CAMBIO.- Manifiesta el señor Gerente que hay en la

actualidad más de cinco millones de pesos de solicitudes de cambio demoradas

en la Oficina de Control, fuera de consignaciones en los bancos para comprar

más de $ 7'000.000 de bonos externos, por lo que considera necesario estudiar

el asunto, pues en su concepto se está tratando de seguir dos políticas incom

patibles: la de mantener una moneda estable, y la de aumentar la circulación

monetaria. Propone que se nombre por la Presidencia una comisión que haga tal

estudio. Aprobada la proposición, la Presidencia integra la Comisión con el

señor Gerente y los señores González L., Jaramillo, Mac-William y Michelsen.

IX- INCOMPATIBILIDAD DE D. LUIS SOTO.- Se lee la nota N° 426 de la Su-

perintendencia bancaria, en que manifiesta que de acuerdo con la Base l~ del

Artículo 10 de la Ley 82 de 1.931, Don Luis Soto no puede ejercer el e argo de

Director del Banco Central Hipotecario nombrado por el Banco de la República,

por cuanto él forma parte de la Directiva del último con el carácter de "hom

bre de negocios ", El señor Gerente observa que cuando el señor Soto fué elegi

do por la Junta del Banco de la República para formar parte de la Directiva

del Central lo mismo que cuando se le encargó de la Gerencia interina de éste,

se consultó con la Superintendencia bancaria, la que no encontró inconveniente

ninguno para tales designaciones. Por eso no se explica la actitud actual de

la Superintendencia, no habiendo ocurrido ningún hecho nuevo que haga variar

las circunstancias.

Se discute el punto, y al fin se aprueba la proposición del se-
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EL PRESIDENTE

------

ñor Jaramillo de que se dirija una nota a la Superintendencia bancaria, recordán

dole los antecedentes del asunto y llamándole la atención ala resolución dictada

por ella en que aprobó la designación del señor Soto para la Gerencia del Banco

Central Hipotecario, cuando ya él era miembro de la Directiva del mismo, y pidién

dole que o revoque esa resolución o desista de la observación que acaba de formu

lar en su nota.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 16 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 16 de Agosto de 1933, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Londoño, Mac-

William, Michelsen, Pérez, Samper y Valdivieso, y de los señores Gerente y Aboga

do del Banco. Dejó de concurrir el señor Soto. Asistió también el señor Superin

tendente bancario.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, del 9 de agosto.

11- INFOm~S.- Informa el señor Gerente sobre las cotizaciones en Nueva

York de las monedas europeas y de los valores colombianos, y sobre un conato de

huelga en la Salina de Zipaquirá, que no llegó a realizarse, y lee la carta sema

nal de la Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la situación en Europa y Es-

tados Unidos.

111- SOBRE RECIBOS DE BONOS DE DEUDA.- Manifiesta el señor Superintendente

bancario que de acuerdo con el convenio celebrado entre el Gobierno y los bancos

comerciales éstos están obligados a recibir en pago de obligaciones hasta

$ 9'000.000 en bonos de deuda externa, y ya hoy, con lo que está en vía de com

pra, probablemente se pasa de esa cifra, por lo que conviene estudiar el punto.

El señor Jaramillo manifiesta que si los bancos consienten en recibir más bonos,

el Gobierno está dispuesto a ampliar ese límite.

Se resuelve celebrar, el viernes próximo, una reunión con los Geren-

tes de los bancos comerciales para tratar el asunto.

/
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lV- SOBRE CONTROL DE C1U¡lliIO.- Informa el señor Gerente que la comisión

que ha estado estudiando lo relativo al control de cambio se ha estado reunien

do y hast~ ahora ha llegado a la conclusión de que convendría establecer el

control previo de los pedidos de mercancías, para ver de reducir la demanda de

cambio por parte del comercio, medida que él considera que presentaría enormes

dificultades en la práctica y podría traer complicaciones serias para el comer-

cia.
El señor Londoño propone, y es aprobado, que en el formulario de

solicitud de cambio se ponga una nota en que se declare que el Banco no garan-

tiza el tipo de éste.

v- HORAS BANCARIAS. - Habiendo informado el señor Gerente que la Superin-

tendencia bancar-i a no aprobó la modificación en las horas par a despacho del. pú

blico en los bancos, la Junta, a moción del señor Michelsen, y teniendo en cuen

ta que no hay disposición legal que adscriba a la Superintendencia la fijación

de esas horas, dispone que se dirija a ésta una nota conjunta de los bancos de

la ciudad, comunicándole a.,;¡'a'-8tt~~~ que se han acordado las horas

de despacho, en la forma ya convenida.

VI- VISITA A ZIPA(~UIRA.- En vista de una excitación que el.Concejo de

Zipaquirá hace a la Junta para que visite dicha ciudad y estudie el problema

del acueducto para las Salinas, se resuelve efectuar tal visita el sábado 26

del presente mes.

VII- ASUNTOS DE LAS SALINAS.- Se consideran varias asuntos referentes a

las Salinas, a sí:

l° Solicitud de Ernesto Posada Trujillo, quien trabajó muchos años en las

Salinas, para que se le reconozca una pensión. La Junta no encuentra fundamen

to legal para acceder a lo solicitado;

2° Solicitud de Indalecio Bernal, empleado actual en las Salinas, en que

pide que el Banco le costee una operación delicada a que tiene que someterse.

La Junta resuelve que se le auxilie para hacerse operar en el Hospital de San

Juan de Dios, como pensionado, en la forma más económica que pueda obtenerse;

3° Memorial de varios elaboradores de Zipaquirá, en que piden que se rec

tifique el aforo de los tanques de medida del agua salada, que consideran de

ficiente. La Junta dispone que se pase el memorial al Administrador General de

las Salinas.
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VIII- TRASLADO EN AVM~CES DE SALINAS.- Se aprueba el traslado, que solici-

ta el Ministro de Obras Públicas, en el presupuesto de los avances de la concesión

de las salinas, de $ 30.000 de la partida para este año del Puerto terminal del

Ferrocarril de Cundinamarca, a la del Puerto de Gamarra, que será reintegrada el

año entrante de lo asignado para esta última obra.

IX- ACUNACION DE PLATA.- La Junta da concepto favorable a la acuñación de la

existencia de plata sobrante hoy en la Casa de Moneda de Bogotá, de unos 3.000 kilo-

gramos.
A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~.~~I~~
~. -~~)

JillJTA DIRECTIVA DEL BlUJCO DE LA REPUBLICA ~
ACTA DEL 23 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 23 de agosto de 1933, a las 2 p.m., se reunió la

Junta Direct~va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jar8~illo, Mac-William,

Michelsen, P@rez, Samper, Sotn y Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado

del Banco. Dejó de concurrir el señor Londoño.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de agosto 16.

11- INFORMES.- Se distribuyen los datos semanales sobre los préstamos y

descuentos y los saldos de las principales cuentas del Banco. El señor Gerente

informa sobre el mercado de Nueva York para valores colombianos y monedas euro

peas; sobre la próxima llegada del señor Grove, representante de Lazard Brothers,

y sobre un asalto hecho a la oficina del Banco en Armenia, en que se robaron

$ 35.- de la caja menor y una máquina de escribir que luego fué encontrada. Lee

dos proposiciones aprobadas en el Congreso Agrario, una en que piden al Banco

que establezca la venta de sal desnaturalizada y otra de felicitación al Gobier-

no por su política proteccionista en que lo excitan a que la mantenga al cele

brar nuevos tratados de comercio, y un telegrama de la Agencia de Neiva sobre

falsificación de billetes, que se dispone pasar a la Policía.

El señor Jaramillo informa que no tiene fundamento la especie que

ha circulado de que en los Estados Unidos hay el propósito de gravar el café
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de Colombia, pues hay declaraciones en contrario del Secretario de Estado.

III- REUNION DE B!lIQ..UEROS~- Informa el señor Gerente que se celebró la

reunión con los gerentes de los bancos de la ciudad, para considerar el aumento

élel límite fijado para los bonos que pueden recibir los bano os en pago de obli

gaciones, y que si bien todos se manifiestan inclinados a la ampliación, se re

solvió esperar un poco, por cuanto no hay todavía urgencia de decidir el asunto.

Agrega que en esa misma reunión accedió el señor Superintendente bancario a la

modificación de las horas para el despacho del público en los bancos, que serán,

desde el l° de setiembre, de 9 a 12 y de 2 a 4.

IV- ESTATUTOS DE LA SECCIONAL DE CREDITO AZUC~qERO.- Informa el señor Ge-

rente que la Seccional de Crédito Azucarero quiere introducir algunas reformas en

sus Estat~tos, sobre las cuales solicita el concepto de la Junta, y ésta resuel

ve, a moción del señor JaramiIIo, que se nombre una comisión que estudie las re

formas. Son designados para integrar la comisión los señores Córdoba, Suárez M.

y Abogado del Banco.

V- PERSONAL DE 1ffiDELLIN.- Manifiesta el señor Gerente que de la visita

practicada a la Sucursal de Medellín no resultó cargo contra los cajeros; pero
"

que el Visitador sugi'ereque'se pase el actual Cajero principal, señor Mesa, a

Cajero de recibo, jubilando al Sr. Pedro P. Jaramillo que actualmente desempeña

el último puesto, y que se lleve un nuevo Cajero principal, que podría ser el

señor Jorge Jaramillo, que está en la Oficina de Ibagué. Así se autoriza.

VI- SOLICITUD DE EFRAIM NUffiTINEZ.- El señor Efraim Martinez, empleado

que fué de la Sucursal del Banco en Barranquilla, ha venido a Bogotá en solici

tud de que se le ,melva a recibir en el Banco, pero la Junta no accede a la so-

licitud.

VII- AillIffiNTO DE SUELDO EN SANTA MARTA.- Se autoriza el aumento a $ 55.-

del sueldo del Sr. Fernando Escalante, empleado de la Agencia del Banco en Sano.

ta Marta.

VIII- REFOffiiAS AL BANCO.- Informa el señor Jaramillo que en el Senado de

la República se discute un proyecto de ley que introduce numerosas reformas a

la organización y funcionamiento Gel Banco, las que enumera en detalle, y que

él considera que en su mayor parte serán negadas en aquella Corporación. Res

pecto a una de ellas, encaminada a cambiar la constitución de la Junta Directi

va del Banco, él considera que podría aceptarse en esta forma: que la Junta se
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compusiera de 9 miembros, 3 nombrados por el Gobierno nacional; 3 por los bancos

accionistas; 1 por los accionistas particulares, 1 por la Federación nacional de

Cafeteros, 1 por las Cámaras de Comercio y las Sociedades de Agricultores del

país. Considerado el asunto, se expresan varias ideas al respecto, sin llegar a

ninguna conclusión, y los representantes de los bancos manifiestan que ellos tie-

nen que consultar el punto con sus directivas.

El señor Jaramillo informa que la Comisión del Senado que estudia

los proyectos bancarios desea celebrar una conferencia con el señor Gerente del

Banco, a lo que se accede.

IX- SOBRE INCOMPATIBILIDAD DEL SENOR SOTO. - D. Luis Soto manifiesta su a-

gradecimiento a la Junta, por la actitud que ésta asumió con motivo de la incompa

tibilidad que la Superintendencia bancaria quiso encontrar para que él se hiciera

cargo de la Gerencia del Banco Central Hipotecario, y manifiesta que antes de a

ceptar ese puesto consultó el asunto con el señor Superintendente, quien no en

contró inconveniente ninguno para ello.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~

JUNTA DIRECTIVA DEL B1U~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 30 DE AGOSTO DE 1933

En Bogotá, el día 30 de Agosto de 1933, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

Suár-ez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., JazamiLlo, Londoño , Mac-William,

1lichelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del

Banco.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Agosto 23.

11- INFOIDJES.- Se distribuyen el balance semanal de los préstamos y descuen

tos y los datos relativos a las demás cuentas importantes del Banco, y el señor Ge

rente informa sobre el mercado de Nueva York para las monedas europeas y los valo

res colombianos.

111- MIill!ffiRO DEL COIJ.ITTE.- Es elegido el señor R.A.Mac-William miembro del Co

mité Ejecutivo del Banco, para los meses de Setiembre y Octubre.



"IV- CONSTITUCION DE LA JUNTA.- Informa el señor Ger errte que la comisión
\ .

del Senado'que vino a conferenciar con él manifestó que en el Congreso predomi

na la idea de obtener una modificación en la constitución de la Junta Directiva

del Banco, para que quede integrada por 9 miembros, 3 nombrados por el Gobierno,

3 por los bancos accionistas, 1 por los accionistas particulares, 1 por la Fede- ~,

ración de Cafeteros y 1 por las Cámaras de Comercio y las Sociedades de Agricul-

tores en conjunto. Agrega que en su concepto, si ha de ser reformada la consti-

tución de la Junta, ésa sería una fórmula aceptable, adicionándola con disposi-

ciones que exijan más de seis votos para la decisión en asuntos importantes, pa-

ra evitar la imposición de dos de los grupos que se combinaran.

El señor González manifiesta que el Banco de Bogotá es partidario

de reducir a 7 los miembros de la Junta, 3 por el Gobierno, 3 por los bancos y

1 por los accionistas particulares, por considerar que sólo quienes poseen accio

nes en el Banco deben tener representación en la Directiva.

El señor Jaramillo hace notar que por el carácter cuasi-público del

Banco central de emisión puede decirse que en él tienerrinterés todos los gremios

de la nación, por lo cual e sté. bien que haya otros representante en la Directiva

fuera de los de los accionistas. Manifiesta que sería conveniente acceder amis-

tosamente a la reforma que se propone, para sentar el precedente de que toda mo

dificación en la constitución del Banco necesita la aprobación de la Directiva de

éste, y para evitar de esa manera el desarrollo de una violenta campaña contra

el Banco en las Cámaras, que tendría efectos muy inconvenientes. Agrega que el

Gobierno considera que aoeptada por la Junta la reforma sugerida por el Senado

"'ella pasaría en la Cámara, y que se tiene la resolución de no aceptar otras modi-

ficaciones al Banco.

El señor Valdivieso se manifiesta de acuerdo con lo expuesto por el

señor Jaramillo, y hace notar que toda persona gue ocupe un puesto en la Directi

va se preocupa ante todo de la buena marcha del Banco, a menos gue se trate de un

inconsciente.

El señor Mac-William no cree que haya peligro de que vengan a la

Junta elementos inconvenientes, pero sí considera que la reforma propuesta afec

ta derechos de los bancos accionistas. Propone que se aplace el asunto hasta que

los representantes de los bancos hayan consultado el punto. Cree que los bancos,

que a más de ser accionistas del de la República mantienen en éste sus encajes
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deben tener en él el mayor control posible.

'Después de que varios otros de los directores exponen sus ideas en

la materia, se resuelve aplazar la consideración del asunto para u~a sesión que

se celebrará el viernes próximo.

V- OFICINA EN QUIBDO.- Informa el señor Gerente que el Gobernador de An-

tioquia ha venido a interesarse por que el Banco abra una oficina en la ciudad

de Quibdó, y la Junta resuelve que se envíe una persona que estudie las condicio

nes de ~ región, para proceder, de acuerdo con lo que ella informe, a establecer

una agencia del Banco en dicha ciudad.

VI- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza a la Gerencia para vender el oro que

el Banco tiene en Europa y para exportar nuevas cantidades del metal, a fin de

poder atender a las solicitudes de cambio.

VII- MECANOGRAFA PARA CALI.- Se autoriza el nombramiento de una mecanó-

grafa para la Oficina de Cali, con un sueldo de $ 20.

VIII- DESCUENTO PARA EL NUEVO PARQUE.- Consulta el señor Gerente la forma

en que debe hacerse la operación de descuento del pagaré a cargo del Banco Hipo

tecario de Bogotá, destinado a la compra del terreno para el nuevo parque nacio

nal en esta ciudad, y se resuelve que se haga por medio de una escritura que

firmen, fuera del Banco de la República y el Hipotecario de Bogotá, el Gobierno

Nacional y el Municipio de Bogotá.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SECRETARI

.-

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 2 DE SETIEvillRE DE 1933

En Bogotá, el día 2 de setiembre de 1933, a las 10 y 30 a.m., s e

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba,

González L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Sam~r, Soto y

Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Estuvo también presen

te el señor Superintendente bancario.

Aprobada el acta de la preceoente sesión, del 30 rle agosto, el se-

/
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ñar Gerente informa que el objeto de la reunión es considerar la modificación

que se ha sugerido en la constitución de la Junta y lo relativo al cambio exte

rior, y 'habiendo manifestado el señor González L. que el primer asunto está

siendo estudiado por el Banco de Bogotá, se resuelve aplazar la consideración

de él hasta una próxima sesión y la Junta entra a considerar el problema del

cambio.
El señor Gerente hace una exposición sobre el asunto, manifestando

que las solicitudes no atendidas de cambio pasan hoy de 6~ millones de dólares

y aumentan constantemente, por lo cual la Junta de Control cree indispensable

subir 10 puntos en el tipo de cambio, y así lo propone, agregando que tal alza

debería hacerse también en el precio que actualmente se está cobrando al Gobier

no y a los estudiantes en el exterior, pues la diferencia actual de tres puntos

no compensará al Banco de su pérdida sino en un plazo muy largo.

Se considera la proposición del señor Gerente y varios de los pre-

sentes exponen sus ideas al respecto, terminando por aplazar la consideración de

finitiva de la cuestión para una sesión que ha de celebrarse el lunes próximo, a

las 9~ a.m.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL SECR'
~A--.'-~J.¿?'c7;~~

--
JU1JTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE SETI~1BRE DE 1933

En Bogotá, el día 4 de setiembre de 1933, a las 9 y 30 a.m., se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, Gon-

zález L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Mi chel sen, Pérez, Samper, Soto y Val

divieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Asistieron también el se

ñor Superintendente Bancario, y los miembros de la Junta de Control de Cambios,

señores Jorge Durana y Juán SamperSordo, y el Secretario de la misma, D. Alberto

Bayón.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, del 2 del presen-

te.
11- ALZA DEL CMlffiIO.- Hace el señor Gerente una exposición sobre el asunto
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del alza del cambio exterior, que él considera necesaria, y agrega que si es verdad

que se han presentado algunas dificultades legales, debe en su concepto estudiarse

la necesidad de alzar el cambio primero, y luégo el punto legal. El señor Michelsen

opina que el estudio debe hacerse a la inversa.

El señor Abogado manifiesta que. en esta materia hay dos aspectos que

contemplar: el económico y el legal. Atendiendo al primero, el Banco puede y debe

regular el cambio exterior, pero si se atiende al segundo hay que tener en cuenta

que la suspensión de la obligación del Banco de cambiar por oro sus billetes se e

fectuó en virtud de un contrato con el Gobierno, aprobado por un decreto legislati-

va, haciendo éste uso de facultades extraordinarias que hoy ya no tiene, lo que ha-

ce que no pueda modificarse hoy la situación legal creada. La facultad del Banco

para variar el tipo de cambio en la conversión de los billetes está limitada por

los gold points, y el contrato se celebró para permitirle salirse de ese límite.

El señor Gerente observa que ya el Banco alteró lo convenido en el

contrato cuando aumentó la prima al oro físico.

El señor Suárez M. manifiesta que habiendo estudiado la cuestión ha

llegado a la conclusión de que el contrato·celebrado entre el Gobierno y el Banco

tuvo por objeto compensar a los exportadores por la suspensión del bono cafetero,

y que no es aceptable que una convención que tuvo ese fin especial prive al Banco

de una de sus funciones primordiales, como es la regularización del cambie •
.-......

El señor Jaramillo hace notar que desde que se fijó el cambio al

105%, se salió de la limitación de los gold ~ints, que sólo se refiere al cambio

de los billetes que hoy está suspendido; que de lo que ahora se trata es de subir

el tipo de cambio, para lo cual no hay inconveniente, y que si ateniéndose a la

letra del contrato pudieran encontrarse dificultades, ellas desaparecen desde que

se considera el espíritu en que tal contrato se efectuó. Agrega que si se deja

llevar el asunto del alza del cambio al Congreso hay el grave peligro de que sur-

jan modificaciones inconvenientes en el control.

El señor Superintendente bancario emite su concepto de que el Banco

conserva la facultad para fijar el tipo del cambio, como lo ha hecho en repetidas

ocasiones; que el contrato celebrado con el Gobierno tuvo por objeto hacer a éste

ciertas concesiones, y que sobre el tenor literal de tal contrato deben ponerse

las conveniencias generales. Por lo cual, y teniendo en cuenta el espíritu del

contrato, considera que el Banco está autorizado para decretar el alza del cambio.

Ofrece dar por escrito ese concepto.

/



El señor Durana hace una exposición sobre la situación actual en ma

teria del control de cambio, haciendo notar que las solicitudes no atendidas por

la deficiencia de giros comprados crece rápidamente, llegando hoya $ 7'000.000;

que se ha pensado en establecer el control previo de los pedidos, pero se consi-

deró impracticable, y que la Junta de Control ha llegado a la conclusión de que /\

/2244
~ ',- "

<:
<:

<:

es indispensable un alza en el cambio exterior.

El señor Jaramillo observa que el alza del cambio no es solución pa

ra la situación presente, sino que trata de modificarla en lo futuro. Que para lo

presente parece inevitable hacer uso de parte de las reservas metálicas del Ban-

co, y para lo futuro establecer un control previo o siquiera una prelación de los

pedidos de mercancías, de acuerdo con el carácter más o menos necesario de los ar-

tículos de que se trate. En su concepto, se hacen indispensables tres medidas, ln

. convenientes todas, pero que si no se adoptan pueden resultar mayores inconvenien

tes. Ellas son: Alza del cambio, prelación para los pedidos de mercancías y uso

inmediato de parte de las reservas del Banco.

Se hacen algunas nuevas observaciones sobre la materia por varios

de los present es, y el señor Gerente' sienta la siguiente proposición:

"Se fija el 123% para la compra y el 126% para la venta de giros por
"dólares que haga el Banco, quedando incluídas en esos precios las primas es
lttablecidas por el contrato celebrado entre éste y el Gobierno nacional el
u23 de febrero pasado. Para las ventas al Gobierno regirá el tipo del 115%,
"10 mismo que para las destinadas al sostenimiento de e studiantes en el e xte
"r i or . "

El señor Jaramillo modifica la proposición poniendo 110% en vez de

115% como precio para las ventas de giros al Gobierno.

El señor Juán Samper es de opinión que el alza debe hacerse en el

~\

tipo de cambio y no en las primas.

El señor Abogado conceptúa que el alza debería hacerse en la forma

de una modificación al contrato existente entre el Gobierno y el Banco.

Al poner en votación la proposición del señor Gerente, el señor Mi

chelsen propuso, y fué aprobado:

"Pase la proposición del señor Gerente. al estudio del señor Abogado
"del Banco."

Los señores Jaramillo y Suárez M. hacen constar sus votos negativos.

111- CONST1TUC10N DE LA Jm~TA.- Se aprueba la fórmula que se ha propues

to para modificar la composición de la Junta Directiva del Banco, que quedará in

tegrada por el Ministro de Hacienda y dos miembros más nombrados por el Gobierno

nacional, dos miembros nombrados por los bancos nacionales accionistas, uno por
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los bancos extranjeros accionistas, uno por los accionistas particulares, uno por

la Federación Nacional de Cafeteros, y uno por las Cámaras de Comercio y las So

ciedades de Agricultores del país.

El señor González hace constar que él ha votado esa modificación en

la inteligencia de que se establecerá que para los asuntos importantes, como la

elección de Gerente, se requiera un número de votos no menor de siete.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

EL S ECRETARI
~~~q:y;;~~<

~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE SETIE1ffiRE DE 1933

En Bogotá, el día 4 de setiembre de 1933, a las 3 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asis-

tencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González

L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso,

y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Asistieron también los señores Juán

Samper y Jorge Durana, miembros de la Junta de Control de Cambios y el señor Su-

perintendente bancario.

1- ALZA DEL CA1lliIO.- El señor Abogado del Banco presenta el siguiente in-

forma sobre el asunto del alza del cambio exteri or que había pasado a su estudio:

'" "1. Es incuestionable que el Banco de la República, por su naturaleza misma,
"por su condición de banco emisor y por una de las finalidades principales
"que inspiraron su establecimiento, tiene entre sus prerrogativas o funcio
unes muy preciosas, la de regular el cambio exteri oro
"Pero e s igualmente exacto, que por razones de índole económica, de bien pú
"b.Lí.c o y de interes nacional, el Banco suscribió con el Gobierno de la Na
"ción la convención de carácter bilateral de 23 de febrero de 1.933 y que en
"ella se reconocieron en su favor derechos e speciales y se aceptaron por la
"entidad. obligaciones determinadas por un tiempo preciso (hasta el 15 de mar
uzo de 1.934). Y entre aquellas estipulaciones, no pueden dejarse de lado las
"consignadas bajo los numerales primero y segundo, cuya lectura, letra y es
"píritu, acreditan ~ue el Banco al aceptar las de manera expre sa y en forma
"contractual, limito por su libre voluntad las funciones r-egul.ador-as del cam
"b i o que se han reconocido antes, conviniendo en ceder- en favor del Gobierno
"o de ~los particulare s parte de tales atribuciones desde el momento mismo en
"que determinó por un tiempo dado el precio a que vendería y compraría cam
"bios exteriores.
"11. Consecuencialmente, si fenómenos económicos presentados últimamente [us
"tifican un cambio de política al respecto, si se considera, en otras pala
"br-as , que el Banco debe asumir o mantener la integridad de sus funciones en
"or-den a la regulación de los cambios extranjeros, dentro de la organización
"actual del control de esos cambios, parece indiscutible que se hace preciso

/



:;81 devolver a aquella entidad la plenitud de sus atribuciones y, siguiendo el
"principio de que las cosas se deshacen de la misma manera como se hacen, como
"punto primordial es preciso el que el Gobierno y el Banco celebren una nueva
"convención, resolutoria o reformatoria de la. de febrero, en virtud de la cual
tiesta última entidad recobre el ejercicio de una función que, se repite, le
"debe pertenecer con la amplitud que la economía nacional lo requiere, pero
ligue causasde índole diversa mantienen hoy dentro de un contrato legalmente
"c eLebr-ado , i,

El señor Jaramillo expresa la duda de que el contrato celebrado por

el Gobierno en virtud de facultades extraordinarias pueda ser modificado hoy cuan

do ya no tiene esas facultades.

El señor Juán Samper hace una exposición sobre el asunto del cambio

y sugiere que puesto que en el contrato celebrado el 23 de febrero pasado no hay

sino dos partes interesadas, el Gobierno y el Banco, desde que por el primero se

acepte la resolución adoptada por el último de subir el tipo de cambio queda zan

jada la dificultad, pues no habrá quien pueda reclamar de lo resuelto.

El señor Abogado se manifiesta satisfecho con la fórmula sugerida

por el señor Samper, y habiendo ofrecido el señor Jaramillo que el Gobierno, por

medio de una resolución del Ministerio de Hacienda, dará su aprobación a lo resuel-

to por el Banco en la materia, la Junta acepta la sugestión del señor Samper, y

en tal virtud se procede a votar la proposición del señor Gerente, que resulta a

probada por 7 votos afirmativos, en esta forma:

"Se fija el 123% para la compra y el 126% para la. venta de giros por dólares
"gue haga el Banco de la República, quedando incluídas en esos precios las
"primas establecidas por el contrato celebrado entre éste y el Gobierno na
"e í onaI el 23 de febrero pasado. Para las ventas al Gobierno regirá el tipo
"del 113%, mientras el Banco se reembolsa de la pérdida que haya tenido en
!tlas ventas de giros hechas a la nación. Igualmente regirá ese tipo del 113%
"para los giros destinados a estudiantes en el exterior. 11

11- CAMBIO DE PLATA ANTIGUA.- El señor Jaramillo presenta un proyecto de

decreto para el cambio de la moneda antigua de plata que circula en el Chocó, y

pide el concepto de la Junta al respecto. Se nombra en comisión a los señores

Gerente, Pérez y Valdivieso para estudiar el asunto.

A las 4 y 15 p. m. se levantó la sesión.

EL SEC EL PRESIDENTE~~
~~. "

"'-7' ..;,,, ._, 8. ...... ,



JUNTA DI~ECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

En Bogotá,

ACTA DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1933

el dfa 6 se septiembre de 1933, a las
. ,

reunlO

la Junta Directiva del Banco de la República$_con a s í s t.enc ía de S"'...s mt embr os , señores

Su á r e z M., Presidente. Castro, González L, Jarami1lo, Lcndcño , McV!illiam, ¡VEchelsen,

pérez. Samper, Soto y Valdivieso, y de los señores Gerente-y Abogado del Banco. Dejó

de concurrir el señor Córdoba o

1- ACTAS.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones cele-

bradas ambas el 4 de septiewhre p con la observación que hace el señor González L~ de

que la aceptación de la reforrna en I a vcons t.Lt.uc í ón de la directiva del Banco está COH

d í c í onada a que se establezca que la elección del Gerente del rní srno requerirá 8 va -

tos -y que para" los demás asuntos graves se ne c e s í tarán 7.

11- INfORWlliS.- Se distribuyen los.datos senanales sobre préstamos y

descuentos y sobre las otras principales cuentas o El Señor Gerente informa sobre

las cotizaciones en Nueva York de los valores colom~i2nos y de las monedas europeas,

y lee un telegrama del Administrador de las Salinas sobre el producido de éstas en

Agostoo

111- SOBRE AL~A DE Cj~illIOo- El Señor Abogado manifiesta que insiste

en el concepto de que la modificación en el tipo de cambio cor~endría hacerla por

medio de una modificación al contrato existente entre el Gobierno y el Banco, y que

si se adoptara la fórmula de un alza en la prima y no en el cambio se zanjarían difi-

cultades que pueden presentarse. El seriar Jaramillo conparte este t'iltimo concepto,

y manifesta que por esta razón propuso que se adoptara la fórmula de una bonificación

de 10 puntos sobre los precios establecidos en el contrato.

Se comisiona a los s eñor-e s Gerente y Abogado para estudiar la r ór-mu-

la más conveniente.

Se lee un telegrama de varios comerciantes de Cartagena, en que piden

. que el alza del cambio no se- apliq4J.e a las sol í c í t.udes ya aprobadas por e 1 Control,

pero todavfa no c ornpr-adas , y otro fi r-rna do por los bances de I\)ledel1 in, en que hacen i-

gual petición respecto a las solicitudes despachadas el día 5 del presente y que no

alcanzaron a liquidarse ese dfa$

Se resuelve contestar a Cartagena que no es posible acceder a 10'50li-

citado, y aut'hf'izar a la Junta Directiva de la S1..'cursal de fJIedellín para resolver la
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/):;iol:\,cHudque hacen de allá.

Se aprueba también que los giros vendidos por los bancos y que hayan

sido pagados se reembolsarán al tipo a que se vendieron.

IV- PREST~~OS SOBRE AZUCAR.- Se fija en $ 2.50 por saco el avan-

ce sobre azúcar en operaciones con la Caja de Crédito Agrarfo e Industrial.

v - PRI¡j~ SOBRE ORO.- Se aumenta al 55% la prima sobre las barras

de oro que compre el Banco. liquidada en la misma forma en que ha venido ha _

ciéndose hasta ahora.

VI- AGENCIA EN QUIBDO.- Se aprueba la designación de don Jaime

Arango V. para director de la Agencia del Banco que va a establecerse en Quib-

dó. Y se fijan para esa oficina asignaciones iguales a las que rigen en la de

Flor-encia e

VII- Au18ENTO DE SUELDOS.- El señor Suárez M. manifiesta que varios

empleados de la oficina de Bogotá del Banco le han solicitado el restablecimien-

to de las a s i qriac í ones ae que gozaban antes de la recelüccion temporal decreta _

da en febrero de 1.932.

Se resuelve pasar el asunto al estudio del Comité Ejecutivo.

A las 11 a. m. se levanta la sesión.

.~..
\

~ EL ~ECRE EL PHESIDENTE

'~'~)
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA·

ACTA DEL 11 DE SETIEwffiRE DE 1933

En Bogotá, el día 11 de setiembre de 1933, a las 10 y 30 a.m.,

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re

pública, con asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Cas

tro,. González L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper

y Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de con

currir los señores Córdoba y Soto.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, del 6 de se

tiembre.

11- lNFOm~E 1JmAL.- El señor Gerente inicia la lectura del décim@ in-

forme anual sobre la marcha del Banco, lectura que se susDende, Dara ser ter-
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minada en la próxima sesión, a las 11 y 45 a.m., hora a que se levanta la se-
.,

Slon.

EL SECRET=y.LI'"'/

JUNTA DI~1ECTI\rJ\ DEL Bf-\.I-rCO DE LA HEPUBLICA

ACTA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1933

de s ep t í emb r e de 1933, a las 10 a.m" se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus mieÉIDros~ S8-

ñores. Suárez M$' Presidente, Cas t r-o , Gorizále z La, .laram í l Lo , Londoño , IVlac-Wil'liam,

f~ichelsen, Pérez, Samper, Soto y Vnldivieso7 y de los señores Gerente y Abogado

del Banco~ Dej6 de concurrir el sefior C6rdoba~

1 .... ACTA o = Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, del 1.1 de sep....

tiembre c

11- II\:FORMF~So'" Se distribuyen. los datos sobre el roov ím í e nt.o en la

semana de los préstamos y descuentos y de otras de las princip21es cuentas del Ban~

c o , y el Sr{) Gerente informa sobre el mercado en Nueva York de las mene das euro ...

peas; sobre el movimiento en el mes de agosto de las oficinas de compensación de

cheques, y sobre las compras de oro físico en el mismo meso

111- VEN'I'A DE UNA CORüI\TA6'- Se au t.or i z a la venta de una corona que
r

forma parte de las joyas donadas ~ara la defensa nacional, que quiere obsequiarse

a la reina de los estudiantes por éstos e

IV - SOLICI TuDES POR EL ALZA DEL CAHBIO.- De Cúcuta consultan s i en

ventas a plazo hechas antes del alza del cambio pueden aprovechar de ésta; de Cal1,

si sobre las ventas de giros hechas el dfa que se subió el carrbio, pero antes de

conocer la noticia, debe cobrarse la nueva prin~; y de Barranquil1a consultan si

puede reconocerse esa prima en una compra de dólares hecha en esas mismas eondicio-

nes a 1 ,... ~ D 1'9 ,,;o t'1 1 'c ~,a 111"'ma Dreuer H'O.,._er é, 0&6 loo.as estas solicitudes se resuelven negativa-

mente por la .Junt.a , l\!lanifiesta el señor Gerente que var í os ganaderos de Síncelejo:

que tienen deudas en dólares! s o t i c í t an la ayuda del Banco par-a salvar esa situación

que consideran muy grave; por el alza del cambio, y el señor Jaramil10 declara q~e

el problema está siendo estudiado por el Gobierno y el CODgrcso~

v - GIROS PARA COMPPAR BO~Q - Se fija el 116% par¿ la liquidación

de los giros por
g

dolares que se ven.dan para la compr-a en el exterior de: bonos des-

tinados al pago de deudas en los bancos 6

/



VI. - REBJ-'l.JA DE PHIÍ\tA. AL DEPARTAt1EI--fTO DE PEO\JI~)lG;-:ES o"" Se accede a

la solicitud que hace el Depart.arne n t.o de Provisiones para que en el Fondo Rota ..·

-t.ivo de ~p OOttOOOoOO (fue tiene que invertir ahora en dólares no se le cobre 12.

nueva primas con la advertencia de Que esta excepción es sólo 'Dor esta vez y

no para las compras fllturas o

VII - TRASLADO EN P~TICIPO DE SALI~V,S.- Se autoriza: a petici6n

del p_'Hnísterio de -Obras Púb Lí cas , el -t·rasla.do de $ 404000 ..00 de la partida asig...

nada en el presupuesto de los anticipos de salinas a la Carretera Pasto-Popayán,

para aumentar la de la Carretera. del Carare.

VIII - CAfiBIO DE PLATA EN EL CHOCO.- Informa el señor Gerente que

la c oraís íón nomb r a da e s t.ud í ó el asunto del cambio de la moneda antigua de plata

q.ú·e circula en el Chocó" y"lo cons í der ó bastante delicado, po r fe; --¿{ue propone qv.e

se aplace h2sta que l~ agencia del Banco que va a abrIrse en Quibd6 10 estudie

e Informe, y así se aprueba~

IX ASIJNTO DE JORGE PAJARDO.- Informa el s eño r Gerente que don

Jorge fajardo, D'irector de la Agencia de Ib2gu~9 ha venido a. esta ciudad y expli-

cado 10 ocurrido respecto al desc"J.ido c:ue hubo al des:p('_char sin asegurarla una re-

mesa de dinero que se perdi6, y que ofrece ir paga~~do al BarreDa

En vista de las explicaciones dadas, 18 Junta a~toriza a la Geren-

cia pare conservar a~ sefior Fajardo en su puesto en Ibagu~, y arreglar ¿on él

1?~ forma de que pague una parte, la que se considere equitativa" de .l a remesa

perclida lt

x Iy-.TrO~lJJ[ES (t.... Presenta el s e ño r- Gerente el informe relativo a

12 visita h e cb.a por la Sv.perintend8~c5_a ba!:'lcaria a lé\ Sucursal de l'Jianizales, que

es satisfactorio; lo r:~-rsrno cI'l3.e el e rinde el seftor Jesás Jim&nez Ja~amil1op

inspector del comercio de oro en Nariflo y Cauc2 n

Xl - SOERE BO:NOS ALET',iAI"TES,,- El seriar .la r am í 110 presenta "':tYl cable

de don Aleja:1dro LÓp8Z en oue llaI:l;:"\ 18 atención 8. la ex i s t enc í a de c í e r t.os bonos

emitidos en Alemania y que se reciben

nc r s e c ori r~(>:'~c'_'.ento", En vista de crJC no es c omp l e t a la información del cac l e ,

se resuelve esperar la que por correo avisa haber desp2chado sI sefior L6pez, y

ién. pedir a Londres datos sobre la mat.e r i a, de 10 que queda encargado el se .....

ñor JVlac-V!i 11 i amo

XII VESTIDOS PARJ\ C)n~~EPCS LAS SALIT-TAS lJ - o Se accede a 12 s c Li c í »-

t ud de los obreros de las salinas' par-a que se les dé un nuevo vr-s t í do de t r aba j o ,

~! se restielve estudiar en el terreno la petici6n que los mismos obre-



las s a l í r.a s ,

XIII SOBRE SAL DES~~TURALIZADA~= i~n se resuelve estudiar en

la visita que la Junta va a practicar a las sRlinas el mi&rcolcs ;r8xi2o) ?~

c í ón d e .,.,1 e l e s_ ·. 1..'.. 11::.- ....-'(:1

la prepara....

XIV .."
me~

mor í a l i'ir!.TI.ado por cm.})leados del 28.nco p en que pidet'el restablecimiert o de 18.s

asignaciones que existfan antes de IR rebaja transitoria de f8brero de 1932
0

y 30 Qo m~ se levantR la sesi6n e

EL SECRETARIO

P:JV-.·~~

Jm~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 20 DE SETIE1ffiRE DE 1933

En Bogotá, el día 20 de Setiembre de 1933, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., Ja

ramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso,

y de los señores Gerente y Abogado del Banco.

l- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 13 de

setiembre.

11- MOClON DE DUELO.- Por unanimidad se aprueba la siguiente proposi-

ción del señor Jaramillo:

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta a su Ge
"rente, señor don Julio Caro y a la distinguida familia de éste la sin
"cera expresión de su condolencia, con motivo de su reciente duelo de
"familia: \1

111- INFOPllliS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y los datos sobre otras cuentas del Banco, y se lee la carta de la

Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación en los Estados Uni

dos. Infor.ma el señor Gerente que el Comité Ejecutivo, de acuerdo con la

autorización dada por la Junta, hizo un estudio de la nómina de la Oficina

principal y modificó algunas de las asignaciones.



IV- EXPORTACION DE ORO.- Manifiesta el señor Gerente que se hizo una ex

portación de oro por $ 2'000.000, en lugar de un millón como se había pensado,

para obtener mayor economía en los gastos, lo que la Junta aprueba.

V- EL PROBLE}{A DEL CMiffiIO.- Se considera el problema del cambio exte-

rior, al rededor del cual se hacen diversas observaciones. El señor Michelsen

"" sugiere que podría dejarse libre. la venta de giros a los bancos, y que éstos,

a su turno, vendieran con autorización de la Junta de Control.

El señor Jaramillo observa que en ese caso debería reservarse un

porcentaje de los giros que debería venderse al' 105% al Banco de la República,

para atender a las necesidades del Gobierno, y sugiere que se haga estudiar el

aspecto legal del asunto y se celebre una sesión especial para adoptar una polí

tica definida en la materia.

A moción del señor Gerente, se aprueba el nombramiento de una comi

sión para estudiar con la Junta de Control de Cambios la materia y presentar un

proyecto al respecto.

Son designados para esa comisión los miembros del Comité Ejecutiv~

y los señores Gerente, Abogado, Córdoba, Jaramillo y Michelsen.

VI- DEUDA DE CARTAGO.- Se lee un telegrama del Gobernador del Valle, en

que pide concepto sobre una operación que tienen iniciada para convertir en deu-

da en moneda nacional la que a favor del Banco de Londres y América del Sud tie-

nen en libras esterlinas el Municipio y Acueducto de Cartago.

El señor Mac-Willimfi explica los términos de la negociación, y la

Junta, a moción del señor Jaremillo, dispone que se conteste al señor Goberna

dor en el sentido de que la operación parece aconsejable, siempre que se obtenga

un tipo favorable de cambio, no más de $ 6 por B l.

VII- SOBRE TRATADO CONlliRCIP~ CON ESTADOS illiIDOS.- Se lee una comunicación

del Ministro de Colombia en Washington, en que pide la opinión del Banco respec

to al tratado de comercio que está discutiendo con el Gobierno de los Estados U

nidos, y la Junta dispone que se le conteste que la cuestión está propuesta en

una forma demasiado lata, y que para dar concepto convendría que éste se cir-

cunscribiera a puntos concretos.

VIII- CEDULAS PARA EL AGRICOLA.- Manifiesta el señor Gerente que el Banco

Agrícola Hipotecario pide que el de la República compre para él $ 200.000 en. cé-

.r>.,
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dulas externas del mismo banco o de los Hipotecarios de Bogotá y Colombia. Se le

contestó que para efectuar esa compra se necesita la autorización expresa de la

Superintendencia bancaria y de la Junta de Control, pues actualmente está suspen-

dida la compra de cédulas por disposición de la Superintendencia.

IX- COMPRA DE BONOS.- Se resuelve encargar al Banco de Londres y "~érica

del Sud de la compra de bonos externos.

x- ACCIONES DE LOS BANCOS.- Presenta el señor Gerente la nota N° 1089 de

la Superintendencia bancaria, con la relación de las acciones que en el de la Re

pública han de poseer los bancos afiliados, de acuerdo con los balances de éstos

en 30 de junio del año en curso.

XI- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Presenta también el señor Gerente otras

dos notas de la Superintendencia bancaria: la N° 1067, sobre los "marcos certifi-

cados n con los que se puede pagar el 60% de las compr as de mercancías hechas en

Alemania, los que se obtienen hoy con descuento; y la N° 1066, sobre los graves

inconvenientes que tendría la compra por el Banco de la República de monedas de

oro con prima igual a la que paga por las barras.

XII- M~PLIACION DEL SERVICIO DE ALMACENES.- Se lee una carta de la sucur-

sal de Cali, en que trasmite y apoya la idea de que se admita en los Almacenes de

Depósito de la Federación de Cafeteros manufacturas nacionales, y que el Banco de

la República haga préstamos sobre los bonos de prenda correspondientes a tales ar

tículos. La Junta no acoge la sugestión.

XIII- NOTA SOBRE ALZA DE CM4BIO.- Informa el señor Gerente que habiéndose

estudiado con los señores Ministro de Hacienda, Presidente de la Junta, Abogado

del Banco y Abogado de la Presidencia de la República la cuestión de si el con

trato celebrado entre el Gobierno y el Banco suspendía la facultad de éste de fi

jar el tipo de cw~bio, se llegó a la conclusión de que tal no era el caso, y se

convino en interpretar de común acuerdo el contrato en ese sentido, por medio de

un cmübio de notas, en virtud de lo cual el señor Abogado del Banco ha preparado

la que éste debe dirigir al señor Ministro de Hacienda, la que leída recibe la
(x... aprobación de la Junta. Presenta también el señor Gerente la Nota N° 1.104 de la

Superintendencia bancaria sobre el mismo asunto, favorable a la tesis sostenida

por el Banco.

XIV- PRIhü{ PARA B~qRAS DE ORO.- El señor Gerente presenta varias solicitu-

des para que se eleve la prima que paga el Banco en las compras de barras de oro,
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y 16icálculos hechos al respecto, en vista de los cuales la Junta dispone que se

eLeve ál 70% la prima que se paga en las barras de oro que compre el Banco, li

quidadas en la forma en que ha venido haciéndose.

XFv- SOBEE SAL DESNNl'URALIZADA.- Habiendo informado el señor Gerente que el

Comité ejecutivo estuvo conferenciando con el Administrador de las salinas sobre .~

la propuesta desnaturalización de la sal y que llegó a la conclusión de que eso

puede afectar fuertemente la renta de salinas, la Junta resuelve aplazar por aho-

ra el estudio del asunto.

XVI- Sl~LDO DEL CAJERO DE QUIBDO.- Se fija en $ 220 el sueldo del Cajero

Contador de la Agencia del Banco en Quibdó.

A las 12 m. se levanta la sesión.

EL P!1ESIDENTE -:
~\~.'.I..'

..~
\<,\ ,. ' -~"". "~,o

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 22 DE SETIE~illRE DE 1933

EL SE

En Bogotá, el día 22 de Setiembre de 1933, a las 11 a.m., se

reunió, en sesion extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba,

González L., Jaramillo, Londoño, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y

Valdivieso, y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Asistió también el

señor Superintendente bancario.

1- A CT A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de setiembre

20.
11- EL PROBLEN~ DEL CMvffiIO.- Informa el señor Gerente que la comisión

nombrada en la sesión anterior estuvo estudiando con la Junta de Control el pro-

blema del cambio exterior, y lee un memorandum en que están consignadas las

conclusiones a que se llegó, que consisten en que debe dejarse libre el cambio

en cuanto a precio de los giros, pero manteniendo el control de las ventas, que

no podrían hacerse sino a quien tuviera autorización de la Junta de Control pa- . .f'¡
./

r a comprar.

El señor Jar~~illo manifiesta que en la Comisión de Cambio de la

Cámara de Representantes se estudió ese plan, que recibió la aprobación de ésta

en principio. Que estudiado el aspecto legal, se encontró que sí cabe dicho plan
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dentro de las disposiciones del Decreto N° 2092 de 1932. Hace una exposición so

bre el asunto, considerándolo por diversos aspectos, haciendo notar que se trata

por el momento de una reglamentación que dé al público la impresión de que no

vendrán más alzas bruscas del cambio, y de espaciar en un plazo considerable la

satisfacción de las solicitudes que hay hoy demoradas. Mientras tanto se dicta-

ría la ley complementaria de esas medidas. Agrega que la Comisión de la Cámara es

pera la determinación de la Directiva del Banco, para continuar el estudio del a-

sunto.

El señor Gerente expresa su opinión personal de que sería conve

niente esperar uno o dos meses antes de tomar una resolución, para ver que re-

sultado tiene el alza del c~mbio que acaba de adoptarse. Observa que el plan pro-

puesto pl~ntea varios problemas, como son la manera de atender a las necesidades

de cambio deí Gobierno y lo que haya de hacerse con las solicitudes por más de

$ 8·OO~.000 que hay hoy demoradas.

El señor Michelsen se manifiesta partidario del plan propuesto,

y considera que una mayor demora en adoptar en materia de cambio una política de

finida no hará sino dificultar más la solución que al fin habrá de aceptarse.

También el señor Valdivieso expone su concepto favorable al plan.

El señor Abogado manifiesta que el problema tiene dos aspectos:

uno legal y otro económico, y que el primero está dificultando el segundo, por

lo cual aquél debe resolverse ante todo, pues si no surgirán complicaciones, co-

mo, por ejemplo, lo relativo al porcentaje de los giros que se retendría para el

Gobierno, lo que representa un impuesto que sólo por ley puede establecerse; la

cuestión de las obligaciones en monedas extranjeras; el compromiso adquirido por

el Banco, en el contrato de febrero, de vender giros a determinado precio, etc.

Considera él que el Congreso debería solucionar esas probables dificultades, por

medio de LL~a ley de autorizaciones al Gobierno, antes de que el Banco adopte me

didas tan trascendentales.

El señor Jaramillo observa que se trata de una medida urgente

para resolver un problema inmediato, y que la ley complementaria podría venir

después. Propone:

"Nómbrese una comisión que estudie con la de Cambio, de la Cámara,
"y la que designe la Junta de Control el problema del cambio exterior. II

Aorobada la uroposición, son designados para integrarla los se-
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ñores Gerente, Abogado y Michelsen.

A las 12 y 15 se levanta la sesión.

~

I

EL PRESIDENTE

~~®..
-"-,

-'_o

L SECRETAHIO

-~.
------""--

JUNTA DIHECT1VA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

.ACTA DEL 23 DE SET1ENffiHE DE 1933

En Bogotá, el día 23 de Setiembre de 1933, a las 3 p.m., se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Hepública, con

asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, Gon

zález L., Jaramillo, Mac-William, Mi cheLs en, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso, y

de los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Londoño,

Asistieron también, por invitación especial, el señor Superintendente bancario,

los miembros de la Junta de Control de Cambios, señores Jorge Durana y Juán Sam

per, y el Secretario dé la misma, D. Alberto Bayón• .Al final de la sesión asis

tió el Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros, D. Mariano Ospina Pérez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, del 22 de Se

tiembre.

11- EMIS10N.- Se autoriza la emisión de un millón de billetes del Banco,

de $ 1.

II1- EDIC10N DE B1LLETES.- Se autoriza a la Gerencia para contratar con la

American Bank Note Ca. la edición de 5'000.000 de billetes de $ l.

1V- PHOBLEMA DEL CMvill10.- Manifiesta el señor Gerente que la comisión

nombrada al efecto ha estado estudiando con la de Cambio de la C&~ara de Repre

sentantes y con la Junta de Control de Cambios lo relativo al problema del cam

bio exterior, y en principio se ha adoptado el plan sugerido en la sesión ante

rior de la Junta, de dejar libre el precio de los giros, manteniendo el control

de las ventas. Apunta algunas de las dificultades que dicho plan presenta, como

lo relativo al oro físico que el Banco de la República compra y que no debe re- I~,

tener, pues eso afectaría la balanza de pagos del país; la fuerte cantidad de

las solicitudes demoradas, que pasa de $ 8'000.000; el precio a que se venderán

giros al Gobierno, etc. etc.

El señor Jaramillo hace una exposición sobre la materia, y expli-
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ca que en cuanto a lcs giros para el Gobierno se podría, mientras se expide la ley

que haga obligatorio vender para éste a un precio in~erior un porcentaje de los

giros resultanms, establecer eso como una condición para autorizar la venta, y si

no es acaptado esto, retener el oro por el Banco de la ReJ!(úplica. Dice que hay que·v.................. ··- '\-...... ,:~ ...

traiar de producir la impresión de que no va a subir excesivamente ~l-cambio, y a-

grega que la Comisión de la Cámara sugiere que se exija de los tenedores de giros

una garantía bancaria de que sólo los venderán a quien tenga autorización del Con-

trol para comprarlos. Presenta el proyecto de reglamentación del comercio de giros

preparado por la Oficina de Control de Cambios.

Se entra a considerar ese proyecto, y al considerar el nltmeral l°

el señor Valdivieso manifiesta que las disposiciones del proyecto van contra los

intereses de los exportadores, y que él, como representante de los cafeteros hace

constar que es partidario de que se deje completmnente libre el comercio de cambio

exterior, para que él busque su nivel natural, y controlar las importaciones, para

impedir que se introduzcan artículos no indispensables al país, con lo cual pronto

se restablecería el equilibrio de la balanza de pagos. Propone que la Comisión que

ha estado estudiando el asunto se entienda con la del Senado que tiene a su cargo

el mismo estudio, como lo está haciendo con la de la Cámara de Representantes.

Se resuelve llamar a la sesión al Gerente de la Federación de Ca-

feteros, quien forma parte de la Comisión de Cambio del Senado. Presente éste,

continúa la consideración del proyecto de reglamentación.

El Gerente de la Federación de Cafeteros manifiesta que éstos so-

bre todo aspiran a que el cambio adquiera estabilidad, lo que se obtendría mejor

con la libertad de cambio, pues la intervención de la Junta de Control en la con

cesión de licencias de compra deja en manos de ésta prácticamente la fijación del

tipo, y produciría constantes oscilaciones.

El señor Juán Samper, Presidente de la Junta de Control, declara

que ésta no pretende forzar en ningún sentido los precios de los giros, y que se

limi tará, como hasta hoy, a e studiar las solicitudes de cambio que reciba, auto-

rizando las que estén de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, y

hace notar que la libertad total del cambio sólo puede decretarla hoy el Congreso

nacional.

Después de que se exponen diversas opiniones sobre el asunto, el

señor González L. propone:



"Nómbrese una comisión que teniendo en cuenta las ideas expuestas

en el debate, formule un proyecto de reglamentación del comercio de giros, pa

ra ser considerado por la Junta."

Aprobada la proposición del señor González L., son nombrados pa-

ra formar la comisión los señores Gerente y Abogado del Banco, el señor Presiden- .r¡
te de la Junta de Control de Cambios y el señor Ministro de Hacienda.

A las 5 y 20 p.m. se levanta la sesión.

.- -

EL
r ~~~f~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE SETIE1ffiRE DE 1933

En Bogotá, el día 25 de Setiembre de 1933, a las 3 p.m., se reu-

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, Gon-

zález L., Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso, y

de los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Londoño.

Asistieron también, por invitación especial, el señor Superintendente bancario,

los miembros de la Junta de Control de Cambios, señores Jorge Dur ana, Juán Sam

ner y Samuel Williamson, y el Gerente de la Federación nacional de Cafeteros, D.

Mariano Ospina Pérez.

1- A C T A.- Se anrobó el acta de la sesión precedente, de 23 de Setiem-

breo

11- PROBLEMA DEL CMiffiIO.- El señor Juán Samper presenta un proyecto de

resolución sobre el comercio de cambio exterior y manifiesta que considera que

. debería fijarse una cuota mínima semanal destinada a atender las solicitudes de

cambio que hay demoradas en la Oficina de Control.

El señor Gerente considera que esa medida puede tomarse poste-

riormente, sin introducirla en la resolución que va a dictarse, e informa que

en el Congreso de Comerciantes se ha lanzado la idea de que el Banco exporte

$ 4'000.000 de oro, que al cambio actual le producirían dólares suficientes pa-

ra atender a las solicitudes demoradas.

El señor Jaramillo considera que en realidad algo debe aportar
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el Banco para atender a las solicitud.es demoradas, pero eso debería hacerse po-

co a poco, para lo más urgente.

El señor Ospina Pérez es opuesto a la medida, por considerar que

ella afectaría las reservas del Banco, y cree que más bien debería aceptarse lo

sugerido por el señor Samper, de fijar una cuota semanal para atender a lo atra-

sado.

El señor Superintendente bancario sugiere que se fije un 25% de

lo comprado en giros para atender a lo demorado.

'El señor G12rente-propone que se destinen $ 250.000 por lo menos,

semªnalment e , para atender a las solicitudes de cambio que hay demoradas, y el

señor Suárez M. modifica, poniendo $ 300.000, lo que es nuevamente modificado,

(subiendo la cantidad a $ 350.000,. por el señor Valdivieso.

El señor Jar-amiLlo sustituye esa proposición con la siguiente

que resulta aprobada:

"En las licencias para compra de giros se incluirá cada semana,
"además de la suma a que asciendan las solicitudes nuevas, un 25% de lo
"que valgan las consignaciones de giros de la semana anteri or, sin que en
"ningún caso esa s urna sea menor de ~; 250.000, que se destina a atender a
"las solicitudes que hay demoradas."

El señor Ospina Pérez manifiesta que considera que el cambio

del 113% que se propone para las ventas de giros al Gobierno es bajo, y que se

debería fijar siquiera el 123%.

Puesta a votación la resoluci ón presentada por el señor Juán

Samper, resulta aprobada por unanimidad, haciendo constar el señor Valdivieso

que ha votado afirmatiyamente, acatando la voluntad de la mayoría de la Jun-

tao La parte resolutiva de la resolución dice así:

"En lo sucesivo y mientras esta disposición no se modifique,
"el 85'!~ del valor de los giros representativos de cambio internacional
')odrá ser vendido por sus dueños por conducto del Banco de la Repúbli
"ca, al precio que libremente convengan con los compradores y sujetándo
"se a las reglas siguientes:

"La Los dueños de disponibilidades ele moneda extranjera con
"t i.núan con la obligación legal que tienen de entregar sus giros al Ban
r¡ co de la República;

"2. a El 15% del valor de los giros será vendido al Banco de la
"República al cambio del 113% fijado por el Decreto N° 404 de 1933 y el
"Banco lo destinará a atender a las necesidades del Gobierno Nacional,
\; sin deriv!lr utilidad ninguna para él;

"3.a Los fondos en moneda extranjera acumulados por el Banco
"de la República con el 15% que compre de acuerdo con la regla segunda,
"serán vendidos al mismo precio al Gobierno Nacional con orden del Minis
"ter-í o de Hacienda y CrédIto Público;

. "4.a El B~co de la República cobrará por sus servicios como
"intermediario en las compras y ventas de la moneda extranjera deposita
"da una comisión de 1/8%;-

"5.a La Junta Consultiva de la Oficina de Control y la Junta



C¡'Directiva del Banco de la República reglamentarán la entrega de licencias
-tlalpúblico en forma que el monto de lo actualmente atrasado vaya dí.smí.nu
"yendo gradualmente. Con este fin en las licencias para comprar que se da
"rán, cada semana se incluirá, además de la suma a que asciendan las nuevas
'~solicitudes una cantidad equivalente al 25% de las cons ignaci ones de giros
"efectuadas en la semana anterior, pero sin que tal cantidad sea menor de $

. "250.000, ~ualquiera que haya sido el valor de los giros consignados.
"6.a La presente resolución podrá ser modificada, cuando las cir

"cuns t anci'as/<económicas lo indiquen, por la Junta Directiva del Banco de la
"República y la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios y Ex
"por-tac i ones, de acuerdo con el Gobierno Nacional. ti

Los miembros de la Junta de Control de Cambios asienten unánime-

mente a lo aprobado, lo mismo que el señor Gerente de la Federación de Cafeteros,

manifestal1do éste la duda que conserva de que la medida adoptada sea suficiente

para resolver definitivamente el problema del comercio de cambio.

El señor Abogado llama la atención hacia el hecho de que en la

resolución aprobada, al paso que se aduce el contrato entre el Gobierno y el

Banco yeldecreto 2092 de 1931 que lo aprobó, para retener para el Gobierno,

a un precio especial, el 15% de los giros conslgnados, se desatiende la obliga-

ción que ese mismo contrato impone al Banco de vender a determinado precio el

total de los giros resultantes en el país.

111- A1n!illNTO DE PERSONAL.- Se autoriza a la Gerencia para aumentar

los empleados necesarios para atender al trabajo que para el Banco implica la

resolución aprobada, y para fijar las asignaciones correspondientes.

A las 4 y 45 p.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENT k:-.--

~\

Otro sí: La Junta consideró la observación hecha por el señor .Abogado relaciona

da con el contrato acordado entre el Gobierno y el Banco en Febrero del año en

curso, y ratificó su concepto de que las estipulaciones pertinentes de tal acuer

do no limitan las funciones generales que el Banco tiene para regular el mercado

interno de cambios internacionales; que a este concepto ha prestado su asenti

miento expreso el mismo Gobierno, como parte contratante en la convención refe

rida, y que las negociaciones de venta que el Banco pueda hacer en el futu~o de

giros sobre el exterior, tendrán como origen la compra de oro físico en el país,

regulado por disposiciones especiales. Fecha ut supra.

EL PRESIDENTE
EL SECRETl,ur

"", \..v
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Jm~TA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE SETIE1ffiRE DE 1933

En Bogotá, el día 27 de Setiembre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Suárez M., Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaremillo, Londoño, Mac-

William, Michelsen, Pérez, Samper, Soto y Valdivieso, y de los señores Gerente y

Abogado del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el aeta de la sesión precedente, de 25 de Setiem-

breo

II- INFORMES.- Se distribuyen los datos semanales sobre préstamos y descuen

tos y otras cuentas importantes del Banco.

El señor Gerente informa sobre el mercado de monedas europeas en Nue-

va York, lee un telegrama de Quibdó, sobre situación del Banco de la República, y

otro del Nacional de Sabanas, en que da cuenta de la situación creada en el Depar-

tamento de Bolívar por las medidas adoptadas sobre cambio exterior, lo mismo una

r-\ comunicación de la Cámara de Comercio de Manizales, trasmitiendo las quejas del co-

mercio de dicha plaza por las altas cotizaciones de las monedas europeas. Se resuel-

ve pasar esta última a la Junta de Control de Cambios.

111- AUXILIO A LA ASOCIACION DE l1ITNEROS.- Se niega la solicitud que la Aso-

ciación Colom~iana de Mineros hace para que el Banco preste ayuda pecuniaria a la

exhibición que aquélla proyecta hacer en Cartagena.

IV- RECLilivIACION DE BREUER MOELLER.- Los señores Breuer Moeller & Co , , de

Barranquilla, insisten en la solicitud ya considerada en la sesión del 13 del pre

sente, para que se les reconozca el alza en el cambio decretada el 5 de Setiembre

en una letra que se les compró ese día, antes de conocerse la resolución, y la

Junta confirma la negativa dada.

V- VIGENCIA DE DEPOSITOS y SOLICI'I'UDES DE LETRAS.- Informa el señor Geren-

te que la Oficina de Control de Cambios ha fijad.o un término de 30 dias nar-a que

los depositantes de giros los vendan, expirado el cual tienen que cedérselos al

Banco de la República, al 113%, dando a las solicitudes de cambio un término igual

para hacer las compras de giros correspondientes, término que se alarga a 90 días

para las solicitudes actualmente demoradas en el Control. Habiendo manifestado va-

rios de los Directores que consideran este último plazo excesivamente largo, la
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Junta, a moción del señor Jaramillo y por lO votos afirmativos, lo rebaja a 45 días.

VI- LOCAL EN ARMENIA.- Informa el señor Gerente que habiéndose estudiado

él local que actual.mente ocupan las oficinas del Banco en Armenia, con el propósi

to de comprarlo para construir un edificio apropiado para ellas, se consideró que

no estaba suficientemente bien situado, y que ofrecen otro, muy bien situado, por

el cual piden $ 16.000, con opción de 30 días. El señor Michelsen ofrece obtener

datos sobre el local y el precio.

VII- GLOSA EN LAS SALINAS.- Informa el señor Gerente que el Revisor Ofi

cial de Salinas glosó en las cuentas de éstas una partida de $ 1.200, seguro que

se pagó a la familia del señor Gabriel Carvajal, empleado de la Administración y

a quien s.e venía pagando una pensión. Agrega el señor Gerente gue si bien él con

sidera que existía razón para reconocer ese seguro, la forma en que lo hizo el

Administrador de las Salinas no era la indicada, pues el caso debió decidirse por

la Directiva del Banco de acuerdo con el Gobierno, y que ya por ese motivo se le

llamó seriamente la atención a dicho empleado. Se lee la exposición del Revisor y

la explicación del Administrador, y después de oír el concepto del señor Abogado,

favorable al reconocimiento del seguro, se aprueba la siguiente proposición:

ltTranscríbase al Ministerio de Hacienda la explicación que el Admi
"n i s tr-ador de las Salinas da sobre el seguro del señor Gabriel Carvajal,
"con el concepto de la Junta de que debe reconocerse ese seguro y de que a
ltquel empleado procedió con precipitud al ordenar el ~a~o del seguro, pre
"c i pi tud que ya ha sido censurada y que no se repetira.

A las 11 y 15 a.m. se leventó la sesión.

EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE OCTUBRE DE 1933
-----------------_._--------

En Bogotá, el día 4 de Octubre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

ñores Córdoba, González L., Jaramillo, Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Suá-

rez M. Y Valdivieso, y de los señore.s Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de con

currir los señores Castro, Londoño y Soto. Al abrirse la sesión presidió el señor

Suárez M., y hecha la elección de dignatarios siguió presidiendo el señor Valdi-

vieso.

1- A C T A.- Se aor-obó el acta de la sesión arecedente, ce septiembre 27.

/",, '.



II- ELECCION DE DIGNAT~~IOS.-
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Son elegidos Presidente y Vicepresidente de

la Junta, para los meses de Oc t ubr-e y Ncviembr-e , los señor-e s Manuel Nía. Valdivieso

y Fedepico de Castpo, respectivamente.

III- lflEwillRO DEL COMITE.- Para el mismo neríodo se elige miembro del Comité

(

\
'- "

ejecutivo del Banco al señor José Joaquín Péres ,

IV- PRIl~ DEL ORO.- Se fija el 100% para la prima que el Banco paga sobre

barras de oro, liquidadas en la forma en que ha venido haciéndose.

v- INFOillIIES.- Se distpibuye el balance semanal de los préstamos y descuen-

tos, y el dato de los s aldos de otras importantes cuentas del Banco. El señor Geren-

te informa sobr e el mercado de Nueva York para las monedas europeas y los valores

colombianos, y lee una carta del señop D.A.del Río, de la Centpal Hanover Bank and

Trust Co., sobre los inconvenientes oue tendría papa el país el abandono del con-

trol de cambio.

Informa también el señal' Gerente que se embarcó ya la remesa de

$ 2'000.000 en barras de oro, y que se ordenó la venta i~mediata de lo necesario pa-

ra cubr-Ir el anticipo hecho al Banco por el de Londres y ftJJlérica del Sur, de

$ 800.000 dólares.

presentadas e n el Congreso nacional de Comerciantes, relativas al problema del eam-

bio extepior. El señor Jaramillo manifiesta ~.e en dicha coppopación ha ppevalecido

la idea de que se trate de buscar la manepa de que puedan obtenepse al tipo anterior

al alza en el cffiübio las letras necesarias papa pagar las mercancías entpadas al

país y vendidas antes del alza y que no han podido pagarse por la demora en el des-

pacho a.e solicitudes, excluyendo las materias primas, que se supone que deben estar

en elaboración, lo que permitirá resarcirse de la pérdida al vender los productos

elaborados.

Propone el señor Michelsen, y es aprobado, que se pasen al estudio

del Comité ejecutivo las proposiciones enviadas por el Congreso de Comerciantes.

VII- TRASPASOS DE liCCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes del Banco, verificados del 14 de Julio al 4 de Octubre de 1933:

N° 172 Caja a.e Crédito Agrario e Industrial o .. (l .... 199 acciones
" 173 n " H Ji n tl 96 "o e ......
tt 174 !l ¡¡ ti H ji u 15 u

........ o

tt 175 II " u H 11 Ir 20 H
.. e " .. lO

l! 176 ti !I n ¡¡ u tr 167 n
........ e

rr 177 " 11 tr n n n 170 tt
.. e ......



de C 'd''¡- Agrario e Industrial 1365 accionesre .1 co
II II II II u 100 II

.. e .. ..
II u 11 11 lt 81 11

lO .... "
n ¡¡ lt II II 300 II

.. " .. lO

lt II n n ¡¡
35 "...... "

tí n II II " 10 lt.. .. .. ..
II II u rt H 50 II...... "

CLASE liD" "\
-'

n"
H

11

r 178 CaJa
179
180
181
182

n· 183
lt '184

/
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N°1298 José J. Jaramillo J. •.........•..•........ 7
tr 1299 Arturo Herrera Vinagre ..•............•.... 40
It 1300 Cía. Internacional de Seguros ••.•.•......• 10
ti 1302 L' L' d F 4U1S opez .6 .,vlesa .
tr 1304. I '-d P' • 10_ Slli6nla .6 lnzon " ,. .. "

" 1305 Adolfo Serrano .........•••.•.•...•.......• 3
rt 130c E' P d r' '1 1o lnrlque .'- ar o Daví a ..
II 1308 Guillermo Gómez ••..........•.•.••....••.•• 3
It 1310 Dr.Guillermo Gómez 5
tt 1311 17 • d D t ". , 60",ugenla e "es repo lVleJla .••..........•...
11 1312 Carlota Restrepo d e Rodríguez ....••....... 40
ti 1313 Banco Alemán Antiogueí'ío ••.•.....••.....••• 87
n 1314 José Giordana .. " " 24
II 1315 Enrigue Buendía D•................••.....•165
ti 1316 María Maldonad.o de Posada ....•........... 400
H 1317 Margarita Posada ••...•..........•••••...• 5
u 1320 Claud Noble Martín ..•......••••..•..•..•• 6
11 1321 Juán Villa " ,," 40
n 1322 Pedro Villa o .. " " .. .. .. .. .. .. .. .. .. 25
1t 1323 José Villa .. ti ti "...................... 46
l! 1327 José J. Jaramillo J 258
H 1328 T." P d D' '1 n;¿ll...nrlque .c. ar o .aVl a " ..
H 1329 José IVíaría Sáenz P. lO lO..... 50
n 1330 Fernando Salazar ..............•...•••.... 20
¡¡ 1331 Juán Uribe Holguín .•••....•.•.......•.... 20
u 1332 .Alvaro Carrizosa ..•.•.•..•...•...•••....• 50
H 1333 l>\.na Monr-oy lO lO lO lO .. lO '" .. 1
n 1334 Rubén Jaramillo Arango y/o Pedro José Ja-

ramillo .Arango lO • 6" .. 150
11 1335 Julia Maldonado del Corral ......•.•.....• 100
tr 1338 Jorge Holguín Arboleda................... 70
u 1339 Julia Maldonado del Corral .•.......••..•. 2
tl 1340 Guill ermo Putnam .••.......•.•.•...•.•.... 5
11 1341 Helena Putnam 6" lO 6" lO lO .. .. .. • 5
u 1342 Roberto Fonnegra .•..•.................... 5
11 1343 Lucía Putnam •................•..........• 5
n 13d4 J l' v Id d d C· 1 48:c -'- U 1 a .da ona o .8 orr a .. . .. . . .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. -'-

acciones
11

u

H

u

11

¡¡

"
11

t¡

¡¡

lf

lt

11

n

tr

H

\1

"
"

"
11

u

ti

tt

n

tt

u

VIII- POSIBLE DESVALORIZACION DEL PESO.- Manifiesta el seí'íor Gerente que

se ha notado un gran movimiento en la compra de acciones del Banco, originado in-

dudablemente en las publicaciones que se han hecho de que éste va a realizar una

enorme ganancia en sus existencias de oro al llegar la desvalorización de la mone-

da colombiana, y considera que debe aclararse que al sobrevenir tal ocurrencia la

utilidad nominal resultante no debe ser del Banco, pues ella propiamente pertenece

a la nación y debería aplicarse, por ejemplo, a cancelar deuda del Gobierno al

Banco.

Considerado el punto, el seí'íor Jaramillo consulta SI no sería con

veniente solicitar autorizaciones del Congreso para el Gobierno, para que éste pue-
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da bajar el contenido de oro del peso colombiano, al sobrevenir en las monedas ex

tranjeras un fenómeno semejante, que haga aconsejable la medida, y la Junta mani-

fiesta su asentimiento a lo sugerido.

IX- DIRECTOR DE COOPERATIVA GM~ADERA.- Atendiendo una nota sobre la mate-

ria del Ministerio de Industrias, la Junta nombra al señor Marco A.Aulí miembro

principal de la Junta Directiva de la Cooperativa Ganadera de Sogamoso, y se apla

za el nombramiento del suplente respectivo, mientras se obtienen algunos datos.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

l_~------

EL SECRETARIO

~/?,;-~---~"~""')

.s->

Jú1~TA DIRECTIVA DEL BM~GO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 11 DE OCTUBRE DE 1933

En Bogotá, el día 11 de Octubre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Valdivieso, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jaramillo, Mac-William,

Michelsen, Pérez, Semper y Suárez M., y de los señores Gerente y Abogado del Banco.

Dejaron de concurrir los señores Londoño y Soto.

1- A C T A.- Al considerar el acta de la precedente sesión, de 4 de Octu

bre, el señor González L. observa que al tratar sobre la posible desvalorización de

la moneda nacional debe entenderse que se hace referencia a rula desvalorízación ¡¡le

galO, pues la de hecho ya existe. Con esta observación es aprobada el acta.

11- MOCION DE DUELO.- El señor Gerente sienta la siguiente proposición, que

es aprobada:

"La Junta Directiva del Banco de la Repúbl i ca presenta a su distin
"guido miembro, Don José Joaquín Pérez, y a su digna familia, cordial manifes
"Eac i ón de pesar por el duelo que los aí'Lí.j e ;"

111- lNFOPJ~ES.- Se distribuyen los datos semanales sobre préstamos y descuen-

tos y otras importantes cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las coti

zaciones en Nueva York de los valores colombianos y de las monedas europeas; sobre

el movimiento de solicitudes de cambio exterior y depósitos de giros, y sobre lo

tomado por el Banco por el 15% de tales depósitos y el monto de las letras vendidas

al Gobierno, y presenta los datos del movimienro de las oficinas de compensación de
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cheques en el mes de Septienibre, que muestra un fuerte aumento.

IV- PLAN DE OBRAS PUBLICAS.- Presenta el señor Gerente el plan de Obras

Públicas preparado por el Ministerio del ramo, que ha de desarrollarse en los pró

ximos tres años, y después de una exposición al respecto que hace el señor Jara~i

110, pasa al éstudio de una comisión integrada por los señores Michelsen, Samper,

Gerente y Abogado •

V- SOBRE LICENCIAS DE CMvffiIO.- Se autoriza a la Oficina de Control de

Cambios y Exportaciones para au~entar las licencias para compra de cambio exterior

en cada semana hasta un monto igual a los depósitos en letras hechos en el Banco

de la República, más un 25%.

i VI- PRECIO DE COMPRA DE LOS GIROS NOVENDIDOS.- Manifiesta el señor Gerente
."+'~"

!
que habiendo reclamado la Federación de Cafeteros del precio del 113% que se había

fi jada para tomar el Banco los giros depositados que no se hubieran vendido en el

plazo fijado para ello, la Junta Consultiva del Control propone que al expirar el

término del depósito se vendan los giros en la bolsa, por cuenta del dueño, y que

cuando éste no presente dentro de tres días de expirado el' término el título de de

pósito el Banco tome los giros al 113%. La Junta imparte su aprobación a lo propues-

too

VII- PROPOSICIONES DEL CONGRESO DE COMERCIftJ~TES.- Informa el señor Gerente

que el Comité ejecutivo estudió con la Junta de Control las proposiciones presenta

das al Congreso de Comerciant es y no las encontró aceptables • Dispone la Junta que

se comuniaue ese resultado.

Dispone también, a moción del señor Samper, que se insinúe a la Ofi-

cina de Control l~ conveniencia de publicar los datos semanales de las solicitudes

de cambio despachadas y de los depósitos de giros hechos.

VIII- SOBRE SAL DESNATURALIZADA.- Manifiesta el señor Gerente que ha estado

conferenciando con los ganaderos sobre el asunto de la sal desnaturalizada, y que en

vista de la insistencia de éstos propone que se haga el ensayo por un semestre, ce

lebrando un contrato para la desnaturalización de la sal, le, que se vendería al 50%

del precio de la sal de cocina, y en la inteligencia de que si con esa medida dis

minuye el producto de la renta, se disminuirá proporcionalmente el crédito para las

obras públicas. La Junta aprueba lo propuesto por el señor Gerente, y dispone que

se pida al Administrador de las salinas un plan sobre esas bases.

IX- DIRECTOR DE COOPERATIVA GANADERA. - Es elegido Don Marco A. Qui jano miem-



bro suplente de la Cooperativa Ganadera de Sogamoso.

X- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes del Banco, verificados dél 4 al 11 del presente mes:

N° 1346 - Julia Mald.onad.o de Corral 0 .. 0 ............ 50 acciones
n 1347 Deogracias lvIontoya 15 tt

" .... o ................... " ..

" 1350 Nicolás Camargo Guerrero 50 ti- .................. " ....
rr 1353 Ernesto S. de Santamar í a .... " " " " e ...... .. . 100 u

r: 1354 T ' J. Jaramillo J. 80 uvose .................. " lO ..........

II 1355 Victor .0 1 Salazar .............·.......... ,,100 tr- lVlanue
" 1359 "'f 1 del Castillo rF n .................. " ... 100 rr- lhanue ;..1:1 .. \..1 ..
H 1360 Jesús Mar i a Marulanda 60 "- .................... " ........
tr 1361 José T Jaramillo J. .. " .......................... .. 340 !l

u.
rt 1362 Luis Jorge Sánchez .. ti .......... ti ................ .. "lOO "-
n 1364 Luis Soto &; Co .. 5 H

... 0 ........................... " ....

tr 1365 Luis Jorge Sánchez 29 u- .. " ...... " ........................
rr 1366 José J. Jar-amillo J. 80 rr

.......... e .................. lO

XI- AYUDA PARA FIESTA EN ZIPAQUIB~.- Se autoriza para ayudar hasta con

$ 200 a la celebración de la fiesta tradicional que los mineros de Zipaquirá hacen

anualmente a su Patrona.

XII- EXENCION A LOS DIPLOI~TICOS.- Se aprueba la resolución de la Junta

Consultiva del Control de Cambios de eximir al Cuerpo diplomático de la obligación

de vender al 113% el 15% de los giros en monedas extranjeras que introduzcan al
,

pals {I

XIII-· NEGATIVA DE DESCUENTO ARIO PAILA.- La Junta confirma la negativa da
/

da por la Gerencia al descuento de un bono de Almacén de depósito expedido sobre a-

zúcar del ingenio de Río Paila, por no formar éste parte de la Sociedad Seccional

de Crédito Azucarero.

XIV - PERSONAL DE CUCUTA.- Manifiesta el señor Gerente que habiendo renun

ciado el Secretario de la sucursal de Cúcuta, por diferencias con el Gerente, pro

pone ascender a la secretaría de dicha sucursal al señor Juán Benitez R., actual-

mente Ayudante del Secretario de la de Bucaramanga, y que se encargue de la Geren

cia de Cúcuta el señor Enrique Dávila, durante las vacaciones del Gerente, señor

Mejía. La Junta aprueba lo propuesto.

XV- PAGARE A CARGO DEL HIPOTECARIO DE BOGOTA.- Se resuelve pasar al estu

dio del señor Abogado del Banco la propuesta que el Banco Hipotecario de Bogotá

hace para que se acepte la sustitucion de la obligación por $ 300.000 de dicho

banco, hoy perteneciente al de la República por otra a cargo del Banco Agrícola

Hipotecario.

XVI- BONOS ALEW-Il"JE3.- Presenta el señor Mac-William la información que ha

recibido sobre bonos del Gobierno Alemán que son recibidos en pago de mercancías

en dicho uaí s ,
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XVII- AUXILIO PAHA GUArI.- Se vota la e ant.í dad de $ 100, como contribución

al fondo de auxilio para los danm.i.f i cados en el incendio de Guapí.

Á las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

" _ EL PR,RESIDENTE

)'l~~~y~~~.
<=--._-~---~.

<"'------
JmiTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE OCTUBRE DE 1933

En Bogotá, el día 18 de Octubre de 1933, a las lO a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Valdivieso, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jar ami LLo , Mac

William, Pérez, Samper y Suárez 11., y de los señores Gerente y AbOgado del Banco.

Dejaron de concurrir los señores Londoño, Michelsen y Soto.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 11 de octubre.

11- MOCION DE DUELO.- Presentada por el señor Gerente, es aprobada la si-

guiehte proposición:

, "La Junta Directiva del Banco de la República, presenta al miembro
hde ella, Don Pedro Londoño Sáenz su sentido pésame por el doble luto de fami
"Lia que lo afli je , "

111- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos Y los datos referentes a otras cuentas importantes. El señor Gerente informa

sobre las cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas eu-

ropeas; sobre el movimiento de cambio exterior en la Oficina de Control, en la se

mana, y las cotizaciones de dólares en la Bolsa, y sobre varios telegramas recibi

dos de diversas plazas del país, en que se solicita la libertad de cambio, o al

menos la libertad de estipular el precio de los giros, como está establecido ac

tualmente, y da lectura a la carta semanal de la Central Hanover Bank anO. Trust

Ca., sobre la situación financiera en Estados U~idos y Europa.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes del Banco, efectuados del 11 al 18 del presente mes:

CLASE "D"

N° 1367
11 1368 -
" 1370 -
" 1371 -
¡¡ 1372 -

G . P' '11 o R 2'"eorglna lnl_ os ae lOZO •••••••••••••••••• v

Rubén Jaramillo Arango """""""""""""""""" ... _.0,; 9
José J. Jaramillo J • • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Rubén Jaramillo Arango ......•......••.•••• 91
Jesús María Marulanda 6

acciones
tr
11

11

ji



2° 3'o.. ,',Z\?_ U

130 acciones
27 n

27 ¡¡

9 u

10 u

70 tt

100 H

100 "

, ,

17 acciones
7 rr

e " ...

Caja de Crédito Agrario e Industrial
H lf tr n Ir tr

n

u

lf

N° 189
11 190

N° 1374 Paulina Zapata de Faux .....•...•.......
¡¡ 1376 - Luis María"Carrasquilla Ortega ........•
¡¡ 1377 - Andrés Carr-ascui l.La •........•........•.

1378 - Pedro Car-r-asquí Ll.a .•............•.•....
1379 - Conohita Soler ~.6 ••••••••••••••••••••••

1380 - Paulina Zapata de Faux •................
1382 - H.. K.. Long .
1383 Habacuc Cala.erón D" e o e •

11

V- DEVOLUCION DE DONACIONES DE SANTA N~RTA.- Se autoriza la devolución

de algunos trofeos deportivos, de plata dorada, que habían sido donados para el

fondo de Defensa nacional en la ciudad de Santa Marta, y que representan muy re-

ducido valor intrínseco.

VI- SOBRE SAL DESNATURALIZADA.- Informa el señor Gerente que, después de

conferenciar con el Administrador de las Salinas, considera que la mejor forma pa-

ra la producción de sal desnaturalizada sería por medio de un contrato con una

fuerte empresa elaboradora, y que ya la Compañía Salinera de los Fndes estudia el

asunto, para hacer Qna propuesta.

VII- VENTA DE GIROS.- Habiendo informado el señor Jaramillo que la comi-

sión del Congreso de Comerciantes pide que el Banco de la República venda los gi-

ros resultantes del oro físico que vaya comprando, manteniendo sus reservas metá-

licas en la cuantía actual, el señor Gerente manifiesta que ya eso está autorizado

por la Junta y que se procederá así cuando las circunstancias lo indiquen.

VIII- 1\l\i'I'ICIPOS SOBRE GIROS.- Se autoriza para anticipar a los depositantes

de letras sobre el exterior para ser vendidas) hasta el monto de tales letras, a la

par.

IX- SOBRE PRECIO DE ORO.- Se autoriza a la Gerencia para fi jar semanal-

mente el precio de compra de las barras de oro, de acuerdo con la cotización del

metal en los mercados externos y con el tipo de cambio, dejando un porcentaje de

margen igual al que está dejándose actualmente.

x- COOPERA'I'IVA GANADERA.- Habiendo informado el señor Gerente que Don

Marco A. Aulí no aceptó el cargo de miembro de la Directiva de la Cooperativa Ga-

nadera de SOg8~OSO, se procede a hacer nueva elección, resultando electos, princi-

pal y suplente, respectivamente, los señores Marco A. Quijano y Marco A. Barrera.

XI- LETRAS AL COBRO EN PASTO.- Informa el señor Gerente que el Director

de la Agencia del Banco en Pasto ha formado una sociedad para encargarse del co-



bro de letras que vengan al Banco con tal objeto, lo que ha sido motivo de censu

ras en el público. La Junta resuelve que las letras se pasen al Banco de Colombia

para el cobro.

XII- EbIT8ION.- Se autoriza la emisión de 96.000 billetes del Banco, de a

$ 2.

A las 11 a.m. se levanta la sesión.

<'

EL PRESIDENTE

=--~~~--' ffi~~~
)

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE OCTUBRE DE 1933

En Bogotá, el día 25 de Octubre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Valdivieso, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jar~millo, Mac-

William, Michelsen, Pérez, Samper y Suárez M., y de los señores Gerente y Aboga-

do del Banco. Dejaron de concurrir los señores Londoño y Soto.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Octubre 18,

con la observación que hace el señor Gerente de que la Superintendencia bancaria

fué quien informó sobre la sociedad formada por el Director de la Oficina del

Banco en Pasto para colectar las letras recibidas por éste para su cobro.

11- INFO&V~S.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y los datos del movimiento en la semana de otras cuentas importantes. El se

ñor Gerente informa sobre el movimiento del c~mbio exterior y sobre las cotiza-

ciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas.

111- EXHIBICION EN CARTAGENA.- Se lee una carta de la Casa de Moneda de

u ;¡ 11'l",eUe an, en que pide que el Banco autorice el envío a Cartagena de unas barras

de oro, para ser exhibidas en la exposición que va a celebrarse en dicha ciudad,

y que sufrague los gastos que implique el transporte de ellas. Se dan ambas au-

torizaci ones ,

IV- LETRAS DE OSClúl ¡UBLUETZEL. - El señor Osear Habluetzel, de esta Cl u-

dad, pide que el Banco le compre letras sobre café, a cargo de la casa Nottebop~

&Co., de Hfumburgo. La Junta, en vista de los aatos obtenidos sobre la casa au-
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toriza la compra, sin perjuicio de que se trate de obtener mayor información.

V- PAG1LRE A CARGO DEL HIPOTECARIO DE BOGOTA.- Se autoriza a la Gerencia

para aceptar la sus t i tuc i.on del Banco Agrícola Hipotecario por el Hipotecario de

Bogotá en el pagaré por $ 300.000, a cargo del último y a favor del Gobierno na-

cional, que el Banco de la República tiene descontado, y para firmar la escritu~a

correspondiente.

Jaramillo que

> f"'" \su rlÍ' una

AYUDA A HIPOTECARIO DE COLOMBIA.-VI- Manifiesta el señor
';

la fuerte alza d el camb ío el Banco Hipotecario de Colombia va acon

pérdida considerable, que puede hacer fracasar el arreglo hecho con el Agrícola

Hipotecario, por lo cual considera conveniente que se estudie la manera de ayu-

darle. La Junta aplaza la consideración del asunto para una próxima ocasión.

VII- SOBRE VENTA DE GIROS.- Hace el señor Gerente una exposición sobre la

forma en que puede el Banco hacer la venta de giros sobre el exterior, resultan

tes del oro físico que compre, y la Junta autoriza a la Gerenciaoara abrir la

venta directa de giros contra licencias de compra de la Oficina oe Control de

C&~bios, al 150% para cheques por dólares, y en proporción para otras monedas,

en la inteligencia de que ese tipo de venta es revisable, de acuerdo con las cir-

cunstancias que se presenten en el mercado.

VIII- PRECIO DEL ono.- Manifiesta el señor Gerente que los productores de

oro están pidiendo que se rebaje el margen que ha dejado el Banco en las compras

de oro, de manera que queden ellos en condiciones iguales a las que tienen los

vendedor-es de letras por café etc. y la Junta d.i spone que se fije ese margen de

utilidad que se deja al Banco, al 5%, liquidando las barras como ha venido hacién-

dose.

lX- SOBn 'n S T D'PSN·'mU D 'LIZ \J"l- t A~ .t:. ld~l rdi ..JiiJi!..,.- Informa el señor Gerente que la Compañía

Salinera de los lL~des ofrece encargarse de la desnaturalización de la sal, a un

precio equitativo, que se convendría, destinando a ese objeto exclusivo su plan-

ta de elaboración, siempre que se le asegurara un contrato por cinco años. Como

esta condición se considera inconveniente, pues la idea ha sido hacer un ensayo

por corto tiempo, se aplaza la consideración del asunto.

x- AD1'tIENTO DE JORNALES EN LAS SALINAS.- Informa e1 señor Gerente oue de.'

la Salina de Zipaquirá han venido peticiones de aumerito de salarios, y que el AG-

ministrador cons í der-a que ellas son bien fundadas y convendría que el Banco se

anticipara a atanderlas antes de que se presente una presión en fornn inconvenien-
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El señor Jaramillo manifiesta que el Gobierno vería bien un alza

moderada en los salarios. El señor González L. sugiere que sería preferible, en

VeZ de subir los salarios, mejorar las condiciones de vida de los obreros, cons

truyendo para ellos casas higiénicas.

Después de algún debate, se conviene en que el punto sea resuelto

en una reunión de la Junta que se verifique el próximo miércoles en Zipaquirá.

xr- DESC1JENTO A BOYACA.- Se autoriza el descuento al Departamento de Bo-

yac~ de una letra a cargo de la Compañía Colombiana de Tabaco, por $ 7.000.

A solici tud del señor Ministro de

EL PRESIDENTE

Y~Pp-~~/-;;-~~,
/

Hacienda, la Junta accede a rebajar al 4% anual el interés de los bonos de café

que posee el Banco, en la inteligencia de que se votará la partida para el ser-

vicio de ellos.

A las 11 y 30 a.m. se levanta la sesión.

,

C__-----

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL l° DE NOVIlli1BRE DE 1933

En Zipaquirá, en la Oficina de la Administración de las salinas,

el día 10 de noviembre de 1933, a las 3 p.m., se reunió la Junt a Directiva del

Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Valdivieso, Pre-

sid\nte, Castro, González L., Jaramillo, Mac-William, Michelsen1Smnper, y de

los señores Gerente y Abogado del Banco. Asistieron también el Administrador de

las Salinas, D.Darío Botero 1. y el Jefe de Minas D.Salustiano Hernández. Deja-

ron de concurrir los señores Córdoba, Londoño, Pérez, Soto y Suárez M.

1- ALZA DE SALARlOS.- Después de una extensa expos i ci ón que hace el Sr.

Administrador sobre los salarios y jornales de las Salinas y la forma en que se

están pagando actualmente, y oídos los conceptos de casi todos los presentes, la

Junta aprueba lo siguiente:

"Para el personal de obreros "t.ur-nado" se decreta un aumento de cinco
"centavos en el jornal y de cinco centavos diarios en la bonificación que se
"les reconoce en las semanas en que no trabajan, con la advertencia de que el
"aumento en el jornal se pague con la bonificación en las s emana s sin trabajo; H
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"Para el personal no "tur-nado" se d ecr-et a un alza de diez centavos

u en el i ornal: 1\
o '

nT' 1 t 1 (', 2 00 ;" ~ trara os capa aces y os que ganan y .-- ci ar i os , se oe cr-e a un au-
"mento del 10%."

"En cuanto a los,empleados de nómina, se hará un estudio especial, te
"niendo como base un proyectó que prepare el señor Administrador. H

11- AGUA PAP~ Z1PAQU1RA.- Manifiesta el señor Jarfu~illo que él, como repre-

sentante del Gobierno y por el estudio verificado sobre el terreno en la mañana de

hoy, cons ider-a que la solución más conveniente y satisfactoria del problema del a-

gua, tanto para la salina como para la ciudad de Zipaquirá se 10graI'ía captando el

agua del Río frío y c onduc i endo I.a por tubería cerrada hasta los t anque s de d.istri-

buc i ón, Como en iguales ideas abundan los demás miembros de la Junta , se resuelve

que el señor .ádministradorcrepare un proyecto con presupuesto pare la obr-a, sobre

esa base.

II1- AGUA NEMOCONG- Se resuelve también que el nusmo AOIninistrador or-e-

pare igualmente un presupuesto para llevar a la SaLina de Nemoc ón agua deI Rí o Neu-

sa, en cantidad suficiente para las necesidades de la mina.

'l'amb i en se autoriza al Aaministrador, a solicitud su;)'a, pare. hacer

visi tal' los trabajos de la Salina de Nemoc ón por un ingeniero de minas, que haga

un estudio de la seguridad que ellos ofrecen.

1V- 1lITSTALACION ELECTR1_CA DE -ª;§SQUILE.- Se autoriza la celebración de un

contrato para arreglar la instalación eléctrica de la Salina de Sesquilé.

V- OTRAS NECESIDADES DE LAS SAL1NAS.- El señor Administrador expone algu-

nas otras necesidades de las Salinas, y la Junta da las siguientes autorizaciones:

1a - Para construir cerca a la en tr-ada a la mina de Zipaquirá un pabellón que

t "1 .0·' -t ;.:1 1 J'"t; h i erit 1con 'enga la or aca na para eL expenOlo oe agua-esa , un oepcs i o ce er-r-anu en as, a

casilla para el guarda de la mina y un apartamento con algunas comoaidades para

"1 .. t t J 1 . t odo .L' ; ; i, 11 00°.uso o.e os VlSl an es o.e t a Iíuna, .. con un presu:puesl,o al)rOXlm8J1.0 o.e ;P'"O v »

2 80
- Para hacer examinar técnicamente la compresora que funciona en la Salina,

y pedir otra que sirva de repuesto en cualquier caso en que falle la primera;

Para solici tal' precios y formular IJresu:puesto uar a un techo de lámina ualb"

vanizada para los depósitos de agua-sal, y evitar así la baja de la saturación en

épocas lluviosas.

VI- CASAS PAfiA OBREROS.- Habi endo informado el señor Gerente que los obre-

pos de Zipaquirá piden que se parcele entre ellos un terreno perteneciente a la
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1'" ,. bsa.i i.na, con el 00 Jeto de construir ha itaciones, la Junta considera preferible

aument~ las casas de la empresa que se arriendan a los trabajadores a U~ canon

muy bajo, y autoriza al Ac~inistrador para proceder en ese sentido.

VII- DESNATDRALIZACION DE SAL.- El señor Gerente informa que la Compañía

Salinera de los Andes conviene en hacer un contrato de ensayo, por pocos meses, ,~

para la desnaturalización de sal, dedi cando a ese objeto uno de los tres tachos

de que dispone. El señor Ad~inistrador da cuenta de las conferencias que ha cele-

br-ad o con los químicos de la Salinera y de los ensayos que han hecho con d.íver-

sas sustancias para aquel fin, y sugiere que podría emplearse para la deana tur a-

lizacibnla sal vigua pulver izada, lo que resul tarí a más económico que usar sal

eLab or-ada , Se convino en continuar estudiando ese nuevo aspec to del problema.

A las 4 y 15 p.m; se levanta la sesión.

EL

-=----~

'------
JUNTA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 3 DE NOVIEM13HE DE 1933
r>
i

En Bogotá., el día 3 de Noviembre ¿le 1933, a las 10 a.m., se r-eu-

asistencia. de sus miembros, señores Valdivieso, Presidente, Castro, Córd.oba,

González L., Jar ami.Llo, Ivlac-Willia~'ll,Michelsen, Pérez, Samper y Suárez , y de

los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Londoño

Y Soto.

1-

II-

A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión del 65 de Octubre.

Se distribuyen los da t os semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las cotiza-

ciones en Nueva York de las monedas europeas y los valores colombianos, lee la

carta de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación en los Esta-

una carta de la Federación nacional de Cafeteros sobre la negativa

del Banco a descontar bonos de depósito del azúcar del ingenio de Río Paila, y

un memorial de algunos comerciantes de Girardot, en que piden que se llame a la

Junta a D. Enrique Ancízar, memor-i al que se contestó manifestando que los mí sm-

bros suplentes de la Junta, como lo es el señor Anc i ear-, sólo pueden ser Llamados



a ella en los casos previstos por la ley orgánica del Banco.

III- M:EMORI1\L=--"-=. OBREROS DE ZIPAQUIRA.- Se lee un memorial firmado por obre-

ros de la Salina de Zipaquirá, en que piden un aumento mayor en los salarios que el

autorizado por la Junta, pero ésta no accede a lo solicitaoo.

IV- Pb(:;'i\J)\.·:~~ lJPF HITPO'¡"FCi','RIO nv r~nr...orpú ....__>.'-"..c-_ ..... - -"-J __ ~~ _... _.... ~...J "-'''-''vi _""",g--._._-,---_._-- . . . ------"--,-'..- Se aprueba la póliza que presenta
.t- ~ ~.C

el señor Gerente para la escritura de sustitución del Banco Agrícola Hipotecario

por el Hipotecario ileBogotá en el pagaré por $ 300.000 a. cargo del último y a fa-

VOl' del Gobierno que el Banco de 18 RepúbJica tiene descontado.

V- PAEA AZUCl\B. .. - Se fi ia en $ 1'000,000 el cupo para el descuento
':J 0" ,_

de bonos de prenda sobre azúcar que se haga a la Caja de Crédito Agrario e Indus -

.¡. , 1IJr la ..

VI- PERSONAL DE FLORENCIA .. - L J t '1'" " -r 1 (; ,a un a, aprueoa a oi spos i c ion ee La crerenCla

de que se encargue de la Dirección de la Agencia de Florencia el Cajero-Contador,

señor Ne Lson R; ZaiJ·ata,. ROl?'3.l}fer¡nedad del Director, s eñor Mutis, y que quede como
, '" "-"" . J: - ,',

Cajero-Contador Eudoxio Rodríguez.

VII- PERSONAL DE NEIVA.- También se aprueba el que se haga cargo de la Dí-

rección de la Oficina de Neiva el señor Cucalón, Cajero-Contador, y que reemplace

a éste temporalmente el portero de la Agencia.

Gerente, que a los giros que el Banco tenga que vender para la compra. de bonos ex-

ternos destinados al pago de deudas bancarias se les fije un precio tal que en ni.n-

gún caso resulten tales bonos a un costo mayor del 50%.

IX- ('I DO" -r-, ••• "L 7TI'P",,""',C"R'IO~" nOLO'CBIAuh'0J:'1UUj.~ h.U ..JolL .. lJ~ij M'.-=-=--...::....-: Manifiesta. el s eñor Gerente

que estudiado lo relativo a los giros en dólares que debe comprar el Banco Hipote-

cario de Colombia, ae acuerdo con el arreglo celebrad.o con el Agrícola Hipotecario,

considera que hay dos formas de proceder: la primera sería que el Banco de la Repú

blica vendiera esos giros al 140% y que el Agrícola contribuyera con 10';; del valor

de ellos, a fin de que resultaran al 130%; la segunda consistiría en que se le

vendieran al Hipotecario de Colombia por el Gobierno nacional, al 113%, la, mitad

de los giros que necesite para cump'l ir el arreglo, tomando el resto al Banco de la

República, al 150%.

El señor Jaramillo conceptúa que la segunda forma propuesta encon-

traría fuerte resistencia entre los exportadores, por lo cual se inclina a la pr-I-

mera. El señor González L. opina que por otro lado ésta provocaría protestaq de
./

./
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los inl'portadores.

Después de algún debate, la Junta aprueba, a moción del señor Mi

chelsen, autorizar a la Gerencia para que se entienda con los Gerentes de los

.. bances Agrícola Hipotecario e Hipotecario de Colombia, para buscar una solución

del asunto, sobr-e la base de la pr imer a de las formas sugerii1as por el señor Ge

rente.

A las 11 y 45 a s m, se levanta la sesión.

EL

-------~(

J1JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

ACTA DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1933

En Bogotá, el día 8 de noviembre de 1933, a las 10 a.m., se reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Valdivieso, Presidente, Castro, Córdoba, González L., Jar illllillo , Londoño,

Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper, Suárez M., Y de los señores Gerente y Abo-

gado del Banco. Dejó de concurrir el señor Soto.

1- A e T A S.- Son aprobadas las actas de las dos últimas sesiones, de

l° y 3 de noviembre.

11- 11WOm~ES.- Se distribuyen los datos semanales sobre prést2~os y des

cuentos y sobre otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente informa so

bre las cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y de las monedas eu-

ropeas; sobre el movimiento del cmnbio exterior en el país, y sobre el que han te-

nido las cafeterías del auxilio de emergencia, que funcionan en Bogotá y a las cua-

les contribuye el Banco. Lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust

Co., sobre la situación en Estados Unidos, y manifiesta que en las reuniones cele-

bradas para estudiar lo relativo a la ayuda que podría prestarse al Banco Hipote-

cario de Colombia se resolvió esperar el resultado de las conversaciones que éste

está celebrando con el representante del Chemical Bank.

111- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco verificados del 18 de octubre al 8 de noviembre:

CLASE "D"

r>
I

N° 1393 - María Josefa Peña .................................. " 10 .. 1 acción
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CLASE "B"

n
W 193
\l 195

Caja de Crédito Agrario e Industrial
Ti lt 11 H II n

60 acciones
40

IV- COMISION DE TRANSFERENCIAS.- Se niega la soLic i tud que hace la firma

í Grace & Co , de que se le hagan sin cobrar comisión alguna las transferencias de,
"'-.._-

fondos provenientes de ventas de giros sobre el exterior.

V- OPERACION DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- Se aprueba la operación hecha por

el Banco Central Hipotecario con Doña Paulina Valenzuela de Valenzuela, por la cual

se aument a en $ 20.000 la obligación hipotecaria a cargo de ésta.

VI- SOBRE PRIMA AL ORO.- La Junta accede a la solicitud hecha por varias

firmas de Medellín, de que se reconozca el 113% como prima a las barras de oro com-

pr-adas del 21 al 28 de octubre último, que se habían liquidado con el 100%.

VII- Se lee una nota del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores, sobre la conveniencia de que el Banco abra la Oficina en Leticia (Amazo-

nas), y se resuelve que el señor Gerente trate el asunto con el señor I!Iinistro.

VII 1- NOMINA DE LAS SALINAS.- Se aprueba el proyecto pr-e oar-ado por el señor

AélJninistrador de las Salinas, de reforma de 18. nómina de éstas.

IX- PLAN DE OBRAS PUBLICAS.- Informa el señor Gerente que la comisión nom-

brada ha estado es tudi ando el plan de obras públicas, preparado por el Ministro del

r emo . Existen <los planes: uno por $ 22'000.000, para ser de sar-r-ol l.a.b en tres años,

y otro, por $ 2'600.000, para un año. La comisión considera que sería este último

el más aceptable. En cuanto a la financiación de él, no se ha llegado a ninguna

conclusión. Si se aprueba en el Congreso la emisión del nuevo bono interno, para

el arreglo d.e deudas come rc i e.les , de allí. podrían tomarse los fondos para la e je cu-

ción del plan.

Se resuelve, a moción del señor González L., aplazar el asunto has-

ta que se resuelva lo del bono en el Congreso.

Se lee una nota del Ministerio de Obras Públicas, en que pide que

se autorice el anticipo de los fondos de la concesión de salinas, de $ 250.000, pa-

ra terminar en tres meses la carretera Pasto-Popayán, 10 que se autoriza.

En la misma nota comunica el Ministerio que para las carreteras de

Norte de Santander van a requerirse, el año entrante, $ 800.000 y para la obra de

Bocas de Ceniza $ 500.000, próximamente.

A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1933

En Bogotá, el día 15 de Noviembre de 1933, a las 10 a.m., se reu-

., 1 T , n' t· '1" '1 1) 'bl' . tru o a uunua Dí r ec rva oe. banco oe .ia nepu .i i ca, con a s i s encia de sus miem-

bros, señor-es Valdivieso, Presidente, Castro, González L., Jaramillo, Londoño ,

Mac-William, Michelsen, Pérez, Samper y Suárez M., JI de los señor-es Gerente y

Abogado del Banco. Dejaron de concu~rir los seÍlores Córdoba y Soto.

breo

1- A C 'I' A.- Se aurobó el acta de la sesi ón precedente, él e 8 de nov i em-

. II- INFORMES.- Se d is tribuyen los da to s semanales de losoréstamos y

descuentos y de otras cuentas importantes del Banco, y el señor Gerente informa

sobre las cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas

europeas; sobre el movimiento en octubre de las oficinas de compensación de che-

ques, que muestra una fuerte alza; sobre el que han tenido en la semana las ope

raciones en divisas extranjeras, JI sobre el accidente ocurrido en la salina de

Zipaquirá, en que pereció un obrero. Lee la carta de la Central Hanover Bank

fuld Trust Ca., sobre la situación en Estados Unidos, y una exitación de la Caja

de Crédito Agrario par-a que el Banco se abstenga de ayudar a los ingenios de azú-

car que no quisieron entrar a 18. Seccional de Crédi to Azucarero. Manifiesta el

señor Gerente que en la Cámara de Representantes se pretende introducir nuevas

reformas, a más de las ya convenidas, sobre la constitución de la Directiva del

Banco, las que cree él que no deben aceptarse.

III- TRASl'ASOS DE ACCIONES.- Se aor-ueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco, verificados del 8 al 15 del presente mes:

"Ti'Sl?VLl -b n Dll

II
"

N° 1397
Ir 1398

1399
1400 -

Tose' -u:'u.ra.na r:o.qrna.0ho 6ú v '-' .G a.o~~." o .

P' Par-d D' '1 15itnrlque Lar LO . aVl a .
Pantal eón Cortés "O' """"" G " " " 5
Augus t o Duí'f ó "" .. 6 " o • ~ " • " " " " " " " o e " " .. .. .. .. 5

acciones
n

ti

IV- Pª~§TAMCª- Sº~RE EHPAQ,UES.- Se aumenta. al 7010 del valor de los empa- )

ques de fique en Almacenes de Depósito el monto O.e los préstamos que el Banco

hace sobre tal a r t icuLo ,

v- AUDITOR INTERINO.- Es elegido el Dr. Hernando.Ácosta V. Auditor in-

terina del Banco, mientras dura la enfermedad. del titular, Don Julio E. Lleras.



VI- FIJACION DE PTic;CIO DEL ORO.- Se dispone que la fijación del precio

de compra por el Banco de oro físico se haga dos veces por semana, los miérooles

y los sábados.

VII- EXPORTACION DE ORO.- Habiendo manifestado el señor Gerente que pronto

habrá necesidad de haoer una nueva exportación de oro, se resuelve que se solioite

si ella podría hacerse a los Estados.l¿nJdos, para venderlo al Gobierno americano.

EN LAS SALINAS.- Habiéndose incurrido en un error al elevar

los jornales de los trabajadores en las salinas, se resuelve que el alza concedi-

da a los obreros "tur-nado a'' sea igual a la que se decretó para los no turnados.

IX- CAJA DE AHOmWS DE FLORENCIA.- Se ac epta la propuesta. que hac e el Ban-

00 Agrícola Hipoteoario, de que la Agencia en Florenoia del de la Repúblioa se ha-

ga oargo de la Caja de Ahorros que el primero tiene estableciaa en dicha pobla-

c i ón, repartiéndose el sueldo que hoy está éste pagando a su agente entre el Di-

rector y el Contador de la Agencia.

x- SEGUROS DE VIDA.- Se autoriza el reconooimiento del seguro de vida,

correspondiente a Celso Galeano y Parmenio Alonso, obreros de las Salinas, de a-

cuerdo con los respectivos expedientes estudiados ya por el señor Abogado del

Banco.

XI- QUEJAS CONTRA CORCHUELO.- Presenta el señor Gerente dos notas a.e la--.__._-----_.-

Superintendencia bancaria, relativas a las quejas elevadas oontra el Director de

la Agencia del Banco en Pasto, señ or Luis E. Corohuelo, y la Junta resuelve espe-

r ar- las explicaciones que éste ha of'r-eci.do enviar, para entrar a oonsiderar el a-

sunto.

A las 11 a.m. se levanta la sesi6n.

JmiTA DIREC'I'IVA BA~NCODE LA REPUBLICA

N° 847 liCITA DEL 22 DE NOVIElv.U3HE DE 1933

En Bogotá, el día 22 de noviembre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa, con asistencia de sus miembros, se-

~ ~'lo" ·~·o t ¡, t f' '1 T T '11 L J ~,< "-'11'nor es Va_Ll1VleSO, rr-es men e, vas ro, vonza ez .L.., .iar-ann o, .oncono , Mac-',ijJ. r am;



,JvIichelsen, Psr ez , Samper, Soto y Suárez M., Y de los señores Gerente y Abogado

del Banco. Dejó de concurrir el señor Córdoba.

1- 1\.C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 15 de noviem-

br-e ,

II- INFOmiES.- Se d is tribuyen los datos semanales de los pr-é s t amos y des-

cuentos, así como los relativos a otras cuentas deI Banco. El señor Gerente infor-

ma sobre las cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas

europeas; lee una carta de la Central Hanover Bank anO. Trust Ca. sobre los bonos

alemanes en marcos registro.dos y la forma en que éstes pueden usarse para el pago

o. ' . o· t_ ..8 me'rCanCl2.S; DUilllI.leS a que la exportación de oro que va a hacer el Banco se

hará a Londres, por cuanto el alto precio que rige en los Estados Unidos para. el

oro es sólo para el extraído en ese país. Manifiesta t amb i en su concepto de que

debe estudiarse el a sunto de las asignaciones en el Banco, pues son generales y

constantes las reclamaciones al respecto.

TI T
..L 1.- FALLEClltíJ.IENTO DEL SENOR ZALPJAEA,,- Habiendo informado el señor Geren-

te que Don Benito Zalamea, empleado del Banco, ha fallecido, la Jlli~ta aprueba la

siguiente proposición:

"La Junte, Di r-eet i va del Banco de la Repúb l ic a registra con profundo
"pesar el fallecimiento de Don Benito Zalamea, quien prestó a la institu
"ción buenos y constantes servicios durante diez años, y presenta a la fa-
"rniLi a del finado su s incera condolencia." -

Dispone también la Junta que por el señor Abogado del Banco se es-

tudie el punto de a quién cebe pagarse tanto el seguro de vida como la pensión

reglamentaria correspondiente al señor Zalamea.

.:
"-,~ . /

IV- A moción del señor Jaramillo dispone la Jun-.r.

ta que el Banco inicie con $ 2.000 una suscripción entre los bancos del país pa

ra auxi Li ar a los damnificados por la catástrofe que destruyó la población boya-

cense de Sá.tiva Nor te ,

V- SUELDOS DE LA AUDITORU.- Se fija en $ 600 la. asignación del Auditor

interino nombrado, Dr. Hermando Acosta V., y se aumenta en $ 40 la del Sub-Audi.>

tal', señor Jorge Osario.

VI- FONDOS :PAEA OBRAS PUBLICAS.- Se lee una nota ael Ministerio de Obras

Públicas sobre el contrato que acaba de firmarse para la terminación de la aper-

tura de las Bocas de Ceniza y sobre los fondos que requeriré. la. de la carretera

Pasto-Popayán.

El señor Jaramillo manifiesta cue el Gobierno tiene el pensamientol _
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de arbitrar los fondos para esas obras por medio de un bono del 3% de interés que

se colocaría 8.1 503~ y que podr í an recibir los bancos en pago d el total d e las deu-

das comerciales a su favor. Existe autorización legal para hacer operaciones de

crédito por $ 10'000.000 para la Defensa nacional y por $ 3'000.000 para obras pú-

(- blicas. Propone, y es aor-obado , que se nombre una comisión que estudie el asunto,
"'..

y lo trate con los bancos comerciales.

Son designados para la comisión los señores Gerente, Abogado, Jarami-

110, Michelsen, Pérez y Sarnper.

VII- PRECIO DEL ORü.- Informa el señor Gerente que con motivo de la baja

que tuvo el sábado último el precio de compra del oro por el Banco, se han pr-esen-

t ado algunas reclamaciones de personas que introdujeron durante la semana pasada

su oro a la Casa de Moneda, sin que ésta pudiera entregar oportunamente las barras,

por un daño en los hornos. La Junta autoriza para reconocer en esos casos el »r e-

cio que se fijará el día de hoy.

Habiéndose leído una carta de D. Enrique Mejía de Medellín, en

Que manifiesta que a raíz del Clecreto que ordenó la entrega al Banco de la Eepúbli-

ca del oro él entregó una cantidad que tenía en su poder, de propiedad de una seño-

r a, el cual le fué liquidado al 105%, y que hoy, en vista de que quienes no aten-

dieron las disposiciones del decreto están vendiendo su oro al 240%, él pide que

el Banco reconozca alguna cantidad sobre el oro que entregó en las circunstancias

expr-esadas , Se comisiona al señor Abogad.o del Banco para estudiar el asunto.

VIII- AMBULANCIá PAllA LAS SALINAS.- Informa el señor Gerente oel accidente

ocur-r-Ido en la salina de Zipaquirá, a consecuencia de un escape de gases, que oos-

tó la vida a un obrero y puso en peligro a otros cuatro, y propone que se mantenga

en la mina un equipo de socorro para casos semejantes, lo que la Junta aprueba.

IX- SOBRE SALD_E8Y,TURJü.IZADA.- Se presentan dos memoriales de los elabo

radores de sal de Zipaquirá ;l Nemoc ón; en que manifiestan su conc ejt o de que ser-á

per judicial para la renta y papa la industria elaboradora la utilización de la sal

ví.jua para pr-epar-ar la sal desnat.ur al.i.zada papa la ganader i e y otros fines Lndus-

triale s ,

X- Informa el s eñor Gerente que varios s enadór-es

del Cauca y del Valle pi den que el Banco e stablezca en Cali la compra de barras

de oro, como se hace en Bogotá y Medellín, en vista de que en aquella ciudad se

está montando un labopatorio para el tratamiento de minerales auríferos. Se re-



stfelv.e aplazar el asunto hasta oue esté funcionando tal laboratorio.

/'
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A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

JuNTA DIRFfTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA
j'

ACTA DEL 29 DE NOVIE]~3HE DE 1933
--,._--- ---

En Bogotá, el día 29 de Noviembre de 1933, a las 10 a.m., se reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Valdivieso, Presidente, Córdoba, González L., Jar&aillo, Londoño,
r

William, Michelsen, Pérez, Samper y Suárez };[., y de los señores Gerente y Abogado

del Banco. Dejaron de concurrir los señores Castro y Soto.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, del 22 de Noviem-

bre.

11- INFON~ES.- Se distribuyen los datos semanales sobre los préstamos y

descuentos y otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las cotiza- r~

ciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre

el movimiento del cambio en el país; y lee la carta semanal de la Central Hanover

Bank anO. Trust Co., sobre la situación en Estados Unidos, y otra del Banco de Ve-

nezuela, sobre la de ese país, en donde la balanza favorable de pagos está crean-

do dificultades a los exportadores.

III- COMERCIO CON CHILE.- Para atender la solicitud que hace el Ministerio

de Industrias, se nombra en comisión a los señores González L., Londoñoy Mac-

William, para que estudien lo relativo al ca~~io externo entre Chile y Colombia y

la forma en que podría estimularse el comercio entre los dos países.

IV- SOBRE DEPOSITOS EN DOLAHES EN ]f:EDELLIN.- Habiéndose leído un telegrama

de la Sucu~sal de Medellín, en que da cuenta de que los bancos no retiran los de

pósitos en dólares que hacen en el de la República y solicitan nuevas licencias

del Control para atender a sus cobranzas, la Junta dispone que se pidan aclara-

ciones a la Sucu~sal sobre ese procedimiento.
'",\_ '" "'t,",'"

" .. '-~ > •.'\ -":-<

V''-'I'HP,SLADO FONDOS DE SALINAS.- Se autoriza el traslado que solicita

el Ministro de Obras Públicas, de $ 30.000 de la partida asignada al puerto de

Barranquilla para el año entrante, para ser invertida en el presente.



nes del Banco, efectuados del 15 al 22 del presente mes de Noviembre:

n-,- fS;¡:¡' "ü"
LJL..".. J-' J

Enr-ique Pardo Dávil a ".. ".. ".. ".. "" .......... lO ...... "",, ...... e 60
Julia Maldonado de Corral ...............•...•• 31

l<ro 1403 -.LO<

C'
II 1404
rr 1405
II 1406
H 1407

Lucía Corral M:.
lvlaría Elena Corral ]¡lit ...... "" ...... ,,",, .. e .. " "" " .. " ........ e " ..

Julia Maldonado del Corral .

4 acciones
3 "
3

VII- COMPRA DE ORO GUAPI.- Se lee un Lnf'crme del Inspector del comercio==.--=..::.:

de oro en Nariño, en que recomienda el establecimiento de una agencia para la com-

pra de oro en el puerto de Guapí y propone candidatos para ejercerla. Se dispone

que se solicite inrormación sobre la firma Helcias Martens & Co., que es uno de

éstos.

VIII- CONTADOR PARA FLORENCIA.- Se aprueba el nombr-amiento del Sr. José Du-

rán para Cajero-contador de la agencia de Florencia.

IX- 17TD1;!I' 1, TT"'ORTZ'\DA -... 1. _l\...LLd•.h v 1. _ 1. .n' .... 4 .. A solicitud de la Junta Directiva de la sucursal

de Cali se autoriza al Sr. _~tonio M. Sandoval, empleado de dicha oficina, para

firmar por el Banco, en los casos que la monc i onada Junta autorice.

X- PER~ONAL DE_Cl!LI.- Se aprueba el nombramiento de Guillermo Echeverri

para mensajero en la sucursal de Cali, con el sueldo de $ 25, Y el traslado de

Antonio lUlgel S., de la misma oricina, al puesto de archivero.

XI- RECLH¿~;ION DE ISM~EL CORREA & CO.- Leída una solicitud elevada en

nombre de la firma Ismael Correa & Co., de Medellín, para que se les reconozca

una prima adicional en una remesa de oro vendida al Banco, se dispone solicitar
.

información de la sucursal de MeéJ.ellín y de la Casa de Mene da de esa ciudad sobre

lo ocurrido al respecto.

XII- ELECCION))E DIGNATARIOS.:" Son elegidos Presidente y Vicepresidente de

la Junta, para los meses de diciembre y enero, los señores Luis Soto y Federico
.

de Castro, respectivamente.

XIII- MIElVIBEO DEL COMIl'E.- Para el mismo período es elegido miembro del Co

mité ejecutivo del Banco el señor Luis Soto.

A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lli.tEPUBLICA

1933

En Bogotá, el día 5 de Diciembre de 1933, a las 4 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco ne la República, con asis-

t enc i a de sus miembros, señores Soto, Presidente, Córdoba, González L., Jar-amil.Io,

Londoño, Mac-Vvilliam, Michelsen, Pérez, Sffinper, Suárez M. y Valdivieso, y de los

señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco, Dr. Her-nando Acosta V. De-

.. jó de concurrir el señor Castro. Asistió también el señor Superintendente bancario.

breo

1- f C '1" A· -_1 . ~ Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 29 de Noviem-

II- LICENCIA A D.ANTONIOMJLLLARINO.- Se concede licencia a D.lmtonio Malla-

rino para separarse de la Gerencia. de la sucursal ele Cal L, hasta por cuatro meses,

con derecho a sueldo en el primer mes y pudiendo conservar sus muebles durante la

licencia en el apartamento que ocupa en el edificio del Banco en dicha ciudad. La

Gerencia queda autorizada para designar quien deba reemplazarlo durante la licen-

cia.

III- EMISION.- Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Banco

o.e $ 10.

IV- CIERRE DE OFICINAS. - Se autoriza a la Gerencia para solicitar o.e la

Superinteno.encia bancaria el permiso para cerrar las oficinas o.el Banco en los o.ías

9 Y 26 o.el presente mes de o.iciembre.

V- Presenta el señor Gerente los datos del

movimiento que han tenido las compras de oro y las ventas de giros hechas por el

Banco, hac i endo notar que las reservas metálicas de éste han tenido una fuerte

disminución, por lo cual considera que deben suspenderse las ventas de giros, al

menos mientras se robustecen las reservas metálicas de la institución, pudiendo el

Banco hacer ventas en forma reservada para evitar posibles pánicos de alza en el

cambio.

Considerado el punto, el señor Jar-amiLlo hace una
. .,

proposlclOIl, que

el señor González L. modifica, y que finalmente se aprueba en la forma siguiente:

"Susuende s e la venta por
"do s i Ia Gereñcia hacer vender- en
"ningún caso podrán pasar del 50%Ft . , . .. J. er i or , cuanco a su JUICIO pueoa
"mer-cado de divisas .. tr

el Banco de giros sobre el exterior, pudien
la Bol sa cantidades de tales giros, que en
del valor deI oro comprado en la semana an
con ello evitarse un pánico ile alza en el



El señor' Valélivieso hace constar su concepto a élverso a que el Banco

vena a giros, por considerar que eso va en per-juí ci o d e los intereses caf e t er-os que

él representa.

El señor Londoño sugiere que así como va el Banco a vender giros t am-
(

~.. bién los ccmpr o al 150% a los exportadores, pero la sugestión no encuentra acogida

en la Junta.

V1- Manifiesta el señor GeI'ente que la llmaada

de deudas", expedida por el último Congr-eso, que está ya sancionada, sunque aun no

se ha publicado, cr-ea vsrios ur obl enies al Banco de la Eepública, que la Junta debe

e s tudi ar , El pr-Imer-o de ellos es el hecho de que por el artículo 3° de tal ley no

podrá modificarse el e~caie fiiado por el Decreto
.L .l-~ • J (j .'

2091 de 1931, que exige 40%

en oro para los billetes en circulación y 25% para los d epb s i t o e que t eriza el Ban-
w

ca, pudiendo este último consistir en otras e species monetarias. Con la disminución

de las reservas de oro ha llegado ya el caso de hallarse el encaje por debajo de lo

lo que trae, a más del impuesto de deficiencia, el alza de la tasa de inte-

'1 ' b .. ,. 11' t or-ires, o que s er i a so r emaner a mc onveni ent e . Agrega que como en a _ey ele au or-i za-

ciones al Gobierno hay una que lo capacita cara dar a los bancos que tomen parte en

Las operaciones de crédito de st inadas a la defensa nac ional o a Las obras públicas

las autorizaciones que s ean necesarias pare. ello, en eso podr i a fundamentarse una

rebaja en el encaje legal de L Banco de la República. Mientras tanto se podría adop-

tal' una de las dos siguientes medidas, para salvar la dificultad:

la.Retirar de la circulación los billetes existentes en las c a j as de'l Banco;

2a.ájlJstar el oro que forma parte del

compra por el Banco.

encaje ~, 1 " ós i t 1 ."oe os oenosl os a~ prec10 oe.1" _

(

Consideradas las dos fórmulas propuestas, la Junta apr-ueba el que se

solicite de la Superintendencia bancaria la autorización para ajustar transitoria-

mente al precio de compra el oro que forme parte del encaje legal de los depósitos.

que la mencionada "ley de dsudas", al disponer en su artículo 3° que el Banco de le

República no pueda vender oro sin el asentimiento d e la mayoría de los representan-

tes del Gobierno en la Directiva, limita la libertad p8.ra el comercio de oro de que

el Banco goza de acuerdo con su contrato con el Gobierno.

señor Soto:

rol • :l :l 1tJonSlo.erano e t 1 J t b l · · + ··':11asun o, a un a aprue)a a slgulenve proposlc10n ce_

/



"Pásese al señor Abogado del Banco la ley ¿ e deudas que acaba de san
~cion8rse, para que §l acuse la disDosici6n que limita para el Banco el libre

,"comercio d e oro, acusac i ón que deberá pr-e s ent ar-s o al abrirse, en enero ;or6xi
"mo , los t r i buna'Ie s , o cuando la Junta 10 considere oportuno. ti

T' rib " b ., '1 ~ar len se apr-ueba, a moc i cn oe senor

Soto, la declaraci6n enfática de que la Junta es adversa a la disposici6n conteni

da en la citada "ley de deudas" tendiente a que los representantes en la Directiva

del Banco de la República de la Federaci6n nacional de Cafeteros y de las Cámaras

de Comercio y Sociedades d.e Agricultores sean escogidos de ternas propuestas por

la Cámara de Representantes.

IX- AYUDA 1J:L HIPOTECM?I O DE COLOlvfBIA.- El señor Gerente pone en cons í.der-a-

c i ón de La Junta. lo relativo a la ayuda que el Banco de la Henública pudiera pres-

tar al Hipotecario de Colombia, vendiéndole Darte de los d61ares que éste va a ne-

cesitar para un arreglo con el Chemical Bank and Trust Ca., al 130%, pero la Junta

no accede a ello.

A las 5 y 15 p.m. se levanta la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO LA HEPUBLICA

D~'L. ~

"' ~ t' 1" {2' 'D' ., '1"3'"r.n ,bogo a, e ala o oe , acr emor-e oe ;:J 'J, a las 10 a.m., se reuni6

la Junta Directiva, del Banco de la Hepública, con asistencia de sus miembros, s eño-

e J T' ., t "'" (' '1 Lres Joco, rreSloen e, Goruooa, uonza_ez ., Jaremií.Lo , Lond oño, Eac-'Nilliam, Hichel-

sen, Pérez, Samper, Suáre)', ¡d. y Valdivieso, y de los s eñ or-es Gerente, Abogado y Au-

ditor del Banco. Dej6 de concurrir el señor Castro.

1- A C T A.- Puesta. en cor s i d er-ac i ón el acta de la sesi6n precedente, del

5 ' 1 t 1 G' t b l' '" 1 . , '1d.e pI' esen e, e~ s eñor eren 'e o serva que a pr rmer-a r orrmu.a sugeri oa por e pa-

ra evitar oue aparezca por debajo del límite legal el encaje del Banco consiste en

ut.iLizar »ar-a_~ __ (..J·_L_o.

en sus caJas~

encaJe de los dep6sitos billetes emitidos del Banco y que éste tenga

Con esa observaci6n se aprueba el acta~

II- INFORIv1ES.- Se distribuyen los datos semanales sobre préstamos ;1 des-

cuentos JT otras importantes cuentas del Banco" El señor Gerente Lnf orma sobre el

curso en Nueva York de los va.lores colombianos y Las monedas europeas. SI señor
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11 0 ·.n'I00. l_.~. oQ• t cnc i ón n.R·1D, Junt a al hecho rie 0'10 o 10'-"". u _ _ .G' V ..:.':' ~o.V v. J.v,v 0, _u. ensa esté lleganJo

información de lo +,',0. a·',..~ ~I(), o v0 :f'1,L '.L '"' Jun ~- .... nov _ ..... ~ .... o.v y·o,.U. si e:mpr e , "'ver irn ca, lo C',",o con s t i t uve una':1. v,'-' '-' .. 10 d .... J..

prec i so corregir.

,',l? J\ 0(\ TnH1?S
DD ,f..'.'j'J..LV1.\'.w .; - Se aprueban los siguientes t r-aspasos de accio-

'1'") · .....·:1'1nes Qe~ banco verlIlC&aOS a8 29 de noviembre al 6 ele di c i embr e i

CLJ\.SE HDlf

1\TO 1 Ii lr¡
~'± ,

1418
lLL20

Emil lo "'Iilla e O G " • 0" @ ~ " ~ ~ .... ~ ~ ~ .. " " a • e- "

Jos é Villa ~ ~ ... ~ .. " ~ ~ ... " ~ ~ ~ ~ . " o ~ ... " ~ ~

13
10
34

acciones

¡~"""'ñ'¡;"",?Cl' '" L :1 v:
J:~• .!llOvlOl.!. ....1. v J.. senar onaoHo,

giros sobre el exterior, a un tino no mavor del
"

cheques por dólares"

El seftor Valdivieso hace cons·tar QU c onc ent o 1~0 oue 01>J • v ..•. VVyl, v..v '::i.Lt '-,_._

int ervenir en el mer cado :; l' (, _..¡.."! .,. 1ce cam010 en Iorma que ~lenQa a oaJar~o,

El señor

Suárez ~,El su vez hace constar el suyo de que la misión del Banco e8 la de velar

por los intereses generales del ís; y no Dor los de -t ':l •un n8-cermlnaco gremlo .. Esta

constanciª es acogida por la Junta~

v- E>e autoriza la venta de lLL310 dólares

Lomb í.ana de SegDl~os y 749020 a la f' irma Schl.ubach E: Cia~, al 150%, que fueron soli-

citados al susoend er- el Banco la venta

VI~ DISTRIBUCIOlf DE UTltIDADES,,- Se aorueba LUl pr-ovec t o »r ov;
J .l. "-'

onal ele dis-

tribución de las utilidades del sobr-e la base Qe UL dividendo

10.000 aésta:m_o de $Se autoriza elALVII- PEEsr.r ~---_..-.._"'-~ .. ,---_._-_.-_,--_._."~-~-,-,--,~_.,--.._--
la Carretera de Cali al , con garantía de bonos de la Defensa nacional en la Dro-

po rc i ón que la Gerencia considere convcni snte,

Se aUInenta a $ 3~OOO el auxilio vota-

do en la sesión del 22 de noviembre par-a los damnificados de Sátiva-norte, meLuyen-

1 1 1 1 'l·'" 1 "1";LO a os ~e _8. poo aClon ce ~a raz, en Boyacá"

IX- 3ALI.NAS .. - Explica el señor Gerente Que al celebrar el

con t r-a t.o de c onc e si.. ón de Las .~·)··a.l_. i.nas 0••," cal CU-.L· o' un »r oduc t o 1~011:)' "n- <::ll lo_, ~. ....~ ~ ., - _ _"....... .11 .L'"~. ,-,1,.., L.. -'- ::J.v-H_O 8.iiLlG....... C.v

$ 2'000.000, por-o no se tuvo en cuenta Que con los , t '1 t"in .er es e s ae os a 11 1C11]03 hechos

pOI' el Banco y 18. uar t i oinac i ón de éste en el pr-oduc t o éste se disminuye, por lo cual

resulta una deficiencia en los cálculos de ese producto, y pI'opone que 10 que se ha

abonado al pago de Las Libr-anzas pr oven i en t e s del aI'reglo del Gobierno con las ~onroR-



ñías ColoID~iana de Tabaco y Colombiana de Seguros ingrese nuevamente a la cuenta

del producto de las Salinas, para poder atender al plan de obras oue con éste se
.- ~. .'. l

realiza, y que se celebre con el Gobierno el contrato correspondiente a esa opera

ción. La Junta aprueba lo propuesto.

A las 10 y 45 a.m. se leventa la sesión. 1\
\

-------~
JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE

"L PRl?STD¡;n'¡°'lE
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ACTA DEL 7 DE DICIlli~RE DE 1933

En Bogotá, el día 7 de Diciembre de 1933, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión e~traordi?aria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asis-

tencia de sus miembros, señores Soto, Presidente, Córdoba, Jaramillo, Mac-William,

Michelsen, ?érez, Samper, Suárez M. y Valdivieso, y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Castro, González L. y

Lond oño, Asistió también el señor Superintendente bancario.

1- BAJ'A DE RE8ERVAS.- Manifiesta el señor Gerente que se ha comentado

élesfavorablemente la d.ísminuc i ón de las reservas de oro deI Banco, y consulta si

debería élarse una explicación élel hecho por la prensa. La Junta consiélera conve-

niente que se élé.

II- ElvIISION DE BONOS PARA OBRAS PUBLICAS.- Informa el señor Gerente que se

ha estado estuo.iano.o con el Gobierno la manera o.e financiar el plan 'o.e obras públi~
,

cas , habiéndose llegado al siguiente plan, que a más ele suministrar los i:.o.ndospara

ese objeto, defiende las reservas o.e oro del Banco y ayuda a solucionar el pro-ble-

ma de los o.eudores a los bancos comerciales:
.

El Gobierno emite hasta $ 7'000.000 en bonos del 31% de interés,

amortizables en 30 años, garantizados con el producto de los ferrocarriles nacio-

nal es , y que se colocarían al 50%. Esos bonos serían admisibles a la par en e1

50% del pago de las deuélas a los bancos comerciales. El Banco de la República com- ~

praría también a la par el 25% de los bonos que los bancos recibier~n en pago de

deuda s, aumentando en esa cuantía el cupo que hoy tiene para la compra de bonos de

deuda interna. De ese cupo se propone que se destinen las tres cuartas partes a la

adquisición del nuevo bono, y una cuarta parta, a la del bono antiguo.

La Junta entra a considerar el plan esbozado, y el señor Jaramillo
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manifiesta que si bien habría sido más conveniente para el Gobierno y para el Banco

de la Itepública contratar con éste un empréstito por los 3~ millones de pesos que

requiere el plan de obras públicas, se quiso atender a la solución del problema de

las deudas comerciales que con el alza en los bonos internos y la dificultad para

obtener los externos se está prolongando en forma muy inconveniente. Cree que al

sacrificio que así hacen el Gobierno y el Banco deben corresponder los bancos co-

merciales aceptando el plan propuesto. Pero si par a ello hay dificultad el Gobier-

no optaría por hacer el empréstito directo, dejando a los bancos que ar-r-egl.ar-an sus

acreencias como pudieran, lo que mdudabLement e sería poco conveniente para éstos.

El señor Superintendente bancario sugiere que se di.vi.da por mitad el

cupo del Banco de la República para la compra de bonos, entre los existentes hoy y

los que V8Jl a

(

Habiendo manifestado el señor Córdoba su deseo de estudiar un DOCO

más el asunto, se conviene en aDlazar la resolución de éste hasta una nUEva reunión

oue habrá de celebrarse esta misma tarde, a las 3, y se comisiona a los s eñor-e s

Cór-doba y Michelsen para tratar con los bancos r-esoec t o al »Lan or-o'oue s to ,

III- FONDOS PAR!; LA DEFENSA HACIONAL.- Informa el señor Gerente que el se-

ñor Presidente de la Retrúb.l i c a le ha mani.fes t.ado la conveniencia de que la Junta

considere la situación internacional, que es delicada.

El señor Jal' aTILUlo hace una detallada e xpos íc ión sobre dicha s i t ua-

ción, y las exigencias que ella implica, y propone que se autorice un emoréstito

de l, Banco al Gobierno, por $ 5'000.000, al 3% de interés, con la garantía de los di-

videndos de las acciones de la nación en el Banco, dando en prenda bonos nacionales

de deuda externa por igual cantidad.

El señor Gerente observa que al efectuarse la operación propuesta

el Banco de la B.epública debería quedar autorizado para bajar su encaje legal fi-

• o h.]aoo . ay.

La Junta, por unanimidad, autoriza el empréstito, en la forma pro-

puesta por el señor Jar-amiLlo ,

A las 11 y 45 a nn, se levanta. la sesión.

EL FltESIDENTE .

~~
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JUNTA DIRECTIVA Da BANCO DE LA PEPUBLICA

N°' 852 ACTA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1933

En Bogotá, el día 7 de Diciembre de

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del

1933, a las 3
. ,

P .. m,.; se r eum o,

Banco de la Q , '1 1 ' as í s- {~
rtepun lC a, con \ ,

tencia de sus miembros, señores Soto, Presidente, Córdoba, Jaramillo, Mac-William,

Michelsen, Pérez, Samner , Suárez M. y Valélivieso, y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Castro, González L. y

Córdoba. Asistieron también el señor D. Julio E. Ll.era s , Gerente del Banco Central

Hipotecario, y el señor Superintendente bancario.

El señor Llepas manifiesta gue los bancos

aceptan la operación propuesta, de que el Gobierno emita hasta $ 7'000.000 en bo-

, 1 C< 1 e t· bl c<o 1 t' 1 1 d t 1 1 fnDS Qe~ v81o, amor lza es en v años, con a garan la oe pro uc o oe os erroca-

rriles nacionales, y que los bancos admitirán en el 50% de los pagos que se les

hagan, slempre que el Banco de la República les tome, a la par, el 25% de los que

reciban, y les haga préstamos sobre el 75% restante, tM!lbién a la par. El Banco

de la Eepública invertirá en esos bonos el 50% del cupo que para tales inversio- f'¡

nes le quede con este nuevo arreglo, reservando el otro 50% papa la compra de los

actuales bonos del 6%.

El señor Superintendente observa que como está ya excedida la cantidad

de bonos externos que se autorizó comprar papa el arreglo de deudas, es necesario

buscar una nueva solución, como la que se está estudiando.

La Junta aprueba el p l.an, tal como lo expuso el señor Lleras, adví.r-

tiendo que el Danco de la Eepúbl i ca cargará en los or es t.amos que haga sobre los

nuevos bonos una tasa de interés inferior en un punto al que esté cobrando en los

descuentos a los bancos, y que el cupo de compra por el Banco de la República de

tales bonos se distribuirá entre los bancos comerciales en proporción a las sumas

que ellos tengan recibidas 'oara el paao de dsuda s ,.'_ o

El señor Jar8~illo manifiesta que el Gobierno dictará un decreto au-

t or i zando la emisión del bono y encargando aI Banco de 18. Hepública de su venta,

y que entre éste y los bancos comerciales se celebrará un acuerdo (me será apr o-

bado por el Gobierno.

---------,

El señor Jaramillo manifiesta a la Junta, en nombre del señor Presi-

í\
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el reconocimiento de éste por la actitud tan liatriéltica a su-

mida por ésta 8.1 votar por unanimidad la operación -'.'ara la defensa nacional, y pide

que se haga constar en el acta.

A las 3 y 30 p.m. se levanta la sesión.

EL S ECHETART )

~~~~~-------<
<;

'''J
~~JlIIdI@

N° 853

JUJ>.fI'A DIRECTIVA DEL BLNGO DE L.A HEPUBLICA

ACTA DEL 13 DE DICIEliTBTfE DE 1933

En Bogotá, el día 13 de diciembre de 1933, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de 18. República, con as i s t enc i a de sus miembros, se-

ñores Soto, Presidente, Córdoba, Gonzál ez L., Jaramillo, Londoño , lfac-VUilliaJ.Q, Mi-

chelsen, Pérez, Sanper, Suárez M. y VaLd ivi es o, y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Castro.

Se leyeron las actas cor-r esoond.i ent cs a Las tres últimas

(
sesiones, de 6 y 7 (dos) de diciembre. El señor Gerente observa, a la primera, que

los giros cuya venta se autorizó a la Compañía Colombiana de Seguros y Schlubach

& Co, habían s ido solicitados antes de que el Banco suspendiera las ventas, y a

la señor Soto que 18. sugestión de que el Banco de la Eepúbli-

ca tomara a los demás bancos los nuevos bonos de deuda interna que van a emitirse

1 ,.. /v'-' -, 1 '-b ! • "'1 r. 1", 1 1en e bU)~ cJ.e.,- CUDO que pars. compra ee onos ta en e ague r ue ne cna por e

Gerente. Con estas observaciones se aprueban las tres actas.

seriar

11- 1NFOPJ~ES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otr as cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el mercado

de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, sobre la de-

f i c i enc ia de caja por ;; 1.000 ocurrida en 18. oficina de Cali; sobre la se;:;aración,

ccn licencia de la Gerencia de esa sucursal del señor tonio llarino, en cuyo

r-eerao.l.azo se envió al Visitador Tobar, sobre el movimiento semanal del c amb i o ex-

terior, con los datos de la Oficina de Control; sobre las críticas hechas en Cü-

cuta al nombramiento del nuevo secretario de la sucursal deI Banco en esa ciudad,

y presenta una nota de D~ Federico de Castro, en que se excusa de seguir asistien-

Presenta también los catos refe-

rentes al movimiento de
., r, r.· •
J.8.S UI1Clnas ('e Compensación de cheques en el mes ae no-

viembre, oue resulte. muy inferior al de octubre, pero s i empr-e sune r i or e.l ,le



novierrtbr~ de 1932.

I TI 1C,"O'¡\i¡DOS" j','1',\;; j\" ()P;,11'l"S' Ulv','B-J "TJ.' C."",S' '\'1.... _ s -:.i'_~ >..<-0_,- ..~ L _ __"- .{ P..ttFU~ LJ1, DEFENSA,,- Presenta el señor Ja-

.r-amiLl.o el Contrato celebrado entre el Gobierno y el Banco de la República, de

préstamo de $ 5'000.000 al 3i para la Defensa nacional, y el Decreto en Que se a-

prueba ese contrato y la emisión de $ 7'000.000 en bonos del 3~% para el plan de

obras públicas, y la Junta los aprueba.

IV- ZAL.A1Y[EA ~- Consulta el señor Gerente si la Densión

que está reconociéndose a la señorita María Zalamea, por causa de la muerte de

su padre, Don Benito, debe pasar a su hermano menor, Luis, en caso de que ella

'" t"" 'o '1 .L o ,., 1contr-argu ma r imorn o .. GOnSl _BraGO e asunt.o , y iespues ce que se Dan expresado va-

riadas opiniones al respecto, la Junta determina, a moción del señor Jar-am.i l Lo, au-

torizar a la Gerencia para resolverlo.

V- AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.- ',- 1·.... '" ~. ;:¡ 1"'" ,; <::l' tis ree eg rco Don ¡ücarvo r i nz on Auol or

de la Caja de Crédito Agrario e Industrial.

VI- OPERACIONES CON HIPOTECiu~IO DE COLül/iliIA .. - Habi endo el señor Gerente

llamado la atención a la circunstancia de que el Banco Hipotecario de Colombia

continúa haciendo redes cuentos en el de la Eepública, aunque prácticamente está

1 , 'o ' , l' J t ~ , Li 1 t l-en r cuicac i on, La un a ci spone que se ccn su te e a.S1.J1l o con e s encr

tendente bancario.

Super in-

VII- müSION.- Se autoriza la emisión de SOO.OOO billetes del Banco, de

Se aprueban las siguientes modificaciones a los

Estatutos del Banco~

CAPITULO 111

OPEEACIONES DEL BANCO

i'.rtO .. , Para las operaciones del Banco con el Gobierno Nacional, se necesitará
del voto uniforme de siete directores por 10 menos.

Arto ... La Junta Directiva del Banco de la Reoúb Líc a se conroondr á de nueve miem
bros, eI eg.ido s así: tres por el Gobie;no Nacional, dos pOI' los pcs eedor es
de acciones de la clase B; uno por los ooseedores de acciones de la cla-
se C; 1 por los poseedor-es de ac oi ones de la clase D, que no sean poseí- (\.
das por bancos accionistas; uno por la, Federación Nacional de Cafeteros;
y uno por las Cámaras de Comercio y las Sociedades Je Agricultores, en la
misma forma aue se estableci6 en el articulo l° de la Ley 82 de 1931.

Los tres DÜ' ectores úl t.imamerrte nombrados deberán ser per sanas que,
al t i emco de la elecci6n, estén ocuoadas habitualmente en la agricultura,
el comercio o alguna otra actividad industrial o profesional, y no serán
en ningún caso empleados públicos, gerentes, directores, empleados revi
sores o accionistas de otros Bancos, salvo que, en este último caso, a
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juicio élel SuperintenéJ.ente Bancario, las acciones nos e.idas sean de tan DOCa valor
que no den al dueño de el las un interés de irrroortancia en el r-e soe ct i vo Banco. El
6 a- -':- t n-n ,:1 c" ~-p' ",,1 ~ D" q:1,.., o ~,~ 1 "". o' ~. ::¡ , ••- ;:¡ -'- -,~ 1 . ~ .L -,..:lrj)'::.-.rJ.D. enuem.e r e so. vera en c ao a C....,,80 0.J... .ias oer aonas oe saznaoaa COE e~ c ar-ac cer
dicho relli~an las condiciones exi2iélas Dor la Lev 46 de 1933: La resolución del 3u-',.- .r. ti

uer-Lnt.endente sera' some t i de a La r ev i s i.0'11 01e1 SOD~O"P l.fTin~ s tr-o tia Eac i en da V ('1"e'ti 1" ,¡.. 0jJ~ ,~ v"Cl '__ 00 v v v~vU _ D_ ' __v_ _ ~~ o ~ __ ,..,~ .~v v_v ~, _ v" U J •• '-'

Público, quien decidirá en definí ti va, previo dictamen del Consej o 0_8 i'iTinistros ..

P .. - Los miembros de la Junta lJirectiva que c or-re sponds designar a los accio
nistas particulares, a la Federación Nacional 8e Cafeteros y a las Cámaras de Comer-

~ ,.-..' ~ "':1 ¡:¡ " • l' t él' ':1:.l:1~' .L::l J •c i o ~"t ~jOCleClao_es ,--,_8 .B.grlcll ror-es, en r an un ue r i.oco os uo s anos cont aocs a par t i r
;) 1 10 -r ;:¡ 1 '\C"L]. 1 e ~ -;..., , 1 :l' ., -1 1U.e.L _ o e enero V.e J..'dó.,:, y en su ei e cc i.on s eran oos er-vauas .ia s oi coos i c i.one s _8ga es
y reglamentarias qtte fueren del caso .. Par-a cuaLqui er cambio en la Junt.a Directiv8,
del Banco será necesari.o oel voto unii'oT'me de ocho Directores por lo menos.

CAPITULO VII

y SUBGEEEl'T'J.'E
-1' 11 "' '1" -l- -'O L ,-r ara 8, e ecc i on Q8 Uerenl-8 'JT .0U gerenL8 d e.I
t " u-ni~onwe ~p s'ete D]"nectones -DOn lo -ennsv ._1~.L ~ _ _.L v. '-' _l "j _.~ _ ,_ 11.1. v 3

FJanc O, se necesitar~ del vo-

IX- - \VILLIiDvI 0- 1--a Jurrts",-_.L L, ., a moci Sn de l señor Jare.m_i-

110, lamenta la seoaracién de su vocal, señor E.A.i!ac-VJilliam, reconociendo los

buenos servicios que él ha estado en ese puestoe

x- EL PEH.SONAL .. - Se aprueban las siguientes promociones y nom-

bramientos en el personal del Banco ;

Para Director de la - .Agencla de Florencia, el seilar Luis E. r' chu 1 .vor .LJ..e o,

para '1 "ce .i.a rm sma, señor José E. Durán; para Director de la éJ.e Pas-

t o, el señor Jesús 0illúpOS; para Director s eñor

1 ., T· l' 1para a ae ~oague, e ~e-_~__._on_ ¡-_~_'__~o]_fo C- ~1 r¡ 1 1 ~~ •. ~ .L -onZa ez ~oncnao y 8_ senor

re. Cajero-Conta.dor de la Agencie. de Quibdó ..

LETICIA. - Se fijan los suel.dcs de $ 350 y$ 250, r e spec t i va-

mente, }Jara el Director y el Ce.jer-o-Contador- de la Agencia que va a abrirse en Le-

de los señores

Cct avio Pache co de la Rcsa y Alfonso Fi"anh-YJ en su ordeno

EDIFICIO10J\! A~- Informa el sefíor Ger ente que la__________----=-:==------=:c=---=:..:.::C°---"=---'--'-~:..::..::c::.:..:.

YTT
.1\..LJ., -

·j)irectiva de la Sucursal de Cúcuta con ccr.túa ql.J.8 es necesario ampliar el edificio

del Banco 51 apr-oveobando el lote contiguo, propiedad que recomienda el

proyecto que nara ello ha presentado el arquitecto Dro Gait~n

puesto de ~) 16~ÜOO .. La Junta autoriza a la Gerencia para eat.ud ie.r el aumen to y ce-

lebrar el contrato corresnondientee

XIII- REO .Para Junta entre en receso

hasta el ~róximo año~ se autoriza al Comité ejecutivo resolver los asuntos

l2rgentes que se presenten ..

Le Las 11 w SiC) 8.'.".' se levantó la-'.-l. _ o.· ~--'- iJ <J
" .seSlon ..

<
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BANCO LA n,EPUBLICA

ACTA. D~L20 DICIEMBJ.i:E DE 1933

En Bogotá, el día 20 de Diciembre de 1933, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repúbl í ca , con asistencia de sus miembros, señores

Soto, Presidente, nI' :1 ,voruoo a, González L., Londoño , Mac-William, ltichelsen, Pérez, Sam-

per y VaLdi vieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de

concurrir los señores Castro, Jaramillo y Suárez.

I-

II- INFORJifES~-

Se aprobó el acta de la sesión orecedente, de 13 de diciembre.

Se distribuyen los datos del movimiento semanal de los présta.-

mo s y descuentos y de otras cuentas del Banco. Informa el señor Gerente sobre el

mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, lo mlsmo

que sobre elMl c arnb i o exterior en Colombia. Jvlanifiesta que se ha pr-o puesto al se-
..--.Q
c.~ ñor Alfonso González Concha el puesto de Cajero-Contador de la Agencia del Banco en

Santa Marta, y que se espera la resoluci ón de éste.

111- NüTLS DE SUPEHItVTEl'JDENCIA,.- Presenta el señor Gerente las notas

N°S 2145 Y 2159 de la Super-In t endenc i a bancaria, la primera de las cuales contiene ()

la, aprobación de la fórmula adoptada por la Junta en sus sesiones de 5 y 6 del pre-

sente para resolver el pr-obl.ema del encaje legal planteado IPor la Ley 46 d.e 1933,

y la segunda comunica la 'distribución de las acciones de los bancos afiliados al

de la República, para la elección de Directores de las sucursales de éste, que les

corresponde hacer a aquéllos, y avisa que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero sólo tiene que suscribir el 5'% de 0.11 capital y reservas en acciones deL Ban-

co de la República.

IV- DIRECTORES FAnA Cl~I .. - Son elegidos los señores Gabriel Garcés B, y

Hermann S. Bohmer miembros, principal y suplente, en su orden, de la Sucursal del

Banc o en Ca.li,

v- S," "Wl'Ot; l!., " J DE Ih"SPECTOHE8 DE OEO 0-
C' "," q 250 1 1 " 1 ~0e ~lJa en ~ ~ e_ sue co mensua ue

los dos Inspectores del Comercio de Oro, señores Jorge López y Jesús Jiménez Jarami-

110.

VI- CONDONACION DE DEFICIENCIAS.- Se condonan los s al.do s que aun adeudan

algunos empleados de la Oficina principal del Banco, por deficiencias en caja , ac-

ced.i end.o 8. lo pr-opue sto por el señor Gerente.

r>.
\ :
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VII- 30LICI~CUD COLO:¡",IBI_ _ . . =-==::....c::.:.c CHEDI1'O (¡ - La Ccr-por-eci ón Colo1l1biana de

S c,n(\ (\0'0 Cont;J vVJ" v s _1

O:l Q ;:¡o-~(J""""" 1-l1- 0 " '} - - ' ''' -'I·S· Iun t a c ons i.der-endo 01'e OS".l.v V-vV..G'...... LLGll..LG,,, .!....!. u u. vo., ..L. .. O.;. .L t v (;\. oneraci6n afectarla el cuno del

accionistas"

conduc t o de los bancos

Son reelectos miembros de le. Directiva

d 1 I',¡ •e .ia vaJa de Crédito Agrario, Lndu S '--r i °1 -- -j''''i-nel'o Los..t.!.V.v_ L. -,--o. Y 7J_J._ _ o
"

s eñor-e s

Vicente A., V.a.rgas, principal 'JT suplente, respecti vanen t e ~

'I'amb i én se acuer-da la siguiente terna, ~para que el Gobierno escolla los

representantes en la misma directiva, de los agricultores: sefiores Mariano 8anta-

Salazar Jo

IX- SOB:ii,E ~::::!:::::!::Z:!:A:.:':D~A~.- Pr eserrta el señor Gerente la fórmula cue

el técnico del sterio ae Industrias propone par& la desnaturalización de sal

c on 0/R'/
oJo 0"<1'do de hi er-r-o De soués ,~,,,v _ t..J vfo v ,,_ _ ~--. _ _ ~ - .1. LLv ~- _ considerar la cuestión,

18. Junta resuelve apl.azar lo relativo 8. tal desnaturalización, v oue se soliciten
u "

del Cónsul de Colombia en Bastan referencias Dara la contratación de un ouímí co
"

(~:_-\ industrial, especializado en el ramo de sal, par-a la explotación de éste en Col.om-
,J

x- LAS

que el Jhc!JIúnistrador General ele las Salinas esenta sobre el desarrollo g~e se

se resuelve nadir al Ministerio de Haciends el nombra-

miento de D118. comisión ele ingenieros que visite la salina de J:'~emocón e Lnf'crme 30-

el Banco se hiciera cargo de ella~

por los trabajos verificados s.ntes de que

Informa el s eñor: Gerente sobre las ODer3.ClO~XI- PEE.ST

nes de cr~aito oue el Banco tiene hechas so e SZl" OS "" 'J en vi S1-0; ~p t'-r.¡l .: nforme,-.J ~ ••I."? ti _._,¡ '-' '--" "" v G.- _ .L"'-'- _

la Junta resuelve jal': a $ 800" 0 1 cuco na r a t al.es ouer-aci one s 00" 0
C/'C "' 1" ~-Jer-v_ vV-.l. ;0. Q. o....!..- y.' _ __ __ .. u./.. U ú_ .l

teneciente 2<1 Sindicato azucarero, fmio arsen t e, s uspend.i endo las (1"U,8 venían hac í én-

0.0S8 con los Almacenes Generales de Depósito de la Federación Naciona.l de Cafeteros"

XII-
, -,

maso plue que se nombre el Banco -CIl embro

·f.~. (;~001,.~A_1"a.t)·_~J·vo__ rnn~O'Ol'a ~o 00~S.....,~ --' ,,- v v _ JO.~Li:í, /_'-'_ U_e; :~j G ',-

interino ele su

ci.pal como el suplente nombr-ados ant.er-Lor-ment e , Se

autoriza a la Gerencia par a estudiar el 8.SDlltO 7/ ~"acer

caso"
-h las 15 8.~m" se levante 18. sesión"

~ Gonzalo Córdoba


